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2. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento tiene la finalidad de desarrollar el estudio de impacto ambiental 
(EsIA) para la ejecución del proyecto denominado EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE 
MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, con el fin de identificar y valorar las diferentes actividades 
a realizar durante el desarrollo del proyecto; de las cuales se determinarán los impactos 
positivos y negativos sobre los medios físico, biológico y socioeconómico que se puedan 
presentar en el área de influencia y planteamientos de los planes y programas que caracterizan 
las medidas ambientales para prevenir, mitigar y/o compensar los impactos identificados. 

Esta primera sección comprende los siguientes contenidos mínimos descritos: datos 
generales del promotor, descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, monto de 
inversión, síntesis de las características físicas, biológicas y sociales y un resumen de los 
impactos ambientales y sociales más relevantes generados por la actividad, obra o proyecto, 
con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor; b) En caso de 
ser persona Jurídica el nombre del representante legal; c) Persona a contactar; d) 
Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales; con 
la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 
urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia e) Números de 
teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor 

DATOS GENERALES DEL PROMOTOR 
a) Nombre del Promotor: MINISTERIO DE OBRAS 

PÚBLICAS 
Institución Gubernamental 

Certificado de existencia: Ley 35 del 30 de junio de 1978, reformada 
por la Ley 11 de 27 de abril de 2006, la cual le permite la 

reorganización que actualmente ostenta. 
b) Representación legal: José Luis Andrade (4-103-1736) 

c) Persona de contacto: Aneth Mendieta 
d) Domicilio para notificaciones: Paseo Andrews, Albrook 

Edificio 810-811. Ciudad de Panamá 
e) Número de Teléfono: 507-9400 

f) Correo electrónico: anmendieta@mop.gob.pa 
g) Página Web: www.mop.gob.pa  

NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR 
José Arkel Díaz IAR 057-99 / Act. 2024 
Gabriela Cáceres IRC 103-08 / Act. 2024 
Judith Morales IRC 025-20 / Act. 2023 

 

mailto:anmendieta@mop.gob.pa
http://www.mop.gob.pa/
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto, ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión 

 Descripción 

El proyecto consiste en solicitar la autorización para la extracción de minerales no metálicos 
(grava de río) para obras de interés social (construcción y mejoramiento de caminos), en dos 
zonas de interés que tienen un área total de 228.85 hectáreas, distribuidas de la siguiente 
manera: 108.45 hectáreas (Zona Nº 1) y 120.40 hectáreas (Zona Nº 2), dando un volumen a 
extraer de 50,000 m³ de grava existente en el río Jacú.  

Aunado a esto se contempla un área de 0 has + 2,247.264 m2 para la instalación y operación 
de una planta trituradora y un área para el acopio de material. Adicional, se requiere la 
adecuación de un camino de acceso de aproximadamente 216.357 metros de longitud (0 
ha+3,249.697) para llegar al área de trituración y acopio. El proyecto es de carácter temporal, 
con una duración proyectada de quinientos cuarenta (540) días calendario. 

 Ubicación 

El proyecto ocupa dos corregimientos: Aserrío de Gariché y San Isidro, pertenecientes al 
distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. 

 Propiedad 

No aplica. El proyecto se desarrollará dentro de una servidumbre pública. Es importante 
señalar que tanto la trituradora como el área de acopio estarán ubicadas en la servidumbre 
correspondiente al antiguo camino hacia Celmira, actualmente en desuso. Ver anexo 14.25. 

 Monto de inversión 

La inversión para la ejecución del proyecto es de aproximadamente B/. 595,900.00 dólares. 
 

2.3.Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto 

En cuanto a las características físicas, el reconocimiento geológico realizado al sitio, señala 
que área de estudio está compuesta en su mayor parte por rocas volcánicas y sedimentarias 
de edad Neógena a Cuaternaria, perteneciente a la Formación Barú (QPS-BA), del grupo Sin 
Nombre, caracterizada por una litología integrada por basaltos, andesitas, cenizas, tobas 
aglomerados y lavas. Según el mapa de capacidad agrológica del suelo (MIDA) se presenta 
suelos Tipo III (Arable, severas limitaciones en la selección de las plantas) y Tipo V (No 
Arable, poco riesgo de erosión). Sobre la base del sistema de clasificación de Dr. Mckay, el 
área en la cual se desarrollará el proyecto presenta un Clima Subecuatorial con Estación Seca, 
constituye el clima de mayor extensión en Panamá, es cálido, con promedios anuales de 
temperatura de 26.5 a 27.5°C en las tierras bajas (< 20 msnm), es de estación seca definida 
corta y acentuada con tres o cuatro meses de duración, con precipitaciones anuales mayores 
a 2,250mm. El área se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica No. 102 que corresponde 
al curso del río principal Chiriquí Viejo, donde el área a extraer se ubica sobre el río Jacú, al 
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mismo se le hizo la toma de muestra para determinar la calidad del agua en el área del 
proyecto. 

Por otra parte, las características biológicas, el área está dentro del (SP.B.) Sistema 
productivo con vegetación leñosa natural o espontánea significativa (<10 %), donde la 
vegetación existente en las áreas de influencia directa e indirecta del polígono donde se 
ubicará el proyecto están compuestas por formaciones de gramíneas (áreas agrícolas, 
potreros), área ocupada por el cauce, bosque secundario joven (rastrojo en formación) y 
bosque secundario intermedio (bosque de galería que conforma la ribera del río Jacú), 
adicional áreas de rodaduras o alteradas. La fauna encontrada reflejo una riqueza de especies 
representada por 91 individuos de macroinvertebrados acuáticos agrupados en dos Clases 
(Insecta y Arachnida) y 108 especies de vertebrados silvestres, agrupados en: 11 peces, 67 
aves, 10 anfibios, 11 reptiles y 9 mamíferos. 

Con relación a las características sociales y culturales, el proyecto ocupa dos 
corregimientos: Aserrío de Gariché y San Isidro, pertenecientes al distrito de Bugaba. Sin 
embargo, la muestra representativa se obtuvo del lugar más cercano a las zonas de extracción 
que corresponde al lugar poblado de Jacú, que de acuerdo con el XII Censo de Población y 
VIII Vivienda de 2023, cuenta con un total de 990 habitantes donde el 51.0% eran hombres 
(507 habitantes) y el 49.0% son mujeres (483 habitantes).  

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 
actividad obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 
control 

A continuación, se describen los impactos ambientales y sociales generados por el proyecto: 

 

Cuadro 1. 
Descripción de los impactos ambientales y sociales generados por la actividad obra o 

proyecto 

FACTOR Carácter IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

+ - 

AIRE   

Afectación por 
emisiones de gases de 

combustión y 
partículas de polvo 

− Dar mantenimiento adecuado de 
los equipos y maquinaria. 

− Realizar monitoreo de calidad de 
aire, de acuerdo al Programa de 
Monitoreo Ambiental (Ver 
sección 9.1.2.) 

− Con el fin de minimizar la emisión 
de polvo se dispondrá de un 
sistema de riego mediante cisterna. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

10 
 

FACTOR Carácter IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

+ - 
− Prohibir la incineración de 

desperdicios en el sitio. 
− Cubrir con lona los vagones de los 

camiones que transportan 
material. 

  

Incremento del nivel 
de presión sonora 

(ruido y vibraciones) 
producido por el uso 

de equipos y 
maquinarias 
(extracción y 
trituración) 

− Mantener la maquinaria y equipo 
en buen estado mecánico. 

− Realizar mediciones de ruido 
ambiental y vibración de acuerdo 
al Programa de Monitoreo 
Ambiental (Ver sección 9.1.2.) 

− Dotar de tapones de oídos a los 
trabajadores para minimizar la 
exposición a ruidos nocivos. 

− La maquinaria que no esté 
trabajando se apagará 
inmediatamente. 

− Prohibir el uso de cornetas y 
troneras en los camiones que 
realicen actividades dentro del 
sitio de trabajo, solo de ser 
necesario. 

SUELO 
  

Alteración de la 
calidad del suelo (por 

residuos y desechos no 
peligrosos) 

− Disponer de tanques con bolsas de 
basura que diariamente se 
recogerán y se acopiarán en el sitio 
que se haya destinado para tal fin. 

− Los residuos sólidos generados 
serán clasificados por tipo de 
material y naturaleza para su 
correcta disposición. 

− Brindar charlas a todo el personal 
del correcto manejo de los 
residuos y/o desechos generados 
en el proyecto. 

− Instalar baños móviles 
estratégicamente en los frentes de 
trabajo, para que sean utilizadas 
por los trabajadores. 

− Instalación de rótulos con mensaje 
ambiental para prevenir que no se 
arroje basura. 

  Activación de procesos 
erosivos 

− Aplicar medidas ambientales 
tendientes a la conservación de 
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FACTOR Carácter IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

+ - 
suelos intervenidos (barreras vivas 
o barreras muertas, muros de 
contención, troncos de madera, 
trampas de sedimentos, etc.) 

− Trabajar de manera ordenada 
dentro de los bancos de grava, 
evitando dejar huecos y/o 
montículos de material regados 
por toda la zona de extracción. 

− Realizar la demarcación de la zona 
dispuesta para la extracción con el 
fin de no involucrar más zona de 
las estipuladas para este propósito. 

− Mantener la vegetación en las 
riberas y zonas aledañas para 
estabilizar el suelo y reducir la 
erosión. 

  
Afectación del suelo 

(por derrames de 
hidrocarburos) 

− Realizar trabajos de 
mantenimiento o reparación que 
cualquier equipo o maquinaria 
requiera preferiblemente en áreas 
fuera del proyecto, evitando los 
derrames en tierra. 

− Disponer de recipientes adecuados 
para los residuos peligrosos, 
debidamente identificados. 

− Disponer de un kit anti-derrame en 
caso de que se presente algún 
derrame de hidrocarburos, según 
lo especifique su hoja de 
seguridad. 

− Capacitar al personal operativo de 
la planta sobre las medidas para 
evitar la contaminación del suelo. 

− Asegurar el almacenamiento, 
transporte y adecuada disposición 
de los residuos peligrosos 

AGUA   

Alteración de la 
calidad del agua 

superficial (aumento 
de los sólidos 

suspendidos y por 

− Acondicionar la zona de acceso al 
río con material adecuado para 
evitar la generación de sedimentos 
que caigan al río durante el 
movimiento de los equipos 
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FACTOR Carácter IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

+ - 
derrames de 

hidrocarburos). 
− Monitorear la calidad del agua del 

río Jacú (aguas arriba y aguas 
abajo), de acuerdo al Programa de 
Monitoreo Ambiental (Ver 
sección 9.1.2.) 

− Las actividades de mantenimiento 
y reparación de la maquinaria y 
equipos se realizarán fuera del área 
de extracción. 

− No se permite la acumulación de 
sobrantes de material y residuos en 
el punto de intervención ni dentro 
del cuerpo de agua. 

− Construir canales de drenajes 
temporales o trampas de 
sedimentos con el fin de recoger el 
agua de escorrentías provenientes 
de áreas no perturbadas e impedir 
que invadan los sitios de trabajo y 
sedimenten el cauce o aplicar 
medidas de control de sedimentos 
(pacas de heno, malla filtrante, 
muros de roca, entre otros) 

FLORA   Afectación a la 
cobertura vegetal 

− Se limitará la eliminación de la 
cubierta vegetal a las zonas 
afectadas directamente por la 
explotación directa. 

− Realizar charlas en relación a la 
conservación de la flora. 

− Contribuir con la recuperación de 
la cobertura vegetal de las áreas 
afectadas por las actividades 
extractivas. 

− Tramitar el permiso de 
indemnización ecológica de 
acuerdo a la Resolución AG-0235-
2003. 

− Prohibición de quema y tala de 
especies que no se encuentren 
dentro del área a intervenir. 

FAUNA   Afectación de la fauna 
terrestre y acuática  

− Limitar las actividades a horario 
diurno. 
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FACTOR Carácter IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

+ - 
− Establecer una estricta prohibición 

al personal para cazar, pescar, 
capturar o perturbar a las especies 
de la fauna. 

− Mantener una buena recolección, 
transporte y disposición final de 
los desechos, con el fin de evitar la 
presencia de animales. 

− Asegurar que quienes participen 
en la extracción conozcan las 
mejores prácticas para minimizar 
el impacto en la fauna acuática y 
terrestre. 

− Asegurar que los desechos y 
contaminantes no lleguen a 
cuerpos de agua, protegiendo así 
los hábitats acuáticos. 

− Utilizar barreras para evitar que 
animales acuáticos queden 
atrapados o dañados durante la 
extracción. 

− Evitar que la actividad genere 
sedimentos en exceso o 
contaminantes que puedan afectar 
a la fauna acuática. 

− Realizar seguimiento de la fauna y 
del estado del río durante y 
después de las actividades para 
detectar y corregir posibles 
impactos. 

SO
C

IO
 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 

✓  Creación de fuentes de 
trabajo 

Estos son impactos positivos que no 
requieren medidas de mitigación, 
simplemente potenciar los mismos, por 
ejemplo: emplear en forma preferencial 
y cuando los requerimientos del trabajo 
lo permitan la mano de obra local, la 
aportación en impuestos exigidos para 
la realización de la presente actividad y 
el uso del material procesado para las 
mejoras de obras de interés social 
(construcción y mejoramiento de 
caminos). 

✓  Aumento de la 
recaudación tributaria  

✓  Obtención de material 
para obras públicas 
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3. INTRODUCCIÓN 

En esta sección se hace en función de las nuevas exigencias ambientales que se dictan en el 
Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 modificado por el Decreto Ejecutivo 2 del 27 de 
marzo de 2024, donde se presenta el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, del proyecto 
denominado EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 

(GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, el cual 
forma parte del sector de la Industria de Explotación de Minas y Canteras (extracción de 
minerales metálicos y no metálicos. Las canteras, procesamiento y trituración) de acuerdo al 
artículo 5 del Decreto Ejecutivo 2 del 27 de marzo de 2024. A continuación, se presenta la 
importancia y el alcance de la actividad, obra o proyecto propuesto. 

 

3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se proponer realizar, 

máximo 1 página 

IMPORTANCIA _ El proyecto consiste en la extracción y trituración de 50,000 m3 de grava 
del río Jacú, para obras de interés social (construcción y mejoramiento de caminos). La 
extracción del material pétreo se hará utilizando equipos mecánicos apropiados como 
excavadoras hidráulicas, camiones articulados, camiones volquetes, entre otros. La grava del 
río se ubica en bancos a orillas del río Jacú, para llegar a los sitios de extracción se utilizará 
un camino de acceso existente. El material pétreo a extraer está distribuido en dos (2) zonas 
cercanas entre sí, las cuales suman una superficie total de 228.85 Ha. La zona 1 tiene una 
superficie de 108.45 Ha y la zona 2 tiene una superficie de 120.40 Ha. Este material será 
almacenado en la servidumbre del antiguo camino a Celmira, actualmente sin utilizar, cabe 
mencionar que en esta misma área será ubicada la trituradora. El proyecto es de carácter 
temporal, con una duración proyectada de quinientos cuarenta (540) días calendario. 

ALCANCE _ Dentro del alcance técnico, para el desarrollo del Estudio de Impacto 
Ambiental, se describirán los componentes físicos, biológicos y socioeconómicos (Línea 
Base), a nivel de detalle en el área de influencia, donde se ejecutará el proyecto, además, 
incluirá una evaluación de las condiciones ambientales existentes, las poblaciones que 
podrían verse afectadas en las áreas de influencia (directa e indirecta), así como se 
identificarán y jerarquizarán los impactos socio-ambientales que se generen, resultado de la 
ejecución del proyecto, los cuales pueden ser de carácter positivos y/o negativos. 

Complementariamente, se adjuntará un Plan de Manejo Ambiental, en el cual se establecerán 
las medidas necesarias para mitigar, minimizar o controlar los impactos ambientales que se 
generan en las diferentes fases: ejecución, construcción, operación y cierre (se refiere una 
vez concluida la fase de construcción). 

El alcance geográfico del proyecto considera la provincia de Chiriquí, distrito de Bugaba, 
específicamente los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto consiste en solicitar la autorización para la extracción de minerales no metálicos 
(grava de río) para obras de interés social (construcción y mejoramiento de caminos), en dos 
zonas de interés que tienen un área total de 228.85 hectáreas, distribuidas de la siguiente 
manera: 108.45 hectáreas (Zona Nº 1) y 120.40 hectáreas (Zona Nº 2), dando un volumen a 
extraer de 50,000 m³ de grava existente en el río Jacú. (Ver en anexos informe de 
descripción de zonas y planos firmados por un Ingeniero en Minas). 

 
Ilustración 1. Ubicación de los polígonos mineros y zonas de extracción (Zona Nº 1 y 

Zona Nº 2). Fuente: www.googleearth.com  
 

Aunado a esto se contempla un área de 0 has + 2,247.264 m2 para la instalación y operación 
de una planta trituradora y un área para el acopio de material. Adicional, se requiere la 
adecuación de un camino de acceso existente de aproximadamente 216.357 metros de 
longitud (0ha+3,249.697 m2) para llegar al área de trituración y acopio. 

 

4.1. Objetivo de actividad, obra o proyecto y su justificación  

El Ministerio de Obras Públicas tiene como objetivo principal con el presente proyecto:  

 Rehabilitar la red vial de la región, a fin de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad 
a la población, y así contribuir a la integración de dicha región con el resto del país. 

 Modernizar la gestión de la red vial, con el propósito de lograr una operación más 
eficiente e incrementar la calidad de los servicios que se ofrecen en las carreteras del 
país. 

http://www.googleearth.com/
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 Mejorar las condiciones de la red vial de la región, para facilitar el acceso a los 
servicios básicos a toda la población, en especial a la de escasos recursos, y promover 
un desarrollo social equilibrado. 

Justificación: Actualmente, no hay otras fuentes de materiales cercanas en los 
corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, como canteras que puedan ser utilizadas 
para extraer material pétreo y utilizarlo en obras de interés social (construcción y 
mejoramiento de caminos).  Igualmente, el río Jacú cuenta con bancos de materiales 
acumulados en sus márgenes que permiten su fácil aprovechamiento.  

En el distrito de Bugaba, y en especial los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro 
mantienen necesidades de construcción y rehabilitación de caminos. Actualmente el Estado, 
a través del Ministerio de Obras Públicas ejecuta un Plan de Inversión en Infraestructura Vial 
a Nivel Nacional, cuyo alcance es recuperar a la mayor brevedad posible las principales vías 
de comunicación. Tal es el caso del proyecto REHABILITACIÓN DE LA VÍA HACIA 
PORTÓN – ESCUELA CELMIRA - ALTO CHIRIQUÍ – SAN ISIDRO HACIA SAN 
PEDRO, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ; ubicado en la provincia de Chiriquí, distrito de 
Bugaba, corregimientos de San Isidro y Gómez; aprobado mediante Resolución de Gabinete 
28 de 18 de marzo de 2025 (G.O. 30241 C). 

 

4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 
o proyecto y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

En la sección de anexos se presenta mapa en escala 1:50,000 de la ubicación geográfica y el 
polígono de la actividad, obra o proyecto. 

 

4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 
componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio 
de Ambiente. 

A continuación, se presentan las coordenadas UTM (Datum WGS 84) o geográficas del 
polígono a utilizar: 

 
Cuadro 2. 

Coordenadas (UTM) de la zona No. 1  

PUNTOS COORDENADAS (UTM) LONGITUD 
NORTE 

LATITUD 
OESTE ESTE NORTE 

1 301177.52 939465.88 8º 30 13.07" 82º 48' 22.35" 
2 302297.91 939465.88 8º 30' 13.07" 82º 47' 45.72" 
3 302297.91 940439.71 8º 29' 41.56" 82º 47' 45.72" 
4 301177.52 940439.21 8º 29' 41.56" 82º 48' 22.35" 

Fuente: Informe de descripción de zonas y planos mineros. 
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Cuadro 3. 
Coordenadas (UTM) de la zona No. 2 

PUNTOS COORDENADAS (UTM) LONGITUD 
NORTE 

LATITUD 
OESTE ESTE NORTE 

1 300182.94 939539.02 8º 29' 43.75" 82º 48' 54.51" 
2 301026.27 939589.02 8º 29' 43.75" 82º 48' 26.94" 
3 301026.27 938114.90 8º 28' 57.27" 82º 48' 26.94" 
4 300182.94 938114.90 8º 28' 57.27" 82º 48' 54.51" 

Fuente: Informe de descripción de zonas y planos mineros. 

 

Cuadro 4. 
Coordenadas (UTM) del área efectiva de extracción de grava de zona No 1.  

PUNTOS COORDENADAS (UTM)  PUNTOS COORDENADAS (UTM) 
ESTE NORTE ESTE NORTE 

1 301,186.04 939,573.76 24 301,946.31 940,406.02 
2 301,218.36 939,590.26 25 301,928.04 940,400.18 
3 301,261.54 939,618.52 26 301,884.52 940,364.36 
4 301,342.84 939,726.26 27 301,876.35 940,301.95 
5 301,343.92 939,732.88 28 301,889.54 940,223.84 
6 301,393.59 939,749.70 29 301,933.72 940,165.53 
7 301,458.11 939,737.43 30 301,939.02 940,115.20 
8 301,560.28 939,788.83 31 301,929.77 940,084.71 
9 301,613.29 939,843.08 32 301,899.81 940,065.60 
10 301,682.84 939,915.02 33 301,873.48 940,055.66 
11 301,684.63 939,916.08 34 301,786.90 940,023.28 
12 301,797.81 939,961.33 35 301,696.18 939,986.54 
13 301,885.68 939,972.66 36 301638.91 939946.01 
14 301947.79 940044.40 37 301565.18 939892.37 
15 301992.63 940147.49 38 301492.62 939839.13 
16 301,946.79 940,229.19 39 301431.92 939782.82 
17 301,924.01 940,285.20 40 301316.75 939796.62 
18 301,938.98 940,345.45 44 301,255.51 939,781.61 
19 301,982.11 940,381.76 42 301218.43 939744.39 
20 302,009.43 940,401.52 46 301202.35 939700.53 
21 302,027.95 940,421.27 44 301,188.53 939,668.07 
22 301,971.85 940,424.85 45 301,186.92 939,646.35 
23 301,965.56 940,420.93 46 301,186.04 939,573.76 

AREA: 8Ha+2363.718 m2 
Fuente: Datos proporcionados por el Contratista. 
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Cuadro 5. 
Coordenadas (UTM) del área efectiva de extracción de grava de zona No 2. 

PUNTOS COORDENADAS (UTM)  PUNTOS COORDENADAS (UTM) 
ESTE NORTE ESTE NORTE 

1 301031.88 939465.25  18 300596.04 938612.83 
2 300904.76 939388.30 19 300658.08 938799.81 
3 300747.68 939275.89  20 300673.55 938900.11 
4 300,719.06 939,227.88 21 300679.23 938970.59 
5 300738.37 939185.26 22 300,704.46 939,051.51 
6 300,625.99 939,029.28 23 300,715.97 939,063.56 
7 300,588.09 938,945.81 24 300,720.99 939,071.62 
8 300625.53 938786.62 25 300,722.69 939,075.67 
9 300567.73 938641.51 26 300,785.94 939,140.21 
10 300482.12 938472.41 27 300,786.01 939,144.13 
11 300491.97 938226.11 28 300,786.91 939,148.07 
12 300496.16 938176.73 29 300,769.16 939,199.18 
13 300496.92  938142.53 30 300,790.19 939,271.60 
14 300536.99 938144.49 31 300,791.09 939,272.72 
15 300533.79 938179.79 32 300848.11 939308.92  
16 300530.17 938239.61 33 301021.11 939424.62 
17 300,543.12 938,416.95 34 301031.88 939465.25  

AREA: 7Ha+0911.211 m2 
Fuente: Datos proporcionados por el Contratista. 

 
Cuadro 6. 

Coordenadas (UTM) del área de (Trituración y acopio) 

PUNTOS COORDENADAS (UTM)  PUNTOS COORDENADAS (UTM) 
ESTE NORTE ESTE NORTE 

1 301231.730 939779.194 5 301202.350 939700.530 
2 301165.453 939689.789 6 301218.430 939744.390 
3 301187.428 939653.207  7 301242.442 939768.492 
4 301188.530 939668.070     

AREA: 0Ha+2247.264 m2 
Fuente: Datos proporcionados por el Contratista. 

 

Cuadro 7. 
Coordenadas (UTM) del camino de acceso (LONGITUD: 216.357 m) 

PUNTOS COORDENADAS (UTM)  PUNTOS COORDENADAS (UTM) 
ESTE NORTE ESTE NORTE 

1 301092.469 939616.571 3 301231.730 939779.194 
2 301219.682 939788.130 4 301101.129 939603.02 

AREA: 0Ha+ 3249.697 m2 
Fuente: Datos proporcionados por el Contratista. 
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4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

Las fases de desarrollo del proyecto, se establecieron en cinco, siendo éstas: 

A. Fase de planificación: Donde se tiene previsto la organización del proyecto. 

B. Fase de ejecución: Hace referencia a la realización de todas aquellas tareas previstas 
en la planificación de este. A su vez, estas tareas, como su propio nombre indica, 
permiten conseguir el alcance propuesto. 

C. Fase de construcción: Fase de acción directa donde se detalla las obras preliminares 
necesarias: traslado de maquinaria y equipo, limpieza y desraigue, instalación de 
planta trituradora, demarcación de área de acopio de material y adecuación de camino 
de acceso existente. 

D. Fase de operación: se basa en las actividades de operación minera, que las podemos 
dividir en: extracción del material, carga y acarreo del material, procesamiento del 
material o trituración (primario, secundario y terciario), clasificación de material 
triturado y almacenamiento del agregado. 

E. Fase de cierre: Se refiere al desmantelamiento y traslado de equipos, limpieza de las 
áreas utilizadas, restauración o revegetación del terreno. 

 
4.3.1. Planificación  
Durante esta fase de planificación, el promotor del proyecto, realiza las diversas actividades 
tendientes a determinar la factibilidad y viabilidad técnica y ambiental del proyecto, esto 
incluye: elaboración de planos mineros, descripción de las zonas, confección de cronograma 
de actividades, estudio hidrológico e hidráulico, contratación de personal técnico, entre otros. 
En esta fase es fundamental la elaboración, presentación y evaluación del Estudio de Impacto 
Ambiental. 

 

4.3.2. Ejecución 
Representa el conjunto de tareas y actividades que suponen la realización propiamente dicha 
del proyecto para generar el alcance propuesto. Responde, ante todo, a dirigir, coordinar el 
trabajo, adquirir, desarrollar y gestionar recursos humanos. En esta fase se desarrollarán los 
diseños necesarios para las actividades extractivas, incluyendo ubicación geográfica de las 
zonas mineras, y todos los componentes que se requieran para la ejecución del proyecto. 

 
4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 
acceso, transporte público, otros)). 
Para la realización del proyecto se requiere de una serie de actividades necesarias, a saber: 
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− Limpieza y desraigue: se procederá inicialmente con la eliminación, limpieza y 
remoción de la cobertura vegetal existente en las áreas que de acuerdo al diseño 
ingenieril aprobado. La limpieza se realizará específicamente sobre las zonas 
previstas para la colocación de los equipos, de la planta y el acopio y almacenamiento 
del material. 

− Traslado de maquinaria y equipo: se deberá llevar al sitio la maquinaria y equipos 
que serán utilizados en las actividades extractivas. 

− Instalación de planta trituradora: se deberá adecuar un área de 0Ha + 2,247.264 
m2 para la instalación del equipo de trituración el cual se compone de las siguientes 
partes: orugas LT106 y LT200HP, marca Metso con criba. Estas trituradoras son muy 
funcionales en su movilización y se colocarán en la parte sur de la concesión que es 
de relieve plano. La trituración primaria se realizará en una trituradora de mandíbulas 
sobre orugas marca Metso, modelo LT106, mandíbula C106, tamaño de la mandíbula 
1060 mm x 700 mm (42” x 28”). La trituración secundaria se realizará en una unidad 
LT200HP, cono Nordberg, modelo HP200con abertura de alimentación de 7”. La 
clasificación se realiza en una criba de tres niveles marca MetsoTS2 de 1500mm x 
5000 mm (5´x 16´) y del área de acopio de material, donde se demarcará los sitios 
para el acopio y almacenamiento del material crudo y procesado. 

− Adecuación de camino: el acceso del proyecto a utilizar es el camino antiguo a 
Celmira, cuyo ancho certificado es de 15 metros. Actualmente es de tierra con 
vegetación de gramíneas y arbustos dispersos. El alcance de la actividad contempla 
la adecuación del camino con la colocación de material pétreo para una mejor 
movilidad de los camiones en el acopio y traslado del material. El mismo tendrá una 
longitud de 216.357 metros lineales. 

En cuanto a las infraestructuras a desarrollar, consistirá en lo siguiente: 

− Planta Trituradora: La instalación de la estructura que es de tipo temporal, estas 
son plantas portátiles previstas con neumáticos y componentes móviles. La misma se 
ubicará en el terreno tomando en cuenta las condiciones de seguridad pertinentes.  

En relación a los equipos a utilizar tenemos los siguientes: camiones, pala mecánica CAT 
320, remolque, generador eléctrico, vehículo pick up 4x4, camión de agua, retroexcavadora, 
herramientas de construcción y mecánica en general. Adicional, se instalará baños móviles, 
tolda y/o carpas para el resguardo de los trabajadores,  

Para la fase de construcción se contará con una mano de obra (empleos directos e 
indirectos generados), de aproximadamente 10 empleos directos, entre ellos: (1) ingeniero 
ambiental, (1) topógrafo, (1) capataz, (2) operadores de equipo pesado y (5) ayudante general. 
En cuanto a los empleos indirectos se estima que el proyecto genere unos 2 empleos, 
relacionados a consumo y/o alimentación. 
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En lo relacionado a los insumos que son necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 
mencionar los siguientes: agua para consumo, baños móviles, tolda /carpa, tanques con bolsas 
para la recolección de los desechos, mesa, señalizaciones, herramientas básicas, entre otros. 

En lo que respecta, a los servicios básicos requeridos tenemos que el agua para el consumo 
del personal se proveerá a través de contenedores herméticos (igloo). Mientras que el 
abastecimiento de agua para el control de partículas y otras actividades se deben tramitar ante 
el Ministerio de Ambiente el Permiso Temporal de Uso de Agua según la legislación 
ambiental correspondiente, donde la fuente a utilizar corresponde al río Jacú. 

En cuanto a la energía tenemos que se trabajará de día, debido a la naturaleza de los trabajos 
a realizar. El manejo de las aguas servidas se hará a través de baños móviles, con empresa 
certificada para el desarrollo del servicio, su frecuencia de limpieza será de dos (2) veces por 
semana. El transporte público, se realizará a través de transporte colectivo, selectivo y/o 
personal. Por último, la vía de acceso al sitio donde se localiza el proyecto tiene acceso a 
través de la carretera Panamericana. 

 

4.3.2.2. Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 
infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 
directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 
energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte 
público, otros)). 

Las actividades o método de explotación del yacimiento es, por lógica, a cielo abierto con 
el sistema de graveras, con sistema discontinuo con arranque o extracción con equipos 
discontinuos y el transporte se efectúa con la utilización de camiones.  

La metodología de la extracción se expresa a través de los procesos inherentes a la extracción 
y beneficio de estos minerales no metálicos: extracción, carga y transporte, acopio y 
alimentación, trituración del material: primaria, secundaria y terciaria (si es necesario), 
clasificación de los agregados y almacenamiento de agregados pétreos. 

La extracción se efectúa con una metódica del centro del cauce hacia afuera en franjas de 10 
metros 2 metros de ancho, generando una producción al día de 200 m3 y 5,200m3 al mes. Esta 
franja da un acopio en sitio para carga de 20 m3, los que abastecen a un viaje de un camión 
articulado de menos de 20 m3 de capacidad (camión CAT 725-740). A continuación, se 
presenta la metodología minera de extracción y beneficio: 

 

 Extracción del material 

La extracción de material se llevará a cabo utilizando la ayuda de una pala CAT 320. Como 
se ha mencionado anteriormente, se debe procurar realizar la extracción de adentro hacia 
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afuera y en franjas de 10 metros de largo por 2 metros de ancho, generando una producción 
al día de 200 m3 y al mes de 5,200 m3. 

 Carga y transporte  

El material producto de la extracción y dragado del cauce será cargado con una pala mecánica 
CAT 320 a camiones de 20 yd3 marca Mack y se transporta hasta el patio de trituración. 

 Acopio y alimentación 

El material transportado se acumula cerca de la trituradora primaria y el material se carga a 
la trituradora por una pala CAT 320 para su posterior proceso de trituración. 

 Trituración (Procesamiento del material y clasificación de los agregados) 

Con la ayuda de un cargador frontal tipo CAT 950 se traslada a la criba vibratoria para la 
separación de los materiales, se obtendrán material selecto de 3”, capa base de 1 ½”, piedra 
de 3/4’, 1/2”, 3/8” y arenón. Obtenidas estas clasificaciones se pasarán a las plantas de 
trituración que se explicará en seguida: 

Con el material cribado de 3” de diámetro en adelante se alimentará la trituradora primaria 
obteniéndose material producto de trituración de hasta 1 ½”, de diámetro, con el material 
producto de la trituración de la primera se alimentará la trituradora que tiene primario y 
secundario obteniéndose finos de trituración y material triturado hasta de 1 ½”, 3/4’, 1/2”, 
3/8” y arenón. La clasificación se realiza en una criba de tres niveles marca MetsoTS2 de 
1500mm x 5000 mm (5´x 16´). 

 Almacenamiento de agregados 

El material triturado será acopiado en pilas, según su granulometría, con la ayuda de un 
cargador frontal de 3 m3. 

Infraestructuras a desarrollar: Por las características del proyecto no se obtendrá 
infraestructura a desarrollar, ya que la actividad solo será la extracción del material, acopio, 
trituración y almacenamiento de agregados. 

Equipo a utilizar: básicamente el equipo que se utilizará para el desarrollo de proyecto estará 
compuesto por: pala hidráulica CAT 320, camiones de 20 yd3, trituradora C106 marca Metso 
(Mandíbula 42" X 28"), Cono Nordberg modelo HP 200, criba de tres niveles marca 
MetsoTS2 (1500mm x 5000mm), cargador CAT 950, camión de 10 yd3.  

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados): se estima unos 8 empleos 
directos, entre ellos: (1) operador de pala, (1) operador de trituradora, (1) operador de 
cargador, (1) conductor de camión, (2) ayudantes generales, (1) mecánico y (1) capataz. En 
cuanto a los empleos indirectos se estima que el proyecto genere unos 10 empleos, 
relacionados a proveedores de insumos y alimentos. 

En lo relacionado a los insumos que son necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden 
mencionar los siguientes: materia prima (grava), planta trituradora Metso, combustible, agua, 
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señalizaciones, extintores, botiquín de primeros auxilios, facilidades básicas (baños móviles, 
tolda y/o carpa, contenedores herméticos (igloo), herramientas menores, entre otros.  

En lo que respecta, a los servicios básicos requeridos tenemos que el agua para el consumo 
del personal se proveerá a través de contenedores herméticos (igloo). Mientras que el agua 
para el control de partículas y otras actividades, como se mencionó anteriormente, se deberá 
tramitar el permiso temporal de uso de agua. Se utilizará un generador eléctrico como fuente 
de energía. El manejo de las aguas servidas se hará a través de baños móviles, con empresa 
certificada para el desarrollo del servicio, su frecuencia de limpieza será de dos (2) veces por 
semana. El transporte público, al área del proyecto se realizará a través de transporte 
colectivo, selectivo y/o personal. Por último, la vía de acceso al sitio donde se localiza el 
proyecto tiene acceso a través de la carretera Panamericana. 

 

4.3.3. Cierre de la actividad, obra o proyecto  
Como se ha mencionado anteriormente, el proyecto es de manera temporal y tiene una 
duración de 540 días (18 meses), por lo que, una vez culminada la fase de operación, se 
plantean las siguientes actividades: 

− Desmonte de todos los accesorios de la planta trituradora. 
− El retiro de los restos de material sobrante y de las instalaciones de servicios de apoyo 

(tolda, baños móviles, señalización temporal de obra instalada, tolda, etc.). 
− Disposición final de residuos sólidos. 
− Restauración del sitio mediante tareas de revegetación. 
− Retiro de la maquinaria, terminada todas las actividades de limpieza y por último 

inspección general de toda la totalidad del área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Esquema de actividades para el cierre de obra. Fuente: Equipo consultor. 

Cierre de la actividad, obra o proyecto 

Desmonte de todos los accesorios 
de la planta trituradora. 

Retiro de los restos de material 
sobrantes y de los servicios de 
apoyo (tolda, baños móviles, 
señalización). 

Transporte 

Disposición final de residuos 
sólidos y restauración del sitio 
mediante tareas de revegetación. 

Retiro de maquinaria 
Inspección general de toda la 
totalidad del área  
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4.3.4. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 
El proyecto tiene una vida útil de 540 días (18 meses), en la sección de anexos de este 
documento, se presenta el cronograma de ejecución del proyecto elaborado por la empresa 
promotora, en la cual se describe los detalles y la planeación del tiempo del proyecto. Ver 
anexo. 

 

4.4. Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

El proyecto consiste en la extracción de minerales no metálicos (piedra de río) en el cauce 
del río Jacú, en el polígono de extracción se divide en 2 zonas de extracción, en estas dos 
zonas se podrá extraer alrededor de cincuenta mil (50,000 m3) metros cúbicos de piedra de 
río, en un periodo de 540 días que se empleara en la rehabilitación de caminos y carreteras. 
El proyecto solo consiste en la extracción y acarreo de material a sitio de trituración que se 
encuentra muy cerca del lugar. 
El proyecto no tiene una fase de Construcción, ya que no se va a construir nada, solo se 
ensamblará en el sitio de acopio la trituradora, la cual tendrá una fase de limpieza para 
establecer la trituradora y acopio del material en un área estimada en 0,23 ha. 
El promotor deja claro que el polígono es solo de extracción, no contempla ninguna 
construcción perenne, solo transitoria por el periodo antes señalado, en el cual se tendrá un 
lugar para triturar y como centro de acopio. 
 

Ilustración 3. Imagen de las Zonas de Extracción de Piedra de río 
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Ilustración 4. Zona de Extracción de Piedra en el cauce del río Jacú 

 
Fuente del Consultor. 

Las zonas de extracciones de grava de río estarán antes del puente y después del puente que 
pasa por la carretera interamericana en río Jacú. 

 
Ilustración 5. Imagen de las Zona de Acopio 

5.  
6.  
7.  
8.  
9.  
10.  
11.  
12.  

13. Fuente del Consultor 
 
 
 
 
 
 
En polígono chocolate es donde se va a acondicionar para el acopio del material, en el lugar 
solo se encuentran gramíneas. 
Según la “Guía metodológica para el desarrollo de los aspectos generales de las variables 
de adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), en la pág. 9, 
establece: Las actividades que ocurren dentro del área de influencia de un proyecto pueden 
generar emisiones de GEI tanto dentro como fuera del área específica de la fase de 
construcción. 
Como habrá una fase de limpieza, se ha podido desarrollar la siguiente tabla donde se 
presentan las definiciones y criterios elegidos para identificar las fuentes de emisión de 
acuerdo con su tipo y alcance durante la fase de limpieza del polígono.   
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Cuadro 8.  
Identificación de Gases Efecto Invernadero / Limpieza 

Categoría Fuente de 
emisión Actividad GEI 

asociado 
Fase 

limpieza 

Alcance 1 
(emisiones 
directas) 

Fuentes móviles 

Consumo de combustibles líquidos (gasolina, 
diésel u otros) CO2, CH4 y N2O Si 

Consumo de combustibles gaseosos CO2, CH4 y N2O No 

Consumo de combustibles sólidos como carbón 
mineral CO2, CH4 y N2O No 

Extintores CO2, HFC y 
PFC No 

Fuentes fijas 

Consumo de combustibles sólidos CO2, CH4, N2O No 

Consumo de combustibles líquidos CO2, CH4, N2O No 

Consumo de combustibles gaseosos CO2, CH4, N2O No 

Extintores CO2, HFC y 
PFC No 

Vegetación 
eliminada 

Tala y/o remoción de bosques, árboles, palmas, 
cultivos, pastos, gramíneas u otro tipo de 
vegetación, por la conversión de uso de la tierra 

CO2 Si 

Remoción de 
suelos 

Movimiento y/o desplazamiento de tierra, ruptura 
y/o mecanización de suelos por acciones 
mecánicas con maquinaria 

CO2 Si 

Emisiones 
fugitivas 

Uso de sistemas de refrigeración y aires 
acondicionados fijos y móviles, agentes extintores 
y espumantes, entre otros. 

HFC No 

Alcance 2 
(emisiones 
indirectas) 

Consumo de 
electricidad Uso de la energía suministrada por la red. CO2, CH4 y N2O No 

Fuente del Consultor 
 

Cuadro 9. 
Maquinaria con Potencial de Emisión de GEI 

Limpieza del Polígono Operación 
Tractor 
Retroexcavadoras 
Camiones Volquete 
Pick up 

Palas mecánicas 6-8 TON 
Retroexcavadoras 
Camión Volquete 
Pick up 

Fuente del Consultor 
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4.5. Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

En esta sección se identifican los desechos y residuos que se pueden generar durante las 
diferentes fases del proyecto, así como el manejo y disposición final que se dará a éstos. Estos 
desechos y residuos pueden ser sólidos, líquidos, gaseosos y peligrosos, dependiendo de las 
actividades desarrolladas en las diferentes fases del proyecto. 

 

4.5.1. Sólidos 
Planificación/ejecución: No se generará desechos en esta fase. 

Construcción: El manejo de los desechos y residuos sólidos se realizará según el tipo de 
desecho, como se menciona de la siguiente manera: 

Orgánicos: Los desechos y/o residuos generados por la limpieza de la cobertura vegetal 
incluyen principalmente ramas, hojas, restos de poda y maleza, que deberán ser recolectados 
y colocados de forma ordenada en un punto del área de proyecto. En el caso de los restos 
vegetales que puedan ser utilizados para el control de erosión u otras obras temporales, se 
deberá tener la autorización para su aprovechamiento y aquellos que se descarten se deben 
contar con un sitio para su biodegradación in situ. 

Inorgánicos: Los envases de plásticos, vidrio o aluminio vacíos generados por los 
trabajadores, deberán ser recolectados en bolsas plásticas y se colocarán en tanques de 55 
galones con tapa. Los desechos sólidos serán recolectados a lo largo de la jornada laboral y 
semanalmente serán enviados al Relleno Sanitario de David para su disposición final. 

En cuanto a los residuos que involucra la instalación de la planta trituradora están: pedazos 
de acero, madera, clavos, alambres, entre otros. Se deberá separar los residuos en categorías, 
como residuos reutilizables, reciclables y aquellos que deben desecharse en sitios autorizados 
cumpliendo con las normativas ambientales vigentes. 

Operación: Los desechos y/o residuos (envases de cartones, latas, plásticos, vidrio entre 
otros), producidos por los trabajadores, serán recolectados diariamente, para ello se usarán 
bolsas plásticas y se colocarán en tanques de 55 galones con tapa. Los desechos sólidos serán 
recolectados a lo largo de la jornada laboral y semanalmente serán enviados al Relleno 
Sanitario de David para su disposición final. En cuanto a los desechos y/o residuos sólidos 
generados por la operación de la planta trituradora generalmente incluyen fragmentos de roca 
no procesados, polvo, residuos de material triturado que no cumplen con las especificaciones, 
deberán ser acopiados de forma ordenada, en un punto del área de proyecto. 

Cierre: concluida las operaciones, se deberá remover todos los escombros, materiales 
sobrantes, basura o cualquier otro material extraño que surja por el trabajo realizado, dejando 
el sitio limpio y en orden una vez terminen las actividades programadas. Estos desechos y/o 
residuos deberán ser recolectados en bolsas plásticas a lo largo de la jornada laboral y 
semanalmente serán enviados al Relleno Sanitario de David para su disposición final. 
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4.5.2. Líquidos 
Planificación/ejecución: no se generará desechos en estas fases. 

Construcción/ Operación: por el volumen de personal y mano de obra presente; se 
dispondrá de baños móviles en las áreas seleccionadas por la dirección de obra en la zona de 
trabajo. Estas instalaciones dispondrán de un contrato con empresas autorizadas y serán esas 
mismas empresas las que brinden el servicio de limpieza y las responsables del manejo y 
disposición de los residuos colectados y su retiro al finalizar la obra. 

Cierre: concluida las operaciones, las áreas donde se han implementado las instalaciones de 
baños móviles, se procederá al retiro de éstas. 

 

4.5.3. Gaseosos 
No se espera la emisión de gases durante la fase de planificación/ejecución. Como parte de 
las actividades en la fase de construcción / operación, se generarán emisiones gaseosas, 
provenientes de equipos, maquinaria y vehículos utilizados en el proyecto. Para ello se 
recomienda verificación y mantenimiento adecuado. Estas serán emisiones esporádicas y, 
por consiguiente, se prevé que tendrán como sitio de disposición final la atmósfera. 

Cierre serán producidas por las maquinarias que se utilizarán para la adecuación de los 
frentes de trabajo, antes del abandono o cierre del sitio. 

 

4.5.4. Peligrosos 
Durante la fase de planificación / ejecución no se generarán desechos y/o residuos 
peligrosos. 

En la fase de construcción / operación, los residuos peligrosos se consideran los 
combustibles y aceites que accidentalmente pueden ser derramados por la maquinaria, 
equipos y vehículos, empleados en las áreas de trabajo.  

En caso de que ocurra algún derrame accidental dentro de las zonas de trabajo, se procederá 
al retiro del material vegetal y/o suelo contaminado, para lo que será necesario excavar hasta 
la profundidad afectada y posteriormente se rellenarán los sitios con el tipo suelo 
predominante en la zona y libre de contaminantes. Tanto la tierra impregnada con el aceite 
derramado, como todos los demás residuos peligrosos, se almacenarán temporalmente en 
recipientes adecuados para evitar toda contaminación eventual de suelos y agua, los mismos 
deberán estar rotulados y su almacenamiento debe ser realizado en un sector especialmente 
destinado a tal efecto, según lo establecido en la Ley N° 6 de 11 de enero de 2007 (dicta 
normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética 
en el territorio nacional), y se contratarán los servicios de empresas especializadas en el 
manejo de éstos, para su transporte y disposición final. 
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Para el manejo en general de los residuos peligrosos, se efectuarán acciones encaminadas a 
la sensibilización del personal contratado y se capacitará a dicho personal respecto a la 
manera de cómo deben colectarse, separarse y disponerse. 

Cierre: concluida las operaciones, se deberá verificar que no quede en el sitio ningún resto 
de desechos y/o residuos peligrosos. En caso de que ocurra, se deberá proceder tal como se 
planteó en la fase de construcción y operación. 

 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a 

desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT, ver artículo 9 que modifica 

el artículo31. 

Para la ejecución del proyecto se solicitó Certificación de Uso de suelo y Servidumbre a la 
Dirección de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, del área que será utilizada para la instalación de la trituradora y área de acopio, la 
cual se encuentra dentro de la servidumbre del antiguo camino a Celmira. Ver anexos. 

 

4.7. Monto global de la inversión 

Para poner en marcha el proyecto se ha estimado una inversión de aproximadamente B/. 
595,900.00 (quinientos noventa y cinco mil novecientos balboas). 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

 Código Sanitario de 1947. Norma el manejo de los desechos sólidos, líquidos y 
gaseosos. 

 Compendio de leyes y decretos para la protección del medio ambiente y otras 
disposiciones aplicables. 

 Constitución Nacional de la República de Panamá. 
 Decreto Ley No. 35 (22/septiembre/1966), conocido como Ley General de Aguas, y 

sus reglamentos (Decreto Ejecutivo No. 70 y 55 de 1973 que reglamentan el 
procedimiento y las servidumbres en materia de agua). 

 Decreto No. 270 (13/agosto/1993). “Por la cual se adoptan medidas para el control de 
tránsito de vehículos de carga en vías públicas”. 

 Decreto Ley No. 23 (30/enero/1967), por la cual se señalan disposiciones para la 
protección y conservación de la fauna silvestre. 

 Decreto Ejecutivo No. 1 (01/marzo/2023), que reglamenta el Capítulo III del Título 
II del Texto Único de la Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto 
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Ambiental y se dictan otras disposiciones, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 
2 de 27 de marzo de 2024. 

− Decreto Ejecutivo No. 255 (18/diciembre/1998), por la cual se reglamentan los 
artículos 7, 8 y 10, de la Ley 36 de 17 de mayo de 1996, por la cual se establecen 
controles para evitar la contaminación ambiental, ocasionada por combustibles y 
plomo. 

− Decreto No. 306 de 2002 (MINSA). Reglamenta la emisión de ruidos en espacios 
públicos, áreas residenciales y ambientes laborales. 

− Decreto Ejecutivo No. 1 (15/01/2004), que determina los niveles de ruido para las 
áreas residenciales e industriales. 

− Decreto Ejecutivo No. 2 (14/01/2009), por el cual se establece la norma ambiental de 
calidad de suelos para diversos usos. 

− Decreto Ejecutivo No. 2 (15/febrero/2008). “Por el cual se reglamenta la seguridad, 
salud e higiene en la Industria de la Construcción”. 

− Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y Rehabilitación de 
Carreteras y Puentes del Ministerio de obras Públicas, segunda Edición revisada de 
2002 y sus suplementarias aplicables. 

− Guía Metodológica para el desarrollo de los aspectos generales de las variables de 
adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), publicado en 
la Resolución No. DM-0113-2024 de 12 de junio de 2024. 

− IPPC 2014. Cambio Climático: Impactos, adaptación y vulnerabilidad 
− Ley No. 8 de 2015 (25/marzo/2015). Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 
disposiciones. 

− Ley No. 41 (1/julio/1998) Ley General de Ambiente de la República de Panamá 
− Ley No. 14 (18/mayo/2007) que adopta el Código Penal en su Título XIII sobre 

Delitos contra el Ambiente. 
− Ley No. 24 (7/junio/1995), por la cual se establece la Legislación de Vida Silvestre 

en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones.  
− Ley No. 42 (27/agosto/1999), por la cual se establece la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad. 
− Ley No. 1 (3/02/1994), “Por la cual se crea la Ley Forestal de la República de Panamá, 

con la finalidad de proteger, conservar, mejorar, acrecentar, educar, investigar, 
manejar y aprovechar racionalmente los recursos forestales”. 

− Ley No. 66 (11/01/2007), “Que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 
derivados de Hidrocarburos o de base sintética en el territorio Nacional”. 

− Ley No. 3 (14/enero/1957), por el cual se establecen medidas para conservar y utilizar 
de la mejor manera los recursos naturales. G. O. 13,174. 

− Ley No. 14 (5/mayo/1982). Por la cual se dictan medidas sobre custodia, 
conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación. 
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− Ley No. 44 de 5 de agosto de 2002, que establece el Régimen Administrativo 
Especial, para el manejo, protección y conservación de cuencas hidrográficas de la 
República de Panamá. 

− Manual de Especificaciones Ambientales del Ministerio de Obras Públicas, Edición 
de agosto de 2002. 

− Manual de Control del Tránsito durante la Ejecución de Trabajos de Construcción y 
Mantenimiento en Calles y Carreteras, IA Edición - M.O.P, septiembre 2009. 

− Manual de procedimientos para tramitar permisos y normas para la ejecución de 
trabajos en las servidumbres públicas de la República de Panamá. 

− MICI. Código de Recursos Minerales 
− MICI. DNRM-2020-04 de 13/enero/2020. Reglamento de planos mineros. 
− Ministerio de Ambiente. (2021). Índice de vulnerabilidad al cambio climático de la 

República de Panamá.  
− Ministerio de Ambiente. (2021). Decreto ejecutivo No 135 del 30 de abril de 2021. 

Que reglamenta el capítulo I, Título V, del texto único de la Ley 41 de 1998, General 
del Ambiente de la República de Panamá sobre la Adaptación al Cambio Climático 
Global, y se dictan otras disposiciones. 

− Resolución Nº DM-0151-2023 del 14 de agosto de 2023. Que aprueba el Manual de 
procedimientos para la generación de escenarios de cambio climático de la República 
de Panamá. 

− Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Condiciones de Higiene y 
Seguridad en Ambiente de trabajo donde se genere ruido. 

− Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad en Ambiente 
de trabajo donde se generen vibraciones. 

− Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019. Medio Ambiente y Protección de 
la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de efluentes líquidos a cuerpos y 
masas de aguas continentales y marinas. 

− Resolución AG-0235-2003 (12/junio/2003). Establece la tarifa para el pago en 
concepto de indemnización ecológica… 

− Resolución AG 0107-2005 (17/febrero/2005), que autoriza la tala/poda de 
árboles/arbustos… 

− Resolución DM-0431-2021 (16/agosto/2021), que establece los requisitos para la 
autorización de obras en cauces naturales en la República de Panamá y se dictan otras 
disposiciones. 

− Resolución AG-0247-2005 (28/abril/2005), por la cual se adoptan de manera 
transitoria las tarifas por el derecho de Uso de Aguas. 

− Resolución No. DM-0113-2024 (12/junio/2024) Que adopta la Guía Metodológica 
para el desarrollo de los aspectos generales de las variables de adaptación y 
mitigación en los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA).  
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− Resolución DM-0215-2019 (21/junio/2019), que define las áreas de interés para la 
compensación ambiental relacionada a los proyectos obras o actividades sometidos 
al proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y dicta otras disposiciones. 

− Resolución AG-0292-2008. "Por la cual se establecen los requisitos para los Planes 
de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre" 

− Resolución No. DM-0427-2021 (11/agosto/2021), “Por la cual se establece el 
procedimiento para comunicar la ocurrencia de incidentes y/o accidentes ambientales 
al Ministerio de Ambiente”. 

− Resolución CDZ-003/99, (11/02/1999), por la cual el Consejo de Directores de zona 
de los Cuerpos de Bomberos aclara la resolución CDZ-10/98, del 9 de mayo de 1998, 
la cual modifica el manual técnico de seguridad para instalaciones, almacenamiento, 
manejo, distribución y transporte de productos derivados del petróleo. 

− Resolución No. DM-0657-2016 (16/diciembre/2016). Por la cual se establece el 
proceso para la elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y 
flora amenazadas de Panamá, y se dictan otras disposiciones. 

− Resolución No DGRM - 98 - 93 de 14 de septiembre de1998. Requisitos para obtener 
la autorización de extracción de minerales destinados a obras públicas. MICI 

 
5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se muestra de manera integrada los diferentes factores que componen el 
ambiente físico del área del proyecto. La información correspondiente contiene la 
información relacionada con la formación geológica, caracterización del suelo, topografía, 
aspectos climáticos, hidrología, calidad de las aguas, estudio hidrológico, calidad del aire, 
vibraciones, ruido, entre otros. 

 

5.1. Formaciones geológicas regionales 

Según documentación consultada del Mapa Geológico de la República de Panamá, el área 
está conformada por la formación geológica regional, del periodo cuaternario antiguo y 
medio, que corresponde a la Formación Barú (QPS-BA). 

 

Cuadro 10.  
Formaciones Geológicas Regionales 
FORMACIONES VOLCÁNICAS  

FORMACIÓN SÍMBOLO PERIODO 

Barú QPS-BA Cuaternario antiguo y 
medio 

Fuente: Elaboración propia. 2025. 
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5.1.1. Unidades geológicas locales. 
Basado en la información contenida en el Mapa Geológico de la República de Panamá, 
obtenida del Geoportal del Ministerio de Ambiente 
(https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2
d54a30b5064b0ac18bc76e) en esta área se puede identificar la formación geológica Barú 
(QPS-BA) del período cuaternario antiguo y medio, representada por Basaltos / Andesitas, 
cenizas, tobas aglomerados y lavas. La ilustración siguiente muestra de manera representativa 
el sector de este proyecto sobre puesto dentro una sección del mapa geológico de Panamá. 

 

Ilustración 6. Muestra de una sección del mapa geológico de Panamá. Fuente: Atlas 
Ambiental de la República de Panamá. 2016 

 
5.1.2. Caracterización geotécnica  
El área solicitada se encuentra en la parte occidental del distrito de Bugaba, en la provincia 
de Chiriquí. La geología de la región occidental de Chiriquí se caracteriza por estar ubicada 
en la microplaca de Panamá, rodeada por grandes placas tectónicas. La interacción de estas 
placas ha dado forma a la configuración geológica actual del Istmo de Panamá.  

https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2d54a30b5064b0ac18bc76e
https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2d54a30b5064b0ac18bc76e
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El contexto de la región donde se ubica el área solicitada está determinado por la 
configuración actual de las Placas Tectónicas Caribe, Sudamérica, Cocos y Nazca. La 
interacción geodinámica por la convergencia de las placas tectónicas oceánicas (Mar Caribe 
y Pacífico Centro Oriental), ha desarrollado la microplaca Bloque Panamá, cuyos límites 
tectónicos son: 

a) Zona de fracturas de Panamá: Cinturón deformado del norte de Panamá y sur de 
Panamá. 

b) Zonas de deformación definidas por varios sistemas de fallas, por ejemplo: Zona de 
fallas Azuero – Soná, zona de fallas Boca Brava, zona de fallas Chiriquí Celmira – 
Ballenas, y zona de fallas Coiba, así como altos estructurales del basamento marino 
y continental: Arco Parida, Arco Ranchería, Arco Manzanillo, Cordillera Talamanca, 
Cordillera Central y Cordillera Tabasará. 

c) Unidades morfoestructurales menores que rotan dentro de llamado Bloque de 
Panamá y que se integran al arco volcánico conocido como “Arco Volcánico 
Panameño” que es la expresión sur-oriental de la “Trinchera Mesoamericana” lugar 
donde las Placas oceánicas Cocos, Caribe y Nazca conforman un “Punto Tectónico 
Triple”. 

Para el caso particular la región occidental de Panamá, no existe un modelo ampliamente 
aceptado que explique las condiciones sismo tectónicas actuales, a pesar de los abundantes 
estudios realizados.  

La región en su conjunto, ha estado sujeta a emersión por la convergencia de las placas 
oceánicas Caribe, Cocos, Nazca, por los afloramientos rocosos del antiguo piso marino y los 
levantamientos co-sísmicos de terrazas marinas en el sector pacífico específicamente en la 
Península de Burica y Golfo de Chiriquí. En esta área, según el mapa geológico de Panamá 
se puede identificar la formación geológica Barú del período cuaternario, representada por 
Basaltos / Andesitas, cenizas, tobas aglomerados y lavas. En el área se observan estructuras 
tectónicas importantes como la falla Chiriquí. 

 

5.2. Geomorfología 

El territorio de la República de Panamá presenta tres unidades geomorfológicas: Regiones 
de Montaña, Regiones de cerros bajos y colinas y Regiones bajas y planicies litorales 
(cuencas sedimentarias del terciario). La zona donde se ubica el proyecto de extracción está 
localizada en la unidad geomorfológica denominada como Regiones de Montaña, que 
corresponde a montañas y macizos de origen ígneo que han aflorado en Panamá desde hace 
millones de años (Cretácico superior) hasta el Holoceno, a través de los centros efusivos 
puntuales (volcanes) y por fisuras regionales (fracturas y fallas). 

Con respecto a la geomorfología, corresponde a las formas de explayamientos hidro-
volcánico las cuales presentan una morfonocrología del Cuaternario Antiguo y Medio. 
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5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

El suelo es de origen volcánico de alta fertilidad natural. El régimen de precipitación por 
encima de los 2,250 milímetros define niveles altos de lixiviación produciéndose suelos 
ácidos pertenecientes al orden andisoles, que agrupa suelos de origen volcánico de color 
oscuro y muy porosos, que presentan densidad aparente ≤ 0.9 g cm-3, con presencia de Al y 

Fe se asocian a la fracción 

arcillosa 
constituida, 

principalmente, por 
minerales amorfos como 
el alófano, imogolita y 
ferrihidrita. La ilustración 
siguiente muestra de 
manera representativa el 
sector de este proyecto 
sobre puesto dentro una 
sección del mapa de tipo 
de suelos de Panamá. 

 
 

Ilustración 7. Muestra de una sección del mapa de tipo de suelo de Panamá.  
 
 

Fuente: https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=251608d50c274aa29afaf642e9ef6b3a  

 

5.3.1. Caracterización del área costera marina 
El proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a ser consideradas en este 
punto en particular, por ende, NO APLICA para este estudio. 

 
5.3.2. La descripción de uso del suelo. 
Teniendo en cuenta el área de interés podemos describir el uso del suelo: 

- Zonas de graveras: está caracterizado por la presencia de cantos rodados, con una 
vegetación riparia que en su gran mayoría se encuentra impactada por las acciones 
antropogénicas principalmente por asentamientos humanos, uso agropecuario y los 
hatos de ganado que pastan a orillas del río. Se observa bosque secundario joven 

https://www.arcgis.com/apps/mapviewer/index.html?layers=251608d50c274aa29afaf642e9ef6b3a
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(rastrojo en formación) y bosque secundario intermedio (bosque de galería que 
conforma la ribera del río Jacú). 

- Área destinada para el procesamiento del material: es un área plana y sin uso, 
compuesta por formaciones de gramíneas (áreas agrícolas, potreros). 

- Camino de acceso: presenta partes alterada y vegetación que corresponde a algunos 
estratos arbóreos, así como arbustivo y herbáceos y adicional áreas de rodaduras o 
alteradas. 

 
5.3.3. Capacidad de Uso y Aptitud 
Para el proyecto, se identificaron dos (2) tipos de suelo, según la capacidad agrológica de los 
suelos, siendo estos: tipo III y V. Las características de estos suelos se indican a continuación: 

− TIPO III: Arable, severas 
limitaciones en la selección 
de las plantas. 

− TIPO V: No arable, poco 
riesgo de erosión 

La ilustración siguiente muestra de 
manera representativa el sector de 
este proyecto sobre puesto dentro una 
sección del mapa de capacidad 
agrológica del Geoportal del Sistema 
Nacional de Información Ambiental 
del Ministerio de Ambiente.  

 

Ilustración 8. Mapa de capacidad agrológica  

Fuente: https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2d54a30b5064b0ac18bc76e  

 
5.3.4. Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 
El uso actual de la tierra en el área de incidencia directa e indirecta del proyecto está 
conformado de la siguiente manera: asentamientos humanos (área poblada), uso 
agropecuario, una estructura vegetal conformada por estratos arbóreos, así como arbustivo y 
herbáceos, así como vegetación riparia y bosque de galería. 

 

5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Relacionado a las condiciones del área donde se ejecutará el proyecto, es trascendente 
mencionar que son áreas de bajo riesgo de derrumbes y deslizamientos (Mapa de zonas de 

https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2d54a30b5064b0ac18bc76e
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vulnerabilidad y riesgo del distrito de Bugaba1), donde presentan una pendiente que oscila 
entre 0º - 3º (poco inclinada) y un rango altitudinal de terreno que va de 20 a 49 msnm (Atlas 
Ambiental de la República de Panamá Mapa “Altitudes del Terreno”. 2007). 

 

5.5. Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 
y relleno 

La topografía que presenta el río es meandro con pendientes bajas causando bancos de 
materiales, en estas zonas se harán las extracciones conformando los taludes mejorando así 
la sección hidráulica. Ver anexos. Secciones transversales. 

 

5.5.1. Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 
componentes, a una escala que permita su visualización 

El plano topográfico se presenta en los anexos del presente documento. Ver Anexo. Plano 
topográfico  

 

5.6. Hidrología 

Utilizando la información disponible del Sistema Nacional de Información Ambiental 
(SINIA) del Geoportal2 del Ministerio de Ambiente de Panamá, el área pertenece a la red 
hídrica de la Cuenca Hidrográfica de nombre Río Chiriquí Viejo, con código No. 102. El área 
de drenaje total de la cuenca es de 1,352.20 km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud 
de su río principal es de 161 km, en donde el río principal es el río Chiriquí Viejo. Cabe 
señalar que el hilo conductor del recurso hídrico superficial, de esa cuenca, la definen tres 
(3) cauces importantes a saber: río Chiriquí Viejo, río Jacú y río Divalá. Ver anexo. Estudio 
hidrológico e hidráulico del río Jacú. 

 
5.6.1. Calidad de Aguas Superficiales 
Se realizó el muestreo y análisis de tres (3) muestras de agua superficial (3461-25 Río Jacú 
agua abajo) (3462-25 Río Jacú agua arriba) y (3463-25 Río Jacú), para determinar los 
siguientes parámetros: aceites y grasas, coliformes fecales, conductividad eléctrica, demanda 
bioquímica de oxígeno, oxígeno disuelto, potencial hidrógeno, sólidos suspendidos totales, 
temperatura, turbiedad, donde los resultados obtenidos demostraron lo siguiente: 

 
1 Planes de Ordenamiento Territorial para los Distrito de David y Bugaba, provincia de Chiriquí. 
2 https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2d54a30b5064b0ac18bc76e  

https://geoportal.miambiente.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=68c87ca4c2d54a30b5064b0ac18bc76e
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Para la muestra (3462-25) un (1) parámetro, Coliformes Fecales, está fuera del límite 
permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma 
primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. 

Para las muestras (3461-25 y 3463-25) todos los parámetros, están dentro del límite 
permitido en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma 
primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. Ver anexo. Reporte de muestreo y 
análisis de agua superficial. 

 

5.6.2. Estudio Hidrológico 
Para el proyecto se realizó un estudio hidrológico (Ver anexo) con el objeto de obtener 
información del comportamiento hidrológico a fin de poder cuantificar los niveles de aguas 
máximas extraordinarios y condiciones hidráulicas que se presentarán producto de las 
actividades a desarrollar. El resultado del análisis hidrológico del río Jacú fue el siguiente: 

 

Cuadro 11.  
Resumen de Análisis Hidrológico Río Jacú 

Método Regional 
Área (km2) 102.7937 

Longitud (m) 33,762.016 
Elevación Máxima 941.0 
Elevación Mínima 41.0 

Pendiente (%) 2.67% 
Zona 7 

Caudal Mínimo (m3/seg) 221.52 
Caudal Promedio (m3/seg) 310.13 
Caudal Máximo (m3/seg) 350.29 

Fuente: Estudio Hidrológico 

 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 
En cuanto a la evaluación hidrológica realizada a través del Estudio Hidrológico, se tiene los 
datos en cuanto al caudal máximo, mínimo y promedio basado en el método regional para el 
proyecto: 

• Se determinó que el Caudal Mínimo es de 221.52 m3/seg.  
• Se determinó que el Caudal Promedio es de 310.13 m3/seg.  
• Se determinó que el Caudal Máximo es de 350.29 m3/seg. 

En la sección de anexos se presenta Estudio Hidrológico. 
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5.6.2.2. Caudal ecológico, cuando se varíe el régimen de una fuente hídrica 
El concepto de Caudal Ambiental de acuerdo al Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 
2023, señala: Es el régimen hídrico en cantidad y calidad de agua requerida para los 
ecosistemas acuáticos continentales que aseguran la sostenibilidad a largo plazo de la 
estructura y funcionalidad del ecosistema y que mantienen los servicios ecosistémico en la 
cuenca hidrográfica.  

Por lo antes expuesto se puede señalar que no aplica el punto de caudal ecológico y ambiental, 
ya que durante el desarrollo del proyecto no se verá afectado o variará el régimen hídrico 
requerido para los ecosistemas acuáticos; manteniéndose los caudales máximos, mínimos y 
promedio indicados en el estudio hidrológico.  

En base al estudio Hidrológico presentado el caudal manejado por el Río Jacú en la zona 
donde se desarrollará el proyecto presenta los siguientes valores:  

• Caudal Mínimo: 221.52 m3/s  

• Caudal Promedio: 310.13 m3/s  

• Caudal Máximo: 350.29 m3/s 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 
(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 
margen de protección conforme a la legislación correspondiente 

Se presenta el plano identificando los cuerpos hídricos en los anexos del presente documento. 
Ver Anexo. Plano de cuerpos hídricos. 

 

5.6.3. Estudio Hidráulico 
Para el proyecto se realizó estudio hidráulico para determinar el nivel de aguas máximas 
extraordinarias (NAME) y zonas de inundación del Río Jacú. En el análisis hidráulico de la 
zona de extracción fue utilizado el programa River Analysis System (HEC-RAS), versión 
6.0, mayo de 2021, del Hydrologic Engineering Center (HEC) del Cuerpo de Ingenieros de 
los EE.UU. Este programa permite la realización de cálculos hidráulicos de una corriente 
unidimensional constante de agua. HEC-RAS es un paquete de análisis hidráulico con una 
interfaz gráfica de usuario (GUI). Ver Anexo. Estudio hidráulico. 

 

5.6.4. Estudio oceanográfico 
Considerando la ubicación del proyecto, el área de influencia no se localiza cercana a la costa, 
por lo cual este contenido no aplica para el análisis de este proyecto. 
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5.6.4.1. Corrientes, mareas, oleajes 
Como se indicó previamente, el área de influencia del proyecto no se ubica cercana a la costa, 
por lo que este contenido no aplica para el análisis de este proyecto. 

 

5.6.5. Estudio de Batimetría 
Para el proyecto se realizó estudio hidrológico e hidráulico, derivándose de la información 
levantada en campo todo lo concerniente al relieve del cauce del rio. Ver Anexo. Planos de 
secciones transversales, estudio hidrológico e hidráulico. 

 

5.6.6. Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas  
En lo que se refiere a la hidrogeología, actualmente el país cuenta con el Mapa 
Hidrogeológico de Panamá escala 1:1 700,000 del Atlas Ambiental (MiAmbiente, 2010), que ofrece 
una visión general y resumida de los recursos hídricos subterráneos en Panamá. Este mapa 
ha podido inferir a nivel nacional a la presencia de tres principales grupos de acuíferos, 
subdivididos luego en diez unidades hidrogeológicas de aguas subterráneas, descritos a 
continuación: 

• Grupo A: Acuíferos predominantemente intergranulares 
• Grupo B: Acuíferos predominantemente fisurados (discontinuos) 
• Grupo C: Áreas con acuíferos locales (intergranulares o fisurados), de productividad 

limitada o poco significativa 
De estos tres grupos de acuíferos descritos, está presente en el área de estudio solamente el 
Grupo A: Acuíferos predominantemente intergranulares, constituidos por un tipo de 
acuífero (A.1.2), donde la determinación y localización se basa en las características físicas 
de las rocas de diferentes formaciones geológicas existentes en la zona del estudio. 

 

5.6.6.1. Identificación de acuíferos 
Según datos publicados en el Atlas Ambiental (MiAmbiente, 2010), la evaluación de la 
productividad de los acuíferos, se realiza mediante una agrupación de la información de los 
pozos por formación geológica, lo que permite obtener valores promedios de la productividad 
de los pozos (m3/h) y de la capacidad específica (m3/h/m) para aquellas formaciones con 
información de pozos. De acuerdo a la información consultada en el Mapa Hidrogeológico 
del Geoportal del Sistema Nacional de Información Ambiental (SINIA), la región en la que 
se localiza el proyecto se puede encontrar la formación geológica Barú (QPS-BA), 
constituida por depósitos piroclásticos predominantes, aluviones ocasionales, aglomerados, 
cenizas, tobas, conglomerados, subordinados, flujos lávicos indiferenciados. 

Permeabilidad variable  
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• Acuíferos moderadamente productivos (Q= 3-10 m3/h) 

Acuíferos de extensión variable, libres, constituidos por productos volcánicos fragmentarios 
de granulometría variable, sobrepuestos a flujos lávicos indiferenciados. La calidad química 
de las aguas es generalmente buena. 

5.7. Calidad de Aire 

Se realizaron monitoreos de calidad de aire para identificar los niveles existentes en dos (2) 
área: a un costado de la casa comunal de San Isidro y frente a la iglesia evangélica. Los 
parámetros monitoreados fueron: dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), 
material particulado (PM-2,5), material particulado (PM10) y monóxido de carbono (CO). 
Ver anexo. Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental (24 horas). 

Los resultados obtenidos fueron: 

Concentraciones para parámetros muestreados 

Localización NO2 

(µg/m3) 
SO2 

(µg/m3) 
PM-2,5 
(µg/m3) 

PM-10 
(µg/m3) 

CO 
(µg/m3) 

Punto 1 127,8 102,1 3,1 30,4 <100,0 
Punto 2 113,1 124,1 3,5 30,7 <100,0 

Fuente: Análisis de laboratorio EnviroLAB. 

 

5.7.1. Ruido 

Se realizaron monitoreos de ruido para identificar los niveles existentes en dos (2) área: a un 
costado de la casa comunal de San Isidro y frente a la iglesia evangélica. Los resultados 
obtenidos para los monitoreos en el turno diurno y nocturno fueron: 

Niveles de ruido durante el turno diurno 
Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 58,7 
Punto 2 62,2 

Niveles de ruido durante el turno nocturno 
Localización Leq Promedio (dBA) 

Punto 1 58,0 
Punto 2 61,8 

Fuente: Análisis de laboratorio EnviroLAB. 

En conclusión, los resultados medidos para el turno diurno indican que el punto 2, está por 
encima del límite normado y para el turno nocturno los dos puntos (1 y 2) están por encima 
del límite normado. Ver anexo. Informe de Ensayo de Ruido Ambiental. 
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5.7.2. Vibraciones 
Con la finalidad de obtener una línea base, se procedió a realizar medición de vibración 
ambiental en dos puntos (Jacú y vía Portón), donde los resultados obtenidos fueron los 
siguientes:  

Resultado obtenido 
Localización Eje dominante (mm/s) Frecuencia (Hz) 

Punto 1 T = 1,387 39 
Punto 2 L= 0,323 6,4 

Fuente: Análisis de laboratorio EnviroLAB. 

Ver Anexo. Informe de Ensayo Vibración Ambiental 

 
5.7.3. Olores 
Con la finalidad de obtener una línea base, se realizaron dos mediciones en dos (2) puntos: 
(vía Jacú y vía Portón). En el punto 1 y punto 2, la intensidad del olor se encuentra por debajo 
del nivel permitido para áreas de tipo agropecuario. Ver Anexo. Informe de Ensayo 
Olfatometría de campo. 

 

5.8 Aspectos Climáticos 

Para la caracterización climática, se utiliza como referencia los datos climáticos históricos 
proporcionada por el Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología (IMHPA) en su página 
web https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos. 

Para el análisis y desarrollo de las descripciones de los principales elementos del clima se 
utilizaron los datos de las siguientes Estaciones Meteorológicas más cercanas al área del 
proyecto:  

Jacú, número 102-008, Tipo C Convencional, ubicada en la provincia de Chiriquí, 
en las coordenadas 8° 29´00” latitud y 82° 48´00” longitud, con una elevación de 
30,00 m, operada por Empresa de Transmisión Eléctrica S. A (E.T.E.S.A.). 

Burica Centro, número 100-136, Tipo B Convencional, ubicada en la provincia de 
Chiriquí, en las coordenadas 8° 23´00” latitud y 82° 54´00” longitud, con una 
elevación de 30,00 m, operada por Empresa de Transmisión Eléctrica S. A 
(E.T.E.S.A.). 

De acuerdo con la clasificación climática de A. Mckay (2000), en el área del proyecto 
predomina el tipo de clima: 

• Clima Subecuatorial con Estación Seca. Es cálido, con promedios anuales de 
temperatura de 26.5 a 27.5 °C en las tierras bajas (< 20 msnm), en tanto que para las 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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tierras altas (aprox. 1,000 m) la temperatura puede llegar a 20°C. Se encuentra en las 
tierras bajas y montañosas hasta 1,000 metros de altura en la vertiente del Pacífico en 
Chiriquí, Veraguas, en sectores montañosos de Azuero y Coclé y en las montañas de 
Panamá, San Blas y Darién. Los niveles de precipitación son elevados, cercanos o 
superiores a los 2,500 mm, alcanza los 3,519 en Remedios. El clima es de estación 
seca corta y acentuada con tres a cuatro meses de duración.  

 

5.8.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 
humedad, presión atmosférica 

▪ Precipitación 

La Estación Jacú, registra una precipitación anual total promedio de 288.3 mm. A nivel 
mensual se registraron promedios de 92.6 a 512.3 mm, en febrero y octubre respectivamente. 
Los meses de septiembre y octubre son los dos meses con mayor precipitación promedio y 
máxima; no obstante, en mayo y noviembre también se pueden observar niveles altos de 
precipitación denominados lluvia máxima.  

 
Gráfica 1. Registros históricos de precipitación en la Estación Jacú. Fuente: 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

▪ Temperatura 
Los datos fueron obtenidos de la estación Burica Centro (100-136), por ser la más cercana 
al área de estudio y que dispone de los registros de temperatura. Donde el promedio anual 
para esta zona es de 27 °C y el promedio mensual oscila entre 26.3 y 28.0 °C, donde los 
meses más calurosos corresponden a febrero y abril, los meses menos calurosos son 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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diciembre, enero y febrero. La mayor temperatura se registró en abril (37.1°C) y la menor en 
febrero (17.2 ºC). 

 
Gráfica 2. Registros históricos de temperatura en la Estación Burica Centro. Fuente: 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 
 

▪ Humedad Relativa 
Según registra la estación más cercana al área de estudio y que dispone de los registros de 
humedad relativa, se presenta un promedio de 83.7%, con variaciones en el promedio 
mensual de 80.3% a 88.0%. El mes que registra los valores de humedad relativa más alta es 
septiembre (91.4%) mientras que el valor más bajo de humedad relativa se registra en el mes 
de marzo 70.9%. 

 
Gráfica 3. Registros históricos de humedad relativa en la Estación Burica Centro. Fuente: 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 
 
▪ Presión atmosférica 

La presión atmosférica media para los corregimientos de San Isidro y Aserrío de Gariché es 
de 1009 hPa (hectopascal). 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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5.8.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 
cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 

En este apartado, se definirán, en primera instancia, conceptos básicos relacionados al cambio 
climático (CC).  

Los riesgos, son el resultado de la interacción entre los peligros climáticos (por ejemplo, olas 
de calor, inundaciones, aumento del nivel del mar, sequías). 

 
 

Ilustración 9. Factores de RIESGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La vulnerabilidad: El concepto de vulnerabilidad climática hace referencia al grado en que 
un sistema es susceptible e incapaz de hacer frente a los efectos adversos del cambio 
climático, incluyendo la variabilidad y los extremos climáticos; este término comprende una 
variedad de conceptos y elementos que incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al daño y 
la falta de capacidad de respuesta y adaptación (IPCC, 2018). 

La amenaza se refiere a la probabilidad y/o intensidad esperada de condiciones climáticas 
adversas en cierto territorio. Sequías, olas de calor, inundaciones, entre otros fenómenos que 
ocurren de manera natural y nos han acompañado a través de nuestra historia, produciendo 
una línea base de riesgo climático frente al cual la sociedad ha respondido con diversas 
medidas de adaptación, aunque las manifestaciones más extremas del clima, generalmente, 
conllevan graves impactos.  

La exposición se refiere a la presencia de sistemas (especies vivas, ecosistemas, poblaciones 
humanas, infraestructuras, etc.) susceptibles de sufrir daños. 

  

Riesgos   

Vulnerabilidad   

Exposición   Amenaza   
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A. Análisis de la Vulnerabilidad del Proyecto 

El concepto de vulnerabilidad climática hace referencia al grado en que un sistema es 
susceptible e incapaz de hacer frente a los efectos adversos del cambio climático, incluyendo 
la variabilidad y los extremos climáticos; este término comprende una variedad de conceptos 
y elementos que incluyen la sensibilidad o susceptibilidad al daño y la falta de capacidad de 
respuesta y adaptación (IPCC, 2018). 

V=(E+S)-CA 
Donde: 
V= Vulnerabilidad 
S = Sensibilidad: Condiciones susceptibles del objeto vulnerable 
CA= Capacidad Adaptativa: Capacidades institucionales para atender los impactos 
potenciales del cambio climático. 
E = Exposición: Amenazas climáticas que afectan al objeto vulnerable (actual y futura).  Este 
punto se desarrollará en ítem 5.8.2.1 
 
 

Ilustración 10. Elementos importantes en la vulnerabilidad climática. 

 
Fuente: MiAMBIENTE, 2021 

 
a. Vulnerabilidad Presente 

Analizando la figura anterior, la vulnerabilidad a un posible cambio climático, depende en 
gran medida del grado de exposición al peligro, amenaza o riesgo, que puede ocurrirle al 
proyecto en tiempo actuales o lo que se puede esperar. 

1) Déficit de lluvias (Sequía)/ Falta del recurso hídrico para las operaciones del 
proyecto. 

2) Lluvias intensas en invierno/ Inundaciones en polígono del proyecto, deslizamiento; 
las operaciones del proyecto deben cerrar momentáneamente. 

3) Temperatura/ exposición de los colaboradores, sobre calentamiento en las 
maquinarias. 

4) Fenómeno de lento desarrollo/ Como un lugar cerca del mar puede afectar algún 
oleaje. 
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Cuadro 12. 
Posibles riesgos climáticos que pueden afectar el proyecto 

Fuente del Consultor 
 

B. Análisis de Sensibilidad 
Es el grado en que un sistema se ve afectado, adversa o beneficiosamente, por la variabilidad 
o el cambio climático. El efecto puede ser directo o indirecto (IPCC, 2014). La sensibilidad 
representa el nivel en el que un sistema resulta afectado, ya sea negativa o positivamente, por 
estímulos relacionados con el clima. Para el análisis del proyecto con respecto a la 
Sensibilidad se construyó la siguiente matriz de evaluación: 
 

Cuadro 13.  
Sensibilidad al Cambio Climático para el proyecto 

Elementos de Sensibilidad Conexiones de 
Transporte 

Suministro de (agua, 
energía, otros) 

Bienes de 
Infraestructura 

Incremento extremo temperaturas      
Cambios extremos de lluvia        

Tormentas        

Humedad        

Radiación Solar        

Disponibilidad de Agua        

Erosión del Suelo        

Aumento relativo del nivel del mar        

Calidad del Aire         
Fuente propia del consultor 

 

 
 
En el análisis se expresa claramente que el proyecto tiene una sensibilidad Baja.  

Grupo de Amenaza Tipo principal Consecuencias Amenaza en 
Proyecto 

Hidrometeorológica 

Precipitación Máx Inundación Si 
Desplazamiento 

NO 

Precipitación Mín. Sequía- Escases de agua 
Viento Máx- ráfaga de vientos 
Tormentas eléctricas Relámpagos 
Temperatura Máx. Incendio forestal 

Oceanográfico Dinámica Marina Inundaciones por subida 
de mar 

Geofísica Movimiento de 
masas 

Deslizamiento de tierra y/o 
roca 
Hundimiento 

Baja    
Media    
Alta    
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Con base al estudio de “Índice de Vulnerabilidad al Cambio Climático de Panamá”, el 
proyecto está ubicado en una sensibilidad baja. 
 
 

Ilustración 11. Mapa de Sensibilidad 

 
Fuente: Ministerio de Ambiente 2021 

 

5.8.2.1. Análisis de Exposición  
En este apartado se analizará la exposición o elementos de exposición, relacionados al tipo y 
grado, o naturaleza, a la que el proyecto pudiera estar expuesto por variaciones climáticas 
significativas. 

La exposición es el tipo y grado en que un sistema está expuesto a amenazas climáticas 
importantes. 

Debido a que las regiones geográficas de Panamá están expuestas de forma diferente a las 
amenazas climáticas, a su frecuencia e intensidad, es importante conocer estos aspectos para 
poder definir las medidas de adaptación que permitan obtener resultados satisfactorios. 
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Ilustración 12. Esquematización de exposición  

Fuente: Imágenes de Google. 
 

Para evaluar el grado de exposición de un proyecto al cambio climático es esencial un buen 
conocimiento de las variaciones climáticas previstas (tipo, horizonte temporal y probabilidad 
de ocurrencia) y de sus consecuencias posibles 
En el análisis de Exposición del proyecto a eventos climático pasados y futuros, en la zona 
del Proyecto: 

a. Exposición Presente 

Datos de la oficina de Naciones Unidas para la Reducción de Riesgo ante Desastres 
(UNDRR) mediante su programa DESINVENTAR muestra el registro de desastre para la 
República de Panamá en el periodo 1920-2017. Los resultados indican que la mayor 
susceptibilidad o mayor potencial de exposición son las afectaciones por Inundaciones. 
 

Ilustración 13. DESINVENTAR 
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Según el Índice Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático de Panamá, en el Mapa de 
exposición del Ministerio de Ambiente el lugar del proyecto tiene una Exposición Baja. 
Cabe destacar, que el proyecto en la Fase de limpieza no ha sufrido ninguna afectación por 
eventos hidrometeorológicos. 
 
 

Ilustración 14. Mapa de Exposición 
 

Fuente: Ministerio de Ambiente. 2021. 
 

 

a.  Exposición Futura 

Las proyecciones generadas a través de los escenarios de cambio climático pueden 
proporcionar información sobre diversos aspectos, para ser considera en el futuro. Los 
resultados reflejan la incertidumbre inherente en los modelos climáticos y las múltiples 
variables que influyen en el sistema climático. Es importante resaltar que los escenarios no 
deben utilizarse como predicciones exactas del clima futuro, si no estimaciones basadas 
en la mejor comprensión científica que se encuentra disponible y las trayectorias de emisión 
y socioeconómicas propuestas en los escenarios. 
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Ilustración 15. Escenarios de Precipitación. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Ambiente. 
 
 

Para el 2050, 2070, 2100, las variaciones en los cúmulos de precipitación anual en la región 
Central proyectán oscilaciones entre -5.8% a -3.7%. En resumen, las proyecciones climáticas 
muestran una tendencia hacia cambios significativos en las precipitaciones, lo que destaca la 
importancia de implementar estrategias de adaptación para abordar los impactos del cambio 
climático.
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Ilustración 16. Escenarios de Temperaturas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente Ministerio de Ambiente. 
 
 

Para las proyecciones de las temperaturas máximas en los umbrales 2050, 2070, 2100, los 
valores oscilaron entre +1.6 a 4 °C, siendo menores aumentos en comparación con otros 
periodos para la región pacifico occidental. Estos aumentos pueden tener efectos 
significativos en la salud humana, la agricultura y la biodiversidad, así como en la frecuencia 
e intensidad de eventos climáticos extremos. 
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Para las proyecciones de las temperaturas mínimas en los umbrales 2050, 2070, 2100, los 
valores oscilaron entre +1 a 3.1°C en donde está el proyecto. Lo cual, las noches serán menos 
frías y mucho más calientes en el área. 
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5.8.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa 
Se determina la capacidad de adaptación, definida como la habilidad para ajustarse a los 
cambios en el clima, de minimizar el daño potencial, beneficiarse de las oportunidades que 
presentan los impactos positivos y reducir en la medida de lo posible las consecuencias 
negativas derivadas, modificando comportamientos, y el uso de los recursos y tecnologías 
(OECC)3. 

La capacidad de adaptación se basa en cuatro categorías de variables, que determinan su 
capacidad para ajustarse a los cambios previstos del clima. Dichas variables se indican a 
continuación: 

✓ Variables transversales: se refiere a la existencia de representación y/o planificación 
gubernamental, Organizaciones no Gubernamentales, Organizaciones de base 
comunitarias, sector privado etc. 

✓ Variables económicas: Se refiere tanto a la disponibilidad de recursos económicos e 
infraestructuras.  

✓ Recursos económicos: Existencia / ausencia de recursos económicos, fuentes de 
financiación y/u oportunidades de mercado derivadas de la adaptación.  

✓ Infraestructuras. Disponibilidad / ausencia de infraestructuras necesarias y suficientes 
para hacer frente a los riesgos identificados.  

✓ Variables sociales: Características sociales, económicas, Información y conocimiento 
en relación con los riesgos detectados. 

El promotor desea acentuar que este Estudio de Impacto Ambiental es para la extracción de 
piedra de río solamente, se ha determinado que el proyecto tiene una adaptación alta tal como 
lo han establecido los Estudios desarrollado por el Ministerio de Ambiente. 

 

 
3 Metodología para la realización del Análisis de Riesgos y Vulnerabilidades; abril 2018 Consell de Mallorca 
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Ilustración 17. Mapa de Capacidad Adaptativa 

Fuente: Ministerio de Ambiente 2021. 
 

Con base al estudio de “Índice de Vulnerabilidad al cambio climático de Panamá” y donde 
se ubica la trituradora podemos indicar que la Capacidad adaptativa es Alta. 

Además, para sustentar o definir la capacidad adaptativa del proyecto se identificaron los 
siguientes puntos: 

1. Con que herramientas cuenta el proyecto para enfrentar los impactos (minimizarlos o 
neutralizarlos). 

La comunidad local tiene un gran conocimiento de los conceptos de cambio climático debido 
a los diversos medios de comunicación como es la radio, televisión y las capacitaciones que 
ha dado el Ministerio de ambiente en la zona. El proyecto asegura grandemente el 
mejoramiento de la capacidad de adaptación de las comunidades alrededor y de los 
colaboradores profundizando en temas de cambio climático en charlas que se darán en el 
tiempo de la vida del proyecto, 

2. Cuenta con los recursos para revertir, reducir o resistir a los daños 

a. Económica: 

Como se comunica en este estudio, el promotor asegura en la fase de limpieza y operación 
que cuenta con las herramientas financieras adecuadas para afrontar los riesgos del Cambio 
Climático, que ha identificado en los puntos anteriores como: un seguro para proteger los 
bienes y servicios. 

b. Infraestructura 

En el proyecto no se va a construir ninguna infraestructura perenne. 
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c. Capacidad Técnica 

Ahora en la fase de operación se ha derivado un programa de capacidades para establecer 
inducciones sobre los diversos impactos que tiene el cambio climático que pudiera afectar el 
proyecto, las medidas que se han desarrollado y el monitoreo de las mismas, para el beneficio 
del proyecto y actores cercanos. 

3. ¿Cuenta con capacidad de respuesta, organización y opciones tecnológicas antes 
eventos extremos o peligros climáticos? 

Dentro de la fase operación se tendrá en cuenta lo que establecía el Centro de Operaciones 
de Emergencia (COE) y el Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá (IMHPA), 
quien planifica y dirige todas las acciones de coordinación entre las instituciones del Sistema 
Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. Se tendrá una estrecha 
relación con estas instituciones con el fin de mantener actualizado el estado de situación 
nacional, en relación con amenazas potenciales, para habilitar las tareas de protección y 
asistencia de las personas afectadas por cualquier evento climático. 

4. ¿Cuenta con infraestructura resilientes a los peligros del cambio climático 
identificados? 

El proyecto se encuentra en áreas rurales de la provincia de Chiriquí, podemos decir que el 
proyecto tendrá las condiciones necesarias para ser resiliente; alrededor del proyecto no 
existe infraestructuras resilientes, en el lugar no existen datos de impactos por algún 
fenómeno extraordinario natural o infundidos por el Cambio Climático. 

Con base a el estudio “Índice de Vulnerabilidad al cambio climático de Panamá” y donde se 
ubica el proyecto la Capacidad adaptativa es Alta. 

 

5.8.2.3. Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas 
El promotor deja claro que el polígono es solo de extracción, no contempla ninguna 
construcción perenne. 

Del afluente natural es donde se extraerá la piedra de río y cerca del sitio de extracción se 
ensamblará la trituradora y punto de acopio. 

 

a. MODELACIÓN HIDRÁULICA 

Partir de los datos de ítem 5.6.2 Estudio Hidrológico y 5.6.3 Estudio Hidráulico, El proyecto 
se ubicada en el distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, el proyecto denominado 
Extracción y Trituración de Minerales No Metálicos (grava de río)…; por el efecto de la 
variabilidad climática, el promotor ha desarrollado el Estudio Hidrológico e Hidráulico, para 
comprender la afectación en el polígono de trabajo.  
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En el estudio hidrológico e hidráulico del río Jacú, se pudo cuantificar los niveles de aguas 
máximas extraordinarios y verificar las zonas de inundación a fin de poder evaluar el grado 
de incidencia de los mismos con las actividades a desarrollarse. 

El análisis hidráulico del tramo del río Jacú se llevó a cabo mediante el uso del modelo 
matemático por computadoras HEC-RAS 6.0 el resultado del modelaje se presenta en la 
siguiente ilustración. 

 
Ilustración 18. Secciones transversales desarrollada 

Fuente del Consultor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

58 
 

Ilustración 19. Modelación con Hec- Ras 6.0 

 
En el rectángulo rojo es donde está la zona de trituración. 
 

Ilustración 20. Zona de Trituración 

Según el análisis del experto la cuota de seguridad del proyecto se encuentra a un nivel de 
.69 m.s.n.m. 
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5.8.3. Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 
naturales y climáticos en el área de influencia 

VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO: El Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, 2007) define la vulnerabilidad como la 
propensión o predisposición a ser afectado negativamente. 

En Atención a la guía la información disponible en: https://gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp 
/30058 /105548.pdf, en la cual establece que podemos establecer el grado de vulnerabilidad 
en donde, la vulnerabilidad (V) puede ser calculada de la siguiente manera: 

 

V= S x E.  
 

Cuadro 14.  
Matriz de clasificación de vulnerabilidad de acuerdo a las amenazas climáticas  

Inundación  
ITEMS EXPOSICIÓN 

SENSIBILIDAD 

Calificación Baja Media Alta 
Baja    

Media    
Alta    

Nula/baja     
Media     
Alta     

 
Hasta el momento no se tiene ninguna evidencia que en polígono del proyecto se ha dado 
algún tipo de afectación por eventos Hidrometeorológico. 

Según el Índice de vulnerabilidad al cambio climático de la República de Panamá, el 
lugar es Baja. 
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Ilustración 21. Vulnerabilidad por Cambio Climático 

 
Fuente: MiAMBIENTE - Mapa del Índice de Vulnerabilidad 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En esta sección, se realiza una descripción de la vegetación y fauna presente donde se ubica 
el área de influencia.  

Flora, identifica y caracteriza las formaciones vegetales con sus estratos, e incluye aquellas 
especies en algún estado de conservación, que pueden sufrir efectos ambientales negativos a 
consecuencia de las actividades inherentes a la implementación del proyecto. 

Fauna, caracterizar y cuantificar el componente fauna silvestre que componen los hábitats 
existentes, y la identificación de aquellas especies que se encuentren en alguna categoría de 
conservación, que permita evaluar los posibles impactos que el proyecto pueda ocasionar. 
 

6.1. Características de la flora. 

Para la caracterización de la flora existente en el sitio de estudio, se llevó a cabo un recorrido 
por las áreas propuestas para la ejecución del proyecto. Por lo que a continuación, se presenta 
la información general y los resultados de la caracterización de la flora en el área de proyecto. 

OBJETIVO 
1. Identificar las especies de plantas vasculares con hábito de crecimiento arbóreo, 

arbustivo, herbáceo, epifito, parásito y trepador, para este proyecto. 
2. Establecer el estado de conservación de las especies encontradas. 

METODOLOGÍA 
La metodología utilizada fue sencilla, basada en la observación de la vegetación en el área 
de proyecto, llevando a la realización de las siguientes actividades: 

1. Recorrido del área del proyecto, durante esta actividad se levantó la información de 
la vegetación, es decir, que se identificaron las especies vegetales que se encontraban dentro 
de las áreas propuestas. Se tomaron fotografías y se anotaron las características de la 
vegetación. 

2. Identificación dentro de las especies reportadas u observadas en el área, que se 
encuentren dentro de la resolución DM-0657-2016. 

3. Elaborar el informe, agrupando las especies por división, familias, hábito de 
crecimiento, entre otros. 
EQUIPO 
En campo: Tabla, lápiz, lupa, formato de campo (apuntes), cámaras fotográficas (EOS 
Mark II), claves, libros, machete, GPS (Etrex 30), chaleco, casco, botas de campo, lentes, 
vehículo pick up 4 * 4. En oficina: Computadora, Programa computacionales (Word, 
Excel), calculadora, impresora, tinta, papel. 
HORAS HOMBRE 32 horas invertidas 5 días 
PERSONAS QUE PARTICIPARON  Encargado y dos ayudantes 3 
FECHA 14, 15, 16, 20 y 21 de abril de 2025 
ZONA DE VIDA Bosque Húmedo Tropical 
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MAPA DE VEGETACIÓN DE PANAMÁ, 
ESCALA 1:500000 MIAMBIENTE, ET AL. 
2000. 

SP.B. Sistema productivo con vegetación 
leñosa natural o espontánea significativa 
(<10 %) 

ESPECIES VEGETALES REGISTRADAS (DATOS TAXONÓMICO) 
División  (2) dos divisiones 
Familia (38) treinta y ocho  
Género  (69) sesenta y nueve  
Especies (70) setenta 

Fuente: Grupo Consultor. 2025. 

 

Cuadro 16. 
Nombres comunes, hábito de crecimiento y utilidad de las plantas vasculares identificadas 

en el área directa e indirecta del proyecto. 
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DIVISIÓN PTERIDOPHYTA  
F. BLECHNACEAE        
Blechnum sp. Helecho Ie H    
DIVISIÓN MAGNOLIOPHYTA (Plantas con flores) 
F. ACANTHACEAE        
Aphelandra scabra Afelandra Oe H    
F. AMARANTHACEAE        
Amaranthus spinosus Bledo Mf H    
F. ANACARDIACEAE        
Anacardium excelsum  Espavé Ah, Af, M, Ih A    
Spondias mombin Jobo Ah, Af A    
Mangifera indica Mango Af, Ah, M A    
F. ARACEAE        
Dieffenbachia sp. Otoe de lagarto Oe, Mf H    
F. ARECACEAE        
Bactris sp. Caña brava Ah, Af S    
ICN Cocus nucifera Palma de pipa Ah, Af, M A    
F. ASTERACEAE        
Neurolaena lobata Gavilana Mf H    
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Vernonanthura patens  Palo blanco Mf S    

Wedelia sp. Florecita 
amarilla D S    

F. BIGNONIACEAE        
Crescentia cujete Calabazo Mf, Mc A/S    
Tabebuia rosea  Roble M A/S    
F. BORAGINAEAE       
Cordia sp Laurel M A/S    
F. BROMELIACEAE        
Tillandsia sp. Piñuela Ie HE    
F. BURSERACEAE        
Bursera simarouba  Almácigo Mf, Mc, Af A    
F. COSTACEAE        
Costus sp. Caña agria Mf H    
F. CUCURBITACEAE        
Momordica sp. Pepinillo  Af, Mf T    
F. CYPERACEAE        
Cyperus sp.   H    

Rhynchospora globosa  Estrellita 
africana 

D H    

Rhynchospora nervosa  Estrellita D H    
Scleria sp. Cortadera D H    
F. DIOSCOREACEAE        
Dioscorea sp. Ñame Mf, Ah T    
F. FABACEAE        
Desmodium sp. Pega pega D H    
Erythrina sp. Palo santo / Pito  Af, Oe, Mc A/S    
Gliricidia sepium Bala F A/S    
Inga sp. Guaba Af A/S    
Bauhinia variegata Casco de vaca Oe S    
Gliricidia sepium Bala F, Af A    
Mimosa sp. Dormidera D H    
Cojoba sp. Lorito Oe A    
Senna sp. Laureño Mf, Oe S    
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Diphysa americana Macano  M A/S    
Zygia longifolia  Guabito de río Ih, Af A    
F. HELICONIACEAE        
Heliconia sp. Heliconia Oe, Af     
F. LAMIACEAE        

Hyptis sp.  Gallito / San 
Juan 

Mf H    

F. LORANTHACEAE        
Struthanthus sp. Mata palo Af S/P    
F. MALVACEAE        
Sida sp.  Escobilla D S    
Guazuma ulmifolia Guácimo Af, F, L A    
Ochroma pyramidale  Balso Oe, Mc A/S    
F. MARANTACEAE        
Calathea sp. Bijao Af H    
F. 
MELASTOMATACEAE 

       

Conostegia xalapensis Papelillo Af, L A    
Miconia argentea  Canillo Af S    
F. MELIACEAE        
Cedrela odorata  Cedro M A    
Trichillia sp Conejo M A    
F. MORACEAE       
Ficus sp Higo M, Af A    
F. MUSACEAE        
Musa sp. Guineo/plátano Af, Ah H    
F. MYRTACEAE        
Psidium guajava Guayaba Af, Ah, L, Mf S    
F. PASSIFLORACEAE        
Passiflora sp.  Ah T    
F. PIPERACEAE        
Piper sp. Gusanillo D S    
F. POACEAE        
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IN Rottboellia 
cochinchinensis Hierba tuquito F H  

  

Bambusa sp. Cañaza verde Mc, Ih A    
Panicum maximum Cebollana F H    
IN Cynodon sp. Pasto F H    
ICN Urochloa decumbens  Pasto mejorado F H    
F. RUBIACEAE        
Hamelia patens Coralillo Oe S    
Genipa americana Jagua Ah, Af, M, Tt A    
Psychotria poeppigiana Labios ardientes Mf S    
F. RUTACEAE        
Citrus limon Limón Ah, Af, Mf S    
F. SANTALACEAE        
Viscum album Muérdago Mf HE    
F. 
SCROPHULARIACEAE 

       

Scoparia dulcis  Escobilla D H    
F. SOLANACEAE        
Solanum sp. Aruña gato Af H    
F. TILIACEAE        
Triunfetta lappula  Mozote Mf S    
F. URTICACEAE        
Cecropia peltata Guarumo Mf A/S    
Laportea aestuans Ortiga Mf, D H    
F. VERBENACEAE        
Lantana camara  Pasarruín D S    
Verbena officinalis Verbena Mf, Oe S    
Cornutia pyramidata Palo blanco Oe S    
F. ZINGIBERACEAE       
Alpinia purpurata Ginger  Oe S    
Fuente: Elaboración propia con base en datos de campo (J. Díaz), 2025. Nota:   Presencia de la 
especie.  
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Leyenda Cuadro 16 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de campo (J. Díaz), 2025. 
 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e 
incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

La metodología utilizada para la determinación del tipo de cobertura vegetal para cada uno 
de los puntos, fue sencilla, se hizo un recorrido por el área de influencia directa del proyecto, 
para así poder contar con una perspectiva del tipo de vegetación existente, luego con la ayuda 
de Google Earth, se calcularon las áreas. 

De esta manera se obtuvo la información necesaria la cual permite establecer el uso actual 
del suelo, basándonos en los parámetros establecidos en la Resolución N° AG-0235-2003, 
del 12 de junio de 2003: 

• Área conformada por la rodadura, o área alterada 2 % 
• Área ocupada por el cauce del río 61.4 % 
• Formaciones de gramíneas, con un 9.4 % de cobertura vegetal. 
• Bosque secundario joven con un 8.6 % de cobertura vegetal.  
• Bosque secundario joven con un 18.6 % de cobertura vegetal. 

 
➢ Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción. 
Del total de especies identificadas, ninguna es considerada como endémica o en peligro de 
extinción dentro del área de influencia del proyecto, ello con base en los datos de campo y al 
Catálogo de Plantas Vasculares de Panamá (Correa, 2004) (véase cuadro siguiente). 

 
Cuadro 17. 

Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

TAXÓN NOMBRE 
COMÚN 

E
X

Ó
T

IC
A

 / 
IN

T
R

O
D

U
C

ID
A

 

A
M

E
N

A
Z

A
D

A
S PELIGRO DE EXTINCIÓN 

Resolución DM-0657-2016 

CN UICN CITES EN 

Mangifera indica L. Mango *      

HÁBITO DE 
CRECIMIENTO  UTILIDAD 

H Hierba      Oe  Ornamental / escénico D Escasa referencia bibliográfica 
A Árbol    M   Maderable L Leña 
S Arbusto      Mf  Medicina folclórica Ie Importancia ecológica 
T Trepador (bejuco)     F   Forraje/fibra Mc Material de construcción 
HE Hierba epífita  Ah  Alimento humano Af  Alimento para la fauna 
HAc Hierba acuática Tt Taninos/tintes Ih Importancia hídrica 
SP Arbusto hemiparásito      
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TAXÓN NOMBRE 
COMÚN 

E
X

Ó
T

IC
A

 / 
IN

T
R

O
D

U
C

ID
A

 

A
M

E
N

A
Z

A
D

A
S PELIGRO DE EXTINCIÓN 

Resolución DM-0657-2016 

CN UICN CITES EN 

Tabebuia rosea Roble   VU    
Urochloa decumbens Pasto mejorado *      
Momordica charantia  Pepinillo *      
Cordia sp Laurel *   LC   
Cynodon sp. Pasto *      
Rottboellia 
cochinchinensis Hierba tuquito *      

Cedrela odorata L. Cedro    VU VU Bajo 
protección  

Musa sp. Plátano/ guineo *      
Cocus nucifera Pipa *      
Citrus sp. Naranja *      

Leyenda: CN: Condición Nacional, UICN, CITES, EN: Endémica 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de campo (J. Díaz), 2025; Resolución DM-0657-2016 y 
con base en el Primer Informe de la Riqueza y Estado de la Biodiversidad en Panamá (MIAMBIENTE, 
2000), el Catálogo de Plantas Vasculares de Panamá (Correa, 2004) y www.cites.org 

 
6.1.2. Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de 
Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 
peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

Se presenta la información de las especies arbóreas que se encuentran en el área de proyecto, 
de acuerdo a los criterios establecidos en la siguiente tabla: 

OBJETIVO 

1. Caracterizar ecológicamente el área de influencia directa 
del proyecto, para efectos de la aplicación de la resolución 
Nº AG-0235-2003. 

2. Inventariar el componente arbóreo presente dentro del área 
de influencia directa del proyecto. 

METODOLOGIA 

1. Se procede a recorrer en su totalidad el área del proyecto, 
para identificar el tipo de inventario (muestreo o pie a pie). 

2. Una vez identificado el tipo de inventario se procede a 
levantar la información dasométrica básica (dap, ht, hc) de 
todos los individuos que presenten dap igual o mayor a los 
10 cm., para lo cual se utiliza un formulario de campo, el 
cual permite asignar a cada individuo el nombre vulgar y 
científico. 

3. A nivel de oficina se procede a ingresar los datos en una 
hoja electrónica (Excel), para procesar la misma y obtener 

http://www.cites.org/
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áreas basales, y volúmenes tanto totales como comerciales, 
a través de la siguiente formula: 

V= (d)2*0.7854*h*fm 
En donde: V = volumen 
  d = diámetro en metros 
  h = altura total o comercial según corresponda 
      fm = factor de forma 

4. Se procede a elaborar el informe. 

EQUIPO 

En campo: Tabla, lápiz, cinta diamétrica, cinta topográfica color 
naranja, formato de campo (apuntes), cámaras fotográficas, 
clinómetro, hipsómetro, brújula tipo militar, machete, GPS, 
chaleco, casco, botas de campo, lentes, vehículo pick up 4 * 4. 
En oficina: Computadora, programa computacionales (Word, 
Excel), calculadora, impresora, papel, tintas. 

HORAS HOMBRE 40 horas invertidas 5 días 

# DE PERSONAS Encargado, asistente y dos 
ayudantes 4 personas 

FECHA 14, 15, 16, 20 y 21 de abril de 2025 

RESULTADO 

Caracterización: las áreas de influencia directa e indirecta del 
polígono donde se ubicará el proyecto están compuestas por 
formaciones de gramíneas (áreas agrícolas, potreros), bosque 
secundario joven (rastrojo en formación) y bosque secundario 
intermedio (bosque de galería que conforma la ribera del río Jacú), 
adicional áreas de rodaduras o alteradas, donde de acuerdo a la 
Resolución AG- 0235, de 2003, se tendrán que gestionar los 
respectivos permisos para el pago de la indemnización ecológica. 
NÚMERO DE PARCELAS No aplica 
TAMAÑO Y FORMA DE LAS 
PARCELAS No aplica 

COORDENADAS DE LAS 
PARCELAS No aplica 

N/HA No se calculo 
ÁREA BASAL PROMEDIO 0.1212 m2 
VOLUMEN TOTAL PROMEDIO 0.8116 m3 
VOLUMEN COMERCIAL 
PROMEDIO 0.5403 m3 

OBSERVACIONES  

Inventario: se realizó un inventario pie a pie de todas aquellas 
especies arbóreas que se pueden ver afectadas de manera directa, 
dando un total de 177 individuos. 
Para efectos de este inventario se realizó un recorrido por toda el 
área que abarcara el proyecto. Recomendamos realizar un 
inventario conforme se vaya desarrollando las actividades, el cual 
será más consonó, ya que podríamos estar sobreestimando el 
número de árboles a ser intervenidos. 

Fuente: Elaborado por J. Díaz. 2025. 
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Cuadro 18. 
Número de árboles, área basal y volúmenes (total y comercial) para el proyecto. 

N° Nombre común d.a.p. 
(cm) 

Altura 
total 
(m) 

Altura 
comercial 

(m) 

Área 
basal 
(m2) 

Volumen 
total 
(m3) 

Volumen 
comercial 

(m3) 
1 Guácimo colorado 42.00 13.00 9.00 0.1385 0.8105 0.5611 
2 Guácimo colorado 24.00 10.00 6.00 0.0452 0.2036 0.1221 
3 Jobo 24.00 10.00 6.00 0.0452 0.2036 0.1221 
4 Jobo 29.50 9.00 5.00 0.0683 0.2768 0.1538 
5 Balsa 98.50 20.00 15.00 0.7620 6.8581 5.1436 
6 Espavé 61.00 20.00 11.00 0.2922 2.6302 1.4466 
7 Guácimo colorado 47.00 15.00 9.00 0.1735 1.1711 0.7027 
8 Espavé 45.00 24.00 19.00 0.1590 1.7177 1.3598 
9 Guácimo colorado 60.00 22.00 15.00 0.2827 2.7992 1.9085 
10 Espavé 28.00 18.00 12.00 0.0616 0.4988 0.3325 
11 Guácimo colorado 28.00 12.00 9.00 0.0616 0.3325 0.2494 
12 Guácimo colorado 30.00 19.00 12.00 0.0707 0.6044 0.3817 
13 Sigua 30.00 15.00 10.00 0.0707 0.4771 0.3181 
14 Sigua 25.50 12.00 9.00 0.0511 0.2758 0.2068 
15 Guácimo colorado 46.00 15.00 10.00 0.1662 1.1218 0.7479 
16 Jobo 21.50 10.00 6.00 0.0363 0.1634 0.0980 
17 Jobo 27.00 18.00 12.00 0.0573 0.4638 0.3092 
18 Espavé 59.00 24.00 18.00 0.2734 2.9527 2.2145 
19 Guácimo colorado 50.00 23.00 19.00 0.1964 2.0322 1.6788 
20 Guácimo colorado 20.50 12.00 6.00 0.0330 0.1782 0.0891 
21 Guácimo colorado 29.00 10.00 5.00 0.0661 0.2972 0.1486 
22 Guácimo colorado 31.00 15.00 10.00 0.0755 0.5095 0.3396 
23 Jobo 37.00 20.00 14.00 0.1075 0.9677 0.6774 
24 Guarumo 21.00 10.00 5.00 0.0346 0.1559 0.0779 
25 Guarumo 25.00 10.00 7.00 0.0491 0.2209 0.1546 
26 Espavé 75.00 25.00 20.00 0.4418 4.9701 3.9761 
27 Espavé 40.00 20.00 15.00 0.1257 1.1310 0.8482 
28 Guácimo colorado 60.00 18.00 12.00 0.2827 2.2902 1.5268 
29 Guarumo 24.00 8.00 4.00 0.0452 0.1629 0.0814 
30 Guácimo colorado 24.00 8.00 4.00 0.0452 0.1629 0.0814 
31 Balsa 32.00 15.00 10.00 0.0804 0.5429 0.3619 
32 Balsa 30.00 19.00 14.00 0.0707 0.6044 0.4453 
33 Balsa 29.00 10.00 8.00 0.0661 0.2972 0.2378 
34 Guarumo 20.00 10.00 5.00 0.0314 0.1414 0.0707 
35 Balsa 24.50 15.00 10.00 0.0471 0.3182 0.2121 
36 Balsa 55.00 20.00 15.00 0.2376 2.1383 1.6037 
37 Guácimo  25.00 15.00 6.00 0.0491 0.3313 0.1325 
38 Guácimo colorado 20.00 10.00 5.00 0.0314 0.1414 0.0707 
39 Guácimo  21.00 10.00 4.00 0.0346 0.1559 0.0623 
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40 Guácimo colorado 23.00 10.00 3.00 0.0415 0.1870 0.0561 
41 Guácimo colorado 22.00 10.00 5.00 0.0380 0.1711 0.0855 
42 Guácimo  21.00 12.00 6.00 0.0346 0.1870 0.0935 
43 Guácimo  20.00 10.00 5.00 0.0314 0.1414 0.0707 
44 Guácimo colorado 25.10 10.00 5.00 0.0495 0.2227 0.1113 
45 Guácimo colorado 22.50 9.00 4.00 0.0398 0.1610 0.0716 
46 Guácimo colorado 21.00 10.00 6.50 0.0346 0.1559 0.1013 
47 Guácimo  24.00 12.00 5.00 0.0452 0.2443 0.1018 
48 Bobo 30.50 10.00 6.00 0.0731 0.3288 0.1973 
49 Bobo 32.00 9.00 5.00 0.0804 0.3257 0.1810 
50 Bobo 29.00 11.00 8.00 0.0661 0.3270 0.2378 
51 Guarumo 32.00 15.00 10.00 0.0804 0.5429 0.3619 
52 Balsa 22.00 12.00 9.00 0.0380 0.2053 0.1540 
53 Balsa 51.00 21.00 17.00 0.2043 1.9305 1.5628 
54 Guácimo  25.50 10.00 5.00 0.0511 0.2298 0.1149 
55 Balsa 51.00 24.50 20.00 0.2043 2.2522 1.8385 
56 Balsa 38.00 20.00 12.00 0.1134 1.0207 0.6124 
57 Balsa 38.50 20.00 14.00 0.1164 1.0477 0.7334 
58 Balsa 36.50 20.00 15.00 0.1046 0.9417 0.7063 
59 Balsa 30.00 19.00 13.00 0.0707 0.6044 0.4135 
60 Balsa 31.00 18.00 12.00 0.0755 0.6114 0.4076 
61 Balsa 51.00 25.00 18.00 0.2043 2.2982 1.6547 
62 Balsa 43.00 20.00 12.00 0.1452 1.3070 0.7842 
63 Balsa 23.50 15.00 10.00 0.0434 0.2928 0.1952 
64 Balsa 65.50 26.00 19.00 0.3370 3.9424 2.8810 
65 Guarumo 21.00 10.00 5.00 0.0346 0.1559 0.0779 
66 Guarumo 22.90 10.00 5.00 0.0412 0.1853 0.0927 
67 Balsa 25.50 25.00 19.00 0.0511 0.5745 0.4367 
68 Balsa 30.00 15.00 10.00 0.0707 0.4771 0.3181 
69 Guarumo 27.50 12.00 7.00 0.0594 0.3207 0.1871 
70 Balsa 35.00 12.00 9.00 0.0962 0.5195 0.3897 
71 Guarumo 35.00 11.00 6.00 0.0962 0.4762 0.2598 
72 Guarumo 30.00 10.00 6.00 0.0707 0.3181 0.1909 
73 Guarumo 31.00 10.00 5.00 0.0755 0.3396 0.1698 
74 Cedro 35.00 12.00 9.00 0.0962 0.5195 0.3897 
75 Guácimo colorado 20.00 15.00 10.00 0.0314 0.2121 0.1414 
76 Guácimo colorado 25.00 10.00 8.00 0.0491 0.2209 0.1767 
77 Espavé 40.00 17.00 10.00 0.1257 0.9613 0.5655 
78 Cedro 24.00 10.00 6.00 0.0452 0.2036 0.1221 
79 Cojoba sp 25.00 9.00 5.00 0.0491 0.1988 0.1104 
80 Guácimo colorado 35.00 10.00 7.00 0.0962 0.4330 0.3031 
81 Guácimo colorado 20.00 9.00 6.00 0.0314 0.1272 0.0848 
82 Cedro 40.00 10.00 5.00 0.1257 0.5655 0.2827 
83 Guácimo colorado 35.00 13.00 9.00 0.0962 0.5628 0.3897 
84 Guácimo colorado 30.00 9.00 4.00 0.0707 0.2863 0.1272 
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85 Peinecillo 34.50 15.00 10.00 0.0935 0.6310 0.4207 
86 Cojoba rufescens 40.00 19.00 12.00 0.1257 1.0744 0.6786 
87 Espavé 45.00 15.00 13.00 0.1590 1.0735 0.9304 
88 Espavé 50.00 24.00 12.00 0.1964 2.1206 1.0603 
89 Guácimo colorado 80.00 20.00 15.00 0.5027 4.5239 3.3929 
90 Sotacaballo 45.00 10.00 5.00 0.1590 0.7157 0.3578 
91 Sotacaballo 30.00 10.00 5.00 0.0707 0.3181 0.1590 
92 Guácimo colorado 55.00 16.00 15.00 0.2376 1.7106 1.6037 
93 Peinecillo 23.00 11.00 6.00 0.0415 0.2057 0.1122 
94 Espavé 20.00 12.00 6.00 0.0314 0.1696 0.0848 
95 Palma 60.00 12.00 9.00 0.2827 1.5268 1.1451 
96 Laurel 25.00 10.00 4.00 0.0491 0.2209 0.0884 
97 Ficus 40.00 10.00 9.00 0.1257 0.5655 0.5089 
98 Ficus 30.00 10.00 4.00 0.0707 0.3181 0.1272 
99 Sigua 32.00 12.00 10.00 0.0804 0.4343 0.3619 
100 Conejo 45.00 12.00 6.00 0.1590 0.8588 0.4294 
101 Sotacaballo 50.00 13.00 6.00 0.1964 1.1486 0.5301 
102 Sotacaballo 40.00 10.00 7.00 0.1257 0.5655 0.3958 
103 Sotacaballo 60.00 13.00 9.00 0.2827 1.6541 1.1451 
104 Sotacaballo 38.00 10.00 5.00 0.1134 0.5104 0.2552 
105 Sotacaballo 40.00 9.00 4.00 0.1257 0.5089 0.2262 
106 Sotacaballo 39.00 11.00 6.00 0.1195 0.5913 0.3225 
107 Sotacaballo 50.00 12.00 6.00 0.1964 1.0603 0.5301 
108 Sotacaballo 41.00 13.00 7.00 0.1320 0.7724 0.4159 
109 Guácimo colorado 57.50 15.00 11.00 0.2597 1.7528 1.2854 
110 Sotacaballo 47.00 14.00 9.00 0.1735 1.0930 0.7027 
111 Guácimo colorado 51.00 15.00 10.00 0.2043 1.3789 0.9193 
112 Guácimo colorado 34.00 10.00 5.00 0.0908 0.4086 0.2043 
113 Sotacaballo 37.00 10.00 4.00 0.1075 0.4838 0.1935 
114 Guácimo colorado 32.00 9.00 6.00 0.0804 0.3257 0.2171 
115 Guácimo colorado 41.00 13.00 9.00 0.1320 0.7724 0.5347 
116 Sigua 30.00 10.00 6.00 0.0707 0.3181 0.1909 
117 Sotacaballo 35.00 9.00 4.00 0.0962 0.3897 0.1732 
118 Sotacaballo 30.00 8.00 3.00 0.0707 0.2545 0.0954 
119 Sotacaballo 34.00 8.00 3.00 0.0908 0.3269 0.1226 
120 Sotacaballo 40.00 10.00 5.00 0.1257 0.5655 0.2827 
121 Sotacaballo 41.00 6.00 3.00 0.1320 0.3565 0.1782 
122 Sotacaballo 60.00 10.00 4.00 0.2827 1.2723 0.5089 
123 Sotacaballo 50.00 11.00 6.00 0.1964 0.9719 0.5301 
124 Sotacaballo 37.00 9.00 3.00 0.1075 0.4355 0.1452 
125 Sigua 53.00 15.00 10.00 0.2206 1.4892 0.9928 
126 Jobo 55.00 15.00 10.00 0.2376 1.6037 1.0691 
127 Sigua 27.00 11.00 4.00 0.0573 0.2834 0.1031 
128 Sigua 24.00 9.00 3.00 0.0452 0.1832 0.0611 
129 Sotacaballo 40.00 12.00 6.00 0.1257 0.6786 0.3393 
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130 Sigua 47.00 14.00 10.00 0.1735 1.0930 0.7807 
131 Guácimo colorado 74.00 16.00 9.00 0.4301 3.0966 1.7418 
132 Sotacaballo 47.00 12.00 6.00 0.1735 0.9369 0.4684 
133 Sigua 25.00 10.00 4.00 0.0491 0.2209 0.0884 
134 Sotacaballo 35.00 11.00 5.00 0.0962 0.4762 0.2165 
135 Sotacaballo 35.00 10.00 5.00 0.0962 0.4330 0.2165 
136 Sotacaballo 37.00 13.00 6.00 0.1075 0.6290 0.2903 
137 Sigua 39.00 14.00 7.00 0.1195 0.7526 0.3763 
138 Sigua 50.00 16.00 12.00 0.1964 1.4137 1.0603 
139 Sotacaballo 27.00 10.00 6.00 0.0573 0.2577 0.1546 
140 Sotacaballo 37.00 11.00 7.00 0.1075 0.5322 0.3387 
141 Sotacaballo 40.00 10.00 6.00 0.1257 0.5655 0.3393 
142 Sigua 39.50 15.00 10.00 0.1225 0.8272 0.5514 
143 Sotacaballo 29.00 6.00 3.00 0.0661 0.1783 0.0892 
144 Bobo 37.00 12.00 10.00 0.1075 0.5806 0.4838 
145 Sigua 38.00 13.00 9.00 0.1134 0.6635 0.4593 
146 Sotacaballo 24.00 9.00 4.00 0.0452 0.1832 0.0814 
147 Sotacaballo 27.50 10.00 5.00 0.0594 0.2673 0.1336 
148 Sotacaballo 26.00 10.00 3.00 0.0531 0.2389 0.0717 
149 Sotacaballo 30.00 12.00 6.00 0.0707 0.3817 0.1909 
150 Sotacaballo 37.50 10.00 6.00 0.1104 0.4970 0.2982 
151 Sotacaballo 30.50 10.00 5.00 0.0731 0.3288 0.1644 
152 Sotacaballo 27.50 9.00 4.00 0.0594 0.2406 0.1069 
153 Sotacaballo 30.50 10.00 4.00 0.0731 0.3288 0.1315 
154 Sotacaballo 22.00 9.00 4.00 0.0380 0.1540 0.0684 
155 Sotacaballo 26.00 10.00 3.00 0.0531 0.2389 0.0717 
156 Sotacaballo 21.00 9.00 2.00 0.0346 0.1403 0.0312 
157 Sotacaballo 24.00 6.00 2.00 0.0452 0.1221 0.0407 
158 Bobo 36.00 6.00 4.00 0.1018 0.2748 0.1832 
159 Sotacaballo 37.00 9.00 4.00 0.1075 0.4355 0.1935 
160 Sotacaballo 30.00 6.00 5.00 0.0707 0.1909 0.1590 
161 Sigua 43.50 12.00 6.00 0.1486 0.8025 0.4013 
162 Espavé 56.50 25.00 20.00 0.2507 2.8206 2.2565 
163 Sigua 26.00 10.00 5.00 0.0531 0.2389 0.1195 
164 Guácimo colorado 40.00 12.00 7.00 0.1257 0.6786 0.3958 
165 Sotacaballo 20.50 6.00 2.00 0.0330 0.0891 0.0297 
166 Jobo 39.50 13.00 10.00 0.1225 0.7169 0.5514 
167 Sigua 56.00 14.00 10.00 0.2463 1.5517 1.1084 
168 Sotacaballo 41.00 11.00 6.00 0.1320 0.6535 0.3565 
169 Sotacaballo 65.00 12.00 10.00 0.3318 1.7919 1.4932 
170 Sotacaballo 68.00 13.00 10.00 0.3632 2.1245 1.6343 
171 Sotacaballo 40.00 12.00 10.00 0.1257 0.6786 0.5655 
172 Conejo 50.00 12.00 9.00 0.1964 1.0603 0.7952 
173 Guarumo 47.00 15.00 10.00 0.1735 1.1711 0.7807 
174 Sotacaballo 55.00 16.00 11.00 0.2376 1.7106 1.1760 
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Fuente: Trabajo de campo. Abril, 2025. 

Del total de especies identificadas, ninguna es considerada como endémica, dentro del área 
de influencia del proyecto, ello con base en los datos de campo y al Catálogo de Plantas 
Vasculares de Panamá (Correa, 2004). En cuanto a las plantas Vulnerables de Panamá 
reconocidas globalmente, según The World Conservation Monitory Center (1994), citado por 
ANAM (2000); se encontró dentro del polígono del proyecto un total de una especie 
maderable, a saber; Cedrela odorata (Cedro), ella forma parte de las plantas Vulnerables de 
Panamá y está reconocida globalmente, registradas en este informe (véase cuadro 
taxonómico).  

A nivel de protección internacional, se tiene que de acuerdo a la Lista Roja de la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y de Convención Internacional 
de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre (CITES), tenemos dos especies a 
reportar el cedro y el laurel.  

A continuación, en el Cuadro 19, se pueden apreciar las especies exóticas, amenazadas, 
endémicas y en peligro de extinción que fueron encontradas aledañas al área del polígono del 
proyecto. 

 
Cuadro 19. 

Especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

TAXÓN NOMBRE 
COMÚN 

EX
Ó

TI
C

A
 / 

IN
TR

O
D

U
C

ID
A

 

A
M

EN
A

ZA
D

A
S PELIGRO DE EXTINCIÓN 

Resolución DM-0657-2016 

CN UICN CITES EN 

Cordia alliodora Laurel    LC   

Cedrela odorata L. Cedro   VU VU Bajo 
protección  

Leyenda: CN: Condición Nacional, UICN, CITES, EN: Endémica 
 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de campo (J. Díaz), 2025; Resolución DM-
0657-2016 y con base en el Primer Informe de la Riqueza y Estado de la Biodiversidad en 
Panamá (MIAMBIENTE, 2000), el Catálogo de Plantas Vasculares de Panamá (Correa, 
2004) y www.cites.org 
 
 

175 Guácimo colorado 35.00 10.00 6.00 0.0962 0.4330 0.2598 
176 Guarumo 37.00 13.00 6.00 0.1075 0.6290 0.2903 
177 Balsa 60.00 20.00 15.00 0.2827 2.5447 1.9085 

 PROMEDIO 36.88 12.99 8.08 0.1212 0.8116 0.5403 
 SUMATORIA    21.4500 143.6452 95.6364 

http://www.cites.org/
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6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 
visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente 

El mapa de cobertura vegetal y uso de suelo se presenta en los anexos del presente 
documento. Ver Anexo. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 

 

6.2. Características de la Fauna 

Con el propósito de identificar el estado actual del componente fauna presente en el área de 
interés, se realizó una caracterización de la fauna observada, de acuerdo a la metodología 
presentada a continuación: 

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 
puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 Metodología utilizada para la caracterización de la fauna (Foto 1) 
Macroinvertebrados: La recolección de las muestras se realizó en el lecho rocoso del río 
Jacú. Se utilizó el muestreo manual sobre substratos y muestreo con red tipo surber en la 
columna superficial del agua. Las muestras recolectadas fueron depositadas en recipientes de 
plástico con alcohol al 70 % y transportadas al laboratorio, donde se identificaron con la 
ayuda de estereoscopios y claves taxonómicas.  

Para la identificación de las muestras hasta nivel de familia se utilizó el Protocolo de 
Biomonitoreo para la Vigilancia de la Calidad de Agua en Afluentes Superficiales de Panamá 
(Cornejo et al., 2019) y se categorizaron con el Índice Biótico BMWP/Pan (Biological 
Monitoring Working Party). 

Peces: La captura de los peces se realizó con una atarraya para peces pequeños de espacios 
de 0.5cm. Los muestreos se realizaron en cuatro puntos con un rango de 20 metros con 20 
lanzamientos desde el margen, manteniéndose constante el tiempo de actividad del equipo 
de pesca en cada muestreo (Foto 1. A-D).  

Los peces capturados fueron identificados, hasta el nivel de especie de acuerdo a la clave de 
Bussing (2002) y la guía de los peces del pacífico de Panamá Robertson & Allen 2015). Se 
contaron y fotografiaron y luego fueron regresados a su ambiente. 

Anfibios y Reptiles: Fueron muestreados mediante búsqueda generalizada, las cuales se 
llevaron a cabo durante el día, revisando el terreno, la hojarasca, debajo de piedras, troncos 
y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y reptiles. (Foto 1. E). 

Para la identificación de los Anfibios y Reptiles se utilizaron guías de campo de Köhler 
(2008, 2011). 

Aves: El muestreo de las aves se realizó por medio de búsqueda intensiva, con recorridos a 
pies a través de orilla del proyecto y los bordes de río. Las observaciones se hicieron con el 
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uso de binoculares Vortex 8 x 40. Para facilitar la identificación de las aves se utilizó la guía 
de campo de las Aves de Panamá (Anger & Dean, 2010). (Foto 1. F). 

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos, se realizaron recorridos a pie durante el día en 
toda el área del proyecto. Durante los recorridos se buscaban los rastros de huellas, heces, 
pelos y restos óseos que pudieran facilitar el registro de estos animales.  

Para la identificación de las especies se utilizó la guía de campo de los mamíferos de Centro 
América y el Sureste de México “A Field Guide to the Mamals of Central America and 
Southeast México” (Reíd, 2009). 

 
Foto 1. Trabajo en campo en el área del proyecto: A-D) Muestreo de la fauna acuática en el área del 
proyecto; E) Muestreo de anfibios y reptiles en las cercanías del proyecto; F) Observación de aves. 
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 Puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados 
La recolección de información sobre los vertebrados terrestres se llevó a cabo a lo largo del 
río Jacú (Foto 2), los días 11-13 de abril de 2025. En esta zona los tipos de hábitats 
identificados fueron zonas abiertas con presencia de herbáceas, arbustos y árboles frutales y 
maderables, Bosque de galería y áreas pobladas. El sitio se recorrió a pie, en busca de los 
elementos de fauna que pudieran ser afectados por el desarrollo del proyecto. Durante el 
muestreo se seleccionaron puntos estratégicos en donde se realizó el muestreo. Los datos 
fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de 10 horas/hombre buscando en todos los 
microhábitats presentes dentro del área del proyecto durante el día. 

 
Foto 2. Área de estudio evaluada. A-D) Aguas arriba; E-F) aguas abajo en el río Jacú. 
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Ilustración 22. Mapa de la localización del proyecto y georreferenciación de los puntos (árbol verde) 
y recorridos realizados durante el muestreo de la fauna en el área del proyecto. Zona A) aguas arriba 
(norte) de la carretera Panamericana, y B) aguas abajo al sur de la carretera Panamericana. 
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6.2.2. Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 
encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

El estudio realizado en el área del proyecto reflejó una riqueza de 91 especies de 
macroinvertebrados, de estos se reportan 16 familias y 7 órdenes, se registraron 108 especies 
de vertebrados silvestres, distribuido de la siguiente manera: 11 peces, 67 aves, 10 anfibios, 
11 reptiles y 9 mamíferos (Cuadro 20-24). La mayoría de las especies de aves se observaron 
en los árboles de los alrededores del área del bosque de galería y/o sobrevolando. Esta es una 
zona ya alterada, influenciada por el disturbio humano, debido a esta característica la mayoría 
de las especies registradas aquí son generalistas, es decir se pueden encontrar en más de un 
hábitat por ej. Bosque secundario, áreas abiertas, bosque de galería (Fig. 1-2). 

Peces (Foto 3): Estuvo representado por 11 especies, agrupados en 7 familias estas son: 
Characidae, Poeciliidae, Cichlidae, Mugilidae, Gobiidae, Loricaridae y Gobiesocidae 
(Cuadro 20). La evaluación se desarrolló en cuatro puntos a lo largo del río Jacú. Las especies 
reportadas son comunes en los ríos de pacífico del occidente de Panamá. No hay 
publicaciones accesibles sobre la ictiofauna presente en el río Jacú, sin embargo, en base a 
un estudio de la región occidental de Panamá, se reportan 43 especies para los ríos de las 
tierras bajas de Chiriquí (Vega et al., 2006). 

https://panamabiota.org/stri/checklists/dynamicmap.php?interface=checklist&tid=4773&taxa=Actinopterygii
https://panamabiota.org/stri/checklists/dynamicmap.php?interface=checklist&tid=4773&taxa=Actinopterygii
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Cuadro 20. 
Especies de peces registrados en el área de estudio. 

Familia Especie Nombre Común # de 
individuos 

Characidae Astyanax panamensis Sardina 5 
Brycon behreae Sábalo 4 

Poeciliidae 

Brachyrhaphis roseni Parivivo 5 
Priapichthys 
panamensis Parivivo 2 

Poecilopis retropina Parivivo 3 

Cichlidae 
Theraps sieboldii Mojarra, Choveca 

Bocacolorada 2 

Andinoacara 
coeruleopunctatus   

Mugilidae Dajaus monticola Lisa 1 
Gobiidae Awaous sp. Guapote  

Loricaridae Rineloricaria 
uracantha Risacua, cachona 1 

Gobiesocidae Gobiesox sp. Chupa piedra 1 

 
Foto 3. Peces registrados en el área de estudio: A) Priapichthys panamensis; B) Brachyrhaphis 
roseni; C) Astyanax panamensis; D) Brycon behreae; E) Andinoacara coeruleopunctatus; F) Awaous 
sp. 
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Macroinvertebrados Acuáticos 

En total se registraron 91 individuos agrupados en dos Clases (Insecta y Arachnida), 7 
órdenes (Megaloptera, Coleoptera, Ephemeroptera, Hemiptera, Trichoptera, Odonata y 
Trobidiformes), 16 Familias (Cuadro 21). (Foto 4-5). 

 

Cuadro 21. 
Registro de macroinvertebrados en el área de estudio. 

Clase Orden Familia 
# de individuos Índice 

BMWP/PAN 
Aguas 
arriba 

Aguas 
abajo 

Aguas 
arriba 

Aguas 
abajo 

Insecta 

Megaloptera Corydalidae  1 6 6 

Coleoptera 
Psephenidae 1 3 4 4 

Ptilodactylidae 2 1 7 7 
Hydrophilidae  1  3 

Ephemeroptera 

Leptohyphidae 2 2 3 3 
Leptophlebiidae 12 8 3 3 

Caenidae 1  4  
Baetidae  1  3 

Hemiptera Naucoridae 2  3  

Trichoptera 
Leptoceridae  1   

Hydrobiosidae 27 4 2 2 

Odonata 

Hydropsychidae 36 4 2 2 
Coenagrionidae 4 3 3 3 

Polythoridae 2  9  
Libellulidae 1  2  

Arachnida Trobidiformes Hydracarina 1  4  
       
  Total 91 29 52 36 

 

Los órdenes mejor representados fueron: Ephemeroptera, Trichoptera y Coleoptera, con más 
de tres familias cada uno (Foto 4-5, Gráfica 4). Las familias con mayor número de individuos 
fueron Leptophlebiidae, Hydrobiosidae y Hydropsychidae.  

Otras especies que podrían estar en el río Jacú pero que no fueron reportadas son camarones 
de la familia Palaemonidae (Decapoda: Caridea, BMWP/PAN: 4) y cangrejos de río 
Pseudothelphusidae (Decapoda: Brachyura, BMWP/PAN: 4). 
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Foto 4. Algunos 
macroinvertebrados registrados 
en el área de estudio: 
A). Hydrobiosidae;  
B. Hydropsychidae;  
C. Leptophlebiidae;  
D. Ptilodactylidae,  
E. Psephenidae F. Hydracarina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Foto 5. Algunos 
macroinvertebrados registrados 
en el área de estudio:  
A). Hydropsychidae;  
B. Polythoridae;  
C. Leptophlebiidae;  
D. Corydalidae.  
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Indice Biótico BMWP/Pan (Biological Monitoring Working Party) 

En general el sitio muestra una calidad de agua contaminada (puntaje de 52), según el índice 
biótico de Panamá (BMWP/PAN). Las familias con mayor valor de tolerancia para el índice 
biótico de Panamá (BMWP/PAN) fueron la Philopotamidae, Platystictidae, 
Polycentropodidae y Ptilodactylidae, con puntajes arriba de 6.  

Las familias con los menores puntajes fueron: Hydropsychidae con 2. Alguna de las familias 
fueron especies que están presentes en agua de calidad regular (50% del total). Aunque 
también se encontraron familias que usualmente se encuentran en aguas de excelente a buena 
calidad (familias, puntajes entre 7 y 9), pero también dos familias con puntajes muy bajos, 
asociados a aguas con mucha materia orgánica en descomposición (tres familias con puntaje 
de 2)  

 
Gráfica 4. Indicé BMWP/PAN para las familias encontradas en cada zona de estudio según 

ilustración 6. 

 

Anfibios (Foto 6. A-C): Se observaron 10 especies (Cuadro 16), todas las especies 
reportadas son especies comunes en las zonas a elevaciones bajas en el pacífico de Panamá. 
Una de las especies más comunes fue la rana de hojarasca, Craugastor fitzingeri, una especie 
común en bordes de bosque y bosque secundario. Algunas como el sapito sabanero, 
Leptodactylus labialis, como su nombre lo indica, es frecuente en áreas de potreros, y cantan 
desde pequeñas charcas. En la quebrada se espera la ranita de cristal granulosa (Cochranella 
granulosa), la cual es común en este río y activa cantando desde los arbustos a orillas de las 
quebradas durante la estación lluviosa. Las especies reportadas son especies tolerantes al 
disturbios y comunes en las tierras bajas del pacífico panameño (Köhler 2008, obs. pers.). 
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Reptiles (Foto 6. D-F): Se observaron once especies, presentes en siete familias. Se observó 
la lagartija o Anolis (Anolis polylepis), la especie más común, encontrada principalmente en 
el borde de bosque y a lo largo de las cercas vivas. En el río se observó el moracho de sierra 
(Basiliscus Basiliscus). A orillas de las cercas vivas también se observaron el geco 
cabeciamarillo y la culebra ojo de gato (Leptodeira rhombifera). La culebra ojo de gato es 
una especie inofensiva, aunque sus patrones manchados en la espalda y la forma de la pupila 
vertical la hace parecer una especie venenosa, es solo para advertir a los depredadores. 
Aunque no se reportaron especies de importancia médica en este estudio, se podría esperar 
la presencia de víboras equis (Bothrops asper) y corales verdaderas (Micruru nigrocinctus). 
Estas son especies comunes en Panamá, y es posible que la presencia de la quebrada sirva 
como corredor natural entre sus hábitats. Para evitar contacto de estas especies en las 
residencias, se recomienda, mantener las áreas limpias, y evitar las acumulaciones de basuras 
o palizadas, pues estas a largo plazo forman ecosistemas que pueden ser utilizados por 
roedores y a su vez estos pueden atraer a su depredador, en este caso serpientes. 

 

Cuadro 22. 
Especies de anfibios y reptiles observados en el área del proyecto. 

TAXÓN NOMBRE 
COMÚN TAXÓN NOMBRE  

COMÚN 
CLASE AMPHIBIA (10)  CLASE REPTILIA (11)  
ORDEN ANURA  ORDEN SQUAMATA  
F. Bufonidae  F. Sphaerodactylidae  
Rhinella horribilis Sapo común Gonatodes albogularis Gecko cabecirojo 
F. centrolenidae  F. Gekkonidae  
Cochranella granulosa Ranita de cristal Hemidactylus frenatus Gecko casero 
F. Craugastoridae  F. Dactyloidae  
Craugastor fitzingeri Rana de hojarasca Anolis auratus Anolis sabanero 
F. Leptodactylidae  Anolis polylepis Anolis 
Leptodactylus labialis Sapito sabanero F. Corytophanidae  
Leptodactylus poecilochilus Sapito de espuma Basiliscus basiliscus Moracho sierra 
Engystomops pustulosus Sapito tungara F. Dipsadidae  
F. Hylidae  Leptodeira rhombifera Ojo de gato común 
Smilisca sila Rana arborícola Imantodes gemnistratus Dormilona 
Smilisca sordida Rana arborícola Chironius grandiscuamis Corredora 
Scinax elaeochroa Rana cara de plato Mastigodryas alternatus Borriguera 
Scinax altae Rana cara de plato F. Elapidae  

  Micrurus nigrocinctus Coral 
  F. Viperidae  
  Bothrops asper Equis 
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Foto 6. Algunas de las especies de anfibios y reptiles observadas durante el muestreo. A) Sapo común 
(Rhinella horribilis); B) Rana de hojarasca (Craugastor fitzingeri); C) Rana arborícola (Smilisca sila); 
D) Meracho común (Basiliscus basiliscus); E) Gecko cabeza roja (Gonatodes albogularis); F) Anolis 
(Anolis polylepis) 

Aves (Foto 7): Las aves están agrupadas en un total de 67 especies dentro del área del 
proyecto, para un total de 150 individuos observados. Las familias más numerosas fueron la 
Tyrannidae, la Thraupidae y la Psittacidae (Cuadro 23).  

Las especies más comunes Amazona frentirrojo, Tordo coligrande, Tangara azuleja, Tortolita 
rojiza, Vencejo cuelliblanco, Perico carisucio y Perico frentirrojo. Todas las especies de aves 
registradas tienen una sensibilidad baja al disturbio humano y son de esperarse en áreas 
pobladas (Stotz, et al., 1996). Las especies con hábitos semiacuáticas se observaron en los 
márgenes del río, tales como el cormorán y martín pescador. 
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Foto 7. Aves observadas en el área del proyecto: A) Gallinazo cabecirrojo (Catartes aura); B) 
Gallinazo negro (Coragyps atratus); C) Carpintero lineado (Dryocopus lineatus); D) Carpintero 
Coronirrojo (Melanerpes rubricapillus); E) Oropéndola crestada (Psarocolius decumanus); F) Mirlo 
Pardo (Turdus grayi). 
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Cuadro 23. 
Listado de especies de aves observadas en el área del proyecto, se muestra el número de 

individuos y las categorías de conservación de la UICN Panamá y CITES. 

Nombre Común Nombre Científico N de 
individuos CITES IUCN 

Tinamú chico  Crypturellus soui 1   
Cerceta aliazul  Spatula discors 1   
Chachalaca cabecigrís  Ortalis cinereiceps 1   
Paloma colorada  Patagioenas cayennensis 4   
Tortolita menuda  Columbina minuta 2   
Tortolita rojiza  Columbina talpacoti 5   
Tortolita azul  Claravis pretiosa 2   
Paloma rabiblanca  Leptotila verreauxi 2   
Cuclillo listado  Tapera naevia 1   
Tapacamino común  Nyctidromus albicollis 1   
Vencejo cuelliblanco  Streptoprocne zonaris 5   
Colibrí pechiescamado  Phaeochroa cuvierii 1 II VU 
Amazilia colirrufa  Amazilia tzacatl 2 II VU 
Colibrí gorguizafiro  Chrysuronia coeruleogularis 1 II VU 
Gallinazo negro  Coragyps atratus 2   
Gallinazo cabecirrojo  Cathartes aura 1   
Gavilán caminero  Rupornis magnirostris 1   
Momoto de Lesson  Momotus lessonii 1   
Martín pescador amazónico  Chloroceryle amazona 2   
Martín pescador verde  Chloroceryle americana 1   
Martín pescador grande  Megaceryle torquata 4   
Tucancillo piquinaranja  Pteroglossus frantzii 2 II VU 
Carpintero coronirrojo  Melanerpes rubricapillus 3   
Carpintero lineado Dryocopus lineatus 1   
Caracará cabeciamarilla  Daptrius chimachima 2   
Perico barbinaranja  Brotogeris jugularis 4 II VU 
Loro cabeciazul  Pionus menstruus 4 II VU 
Amazona frentirrojo  Amazona autumnalis 6 II VU 
Perico carisucio  Eupsittula pertinax 5 II VU 
Perico frentirrojo  Psittacara finschi 5 II VU 
Batará barreteado  Thamnophilus doliatus 1   
Trepatroncos cabecirrayado  Lepidocolaptes souleyetii 2   
Saltarín cuellinaranja  Manacus aurantiacus 1   
Espatulilla común  Todirostrum cinereum 2   
Mosquero social  Myiozetetes similis 2   
Mosquero rayado  Myiodynastes maculatus 1   
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Nombre Común Nombre Científico N de 
individuos CITES IUCN 

Mosquero pirata  Legatus leucophaius 2   
Tirano tropical  Tyrannus melancholicus 3   
Verdillo matorralero  Hylophilus flavipes 2   
Verdillo menor  Pachysylvia decurtata 2   
Vireo de filadelfia  Vireo philadelphicus 2   
Vireo ojirrojo  Vireo olivaceus 1   
Vireo verdiamarillo  Vireo flavoviridis 3   
Golondrina alirrasposa sureña  Stelgidopteryx ruficollis 4   
Golondrina tijereta  Hirundo rustica 4   
Soterillo piquilargo  Ramphocaenus melanurus 1   
Perlita cejiblanca  Polioptila bilineata 2   
Sotorrey común sureño  Troglodytes musculus 2   
Sotorrey istmeño  Cantorchilus elutus 1   
Sotorrey pechibarreteado  Cantorchilus semibadius 1   
Sinsonte tropical  Mimus gilvus 2   
Zorzal de swainson  Catharus ustulatus 1   
Eufonia coroniamarilla  Euphonia luteicapilla 2   
Tordo coligrande  Quiscalus mexicanus 6   
Reinita verdilla  Leiothlypis peregrina 1   
Reinita amarilla  Setophaga petechia 2   
Reinita flanquicastaña  Setophaga pensylvanica 2   
Reinita lomianteada  Myiothlypis fulvicauda 1   
Tangara escarlata  Piranga olivacea 2   
Picogrueso negriazulado  Cyanoloxia cyanoides 2   
Tangara azuleja  Thraupis episcopus 6   
Tangara capuchidorada  Stilpnia larvata 1   
Mielero patirrojo  Cyanerpes cyaneus 4   
Semillerito negriazulado  Volatinia jacarina 2   
Semillero piquigrueso  Sporophila funerea 2   
Oropéndola crestada Psarocolius decumanus 1   
Mirlo pardo Turdus grayi 1   

CITES: I: Estas especies están en peligro de extinción y la CITES prohíbe el comercio internacional 
de especímenes de esas especies, salvo cuando la importación se realiza con fines no comerciales 
(ejemplo, para la investigación científica), II: Son especies que no están necesariamente amenazadas 
de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente su comercio, III: 
Sólo se autoriza el comercio internacional de especímenes de estas especies previa presentación de 
los permisos o certificados apropiados (CITES en http://www.cites.org/esp/app/index.shtml); LP: 
Especies protegidas por las leyes panameñas (MiAmbiente, 2016); VU: especie vulnerable, debido a 
la pérdida del hábitat (según UICN, 2020) 
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Mamíferos: Durante el muestreo se reportaron 9 especies de mamíferos. Entre los 
murciélagos, el frutero Artibeus jamaisensis y el murciélago ripario (Myotis riparius). En los 
recorridos se observó el conejo muleto Silvilagus brasiliensis; la zarigüeya común (Didelphis 
marsupialis). Las tres especies reportadas, son especies comunes en la zona y habitantes 
regulares de bosques secundarios y/o zonas alteradas (Reid, 2009). Otras especies de posible 
ocurrencia en la zona, son el armadillo nueve bandas, el coyote, el mapache y el gato de agua 
(Cuadro 24). 

 
Cuadro 24. 

Mamíferos registrados y su categoría de conservación en el área del proyecto 

Taxón Nombre Común Hábitat/Tipo de 
Registro 

CLASE MAMMALIA     
ORDEN DIDELPHIMORPHIA     

Familia Didelphidae     
Didelphis marsupialis Zarigüeya común P/G/Esp. 

ORDEN CHIROPTERA     
Familia Vespertilionidae     

Myotis riparius Murciélago ribereño G/O 
Familia Phyllostomidae   

Artibeus jamaicensis Murciélago frutero de Jamaica G/O 
ORDEN CINGULATA     

Familia Dasypodidae     
Dasypus novemcinctus Armadillo nueve bandas G/R 
ORDEN RODENTIA     

Familia Sciuridae     
Sciurus variegatoides Ardilla variable G/O 

Familia Echimyidae   
Proechymis semispinosuis Rata espinosa G/O 
ORDEN CARNIVORA     

Familia Procyonidae     
Procyon lotor Gato manglatero g,m/ Esp. 

Familia Mustelidae    
Lontra longicaudis Gato de agua  g,m/ Esp. 

Familia Canidae   
Cani latrans Coyote Esp. 

Total de especies 9  
Hábitat: B: Árboles en el bosque secundario; mig: especies migratorias. X: presente; P: Áreas abiertas 
y/o Pastizales; G: Bosque de galería. Tipo de Registro: O: observado capturado; R: Rastro; Ent: 
Entrevista, Esp: es de esperarse, según nuestra experiencia de campo (cuando no se muestra el tipo 
de registro, se asume que las especies fueron observadas). 
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 Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 
extinción  

Nombre Común Nombre Científico N de 
individuos 

CITES 
IUCN IUCN 

Colibrí pechiescamado  Phaeochroa cuvierii 1 II VU 
Amazilia colirrufa  Amazilia tzacatl 2 II VU 
Colibrí gorguizafiro  Chrysuronia coeruleogularis 1 II VU 
Tucancillo piquinaranja  Pteroglossus frantzii 2 II VU 
Perico barbinaranja  Brotogeris jugularis 4 II VU 
Loro cabeciazul Pionus menstruus 4 II VU 
Amazona frentirrojo  Amazona autumnalis 6 II VU 
Perico carisucio  Eupsittula pertinax 5 II VU 
Perico frentirrojo  Psittacara finschi 5 II VU 

CITES: I: Estas especies están en peligro de extinción y la CITES prohíbe el comercio internacional 
de especímenes de esas especies, salvo cuando la importación se realiza con fines no comerciales 
(ejemplo, para la investigación científica), II: Son especies que no están necesariamente amenazadas 
de extinción pero que podrían llegar a estarlo a menos que se controle estrictamente su comercio, III: 
Sólo se autoriza el comercio internacional de especímenes de estas especies previa presentación de 
los permisos o certificados apropiados (CITES, 2008 en http://www.cites.org/esp/app/index.shtml); 
LP: Especies protegidas por las leyes panameñas (MiAmbiente, 2016); VU: especie vulnerable, 
debido a la pérdida del hábitat (según UICN, 2020) 

Especies Endémicas: No se registraron especies endémicas en el área de estudio. Se reporta 
una especie endémica binacional, el tucancillo piquinaranja, que habita las tierras bajas del 
sur de Costa Rica y el Occidente de Panamá. 

Especies Protegidas por las leyes panameñas: De las especies registradas o de posible 
ocurrencia están protegidas por las leyes panameñas, los colibríes registrados (Amazilia 
tzacatl, Chlorostilbon assimilis y Phaeochroa cuvierii) y los pericos (Brotogeris jugularis, 
Pionus menstruus, Amazona autumnalis; Psittacara finschi y Eupsittula pertinax), todos en 
la categoría de vulnerable (MiAmbiente Resolución N° DM-0657-2016). Estas son especies 
comunes en todo el territorio nacional, pero se deben proteger según las leyes panameñas. 

Especies en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (CITES): Los colibríes registrados (Amazilia tzacatl, 
Chlorostilbon assimilis y Phaeochroa cuvierii) y los pericos (Brotogeris jugularis, Pionus 
menstruus, Amazona autumnalis, Psittacara finschi y Eupsittula pertinax), registrados aquí 
se encuentran en el apéndice II de CITES. Estas especies están ampliamente distribuidas en 
centro América y no corren riesgo de extinción a corto plazo. Pero se debe vigilar la 
extracción de estas especies en el área del proyecto (CITES, 2008 en 
http://www.cites.org/esp/app/index.shtml). 
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Especies Indicadoras: No se reportaron especies indicadoras de la salud de los ecosistemas. 
Pero hay especies particulares de este ecosistema, tales como peces, aves semiacuáticas e 
insectos como los macroinvertebrados registrados en este estudio. 

 

6.2.2.1. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 
Especies Migratorias: Se reportan tres especies de aves migratorias, estas son: el zorzal de 
swainon (Catharus ustulatus) y el vireo verdiamarillo (Vireo flavoviridis), el Playero 
coleador (Actitis macularius), el Vireo de Filadelfia (Vireo philadelphicus), Golondrina 
tijereta (Hirundo rustica) y Mosquero pirata (Legatus leucophaius). La mayoría son aves 
migratorias del norte, pero el Mosquero pirata y el vireo verdiamarillo son especies 
migratorias desde Sur América. Adicionalmente, se esperan otras especies como especies de 
reinitas y tangaras. Estas especies utilizan la ruta migratoria de las tierras bajas del pacífico 
de Panamá, principalmente entre los meses de septiembre y noviembre. Con picos de 
migración de aves playeras a inicios y finales de la temporada de migración. 

 

6.3. Análisis de Ecosistemas frágiles del área de influencia 

El ecosistema representativo del área es el río Jacú. Este río en la cuenca alta permite la 
interacción de una gran diversidad de fauna y flora. Sin embargo, en la parte baja, cercano a 
las áreas pobladas los bordes del río han sido utilizados para actividades de cultivo y 
ganadería, dejando el afluente desprovisto de bosque de galería. En el río Jacú, habitan varias 
especies de peces, y otros organismos que interactúan en este ecosistema, tales como 
insectos, aves y mamíferos que caminan por sus orillas. 

 

7.  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

En este acápite se presentan datos que se han considerado de importancia dentro del plano 
socio – económico, que nos permiten describir y conocer aspectos vinculados a las 
características de la población, hogares y viviendas que se encuentran contempladas dentro 
del área de influencia directa e indirecta del proyecto bajo análisis. 

Los aspectos relacionados con los indicadores demográficos, económicos, sociales, 
culturales y el paisaje se basaron fundamentalmente en la recolección y análisis de datos 
secundarios y la obtención de informaciones primarias a través de viajes de reconocimiento 
y observaciones de campo, además se realizó el plan de participación ciudadana para la 
obtención de informaciones primarias en las comunidades que serán impactadas por el 
proyecto.  

La metodología para la percepción ciudadana acerca del proyecto, se decidió utilizar una 
metodología participativa, mediante la utilización de instrumentos, como encuestas a una 
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muestra representativa de los residentes del área de influencia del proyecto, entrevistas para 
actores claves, autoridades y reuniones informativas con partes interesadas. 

Los datos obtenidos para el desarrollo de este acápite corresponden a los resultados finales 
del XII Censo Nacional de Población y VIII de Vivienda 2023 y XI Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda 2010 publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo 
(INEC), y Plan de Ordenamiento Territorial Bugaba, Provincia de Chiriquí, República de 
Panamá (2014), entre otros. 

 

7.1. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 
actividad, obra o proyecto 

El distrito de Bugaba se creó por Ley de 6 de agosto de 1863 y está conformado por 13 
corregimientos: La Concepción (cabecera), Aserrío de Gariché, Bugaba, Gómez, La Estrella, 
San Andrés, Santa Marta, Santo Domingo, Sortová, El Bongo, Solano y San Isidro. 

En lo que respecta al área de interés, el proyecto ocupa dos corregimientos: Aserrío de 
Gariché y San Isidro. Sin embargo, la muestra representativa se obtuvo del lugar más 
cercano a las zonas de extracción que corresponde al lugar poblado de Jacú. 

 

7.1.1. Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 
de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

❖ Población (cantidad) 
Según los resultados finales de los tres últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda, 
la población del distrito de Bugaba, para el año 2000 alcanzaron los 51,522 habitantes, en 
el año 2010 la población sumaba los 78,209 habitantes, lo que representó una variación 
absoluta de 26,687 habitantes. En el 2023 la población censada fue de 68,870 habitantes; es 
decir, que hubo un decrecimiento demográfico de 9,339 habitantes menos entre las dos 
últimas décadas 2010 y 2023.  

Como se mencionó anteriormente para el censo del 2023 la población total del distrito fue de 
68,870 habitantes, distribuidos en una superficie territorial de 517.3 kilómetros cuadrados, y 
la densidad de habitantes por kilómetros fue de 133.1. 

En cuanto al corregimiento de Aserrío de Gariché es de 6,015 habitantes (según cifras de 
los Censos Nacionales del año 2023) y una densidad de 114.5 habitantes por km2, con una 
superficie de 52.5 km2. El corregimiento de San Isidro4 tiene unos 6,629 habitantes (según 
cifras de los Censos Nacionales del año 2023) y una densidad de 140.8 habitantes por km2, 

 
4 Corregimiento creado mediante Ley No.10 del 14 de febrero del 2018. 
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con una superficie de 47.1 km2. Mientras que el lugar poblado de Jacú registró una población 
de 900 habitantes según cifras de los Censos Nacionales del año 2023. 

Cuadro 25.  
Superficie, Población y Densidad de la población en la república, según provincia, comarca 

indígena, distrito y corregimiento: Censos 2000 y 2023. 
Distrito y 

corregimiento 
Superficie 

(Km2) 
Población Densidad (hab/km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 
TOTAL 74,474.2 2,839,177 3,405,813 4,064,780 38.3 45.9 54.6 

Bugaba  517.3 51,522 78,209 68,870 77.9 88.9 133.1 
Aserrío de Gariché 52.5 9,326 11,072 6,015 94.4 112.1 114.5 
San Isidro 47.1 --- ---- 6,629 --- --- 140.8 

Fuente: Contraloría General de la República, Instituto Nacional de Estadística y Censo. Censo 2023. 
Nota: La información de la superficie territorial fue suministrada por el Instituto Geográfico Nacional "Tommy Guardia".  
La misma excluye 1,142.5069 Km2 de masa de agua.  

 

❖ Distribución de la población por sexo y edades 

Cabe destacar que el Censo de Población y Vivienda 2023, establece que, del total de 68,870 
habitantes del distrito de Bugaba, el 49.0% eran hombres (34,024 hab.) y el 51.0% son 
mujeres (34,846 hab.). El corregimiento de Aserrío de Gariché, registro unos 6,015 
habitantes donde el 49.6% eran hombres (2,983 hab.) y el 50.4% son mujeres (3,032 hab.). 
El corregimiento de San Isidro registró unos 6,629 habitantes donde el 50.0% eran mujeres 
(3,315 hab.) y el 50.0% son hombres (3,314 hab.), el lugar poblado de Jacú registró unos 
990 habitantes donde el 51.2% eran hombres (507 hab.) y el 48.8% son mujeres (483 hab.). 

 

Cuadro 26. 
Población por Sexo, según distrito, corregimientos y lugar poblado. 2023. 

Distrito / Corregimiento / 
Lugar poblado 

TOTAL Hombre Mujer 

D. Bugaba 68,870 34,024 49,0% 34,846 51,0% 
Aserrío de Gariché 6,015 2,983 49.6% 3,032 50.4% 
San Isidro 6,629 3,314 50.0% 3,315 50.0% 
Jacú 990 507 51.2% 483 48.8% 

Fuente: Elaboración propia con base en XII Censo de Población y VIII Vivienda, año 2023. 

En lo que respecta a la estructura por edad, tenemos que, para el distrito de Bugaba, el grupo 
de edad menor de 15 años representaba el 23.8% del total de la población estimada para el 
distrito; la población comprendida entre los 15-64 años representaba el 64.0% y la población 
de 65 y más el 12.2% del total.  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

93 
 

Mientras que el corregimiento de Aserrío de Gariché por grupos de edad, presento que menor 
de 15 años representaba el 25.4% del total de la población estimada para el corregimiento; la 
población comprendida entre los 15-64 años representaba el 62.5% y la población de 65 y 
más el 12.1% del total. El corregimiento de San Isidro, presento que menor de 15 años 
representaba el 25.8% del total de la población estimada para el corregimiento; la población 
comprendida entre los 15-64 años representaba el 63.8% y la población de 65 y más el 10.4% 
del total. 

En cuanto al lugar poblado de Jacú, por grupos de edad, menores de 15 años representaba el 
27.3%; la población comprendida entre los 15-64 años representaba el 61.2% y la población 
de 65 y más el 11.5% del total.  

 

Cuadro 27. 
Estructura de la población según grupos de edad: Censo 2023. 

Distrito / 
Corregimientos / 
Lugar poblado 

Grupo de edad 
Porcentaje de 

población menor de 
15 años 

Porcentaje de 
población de 15 a 

64 años 

Porcentaje de 
población de 65 y 

más años 
D. Bugaba 23.8 64.0 12.2 
Aserrío de Gariché 25.4 62.5 12.1 
San Isidro 25.8 63.8 10.4 
Jacú 27.3 61.2 11.5 

Fuente: Contraloría General de la República, Instituto Nacional de Estadística y Censo. XII Censo de Población y VIII 
Vivienda. Año 2023. 
 
❖ Tasa de crecimiento 

Según los resultados finales de los tres últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda, 
la población del distrito de Bugaba, para el año 2000 alcanzaron los 51,522 habitantes, en el 
año 2010 la población sumaba los 78,209 habitantes, lo que representó una variación absoluta 
de 26,687 habitantes. En el 2023 la población censada fue de 68,870 habitantes; es decir, que 
hubo un decrecimiento demográfico de -9,339 habitantes menos entre las dos últimas décadas 
2010 y 2023. Quizás se atribuye que el distrito ha experimentado segregaciones 
administrativas que han resultado en la creación de nuevos distritos y corregimientos. En 
2013, se creó el corregimiento de Solano segregado de La Concepción. Posteriormente, el 1 
de julio de 2017, se segregó la zona norte de Bugaba para formar el nuevo distrito de Tierras 
Altas. Mientras que, en el a14 de febrero de 2018, se crea el corregimiento de San Isidro 
segregado del corregimiento de Aserrío de Gariché, en el distrito de Bugaba. 

❖ Distribución étnica y cultural  
Los resultados finales del XII Censo de Población y VIII Vivienda 2023, muestran la 
presencia de 71,789 indígenas para la provincia de Chiriquí, lo que equivale a 10.3% de la 
población indígena total de la República. El grupo Ngäbe tiene la mayor representación con 
un 95.9% del total de la provincia, seguido de los Bugle con un 2.56 %. El distrito de Bugaba 
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la población indígena alcanzaba el 8.2% del total de la población y los corregimientos de 
Aserrío de Gariché con un 10.2% y San Isidro un 6.2%. Mientras que el lugar poblado de 
Jacú alcanzó un total de 8.4%. 

Mientras que la población afrodescendiente en la provincia de Chiriquí estuvo representada 
por 82,049 personas lo que representa un 17.4%; del total de la provincia. Donde tenemos 
que el distrito de Bugaba tiene un 13.5% del total del distrito y los corregimientos de Aserrío 
de Gariché con un 19.5% y San Isidro un 13.1% del total del distrito. Mientras que el lugar 
poblado de Jacú alcanzó un total de 14.2%, donde los grupos mencionados tenemos: 
afrodescendiente, afro panameño (a), moreno (a), negro (a), afro colonial, afroantillano (a) y 
otro grupo afrodescendiente (culiso, trigueño, mulato, canela, carabalí, costeño). 

 

❖ Migraciones 
En Panamá, las mediciones se basan en la movilidad entre provincias y entre distritos, 
clasificándolas de esta forma en migración interna a gran escala, y migración interna a 
pequeña escala, de acuerdo con la división administrativa en la que se reflejen los 
movimientos migratorios. De esta manera, son considerados desplazamientos a gran escala 
los movimientos migratorios entre provincias y comarcas indígenas (interprovinciales). Para 
efectos de este estudio el enfoque estará dirigido a la migración interprovincial. Donde el 
censo de 2023, reveló que la provincia de Chiriquí, el 10.1% de la población habitan de 
manera permanente en la misma provincia o en el mismo distrito en el que nacieron. 

Con relación al sexo, al analizarse las características de los migrantes internos, es posible 
reconocer que esta distribución en términos generales es equiparable. En el año 2023 los 
hombres 51.0% presentaban una mayor frecuencia migratoria que las mujeres 49.0%. Según 
entonces la información obtenida, el censo (2023) muestra que el grupo de edad de 20 a 24 
años es el que presenta una mayor propensión a migrar entre provincias (INEC, 2023).  

La migración interna en Panamá, desde los primeros registros censales, demuestra una 
tendencia de movimientos del campo a la ciudad, siendo la provincia y la ciudad de Panamá 
el principal eje receptor de migrantes internos, esto se debe a varios factores: oportunidades 
económicas y laborales, servicios y educación, infraestructura y conectividad, entre otros. 

 

7.1.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición de 
actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 
desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, entre 
otros 
De acuerdo a los resultados finales del XII Censo de Población y VIII Vivienda, la población 
económicamente activa de 10 y más de edad de la provincia de Chiriquí está integrada por 
168,857 personas. Donde el 66.0% de la población total económicamente activa de 10 y más 
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años de edad de la provincia está integrada por el sexo masculino, en cambio la fuerza de 
trabajo femenina está conformada por el 34.0%. 

En cuanto a la condición de actividad el 46.5% de la población de la provincia de Chiriquí 
está en el grupo de población económicamente activa y de éstos el 91.4% está ocupada, de 
acuerdo a los resultados finales del XII Censo de Población y VIII Vivienda 2023. Mientras 
que un 46.2% de la población del distrito de Bugaba está en el grupo de población 
económicamente activa y de éstos el 92.4% está ocupada. En cuanto a los corregimientos 
tenemos que un 40.4% (Aserrío de Gariché) y un 45.1% (San Isidro) están en el grupo de 
población económicamente activa. Donde de estos el 88.5% (Aserrío de Gariché) y 91.8% 
(San Isidro) están ocupadas. En cuanto al lugar poblado de Jacú, tenemos que el 42.9% de la 
población está en el grupo de población económicamente activa y de éstos el 83.5% está 
ocupada, de acuerdo con los resultados finales del XII Censo de Población y VIII Vivienda 
2023. 

Cuadro 28.  
Condición de actividad de la población de 10 y más años de edad 

Provincia, distrito, 
corregimientos y 

lugar poblado 

Condición de actividad de la población de 10 y más años de 
edad  Tasa de actividad 

(Por cada 100 
personas)  Total  

Económicamente activa  
Total Ocupada Desocupada 

TOTAL 3,384,451 1,724,640 1,571,105 153,535 51.0 
Provincia       

Chiriquí 396,822 184,684 168,857 15,827 46.5 
Distrito      

Bugaba 58,208 26,926 24,881 2,045 46.2 
Corregimientos      

Aserrío de 
Gariché 5,030 2,036 1,801 235 40.4 

San Isidro 5,512 2,486 2,283 203 45.1 
Lugar Poblado      

Jacú 817 351 293 58 42.9 
Fuente: Contraloría General de la República. Censo Nacional de Población y Vivienda. 2023. Cuadro 17. 

En cuanto a la categoría y principales actividades económicas que mayor empleo generan 
(INEC censo 2023) son el comercio al por mayor y al por menor (Incluye Zonas Francas); 
reparación de vehículos de motor y motocicletas (18.0%), seguido la agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura, pesca y actividades de servicios conexas (17.8%); luego la construcción 
(9.23%); la enseñanza (7.55%) y administración pública y defensa; planes de seguridad social 
de afiliación obligatoria (7.37%). 

En el distrito de Bugaba se desarrollan actividades diversas que generan una economía 
estable, enfocada particularmente en la categoría del sector primario (agricultura y 
ganadería), pero en él se realiza distintas actividades, como: la producción de energía, bienes 
raíces o inmobiliaria, el agroturismo, el turismo recreativo, el ecoturismo, entre otras. 
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En cuanto a la tasa de desempleo y subempleo, no hay datos específicos para el distrito 
Bugaba en particular que puedan ser extraídos del Censo de 2023. Sin embargo, tenemos de 
manera general lo siguiente: En agosto de 2023, la tasa de desempleo abierto (se refiere al 
porcentaje de personas que están buscando trabajo activamente, pero no lo encuentran), en 
la provincia de Chiriquí se situó en 5.8%, según el Instituto Nacional de Estadística y Censo 
de Panamá. Este porcentaje era menor que el 8.2% registrado en abril de 2022. Para los 
hombres, la tasa de desempleo abierto fue del 4.4%, mientras que para las mujeres fue del 
7.7%. Mientras que la tasa de subempleo en la provincia de Chiriquí para el año 2023 se 
ubicó en un 6.3%. Este dato indica que, de la población ocupada en la provincia, un 6.3% 
deseaba trabajar más horas por semana o tenía la disponibilidad para hacerlo, pero no lo 
hacía. La cifra del 6.3% en Chiriquí indica que, de cada 100 personas ocupadas en la 
provincia, 6.3 no están trabajando a su capacidad deseada. 

En cuanto a equipamiento urbano, infraestructura, servicios sociales, de manera general 
podemos mencionar que el distrito cuenta con recursos de salud disponible (Policlínica, 
centros de salud, Puestos de Salud y Sub Centros de Salud), centros educativos (públicos y 
privados), suministro de energía eléctrica (NATURGY), servicio de telefonía (tradicional y 
celular), transporte de manera colectivo y selectivo en rutas internas o urbanas, algunas 
comunidades abastecidas por agua potable distribuida por el Instituto Acueducto y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN) y otras se abastecen de agua potable de Acueductos 
Rurales construidos por el MINSA. El distrito tiene carreteras y vías de comunicación, tiene 
un mercado principal y varios comercios locales que atienden a la población del distrito, entre 
otros. 

 

7.1.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de desarrollo 
humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros. 
❖ Educación 

El Sistema Educativo Panameño está organizado en varios niveles, cada uno de los cuales 
cumple con un fin específico de acuerdo con el tipo de enseñanza que se imparte.  

El nivel educativo generalmente está ligado al tipo de condiciones de vida de los habitantes. 
Usualmente se espera que, a mayor nivel educativo, mejor sea la calidad de vida. Toda vez 
que se supone que las personas con niveles altos de educación cuentan con mayores y mejores 
posibilidades de insertarse en el mercado laboral. 

En el corregimiento de Aserrío de Gariché, la población de 10 y más años cuenta con un 
5.7% de la población analfabeta, donde el corregimiento tiene una población de 6,015 
habitantes de los cuales un 29.2% de la población asiste a la escuela actualmente con un 
promedio de años aprobados de 7.9. 

Mientras que el corregimiento de San Isidro, la población de 10 y más años, cuenta con un 
4.7% de la población analfabeta, donde el corregimiento tiene una población de 6,629 
habitantes de los cuales un 28.8% de la población asiste a la escuela actualmente con un 
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promedio de años aprobados de 8.0. El lugar poblado de Jacú presenta un 5.9% de población 
de 10 y más años analfabeta, con un 27.3% de la población asiste a la escuela actualmente 
con un promedio de años aprobados de 7.6 (Ver cuadro 29). 

 

Cuadro 29. 
Principales indicadores sociodemográficos por distrito, corregimientos y lugar poblado, 

Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí 

Distrito 
Corregimientos y lugar 

poblado 
Población 

% de población 
que asiste a la 

escuela 
actualmente. 

promedio de años 
aprobados (grado 

más alto 
aprobado) 

% de 
analfabetas de 
10 años y más. 

Distrito      
Bugaba 68,870 29.0 9.2 3.5 

Corregimientos     
Aserrío de Gariché 6,015 29.2 7.9 5.7 

San Isidro 6,629 28.3 8.0 4.7 
Lugar poblado     

Jacú 990 27.3 7.6 5.9 
Fuente: Contraloría General de la República. XII Censo Nacional de Población y VIII de Vivienda. 
Volumen II. Características generales y Educativas. Censo 2023. 
 
❖ Cultura  

El distrito de Bugaba celebra múltiples festividades en todos sus corregimientos, pero las 
fiestas más tradicionales son la Feria de la Candelaria y las Festividades del 6 de agosto 
(Fundación del distrito). Adicional, hay otras festividades de gran importancia que se 
celebran por ejemplo: Aserrío de Gariché (Fiesta del maíz (Mayo, en El Roble), Fiesta del 
Tomate (Abril en Jacú), Carnavales (febrero, Gariché) y El Santiago (25 de julio, en los 
Azules), Bugaba (Santa Anita (7 de julio, Bugaba Abajo), El Bongo (Fundación del 
Corregimiento (19 y 20 de enero), La Estrella (El San Juan (24 de junio, La Estrella) y 
Patronales de la yuca y la naranja (24-26 de noviembre, cruce de Sioguí), San Andrés 
(Patronales de San Andrés (30 de noviembre) y Feria de San Andrés), Santa Marta 
(Patronales de Santa Marta (29 de julio) y Fiesta tradicional del pueblo (10 de enero), Santa 
Rosa (Patronales de Santa Rosa (30 de Agosto), Feria agrícola y artesanal (noviembre) y Día 
de San Pedro (Patrono del Santo), Santo Domingo (Fiesta Patronal de Santo Domingo (4 de 
agosto) y Sortová (Festival del Tabaco (Abril). 

❖ Salud 
Según INEC (2023). Instalaciones de Salud. Años 2019-22 y 2023, el distrito de Bugaba 
posee 7 Centro de Salud y Policlínica y 7 Subcentros y puestos de salud. Adicional, se 
incluyen clínicas, laboratorios y farmacias privadas que también ayudan en la atención y 
mejoramiento de la salud de la población.  
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❖ Vivienda 
El Censo 2023 revelo que existe para la provincia de Chiriquí un promedio de 3.2 habitantes 
por viviendas. En el caso que nos atañe, analizaremos las condiciones de viviendas para el 
distrito de Bugaba, se tiene un 3.68% con piso de tierra, el 19.6% sin agua potable, el 2.14% 
no posee luz eléctrica, el 3.35% cocinan con leña, el 89.22% sin teléfono residencial y un 
34.41% no tienen acceso a internet fijo o móvil.  

En cuanto al corregimiento de Aserrío de Gariché, tenemos que se tiene un 8.55% con piso 
de tierra, el 57.4% sin agua potable, el 6.22% no posee luz eléctrica, el 3.35% cocinan con 
leña, el 96.6% sin teléfono residencial, y un 52.79% no tienen acceso a internet fijo o móvil. 
Mientras que el corregimiento de San Isidro se tiene un 9.42% con piso de tierra, el 40.6% 
sin agua potable, el 2.70% no posee luz eléctrica, el 4.05% cocinan con leña, el 96.85% sin 
teléfono residencial y un 47.19% no tienen acceso a internet fijo o móvil. De acuerdo con lo 
anterior, podemos indicar que existen viviendas que tienen condiciones y servicios adecuados 
aceptables. 

 
Cuadro 30. 

Características importantes de las viviendas según provincia, distrito y corregimientos. 
Provincia de Chiriquí. Censo 2023. 

Fuente: Contraloría General de la República. Censos Nacionales 2023, Tomo I. Volumen V, Cuadro 1. Nota: Los 
porcentajes de los totales de la provincia está sobre la base del total del país y las características de las viviendas del distrito 
sobre la base del total provincial. Mientras que el porcentaje total de los corregimientos está sobre la base del total de 
viviendas del propio distrito. 

❖ Índice de desarrollo humano 
El IDH es un indicador que mide el nivel de desarrollo de un país o región, considerando la 
esperanza de vida, la educación y el ingreso nacional bruto per cápita, entre otros factores. 
El PNUD clasifica los países en diferentes categorías de desarrollo humano según su IDH, 
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Total 
Nacional 

1,201,809 65,379 60,679 44,465 58,032 72,179 202,917 567,490 923,699 363,721 

Provincia 

Chiriquí 
142,806 
11.88% 

5,804 
8.87% 

10,128 
16.69% 

2,617 
5.88% 

4,993 
8.60% 

4,576 
6.33% 

21,021 
10.35% 

59,552 
10.49% 

121,480 
13.15% 

43,598 
11.98% 

Distrito 

Bugaba 
21,968 
15.3% 

809 
3.68% 

4,341 
19.6% 

472 
2.14% 

735 
3.35% 

611 
2.78% 

3,270 
14.8% 

9,307 
42.3% 

19,601 
89.22% 

7,560 
34.41% 

Corregimientos 

Aserrío de 
Gariché  

1,879 
8.55% 

113 
6.01% 

1,080 
57.4% 

67 
3.56% 

117 
6.22% 

63 
3.35% 

374 
19.9% 

854 
45.4% 

1,816 
96.64% 

992 
52.79% 

San Isidro 
2,070 
9.42% 

113 
5.45% 

841 
40.6% 

61 
2.94% 

56 
2.70% 

84 
4.05% 

378 
18.26% 

974 
47.05% 

2,005 
96.85% 

977 
47.19% 
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siendo "muy alto" para valores superiores a 0.80, "alto" para valores entre 0.70 y 0.80, 
"medio" para valores entre 0.55 y 0.70, y "bajo" para valores inferiores a 0.55. En el informe 
2022, Panamá ocupa el puesto 58. El IDH de Panamá para este período es de 0.820, lo que 
lo ubica en la categoría de "muy alto" desarrollo humano, con esperanza de vida al nacer de 
76,8 años. 

 

❖ Índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, entre otros. 
En base a la información del Censo de Población y Vivienda de 2010, realizadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censo, el Índice de necesidades básicas para la provincia 
de Chiriquí registró un 85.4. Las necesidades básicas se agruparon en cuatro áreas que son: 
Calidad de la vivienda y servicios básicos sanitarios adecuados, Educación, Capacidad 
económica de los hogares para costear sus necesidades básicas de consumo y Salud.  

En el distrito de Bugaba el índice de Educación alcanzado fue de un 25.04%, en cuanto a 
Vivienda de 44.66%, Condiciones económicas de 9.67% y Salud de 3.19%, haciendo un total 
de 82.56%.  

Para el corregimiento de Aserrío de Gariché el índice de Educación alcanzado fue de un 
26.05%, en cuanto a Vivienda de 40.26%, Condiciones económicas de 4.93% y Salud de 
4.69%, haciendo un total de 75.96% (debemos mencionar para este año 2010 San Isidro 
formada parte del corregimiento de Aserrío de Gariché, por lo tanto, se carece de 
información). 

❖ Seguridad 

En cuanto a seguridad, de acuerdo con los datos del Departamento de Estadística del Sistema 
Nacional Integrado de Estadísticas Criminales (SIEC)5 del Ministerio de Seguridad, las 
estadísticas preliminares de incidentes policiales en el período de enero y febrero de 2024 vs 
2025 (P), en la provincia de Chiriquí, manifiestan que los delitos de Homicidio registran 4 
casos (2024) y 1 caso (2025). 

Los delitos de Lesiones Personales reflejan 169 casos (2024) y 176 casos (2025), los delitos 
Contra el Patrimonio Económico, reflejando en los hurtos un total de 301 casos (2024) y 
279 (2025), mientras que los robos tienen 71 casos para ambos años (2024-2025). 

El delito de Violencia Doméstica muestra una incidencia total de 371 casos (2024) y 387 
(2025). 

Los Delitos Contra La Libertad e Integridad Sexual tienen como particularidad violación 
con 99 casos (2024) y 96 casos (2025).  

 

 
5 Recaba datos estadísticos de la Policía Nacional en la Provincia de Chiriquí. Enero y Febrero 2024 vs 2025 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 
participación ciudadana 

El Plan de Participación Ciudadana, está enfocado como un instrumento de gestión que 
permite mejorar las actividades de un proyecto con base en la incorporación del conocimiento 
y la experiencia de la población local y distintos actores sociales, durante todas las fases del 
proyecto.  

El objetivo del Plan de Participación Ciudadana será difundir los alcances del proyecto en 
forma sencilla y transparente, y recoger las opiniones y expectativas de la población del área 
de influencia del proyecto para establecer las posibles implicaciones sociales que se puedan 
derivar de su ejecución. 

Para determinar los mecanismos de participación ciudadana se tomará en cuenta lo 
establecido en el Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo del 2023, de acuerdo con lo 
especificado en el artículo 38 que señala: “Todo promotor y consultor ambiental, deberá 
involucrar al público en general, durante la elaboración de los Estudios de Impacto 
Ambiental y en el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental correspondiente, cumpliendo 
con todos los requisitos formales establecidos en la normativa vigente”.  

En atención al Capítulo II del Plan de Participación Ciudadana durante la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental, se deberán elaborar y ejecutar un plan de participación 
ciudadana con los siguientes contenidos: 

1. Identificación de actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o 
actividad que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las comunidades, 
autoridades locales, representantes de organizaciones, juntas comunales, consejos 
consultivos ambientales, comités de cuencas, entre otros. 

El primer paso del proceso para establecer relaciones con los actores claves es su 
identificación, es decir, determinar quiénes son los actores sociales del proyecto y a qué 
grupos o subgrupos clave pertenecen.  

Las encuestas y entrevistas estuvieron orientadas a identificar a los principales grupos de 
interés, su nivel de influencia sobre la población (poder), su percepción sobre el proyecto 
(posición), y sus principales demandas y expectativas (interés). 

En este caso los actores involucrados y/o interesados que se identificaron en el área de 
influencia del proyecto fueron los siguientes: comunidades, líder y autoridades locales. 

2. Determinar la técnica de participación ciudadana, atendiendo a la categoría del 
Estudio de Impacto Ambiental.  

b) Para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III se deberán aplicar 
las siguientes técnicas para informar, consultar e involucrar a los actores 
claves del área de influencia: 
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b.1. Entrega de volantes 

Previo al proceso de consulta pública se hizo entrega de volantes informativas a las personas 
seleccionadas, con la finalidad de que obtengan información de base, y con ellos sus 
opiniones o respuestas sean lo más claro y objetivo posible en sus respuestas. Estas volantes 
presentaron el siguiente contenido mínimo: nombre del proyecto, obra o actividad y su 
promotor, localización, breve descripción del proyecto, síntesis de los impactos ambientales 
esperados y las medidas de mitigación correspondientes. 

 
 

b.2. Reuniones informativas 

Como parte del proceso de desarrollo del EsIA, se programó reunión informativa (dirigida a 
miembros de la comunidad y actores claves), con una duración estimada de máximo de 15 
minutos. La agenda incluyó una volante informativa en el que se describía el proyecto, sus 
generalidades técnicas, los impactos (beneficios e inconvenientes) y sus medidas de 
mitigación. La firma de asistencia de los participantes a la reunión informativa se encuentra 
en la sección de anexos. 

REUNIÓN INFORMATIVA 

La misma se realizó en la Junta Comunal de San Isidro, con miembros de la comunidad y 
actores claves. La reunión tenía el objetivo de dar a conocer a las autoridades y líderes 
comunitarios sobre el proceso que se estaba realizando para el Estudio de Impacto Ambiental 
del proyecto EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 
(GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, que ejecuta el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP). 

La reunión informativa estuvo dirigida por el equipo consultor integrado por el Ing. José 
Arkel Díaz (Consultor Ambiental), Lic. Judith Morales (Trabajo Social) y Katia Vega 
(Asistente de Trabajo Social). 
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La reunión informativa tuvo como objetivo presentar de manera clara y transparente los 
detalles del proyecto de extracción a todos los interesados. Durante el encuentro, se 
explicaron los objetivos del proyecto, las etapas del proceso de extracción, las medidas de 
seguridad a implementar y las acciones para minimizar los impactos ambientales. Además, 
se abordaron las regulaciones y permisos necesarios, así como los beneficios para la 
comunidad. La reunión también permitió un espacio para que los asistentes plantearán sus 
dudas, compartieran inquietudes y aportarán sugerencias, promoviendo así un diálogo abierto 
y constructivo.  

 
b.3.Entrevistas y encuestas: para estas técnicas, se debe determinar 
muestra representativa de ciudadanos del área de influencia escogidos 
de manera aleatoria o al azar, a través de metodologías o 
procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados. 

Para el proyecto se realizaron las siguientes técnicas de recolección de información de los 
ciudadanos del área de influencia: 

• Encuesta de percepción ciudadana: se realizó la aplicación de una encuesta, a 
fin de medir la percepción ciudadana del lugar más cercano a las áreas de 
extracción, en este caso el poblado de Jacú. 

• Entrevista: Se realizó entrevistas a actores claves de los corregimientos 
involucrados, donde se ha permitido rescatar opiniones con la finalidad de 
legitimar el desarrollo del proyecto. 

 

3. Describir cómo se llevó a cabo las técnicas de participación ciudadana e incluir la 
información que fue facilitada al público en el proceso de participación. 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran a través de encuestas de opinión 
aplicadas a miembros de la comunidad más cercana al área del proyecto, entrega de volante 
informativa y a través de entrevistas a actores claves de los corregimientos involucrados en 
el proyecto, las recomendaciones proporcionadas por esta población encuestada son 
incorporadas al Estudio de Impacto Ambiental durante su elaboración en la fase de 
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planificación y en la construcción son aplicadas las técnicas para resolver cualquier molestia 
o queja que la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

Cálculo del tamaño de la muestra 
La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio; la 
muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la población las 
mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de 
muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales con población finita, expresada a 
continuación: 

𝒏 =
𝑵𝝈𝟐 𝒁𝟐

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 +  𝝈𝟐𝒁𝟐
 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son:  

− Tamaño poblacional o marco muestral (N). 
− Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z) (intervalo de 

confianza 1.96). 
− Error de la estimación al 12% (e). 
− Desviación estándar poblacional (𝛔). 

 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:   

− Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de Impacto 
ambiental no ha sido definida por lo que se ha tomado como referencia la población 
que cuenta actualmente la comunidad de Jacú, que será la población que se verán 
directamente beneficiadas por el desarrollo del proyecto. 

− Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando los habitantes 
del lugar poblado de Jacú, indicada en el censo de población y vivienda del año 
2023 es de 990 habitantes. 

 

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

𝒏 =
𝑵𝝈𝟐 𝒁𝟐

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 +  𝝈𝟐𝒁𝟐
 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

𝐧 =
𝟗𝟗𝟎 ∗ 𝟎. 𝟓𝟐 ∗  𝟏. 𝟗𝟔𝟐

(𝟗𝟗𝟎 − 𝟏)𝟎. 𝟏𝟐𝟐 + 𝟎. 𝟓𝟐 ∗  𝟏. 𝟗𝟔𝟐
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𝐧 =
𝟗𝟓𝟎. 𝟕𝟗𝟔

𝟏𝟒. 𝟐𝟒𝟏𝟔 + 𝟎. 𝟗𝟔𝟎𝟒
 

 

𝐧 =
𝟗𝟓𝟎. 𝟕𝟗𝟔

𝟏𝟓. 𝟐𝟎𝟐
 

 

𝒏 = 𝟔𝟐. 𝟓𝟒 

𝒏 = 𝟔𝟐 𝑬𝒏𝒄𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒔 

Con 62 encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una representación de la percepción 
del lugar poblado, con un error de muestreo de 12% sobre la ejecución del proyecto, 
considerando las variables antes señaladas, para el marco muestral (N). Cabe destacar que se 
realizaron 71 encuestas y se entregaron volantes informativas. 

 

4. Incluir los resultados obtenidos con cada una de las técnicas de participación 
empleadas.  

Se aplicó un total de 71 encuestas en el área de influencia del proyecto, obra o actividad los 
días 12, 14 y 15 de abril del año en curso, a fin de darles a conocer las características del 
proyecto. Entre los encuestados y entrevistados se incluyó sin limitarse a miembros de las 
comunidades, líderes y autoridades locales. El siguiente cuadro refleja el nombre de cada 
encuestado dentro del área de interés: 

 

Cuadro 31.  
Listado de encuestados según lugar de procedencia 

No Nombre Cédula Ocupación Poblado 
1 Ramona Harris 4-195-577 Médico General Jacú 
2 Marisol Ramos 4-735-1205 Ama de casa Jacú 
3 José Luis Jiménez 4-717-2467 Seguridad  Jacú 
4 Oliva Rojas 4-98-370 Ama de casa Jacú 
5 Porfirio Jiménez  --- Desempleado  Jacú 
6 Ariel Elizondro 4-242-799 Albañil  Jacú 
7 María Sánchez 4-279-168 Administradora de hogar Jacú 
8 Porfirio Espinoza 4-56-183 Jubilado  Jacú 
9 Ismael Cedeño 4-02-171 Desempleado  Jacú 
10 Gumersindo Santo 4-74-723 Ama de casa Jacú 
11 Leydis Rodríguez  9-199-429 Educadora  San Isidro 
12 Minerva Hernández 9-131-632 Ama de casa Jacú 
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No Nombre Cédula Ocupación Poblado 
13 Elida Romero 4-123-146 Jubilada  San Isidro 
14 Javier Lezcano 4-181-525 Jubilado  Jacú 
15 Siomi Rodríguez 4-792-683 Agricultora  Jacú 
16 José Araúz 4-191-616 Agricultor  Jacú 
17 Mariana Valdés  4-283-384 Ama de casa Jacú 
18 Gissel Chavarría 4-748-396 Tec. Enfermería Jacú 
19 Derek Guerra 4-846-629 Secretario de bus Jacú 
20 Jonathan Guerra 4-804-2423 Construcción San Isidro 
21 Gonzalo Guerra 4-245-367 Albañil  San Isidro 
22 Javier Granda 4-873-781 Construcción  San Isidro 
23 Efraín Sánchez 4-718-1676 Construcción  Jacú 
24 Robert Quintero 4-88-1196 Desempleado  San Isidro 
25 Lesly Solano 4-225-835 Agricultora  San Isidro 
26 José Santamaría 4-188-926 Albañil Jacú 
27 Luis Bejerano 4-727-133 Agricultor  San Isidro 
28 José Rangel 4-744-1895 Jornalero San Isidro 
29 Owen Baúles 4-764-518 Agricultor San Isidro 
30 Arianis Jiménez 4-834-2145 Ama de casa Jacú 
31 Alejandro Pinto 4-94-119 Transportista  San Isidro 
32 Amílcar Quintero 4-881-512 Construcción  Jacú 
33 María Ríos 4-706-1377 Ama de casa Jacú 
34 Melany Guerra 4-755-1886 Administradora de hogar Jacú 
35 Alcides Gómez 4-120-2785 Pensionado  Jacú 
36 Davis Ortiz 4-811-368 Independiente  Jacú 
37 Maritza Cedeño 4-189-365 Ama de casa Jacú 
38 Edgar Sánchez 4-186-436 Jornalero Jacú 
39 Leiner Sánchez 4-829-1740 Jornalero  Jacú 
40 Aquilino Gallardo 4-767-160 Jornalero  San Isidro 
41 Lourdes Gallardo 4-767-163 Ama de casa San Isidro 
42 Elsy Guerra 4-280-449 Ama de casa San Isidro 

43 Katlhin Rivera 4-824-1374 Ama de casa Celmira Abajo (San 
Isidro) 

44 Reinaldo Caballero 4-774-1595 Jornalero  San Isidro 
45 Massiel Batista 4-789-29 Estudiante Universitaria Jacú 
46 Eleida López 4-175-620 Ama de casa San Isidro 
47 Rogelio Arjona 4-182-98 Independiente  San Isidro  
48 Francisco Jiménez 4-224-379 Independiente San Isidro 
49 Gustavo Gallardo 4-706-65 Municipio de Bugaba Jacú 
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No Nombre Cédula Ocupación Poblado 
50 Megan Moreno 4-818-836 Estudiante universitaria San Isidro 
51 Karina Sánchez 4-786-2374 Independiente Jacú 
52 Lores Villarreal 4-138-579 Ama de casa Vías Arenales, Jacú 
53 Iris Otero 4-208-405 Ama de casa Jacú 
54 Yey Quintero 4-765-863 Agricultor  Jacú  
55 Joselyn Valdés  4-805-1283 Ama de casa Jacú 
56 Elaine Montezuma 4-781-1140 Ama de casa Jacú 
57 Zulay Montezuma 4-781-1132 Ama de casa Jacú 
58 Manuel Robert 8-237-2639 Independiente  San Isidro 
59 Yender González 4-758-765 Profesor  Jacú 
60 Joaquín Beitia 4-704-1941 Independiente  Jacú 
61 Eduardo González  4-830-423 Construcción  San Isidro 

62 Julio Sánchez 4-674-692 Presidente de la Junta 
Local (Líder) Jacú 

63 Rafael Agüero 4-100-1910 Pensionado Jacú 
64 Karen Gómez  4-729-1813 Independiente  San Isidro 

65 Efraín Santini 4-124-2179 Agricultor  Celmira Abajo (San 
Isidro) 

66 Joel Guerra 4-207-432 Trabajador de obras Celmira (San Isidro) 

67 José Corella 4-826-1284 Independiente Celmira Abajo (San 
Isidro) 

68 Rosa González 4-280-956 ---- Jacú 

69 Yadira Arauz 4-188-927 Supervisora y 
Recaudadora Jacú 

70 Justina Pérez 4-212-289 Ama de casa Qda. Grande (San 
Isidro) 

71 Benito Gutiérrez  4-758-1849 Transportista  Jacú 

Fuente: Trabajo de campo. 2025. 

 

Con respecto a las entrevistas efectuadas, se realizaron tres (3) a actores claves (autoridades). 
Para todas las entrevistas semiestructuradas se utilizó el mismo cuestionario base (ver anexo 
entrevista), que sirvió como preguntas guía con el fin de iniciar el intercambio con los 
entrevistados e indagar su nivel de conocimiento del proyecto, su opinión sobre el mismo, la 
percepción general acerca del proyecto, la percepción particular acerca de los impactos 
ambientales. A su vez, se indagó acerca de las expectativas respecto al proyecto y sobre el 
desarrollo de la zona. La firma de dos (2) de los actores claves se encuentra en la sección de 
anexos (Lista de constancia) 
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Cuadro 32.  
Actores claves y función en la comunidad. 

FUNCIÓN ACTORES CLAVES 
Honorable Alcalde de Bugaba Rafael Quintero 

H.R. de Aserrío de Gariché Ismael Ibarra 
H.R. de San Isidro Juan A. Víquez  

Fuente: Trabajo de campo. 2025. 

 

5. Análisis de los resultados obtenidos de las técnicas de participación ciudadana 
empleadas, respecto a la percepción de la ciudadanía del área de influencia. 

A continuación, se desarrolla un análisis de los resultados de las encuestas con foco en las 
diferentes dimensiones de interés para el estudio de la percepción social. 

Se distinguen tres grandes vectores de información recopilados en el trabajo de campo: 
percepciones generales (social y ambiental) respecto al proyecto; expectativas respecto al 
mismo y grado de conocimiento, percepciones en cuanto aspectos específicos que el proyecto 
podría causar en el área; información general de los encuestados y su opinión respecto al 
desarrollo del proyecto. 

 ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS 

1. PERCEPCIÓN Y EFECTO SOCIAL 

En cuanto a la pregunta general que se hizo a la población ¿Conoce usted del desarrollo del 

proyecto? El 21% (15 encuestados) respondió que sí; mientras que el resto 79% (56 
encuestados) respondió que desconocían de la realización de dicha obra, quedando 
informados con la volante informativa que se les entrego al momento de hacerle la respectiva 
encuesta. 

 

Si
21%

No
79%
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Se les pregunto a la comunidad ¿Cree usted que el proyecto puede causar algún impacto 

negativo al ambiente? El 58% (41 encuestados) contestaron que el proyecto no causará 
impacto negativo al ambiente, mientras que un 39% (28 encuestados) considera que, si puede 
afectar al ambiente, y un 3% (2 encuestados) prefirieron no opinar. En cuanto a los 
encuestados que respondieron que sí, explicaron sus razones: “inundaciones”, “si hacen una 
mala extracción”, “si no es bien administrado controlado podría con las lluvias 
desbordarse”, “si extraen demasiado su cauce se puede salir”, “ya están dañando al río”, 
“si, porque dañan al río”, “desbordamiento”, entre otros. 

Gráfica 5. 

En cuanto a la pregunta ¿Considera que la ejecución del proyecto le afecta a usted o a su 

propiedad? Tenemos que el 93% (66 encuestados) consideran que el desarrollo del proyecto 
no le afecta a su propiedad. Mientras que un considerado 7% (5 encuestados) consideran que 
si les puede afectar. Los encuestados que contestaron que la ejecución del proyecto le podría 
afectar manifestaron lo siguiente: “si desvían el curso del rio, si nos dañaría”, “si, porque 
hay lugares que son inundables”, “porque pasa la desembocadura de la quebrada y se vota 
el área más baja y afecta mi propiedad”, entre otro. 

Gráfica 6. 
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En aspectos ambiental y social se le pregunto a la comunidad ¿Qué efectos percibe usted que 

el proyecto podría causar en el área? Debido a que esta pregunta era de selección múltiple, 
se presentan las frecuencias de las respuestas y no porcentajes de la muestra. 

Como puede observarse en la gráfica, los principales aspectos mencionados por los 
encuestados en general, tienen que ver con aumento del ruido (34), molestias a la población 
(3), mejoras a las vías de acceso (31), afectación a la flora y fauna (1), oportunidades de 
empleo (35), mejora de la economía (29), afectación de la calidad del agua (12), basura en la 
zona (3), aumento de polvo (30) y otros (4) (sin especificar cual aspecto). 

Gráfica 7 

En cuanto a la pregunta ¿Considera usted que este proyecto puede generar a la población: 

beneficios, inconvenientes o no altera la situación actual? el 82% (58 encuestados) señalan 
que el desarrollo del proyecto traerá beneficios. Mientras que un 8% (6 encuestados) 
considera que les traerá inconvenientes (probable delincuencia) y un 10% (7 encuestados) no 
altera la situación actual. 

Gráfica 8 
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Referente a la pregunta a la comunidad ¿En base a la información suministrada estaría 

usted de acuerdo, en desacuerdo o le es indiferente el proyecto?, tenemos que el 83% (59 
encuestados) están de acuerdo con el proyecto, el 4% (3 encuestados) están en desacuerdo y 
el 13% (9 encuestados) le es indiferente. 

Gráfica 9 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

A continuación, se presenta los cuadros con las frecuencias de respuestas al cuestionario 
aplicado a las comunidades involucradas. 

Edad 
Parámetro Frecuencia % 

18-30 15 21,0 
31-40 10 14,0 
41-50 12 17,0 
51-60 17 24,0 
+61 17 24,0 

Total 71 100,0 

Gráfica 10 

Se puede observar que la mayor parte de los encuestados pertenecían al rango de edad de 
entre los +61 y 51-60 años, seguido por los de 18-30 años; luego los de 41-50 años y por 
último los de 31- 40 años. 
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Sexo 
Parámetro Frecuencia % 
Femenino 31 44,0 
Masculino 40 56,0 

Total 71 100,0 

En la gráfica que presentamos a continuación, se puede observar que la mayoría de los 
encuestados corresponden al sexo masculino, quizás porque era la tendencia poblacional que 
se encontraba al momento de llevarse a cabo la encuesta. 

Gráfica 11 
Escolaridad 

Parámetro Frecuencia % 
Primaria 26 37,0 

Secundaria 39 55,0 
Universitaria 6 8,0 

Total 71 100,0 
 
Como puede observarse en la gráfica la mayor parte de los encuestados tiene estudios 
secundarios, seguido por estudios a nivel primario y por último nivel universitario. El factor 
educación, muchas veces, incide en la percepción que las personas tengan acerca de los 
beneficios o perjuicios de un proyecto. 

Gráfica 12 
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Relación con la zona  
Parámetro Frecuencia % 

0-5 6 8,0 
6-15  7 10,0 
16-30 16 23,0 
+31 42 59,0 

Total 71 100,0 

El 59,0% de la población que reside en las comunidades donde el proyecto tendrá influencia, 
tiene más de 31 años de vivir en el sector, lo que significa que tienen un conocimiento amplio 
de las necesidades, expectativas, problemas y realidad socio-económica de sus comunidades. 

Gráfica 13 

3. OPINIÓN AL DESARROLLO DEL PROYECTO 
Como parte de la percepción ciudadana, se presentan algunas recomendaciones dirigidas al 
promotor (para mayores detalles ver acápite 3 de las encuestas en anexos) 

 “Si es para la construcción de las vías internas no nos oponemos, pero si es para 
otros lados no lo vamos a permitir”.  

 “Hacer una buena inspección antes de aprobar este proyecto”.  
 “Requerimos trabajo para los del área de Jacú”.  
 “No hay que oponerse al desarrollo de la comunidad”.  
 “Me gustaría que vigilaran más a los ríos en cuanto a la contaminación con basura”. 
 “Si, sacarán para canalizar el río en Jacú, para que no se desborde”. 
 “Levanten el muro para que no haya inundación porque el muro se cayó”. 
 “No hacer deforestación en el río…” 
 “Después que se hagan las cosas legalmente no hay problemas” 
 “Va a ver un daño ambiental” 
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 “Si van a talar árboles, que vuelvan sembrar” 
 “Que tengan conocimiento de lo que van hacer, para no afectar a las comunidades” 

 
Foto 8. Aplicación de encuestas en comunidades cercanas. Fuente: Trabajo de campo 

realizado. 
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 ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS  

La recolección de datos se realizó a través de entrevistas a tres (3) actores claves del área de 
influencia. La metodología consistió en invitar a los actores claves a participar de la dinámica, 
donde se elaboraron preguntas abiertas que facilitarán la opinión de los actores en relación al 
proyecto, sus beneficios e inconvenientes, así como las posibles recomendaciones a los 
promotores de proyecto. 

Finalmente, se contó con la colaboración de los siguientes actores: 

FUNCIÓN ACTORES CLAVES 
Honorable Alcalde de Bugaba Rafael Quintero 

H.R. de Aserrío de Gariché Ismael Ibarra 
H.R. de San Isidro Juan A. Víquez  

A continuación, se desarrolla un análisis de los resultados de las entrevistas con foco en las 
diferentes dimensiones de interés para el estudio de la percepción ciudadana. 

➢ Nivel de conocimiento sobre el proyecto 

Para el trabajo de campo se comenzó abordando el nivel de conocimiento de los actores 
claves sobre el proyecto. En el primer encuentro con los entrevistados se relevó que tenían 
alto conocimiento respecto al proyecto.  

➢ Percepciones generales acerca del proyecto 

Es de destacar que todos los entrevistados manifestaron que el proyecto ofrecerá beneficios 
a la región, donde argumentan lo siguiente:  

❑ Muy beneficioso, ya que los moradores pueden tener opciones de movilizarse mucho 
más rápido y sin el riesgo que sus automóviles estén expuestos al daño mecánico. 

❑ Si, una mejor infraestructura vial, ya que el material que se extraerá se utilizará en los 
agregados necesarios para la construcción de los caminos y calles de la comunidad. 

❑ Si, mejores carreteras y caminos de producción. 

➢ Percepciones acerca de impactos ambientales 

Para la mayoría de los entrevistados el proyecto puede generar algún impacto negativo al 
medio receptor. 

Las referencias a los posibles impactos negativos apuntan a lo siguiente: 

❑ Afectación a la flora y fauna 

❑ Afectación al agua del río por el uso de maquinaria, por lo que se debe tomar en 
cuenta las medidas de mitigación para evitar afectaciones al río. 
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❑ No se percibe daño o impacto significativo negativo que no se pueda mitigar o 
compensar, más bien, son más los beneficios positivos que recibirán estas 
comunidades. 

➢ Opiniones, Sugerencias o Recomendaciones sobre el proyecto al Promotor 

A continuación, presentamos las sugerencias, comentarios y recomendaciones de los actores 
claves: 

❑ Que se hagan las actividades de acorde a la normativa ambiental vigente. Que se 
considere personal para trabajos del área. Que el impacto y las actividades 
menoscaben los menos posibles las aguas y riberas del río Jacú.  

❑ Derribar la menor cantidad posible de árboles. 

❑ Tomar en cuenta todas las medidas de mitigación que se plasma en el estudio de 
impacto ambiental. 

 
Foto 9. Honorable Alcalde del distrito de Bugaba. 

 

7.3. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, 
de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de 
Cultura 

Durante la prospección arqueológica No se detectaron hallazgos culturales. No obstante, 
en caso fuesen localizadas evidencias arqueológicas, se debe notificar a la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural. 
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Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley Nº 175 del 3 de noviembre de 2020. 
Cabe agregar, que en virtud de la Resolución Nº 067–08 DNPH del 10 de julio del 2008: 
Según los Términos de Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates 
Arqueológicos para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes 
de evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC). Ver anexo. Informe de Prospección 
Arqueológica. 

 

7.4. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 
proyecto. 

Para la descripción del paisaje se realizó en base a recorridos de campo y a fotografías 
tomadas con vehículo aéreo no tripulado (drone). Para la zona de estudio existen en su 
mayoría áreas planas, con potreros dedicados a la ganadería y cultivos agrícolas. Además, 
elementos antrópicos y actividades humanas con baja densidad poblacional para la zona de 
extracción Nº 1 y con media densidad poblacional para el área de la zona de extracción Nº 2. 
Entre los elementos naturales destacan: islotes con árboles, arbustos, pastos, suelos 
descubiertos, quebradas, río y cultivos. 

 
Fuente: Imágenes tomadas por el grupo consultor. Abril. 2025. 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

117 
 

8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 
AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

En esta sección se individualiza la información de los riesgos e impactos ambientales y 
socioeconómicos producidos por las actividades de la obra y el análisis de estos se basa en la 
información producida y recopilada para establecer la línea de base ambiental. Además, se 
tuvieron en cuenta los aspectos técnicos del proyecto, que determinan el tipo y relevancia de 
la obra propuesta.  

A partir de esta etapa en el desarrollo del estudio ambiental, se incorpora el uso de matrices 
para identificar y valorar los riesgos e impactos sobre los factores del ambiente que se 
evidencian con la ejecución del proyecto. Adicional, se realiza un análisis de los cinco 
“Criterios de Protección Ambiental”, para determinar la categoría a la que el estudio 
pertenece. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 
con las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de 
influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases 

Dentro de esta sección se presentan los cambios esperados en la línea base debido a las 
acciones ejecutadas para la implementación del proyecto. 

Factor 
ambiental 

Línea base actual (situación 
ambiental previa) 

Transformaciones esperadas por 
el proyecto en cada una de sus 

fases 
MEDIO FÍSICO 

AIRE 

Se realizaron monitoreos de 
calidad de aire para identificar los 
niveles existentes en el área. Los 
parámetros monitoreados fueron: 
dióxido de azufre (SO2), dióxido 
de nitrógeno (NO2), material 
particulado (PM-2,5), material 
particulado (PM10) y monóxido de 
carbono (CO). Los mismos se 
encuentran dentro de los valores 
límites de calidad de aire.  
Adicional, se realizaron 
monitoreos de ruido para 
identificar los niveles existentes 
en dos áreas, donde los resultados 

Fase de planificación / ejecución: 
No se espera transformaciones. 
Fase de construcción: debido a las 
actividades de preparación del 
terreno para la adecuación del 
camino de acceso y la instalación de 
la planta trituradora. 
Fase de operación: Uso de equipos y 
maquinarias pesadas en las diferentes 
actividades de extracción y 
almacenamiento temporal de la grava 
del río. 
Fase de cierre: se espera generación 
de ruido y emisiones gaseosas, 
asociada a la fase de retiro de todas 
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Factor 
ambiental 

Línea base actual (situación 
ambiental previa) 

Transformaciones esperadas por 
el proyecto en cada una de sus 

fases 
medidos para el turno diurno y 
nocturno indican que están por 
encima del límite normado Ver 
anexos Informe de Muestreo de 
calidad de aire y ruido. 

las instalaciones auxiliares 
temporales necesarias durante la 
ejecución de la obra. 

SUELO 

El terreno donde se instalará la 
planta (trituradora) y acopio del 
material es relativamente plana. 
El suelo es de uso agropecuario 
(ganadería y agrícola) y área 
poblada (sector de Jacú). 

Fase de planificación / ejecución: 
No se espera transformaciones. 
Fase de construcción / operación: 
por actividades de limpieza de la 
vegetación, acondicionamiento del 
camino de acceso, el tránsito 
constante de maquinaria y equipos 
que trabajarán en la implementación 
del proyecto. 
Fase de cierre: puede estar asociada 
a la fase de retiro de todas las 
instalaciones auxiliares temporales 
necesarias durante la ejecución de la 
obra. 

AGUA 

Se realizó el muestreo y análisis de 
tres (3) muestras de agua 
superficial (3461-25 Río Jacú 
agua abajo) (3462-25 Río Jacú 
agua arriba) y (3463-25 Río Jacú), 
donde la muestra (3462-25) un (1) 
parámetro, Coliformes Fecales, 
está fuera del límite permitido en 
el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 
de junio de 2008, por el cual se 
dicta la norma primaria para uso 
recreativo con y sin contacto 
directo. Las otras dos muestras 
todos los parámetros, están dentro 
del límite permitido. Ver reporte 
de muestreo y análisis de aguas 
superficiales en anexos. 

Fase de planificación / ejecución: 
No se espera transformaciones. 
Fase de construcción: No se espera 
transformaciones. 
Fase de operación: se puede afectar 
la calidad del agua del río Jacú, por la 
presencia de sedimentos producto del 
arranque del material, por el uso de 
equipos y maquinaria en las 
actividades de extracción. 
Fase de cierre: No se espera 
transformaciones. 

MEDIO BIOLÓGICO 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

119 
 

Factor 
ambiental 

Línea base actual (situación 
ambiental previa) 

Transformaciones esperadas por 
el proyecto en cada una de sus 

fases 

FLORA 

En base al inventario florístico y 
forestal que se desarrolló se 
identificó los siguientes tipos de 
cobertura vegetal: 
▪ Formaciones de gramíneas 

(áreas agrícolas, potreros). 
▪ Bosque secundario joven 

(rastrojo en formación). 
▪ Bosque secundario con 

desarrollo intermedio 
(Bosque de galería que 
conforman la ribera del río 
Jacú) 

▪ Áreas de rodadura o 
alteradas 

Fase de planificación / ejecución: 
No se espera transformaciones. 
Fase de construcción/operación: 
pérdida de vegetación por 
actividades de adecuación del 
camino de acceso, preparación de 
sitio de extracción y área de 
almacenamiento. 
Fase de cierre: No se esperan 
transformaciones en esta fase. Sin 
embargo, se deberá restaurar todas 
las áreas ocupadas por el contratista. 

FAUNA 

El estudio realizado en el área del 
proyecto reflejó una riqueza de 91 
especies de macroinvertebrados, 
de estos se reportan 16 familias y 
7 órdenes, se registraron 108 
especies de vertebrados silvestres, 
distribuido de la siguiente manera: 
11 peces, 67 aves, 10 anfibios, 11 
reptiles y 9 mamíferos. 

Fase de planificación / ejecución: 
No se espera transformaciones. 
Fase de construcción/operación: 
alteración de la fauna terrestre y 
acuática por las actividades 
extractivas. 
Fase de cierre: No se espera 
transformaciones. 

MEDIO SOCIOECONOMICO 
SOCIAL La población de las comunidades 

involucradas, se encuentran desde 
hace años en la espera de las 
mejoras de las calles y caminos de 
producción. 
Ellos esperan que se tomen en 
cuenta la mano de obra del área, 
que las actividades extractivas se 
realicen de la manera correcta sin 
afectarlos y que no dañe el río, etc.  

Fase de planificación / ejecución: se 
generarán empleos directos e 
indirectos. 
Fase de construcción: los cambios 
que pueden darse son los siguientes: 

- Se generarán empleos 
directos temporales, 
requeridos para realizar las 
diferentes actividades. 

- Aumento en la dinámica 
económica que se traducirá 

ECONOMICO 
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Factor 
ambiental 

Línea base actual (situación 
ambiental previa) 

Transformaciones esperadas por 
el proyecto en cada una de sus 

fases 
en adquisición de bienes y 
servicios. 

- Generación de residuos y/o 
desechos sólidos y líquidos 
por las actividades. 

Fase de operación: se espera las 
siguientes transformaciones: 

- Brindar un mejor servicio de 
agua potable a los habitantes 
beneficiados. Al construir los 
procesos propuestos, se 
garantiza una mejora en la 
calidad del agua 
suministrada, contribuyendo 
con el mejoramiento de la 
salud y bienestar social. 

- Creación de fuentes de 
trabajo para la operación y 
mantenimiento del sistema. 

Fase de cierre: El proyecto no 
contempla esta fase. 

Fuente: Grupo Consultor. 2025 
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8.2. Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, características o circunstancias que presentará o 
generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

CRITERIOS 

¿Se afecta? FASES 

ANÁLISIS SI NO 

C
on

st
ru

cc
ió

n 

O
pe

ra
ci

ón
 

C
ie

rr
e 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general 

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y 
no peligrosas, atendiendo a su composición, 
cantidad y concentración; así como la disposición 
de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos; 

✓     

Se puede generar producto de los 
desechos domésticos por los trabajadores 
y residuos peligrosos por el uso de 
equipo y maquinaria pesada para las 
actividades extractivas. 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, 
vibraciones, radiaciones y la posible generación de 
ondas sísmicas artificiales; 

✓     

Por el uso de equipos y maquinarias 
pesadas en las diferentes actividades de 
extracción y almacenamiento temporal 
de material. 

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones 
gaseosas, o sus combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así como de 
emisiones fugitivas de gases o partículas producto 
de las diferentes etapas de desarrollo de la acción 
propuesta; 

✓     

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios;  x     
e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  x     

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales. 
a. La alteración del estado actual de suelos; ✓     Por la adecuación del camino de acceso, 

preparación del sitio para la instalación 
de la planta trituradora y sitios de 
almacenamiento temporal de material. 

b. La generación o incremento de procesos erosivo; ✓     
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CRITERIOS 

¿Se afecta? FASES 

ANÁLISIS SI NO 

C
on

st
ru

cc
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c. La pérdida de fertilidad en suelos;  x     

d. La modificación de los usos actuales del suelo; ✓     
Por la instalación de la planta trituradora 
y sitios de almacenamiento temporal de 
material. 

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el 
suelo;  x     

f. La alteración de la geomorfología;  x     
g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua superficial, continental o 
marítima, y subterránea; 

✓     El proyecto contempla la extracción de 
50,000 m3 de material del Río Jacú. 

h. La modificación de los usos actuales del agua;  x     
i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o 

subterráneas. ✓     Por las actividades extractivas que se 
realizaran en el río Jacú. 

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y 
oleajes.  x     

k. La alteración del régimen hidrológico.  x     
l. La afectación sobre la diversidad biológica;  x     
m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas;  x     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora 
y fauna; ✓     

Se retirará vegetación arbórea, arbustiva 
y herbácea y se desplazará del sitio del 
proyecto especies de fauna. 

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, 
flora u otros recursos naturales; ✓     El proyecto contempla la extracción de 

minerales no metálicos del Río Jacú. 
p. La introducción de especies de flora y fauna 

exóticas.  x     
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CRITERIOS 

¿Se afecta? FASES 

ANÁLISIS SI NO 

C
on

st
ru

cc
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e 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, estético y/o turístico: 
a. La afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 
protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento; 

 x    
 

b. La afectación, intervención o explotación de áreas 
con valor paisajístico, estético y/o turístico;  x     

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor 
paisajístico, estético, turístico y/o protegidas;  x     

d. La afectación, modificación y/o degradación en la 
composición del paisaje;  x     

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial 
de investigación científica.  x     

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos: 
a. El reasentamiento o desplazamiento de 

comunidades humanas y/o individuos, de manera 
temporal o permanentemente; 

 x     

b. La afectación de grupos humanos protegidos por 
disposiciones especiales;  x     

c. La transformación de las actividades económicas, 
sociales o culturales;  x     

d. Afectación a los servicios públicos;  x     
e. Alteración al acceso de los recursos naturales que 

sirvan de base para alguna actividad económica, de 
subsistencia, así como actividades sociales y 
culturales de seres humanos; 

 x     
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CRITERIOS 

¿Se afecta? FASES 

ANÁLISIS SI NO 

C
on

st
ru
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f. Cambios en la estructura demográfica local.  x     
CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico 
y/o perteneciente al patrimonio cultural: 
a. La afectación, modificación, y/o deterioro de 

monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 
monumentos históricos y sus componentes; y 

 x     

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de 
recursos arquitectónicos, monumentos públicos y 
sus componentes. 

 x     

Como se puede observar en la tabla las actividades a realizar durante la fase de extracción y obras complementarias (trituración y 
almacenamiento) tendrán efectos en los Criterio 1 y Criterio 2. Donde en el Criterio 1 podrían verse afectado (3) ítems y en el Criterio 2 
se pueden afectar (7) ítems. Los Criterios 3, 4 y 5 no serán afectados, todas estas afectaciones se darán en la fase de construcción, 
operación y cierre, ya que durante la fase de planificación no será afectado ningún criterio.  
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8.3. Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 
actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el 
resultado del análisis realizado a los criterios de protección ambiental 

En esta sección, se procede a realizar la identificación de cada uno de los impactos 
ambientales y socioeconómicos generados en la fase de construcción, operación y cierre del 
proyecto.  

Siguiendo la metodología descrita y las exigencias del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 
marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 2 del 27 de marzo de 2024. Para 
identificar los impactos del proyecto, se construyó una tabla de doble entrada o Matriz de 
Identificación. 

 

Cuadro 33.  
Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos 

M
E

D
IO

 

Fa
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Impactos Ambientales y 
socioeconómicos  

ACTIVIDADES  
Construcción Operación Cierre 
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m
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FÍ
SI

C
O

 

A
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Afectación por emisiones de gases 
de combustión y partículas de 
polvo 

x x x  x x x 

Incremento del nivel de presión 
sonora (ruido y vibraciones) 
producido por el uso de equipos y 
maquinarias (extracción y 
trituración) 

x x x x x x x 

SU
E

L
O

 

Alteración de la calidad del suelo 
(por residuos y desechos no 
peligrosos) 

x x   x x  

Activación de procesos erosivos x x x x x x  

Afectación del suelo (por derrames 
de hidrocarburos) x x x x x x x 

A
G

U
A

 Alteración de la calidad del agua 
superficial (aumento de los sólidos 
suspendidos y por derrames de 
hidrocarburos). 

   x    
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M
E

D
IO

 

Fa
ct

or
 A

m
bi

en
ta

l 
Impactos Ambientales y 

socioeconómicos  

ACTIVIDADES  
Construcción Operación Cierre 

Li
m

pi
ez

a 
y 

de
sa

rr
ai

gu
e 

Tr
as

la
do

 d
e 

eq
ui

po
 y

 
m

aq
ui

na
ria

 

In
st

al
ac

ió
n 

de
 p

la
nt

a 
tri

tu
ra

do
ra

 

Ex
tra

cc
ió

n 
de

 m
at

er
ia

l 
(g

ra
va

) 

O
pe

ra
ci

ón
 d

e 
la

 p
la

nt
a 

tri
tu

ra
do

ra
 

R
et

iro
 d

e 
eq

ui
po

s y
 

m
aq

ui
na

ria
s 

D
es

m
on

te
 d

e 
pl

an
ta

 
tri

tu
ra

do
ra

 

B
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L
O

G
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FL
O

R
A

 

Afectación a la cobertura vegetal x x x     

FA
U

N
A

 

Afectación de la fauna terrestre y 
acuática x x x x x x x 

SO
C

IO
 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 Creación de fuentes de trabajo x x x x x x x 

Aumento de la recaudación 
tributaria     x x   

Obtención de material para obras 
públicas    x x   

 

Cuadro 34.  
Descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, 

FACTOR IMPACTOS  DESCRIPCIÓN 

AIRE 

Afectación por emisiones de gases de 
combustión y partículas de polvo 

Por el uso de equipos y 
maquinarias pesadas en las 
diferentes actividades de 
extracción y almacenamiento 
temporal de material. 

Incremento del nivel de presión sonora 
(ruido y vibraciones) producido por el 
uso de equipos y maquinarias 
(extracción y trituración) 

SUELO 

Alteración de la calidad del suelo (por 
residuos y desechos no peligrosos) 

Se puede generar producto de los 
desechos domésticos por los 
trabajadores y residuos 
peligrosos por el uso de equipo y 
maquinaria pesada para las 
actividades extractivas. 

Activación de procesos erosivos Por la adecuación del camino de 
acceso, preparación del sitio para 
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FACTOR IMPACTOS  DESCRIPCIÓN 

la instalación de la planta 
trituradora y sitios de 
almacenamiento temporal de 
material. 

Afectación del suelo (por derrames de 
hidrocarburos) 

Por el uso de equipos y 
maquinarias pesadas en las 
diferentes actividades extractivas 
y complementarias 

AGUA 

Alteración de la calidad del agua 
superficial (aumento de los sólidos 
suspendidos y por derrames de 
hidrocarburos). 

Por las actividades extractivas 
que se realizarán en el río Jacú, ya 
que el proyecto contempla la 
extracción de 50,000 m3 de 
material (grava de río) 

FLORA Afectación a la cobertura vegetal Se retirará vegetación arbórea, 
arbustiva y herbácea y se 
desplazará del sitio del proyecto 
especies de fauna. 

FAUNA Afectación de la fauna terrestre y 
acuática  

SO
C

IO
EC

O
N

Ó
M

IC
O

 

Creación de fuentes de trabajo Estos son impactos positivos que 
no requieren medidas de 
mitigación, simplemente 
potenciar los mismos, por 
ejemplo: emplear en forma 
preferencial y cuando los 
requerimientos del trabajo lo 
permitan la mano de obra local, la 
aportación en impuestos exigidos 
para la realización de la presente 
actividad y el uso del material 
procesado para las mejoras de 
obras de de interés social 
(construcción y mejoramiento de 
caminos). 

Aumento de la recaudación tributaria  

Obtención de material para obras 
públicas 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 
metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a 
ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 
recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, 
justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, 
los cuales determinarán la significancia de los impactos. 

Se elaboró una matriz de importancia de impactos la cual está conformada en sus columnas 
y filas por los factores y los impactos identificados y los atributos de valoración asignados a 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

128 
 

los mismos. Las casillas conformadas por los atributos fueron llenadas con los valores que 
califican cuantitativamente a cada impacto de acuerdo con el criterio evaluado. 
Posteriormente, se determinó la significancia del impacto (importancia), la cual refleja el 
nivel de alteración de un elemento ambiental e implica que tanto cambia la condición de la 
línea base luego de recibir el impacto. 

Criterios para la Valoración de los Impactos Ambientales y Socioeconómicos 

Atributo Calificación Valorización Referencia 

Naturaleza Positivo + Carácter benéfico o 
perjudicial Negativo  - 

Intensidad (I) 
Grado de 

destrucción  

Baja. 1 
Grado de incidencia de la 
acción sobre el factor en 
el ámbito específico en 

que actúa. 

Media. 2 
Alta. 4 

Muy alta. 8 
Total 12 

Extensión (EX) 
Área de influencia 

Puntual 1 (muy localizado) 
% de área de influencia 
teórica del impacto en 

relación con el proyecto. 

Parcial 2 
Extenso 4 (puntual crítico) 

Total 8 (muy generalizado) 
Crítico +4 

Momento (MO) 
Plazo de 

manifestación 

Largo plazo 1 (+ años) Tiempo que transcurre 
entre la aparición de la 

acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor 

Medio plazo 2 (1-5 años) 
Inmediato  4 (- tiempo nulo) 

Crítico (+4) 

Persistencia (PE) 
Permanencia del 

efecto 

Fugaz 1 (menos de 1 año) Tiempo de permanencia 
del efecto desde su 

aparición hasta volver a 
la condición inicial 

Temporal  2 (1 - 10 años) 

Permanente 4 (+ de 10 años) 

Efecto (EF) 
Relación causa - 

efecto 

Sin impacto 
indirecto 0 Relación causa-efecto 

forma de manifestación 
del efecto sobre el factor 
como consecuencia de 

una acción 

Con impacto 
indirecto 4 

Con impacto 
directo 4 

Acumulación 
(AC) 

Incremento 
progresivo 

No hay impacto 
acumulativo 0 Cuando persiste de forma 

continuada o reiterada la 
acción que lo genera. Simple 1 

Acumulativo 4 

Recuperabilidad 
(MC) 

Reconstrucción 
por medios 
humanos 

Recuperable 
inmediatamente 1 

Posibilidad de 
reconstrucción del factor 
como consecuencia de 

actividades humanas con 
medidas correctoras. 

Recuperable a 
medio plazo 2 

Mitigable 4 (recuperable 
parcialmente) 

irrecuperable 8 (alteración imposible de 
reparar) 

Corto plazo 1 (-1 año) 
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Atributo Calificación Valorización Referencia 

Reversibilidad 
(RV) 

Posibilidad de 
reconstrucción del 
factor afectado de 

retornar a su 
estado inicial 

Medio plazo  2 (1 – 5 años) Posibilidad de 
reconstrucción del factor 
afectado por el proyecto. 
Retorno a su condición 

normal por medios 
naturales. 

Irreversible 4 

Sinergia (SI) 
Regularidad de la 

manifestación 

Sin sinergismo 0 Componente total de la 
manifestación de los 

efectos simples 
provocados 

Sinérgico  2 

Muy sinérgico  4 

Periodicidad (PR) 
Regularidad de la 

manifestación 

Irregular 
discontinuo 1 Regularidad de la 

manifestación del efecto. Periódico  2 (cíclica o recurrente) 
Continuo  4 (constante) 

IMPORTANCIA 
DE IMPACTO I = +/- [3(I) + 2(EX) + SI + PE + EF + MO + AC + MC + RV + PR] 

 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió a la 
clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 
significancia del impacto. 

 

Cuadro 35. 
Escala de clasificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escala Clasificación de Impacto 
 25 Irrelevante y/o leve  

25 - 50 Moderado  
50 - 75 Severo  
 75 Crítico  
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Cuadro 36.  
Matriz de Importancia Ambiental 

FACTOR IMPACTO AMBIENTAL 
IDENTIFICADO 

CARACTERIZACIÓN 

IM
PO

R
TA

N
C

IA
 

INTERPRETACIÓN 

N
A

TU
R

A
LE

ZA
 

IN
TE

N
SI

D
A

D
 (I

) 

EX
TE

N
SI

Ó
N

 (E
X

) 

SI
N

ER
G

IA
 (S

I) 

PE
R

SI
ST

EN
C

IA
 (P

E)
 

EF
EC

TO
 (E

F)
 

M
O

M
EN

TO
 (M

O
) 

A
C

U
M

U
LA

C
IÓ

N
 (A

C
) 

R
EC

U
PE

R
A

B
IL

ID
A

D
 (M

C
) 

R
EV

ER
SI

B
IL

ID
A

D
 (R

V
) 

PE
R

IO
D

IC
ID

A
D

 (P
R

) 

AIRE 

Afectación por emisiones de gases 
de combustión y partículas de 
polvo 

- 4 2 0 2 4 2 1 1 2 1 29 Moderado 

Incremento del nivel de presión 
sonora (ruido y vibraciones) 
producido por el uso de equipos y 
maquinarias (extracción y 
trituración) 

- 4 2 0 2 4 2 1 1 2 1 29 Moderado 

SUELO 

Alteración de la calidad del suelo 
(por residuos y desechos no 
peligrosos) 

- 2 1 0 2 4 2 1 2 2 1 22 Irrelevante 

Afectación del suelo (por derrames 
de hidrocarburos) - 2 1 0 2 4 2 1 2 2 1 22 Irrelevante 
Activación de procesos erosivos - 2 2 0 2 4 2 1 2 2 1 24 Irrelevante 

AGUA 

Alteración de la calidad del agua 
superficial (aumento de los sólidos 
suspendidos y por derrames de 
hidrocarburos). 

- 4 2 0 2 4 2 1 2 2 2 31 Moderado 
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FACTOR IMPACTO AMBIENTAL 
IDENTIFICADO 

CARACTERIZACIÓN 

IM
PO

R
TA

N
C

IA
 

INTERPRETACIÓN 

N
A

TU
R

A
LE

ZA
 

IN
TE

N
SI

D
A

D
 (I

) 

EX
TE

N
SI

Ó
N

 (E
X

) 
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 (S

I) 
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R
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C
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 (P

E)
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TO
 (E

F)
 

M
O

M
EN

TO
 (M

O
) 

A
C

U
M

U
LA

C
IÓ

N
 (A

C
) 

R
EC

U
PE

R
A

B
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A

D
 (M

C
) 

R
EV

ER
SI

B
IL

ID
A

D
 (R

V
) 

PE
R

IO
D

IC
ID

A
D

 (P
R

) 

FLORA Afectación a la cobertura 
vegetal - 2 2 0 2 4 2 1 2 2 1 24 Irrelevante 

FAUNA Afectación de la fauna terrestre 
y acuática - 4 2 0 2 4 2 1 2 2 2 31 Moderado 

SOCIOECONÓMICO 

Creación de fuentes de trabajo + 2 2 2 2 4 4 1 1 2 1 27 Moderado 
Positivo 

Aumento de la recaudación 
tributaria + 4 2 2 2 4 4 1 1 2 1 33 Moderado 

Positivo 
Obtención de material para obras 
públicas + 4 2 2 2 4 4 1 2 2 1 34 Moderado 

Positivo 
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ANÁLISIS DE RESULTADOS DE CUANTIFICACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

De acuerdo a los resultados obtenidos para el proyecto se presenta un total de 11 impactos 
de los cuales 4 son moderados negativos, 4 son irrelevantes y 3 son moderados positivos. 

 

Cuadro 37.  
Impactos ambientales identificados para el proyecto 

NÚMERO DE IMPACTOS 

RESULTADOS 
NUM. IMPACTOS 

NEGATIVOS NUM. IMPACTOS POSITIVOS 

IRR MO SV CR IRR MO SV CR 
Número 4 4 --- --- --- 3 --- --- 

Porcentaje 36,4% 36,4% --- --- --- 27,2% --- --- 
Subtotal 8 3 

Porcentaje 
subtotal 72,8% 27,2% 

TOTAL 11 
Fuente: Grupo Consultor, 2025.  
 

Gráfica 14. Numero de impactos según categoría de importancia 

 
 

De lo anterior, se observa que el mayor grado de significancia, en cuanto a generar mayores 
impactos ambientales, se encuentra el factor aire (medio físico) con un valor de -29, el ruido 
es generado por el uso de máquinas y equipos empleados en las actividades extractivas, así 
como por las obras complementarias. Las partículas de polvo y emanación de gases con 
valores de -29, es otro de los factores que afectan la calidad del aire, cabe mencionar que 
estos impactos son más visibles en la fase de operación y su efecto se minimizará con la 
finalización del proyecto.  
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Con las actividades del proyecto, especialmente en la fase de operación se puede visualizar 
que el factor agua puede verse afectado por sedimentos, turbidez, desechos sólidos, entre 
otros, resultantes de las actividades extractivas y transporte de áridos, etc., la evaluación nos 
indica que este factor ha sido evaluado como negativo con una importancia de -31. 

Adicional, tenemos la afectación al factor suelo con valores de -22, -22 y -24 los impactos 
se producirán durante la fase deconstrucción, operación y cierre específicamente durante la 
adecuación del camino, instalación de la planta trituradora y de los sitios de extracción, como 
así también los procesos de erosión que se verán modificados por las acciones que comprende 
el proyecto. 

Dentro del medio biológico, el factor flora se verá afectada con un valor de -24 debido a que 
su cobertura vegetal será removida para la operación del proyecto. La fauna (terrestre y 
acuática) presenta una valoración moderada de -31, esto se debe principalmente al ruido que 
producen las máquinas y equipos empleados y las actividades extractivas, lo cual provocará 
el desplazamiento temporal de la fauna. Este impacto será negativo y de intensidad media. 
Se deberá tomar en cuenta todas las medidas de mitigación para evitar una afectación mayor 
a la fauna. 

En cuanto al medio socioeconómico tenemos impactos positivos, que serán en su mayoría de 
carácter moderados generados en la fase de construcción y de operación, en cuanto a las 
oportunidades de fuentes de trabajo, aumento de recaudación tributaria y por la obtención de 
material para obras públicas. Ya que, según los moradores, ellos no se oponen al proyecto, 
siempre y cuando el material extraído sea utilizado en su comunidad. Como se ha 
mencionado, los impactos ambientales positivos, identificados para esta etapa son en un 
27,2% de magnitud moderada y han sido categorizados como impactos ambientales 
benéficos altamente positivos. 

 

8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental en función al análisis 
de los puntos 8.1 a 8.4 

Luego de analizar la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación 
con las transformaciones que generará la actividad, obra o proyecto en el área de influencia 
y la Matriz de Importancia Ambiental, se concluye que las actividades correspondientes a las 
fases de construcción, operación y cierre del proyecto generarán impactos negativos 
irrelevantes y moderados en los factores ambientales en el área donde se desarrollará el 
proyecto, por lo que nos lleva a justificar el Estudio de Impacto Ambiental como Categoría 
II, basado en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, que establece que un Estudio 
de Impacto Ambiental es categoría II, cuando una actividad, obra o proyecto genera impactos 
ambientales negativos medios o moderados, sobre las características físicas, biológicas, 
socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende desarrollar. 
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8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 
proyecto, en cada una de sus fases. 

Para la valoración de los posibles riesgos ambientales se aplicará la metodología NICOLE 
(Network for Industrially Contaminated Land in Europe)6, según la cual la evaluación de 
riesgos es el análisis de la consecuencia potencial de una actividad y la definición de la 
probabilidad de que esta se pueda dar. 

La Matriz de Evaluación de Riesgos, la cual se utilizará para valorar los riesgos identificados, 
son un método práctico de obtener, por medio de una ponderación numérica, un tipo de riesgo 
que resulta de la multiplicación de la probabilidad de que ocurra un aspecto dado (positivo o 
negativo), por la magnitud que este representaría para un elemento determinado. Los riesgos 
que se obtienen a partir de las matrices son escenarios a futuro que se analizan en el presente 
con la finalidad de poder prevenirlos y crear planes o estrategias que permitan manejarlos de 
la mejor manera. 

Para la elaboración de la Matriz de Evaluación de Riesgos, la probabilidad de que los riesgos 
previamente identificados se lleven a cabo se dividió en cinco categorías, de menor 
probabilidad (improbable) a mayor probabilidad (situación esperada). A cada una de estas 
categorías se le asignó un valor numérico, cuantificando la probabilidad. 

 

Cuadro 38.  
Valoración de cada una de las categorías de probabilidad 

Categoría Valor asignado 
Improbable  1 

Poco probable 2 
Probable 3 

Muy probable 4 
Situación esperada 5 

 

Por otro lado, la magnitud de la consecuencia que representa la posibilidad de que se lleve a 
cabo un riesgo determinado se subdividió en cinco niveles, cada uno con un valor numérico 
asignado, siendo el máximo negativo el peor escenario (afectación7 muy alta), según lo 
presentado en el cuadro a continuación. 

 

 

 

 
6 Tomado de: Informe para una discusión: Necesidad de una Gestión Sostenible del Suelo: Aproximación al problema 
basada en la evaluación del riesgo. 
7 Entendida como el resultado de la acción de perjudicar, de influir desfavorablemente. 
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Cuadro 39. 
Valoración de cada una de las categorías de magnitud 

Categoría Valor asignado 
Neutro 0 

Afectación baja -1 
Afectación moderada -2 

Afectación alta -3 
Afectación muy alta -4 

 

Finalmente, para obtener el valor del riesgo se multiplicó el valor de la probabilidad elegida 
por el valor de la magnitud seleccionada. El resultado de esta operación genera un valor 
correspondiente a un riesgo específico, clasificado según la gama de colores presentada en el 
cuadro a continuación. 

 

Cuadro 40.  
Valoración y clasificación de riesgos 

Riesgo Valoración del R (P x C) Clasificación de escenarios 
Riesgo muy alto Del -16 al -20  

Riesgo alto Del -11 al -15  
Riesgo moderado Del -6 al -10  

Riesgo bajo Del -1 al -5  
Neutro 0  

 
Identificación de riesgos ambientales 

En el cuadro a continuación, se identifican los riesgos que tendrían lugar a consecuencia del 
desarrollo de las actividades de construcción y operación del proyecto. Asimismo, de acuerdo 
con la metodología propuesta para el análisis y evaluación de riesgos, se ha elaborado la 
matriz con la finalidad de obtener la valoración y clasificación de los riesgos identificados. 
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Cuadro 41. 
Matriz de identificación y valoración de riesgos ambientales 

FASE1 

TIPO DE 
RIESGOS RIESGOS 

FACTOR CAUSAL:  
CAUSAS PROBABLES DE 

OCURRENCIA 

EVALUACIÓN CUANTITATIVA 

C O 

Pr
ob

ab
ili

da
d 

M
ag

ni
tu

d 
 

V
al

or
ac

ió
n 

de
 

rie
sg

os
 

Calificación 

✓ ✓ Endógeno 
Derrame de 
productos de 
hidrocarburos 

- Uso de equipos y maquinarias en las 
actividades extractivas 2 -1 -2 Riesgo bajo 

 ✓ Endógeno Fallas operativas 
(de manejo) 

- Fugas, debido a fallos en los equipos y 
maquinarias utilizado 2 -2 -4 Riesgo bajo 

- Manejo inadecuado en la operación de la 
planta trituradora 2 -2 -4 Riesgo bajo 

✓ ✓ Endógeno Accidente laboral 

- Manipulación indebida de herramientas 
o equipos en general, pudiendo 
ocasionar lesiones de consideración en 
menor y mayor grado. 

- Actividades de construcción y operación 
en general. 

- Uso de equipos y maquinaria 

3 -2 -6 Riesgo moderado 

✓ ✓ Exógeno  Inundación - Lluvias intensas o prolongadas. 3 -3 -9 Riesgo moderado 
Nota1: (C)= fase de construcción; (O)= fase de operación. Elaboración: Grupo de consultores. 2025 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Como se ha visto en la sección anterior, la ejecución del proyecto repercutirá de manera 
negativa y positiva sobre el medio ambiente del área influenciada. Por esta razón se requiere 
formular un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que consideren las acciones que conduzcan a 
evitar, mitigar y/o minimizar las implicancias negativas y acentuar la presencia de los 
impactos favorables. La estrategia del PMA estará orientada a evitar, reducir, corregir, 
compensar o controlar en la medida de lo posible a cada impacto ambiental y socioeconómico 
identificado para la actividad, obra o proyecto. 

 

9.1. Descripción de las medidas de específicas a implementar para evitar, reducir, 
corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 
aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

La descripción de las medidas específicas para evitar, reducir, corregir, compensar o 
controlar y dar respuesta a los impactos ambientales identificados, contiene un total de cuatro 
(4) Programas, los cuales incluyen acciones que minimizarán las posibles afectaciones sobre 
el medio físico, biológico y socioeconómico. En general, debemos resaltar que los programas 
del presente estudio ambiental, son interrelacionados, ya que todas las actividades 
desarrolladas por los seres humanos, de una u otra manera afectan al ambiente. Varias 
medidas y recomendaciones son repetitivas para la mayoría de los programas, precisamente 
por la interrelación. Las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los 
impactos ambientales más relevantes se describen en detalle a continuación: 

 

Cuadro 42.  
Descripción de las medidas específicas a implementar 

FASE IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

C O C1 

x x  

Afectación por 
emisiones de gases de 

combustión y 
partículas de polvo 

− Dar mantenimiento adecuado de los equipos y 
maquinaria. 

 x  
− Realizar monitoreo de calidad de aire, de 

acuerdo al Programa de Monitoreo Ambiental 
(Ver sección 9.1.2.) 

x x  
− Con el fin de minimizar la emisión de polvo 

se dispondrá de un sistema de riego mediante 
cisterna. 

x x x − Prohibir la incineración de desperdicios en el 
sitio. 

 x  − Cubrir con lona los vagones de los camiones 
que transportan material. 
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FASE IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

C O C1 

x x  

Incremento del nivel 
de presión sonora 

(ruido y vibraciones) 
producido por el uso 

de equipos y 
maquinarias 
(extracción y 
trituración) 

− Mantener la maquinaria y equipo en buen 
estado mecánico. 

 x  
− Realizar mediciones de ruido ambiental y 

vibración de acuerdo al Programa de 
Monitoreo Ambiental (Ver sección 9.1.2.) 

 x  − Dotar de tapones de oídos a los trabajadores 
para minimizar la exposición a ruidos nocivos. 

x x  − La maquinaria que no esté trabajando se 
apagará inmediatamente. 

x x  
− Prohibir el uso de cornetas y troneras en los 

camiones que realicen actividades dentro del 
sitio de trabajo, solo de ser necesario. 

x x  − Mantener la maquinaria y equipo en buen 
estado mecánico. 

x x  

Alteración de la 
calidad del suelo (por 

residuos y desechos no 
peligrosos) 

− Disponer de tanques con bolsas de basura que 
diariamente se recogerán y se acopiarán en el 
sitio que se haya destinado para tal fin. 

x x x 
− Los residuos sólidos generados serán 

clasificados por tipo de material y naturaleza 
para su correcta disposición. 

x x  
− Brindar charlas a todo el personal del correcto 

manejo de los residuos y/o desechos 
generados en el proyecto. 

x x  
− Instalar baños móviles estratégicamente en los 

frentes de trabajo, para que sean utilizadas por 
los trabajadores. 

x x  − Instalación de rótulos con mensaje ambiental 
para prevenir que no se arroje basura. 

x x  

Activación de procesos 
erosivos 

− Aplicar medidas ambientales tendientes a la 
conservación de suelos intervenidos (barreras 
vivas o barreras muertas, muros de 
contención, troncos de madera, trampas de 
sedimentos, etc.) 

 x  

− Trabajar de manera ordenada dentro de los 
bancos de grava, evitando dejar huecos y/o 
montículos de material regados por toda la 
zona de extracción. 

 x  

− Realizar la demarcación de la zona dispuesta 
para la extracción con el fin de no involucrar 
más zona de las estipuladas para este 
propósito. 
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FASE IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

C O C1 

 x  
− Mantener la vegetación en las riberas y zonas 

aledañas para estabilizar el suelo y reducir la 
erosión. 

x x  

Afectación del suelo 
(por derrames de 
hidrocarburos) 

− Realizar trabajos de mantenimiento o 
reparación que cualquier equipo o maquinaria 
requiera preferiblemente en áreas fuera del 
proyecto, evitando los derrames en tierra. 

x x  
− Disponer de recipientes adecuados para los 

residuos peligrosos, debidamente 
identificados. 

x x  

− Disponer de un kit anti-derrame en caso de 
que se presente algún derrame de 
hidrocarburos, según lo especifique su hoja de 
seguridad. 

 x  
− Capacitar al personal operativo de la planta 

sobre las medidas para evitar la 
contaminación del suelo. 

 x  
− Asegurar el almacenamiento, transporte y 

adecuada disposición de los residuos 
peligrosos 

 x  

Alteración de la 
calidad del agua 

superficial (aumento 
de los sólidos 

suspendidos y por 
derrames de 

hidrocarburos). 

− Acondicionar la zona de acceso al río con 
material adecuado para evitar la generación de 
sedimentos que caigan al río durante el 
movimiento de los equipos 

 x  

− Monitorear la calidad del agua del río Jacú 
(aguas arriba y aguas abajo), de acuerdo al 
Programa de Monitoreo Ambiental (Ver 
sección 9.1.2.) 

x x  
− Las actividades de mantenimiento y 

reparación de la maquinaria y equipos se 
realizarán fuera del área de extracción. 

 x  
− No se permite la acumulación de sobrantes de 

material y residuos en el punto de intervención 
ni dentro del cuerpo de agua. 

x x  

− Construir canales de drenajes temporales o 
trampas de sedimentos con el fin de recoger el 
agua de escorrentías provenientes de áreas no 
perturbadas e impedir que invadan los sitios 
de trabajo y sedimenten el cauce o aplicar 
medidas de control de sedimentos (pacas de 
heno, malla filtrante, muros de roca, entre 
otros) 
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FASE IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

C O C1 

x   

Afectación a la 
cobertura vegetal 

− Se limitará la eliminación de la cubierta 
vegetal a las zonas afectadas directamente por 
la explotación directa. 

x x  − Realizar charlas en relación a la conservación 
de la flora. 

  x 
− Contribuir con la recuperación de la cobertura 

vegetal de las áreas afectadas por las 
actividades extractivas. 

x   
− Tramitar el permiso de indemnización 

ecológica de acuerdo a la Resolución AG-
0235-2003. 

x x  − Prohibición de quema y tala de especies que 
no se encuentren dentro del área a intervenir. 

x x  

Afectación de la fauna 
terrestre y acuática 

− Limitar las actividades a horario diurno. 

x x x 
− Establecer una estricta prohibición al personal 

para cazar, pescar, capturar o perturbar a las 
especies de la fauna. 

x x x 
− Mantener una buena recolección, transporte y 

disposición final de los desechos, con el fin de 
evitar la presencia de animales. 

x x  

− Asegurar que quienes participen en la 
extracción conozcan las mejores prácticas 
para minimizar el impacto en la fauna acuática 
y terrestre. 

x x x 
− Asegurar que los desechos y contaminantes no 

lleguen a cuerpos de agua, protegiendo así los 
hábitats acuáticos. 

 x  
− Utilizar barreras para evitar que animales 

acuáticos queden atrapados o dañados durante 
la extracción. 

 x  
− Evitar que la actividad genere sedimentos en 

exceso o contaminantes que puedan afectar a 
la fauna acuática. 

 x  
− Realizar seguimiento de la fauna y del estado 

del río durante y después de las actividades 
para detectar y corregir posibles impactos. 

x x x Creación de fuentes de 
trabajo 

Estos son impactos positivos que no requieren 
medidas de mitigación, simplemente potenciar los 
mismos, por ejemplo: emplear en forma 
preferencial y cuando los requerimientos del 
trabajo lo permitan la mano de obra local, la 
aportación en impuestos exigidos para la 
realización de la presente actividad y el uso del 

 x  Aumento de la 
recaudación tributaria 

 x  Obtención de material 
para obras públicas 
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FASE IMPACTOS 
IDENTIFICADOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

C O C1 
material procesado para las mejoras de obras de 
interés social (construcción y mejoramiento de 
caminos). 

Nota: C: Construcción, O: Operación y C1: Cierre 
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9.1.1. Cronograma de ejecución 

En este apartado se presenta el cronograma de aplicación de las medidas o acciones a seguir, se tiene contemplado aproximadamente 
unos 540 días para la ejecución del proyecto. 

 
Cuadro 43. 

Cronograma de ejecución 

Descripción MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN, MANEJO Y CONTROL 
MEDIO FÍSICO 
Afectación por emisiones de gases de combustión y partículas de polvo 
Dar mantenimiento adecuado de los equipos y maquinaria.                   
Realizar monitoreo de calidad de aire, de acuerdo al Programa de 
Monitoreo Ambiental (Ver sección 9.1.2.)                   

Con el fin de minimizar la emisión de polvo se dispondrá de un 
sistema de riego mediante cisterna.                   

Prohibir la incineración de desperdicios en el sitio.                   

Cubrir con lona los vagones de los camiones que transportan 
material.                   

Incremento del nivel de presión sonora (ruido y vibraciones) producido por el uso de equipos y maquinarias (extracción y 
trituración) 

Mantener la maquinaria y equipo en buen estado mecánico.                   

Realizar mediciones de ruido ambiental y vibración de acuerdo al 
Programa de Monitoreo Ambiental (Ver sección 9.1.2.)                   

Dotar de tapones de oídos a los trabajadores para minimizar la 
exposición a ruidos nocivos.                   

La maquinaria que no esté trabajando se apagará inmediatamente.                   
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Descripción MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Prohibir el uso de cornetas y troneras en los camiones que realicen 
actividades dentro del sitio de trabajo, solo de ser necesario.                   

Mantener la maquinaria y equipo en buen estado mecánico.                   

Alteración de la calidad del suelo (por residuos y desechos no peligrosos) 

Disponer de tanques con bolsas de basura que diariamente se 
recogerán y se acopiarán en el sitio que se haya destinado para tal 
fin. 

                  

Los residuos sólidos generados serán clasificados por tipo de 
material y naturaleza para su correcta disposición.                   

Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de los residuos 
y/o desechos generados en el proyecto.                   

Instalar baños móviles estratégicamente en los frentes de trabajo, 
para que sean utilizadas por los trabajadores.                   

Instalación de rótulos con mensaje ambiental para prevenir que no 
se arroje basura.                   

Activación de procesos erosivos 

Aplicar medidas ambientales tendientes a la conservación de suelos 
intervenidos (barreras vivas o barreras muertas, muros de 
contención, troncos de madera, trampas de sedimentos, etc.) 

                  

Trabajar de manera ordenada dentro de los bancos de grava, evitando 
dejar huecos y/o montículos de material regados por toda la zona de 
extracción. 

                  

Realizar la demarcación de la zona dispuesta para la extracción con 
el fin de no involucrar más zona de las estipuladas para este 
propósito. 
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Descripción MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Mantener la vegetación en las riberas y zonas aledañas para 
estabilizar el suelo y reducir la erosión.                   

Afectación del suelo (por derrames de hidrocarburos) 

Realizar trabajos de mantenimiento o reparación que cualquier 
equipo o maquinaria requiera preferiblemente en áreas fuera del 
proyecto, evitando los derrames en tierra. 

                  

Disponer de recipientes adecuados para los residuos peligrosos, 
debidamente identificados.                   

Disponer de un kit antiderrame en caso de que se presente algún 
derrame de hidrocarburos, según lo especifique su hoja de seguridad.                   

Capacitar al personal operativo de la planta sobre las medidas para 
evitar la contaminación del suelo.                   

Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada disposición de 
los residuos peligrosos                   

Alteración de la calidad del agua superficial (aumento de los sólidos suspendidos y por derrames de hidrocarburos). 
Acondicionar la zona de acceso al río con material adecuado para 
evitar la generación de sedimentos que caigan al río durante el 
movimiento de los equipos 

                  

Monitorear la calidad del agua del río Jacú (aguas arriba y aguas 
abajo), de acuerdo al Programa de Monitoreo Ambiental (Ver 
sección 9.1.2.) 

                  

Las actividades de mantenimiento y reparación de la maquinaria y 
equipos se realizarán fuera del área de extracción.                   

No se permite la acumulación de sobrantes de material y residuos en 
el punto de intervención ni dentro del cuerpo de agua.                   
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Descripción MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Construir canales de drenajes temporales o trampas de sedimentos 
con el fin de recoger el agua de escorrentías provenientes de áreas 
no perturbadas e impedir que invadan los sitios de trabajo y 
sedimenten el cauce o aplicar medidas de control de sedimentos 
(pacas de heno, malla filtrante, muros de roca, entre otros) 

                  

MEDIO BIOLÓGICO 

Afectación a la cobertura vegetal 

Se limitará la eliminación de la cubierta vegetal a las zonas afectadas 
directamente por la explotación directa.                   

Realizar charlas en relación a la conservación de la flora.                   

Contribuir con la recuperación de la cobertura vegetal de las áreas 
afectadas por las actividades extractivas.                   

Tramitar el permiso de indemnización ecológica de acuerdo a la 
Resolución AG-0235-2003.                   

Prohibición de quema y tala de especies que no se encuentren dentro 
del área a intervenir.                   

Afectación de la fauna terrestre y acuática 
Limitar las actividades a horario diurno.                   

Establecer una estricta prohibición al personal para cazar, pescar, 
capturar o perturbar a las especies de la fauna.                   

Mantener una buena recolección, transporte y disposición final de 
los desechos, con el fin de evitar la presencia de animales.                   

Asegurar que quienes participen en la extracción conozcan las 
mejores prácticas para minimizar el impacto en la fauna acuática y 
terrestre. 
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Descripción MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Asegurar que los desechos y contaminantes no lleguen a cuerpos de 
agua, protegiendo así los hábitats acuáticos.                   

Utilizar barreras para evitar que animales acuáticos queden 
atrapados o dañados durante la extracción. 

                  

Evitar que la actividad genere sedimentos en exceso o contaminantes 
que puedan afectar a la fauna acuática.                   

Realizar seguimiento de la fauna y del estado del río durante y 
después de las actividades para detectar y corregir posibles impactos.                   

SOCIOECONOMICOS 

Creación de fuente de trabajo (emplear en forma preferencial y 
cuando los requerimientos del trabajo lo permitan la mano de obra 
local) 

                  

Aumento de la recaudación tributaria (aportación en impuestos 
exigidos para la realización de la presente actividad)                   

Obtención de material para obras públicas (el uso del material 
procesado para las mejoras de obras de interés social (construcción 
y mejoramiento de caminos). 

                  

MONITOREOS 
Agua superficial      ⚫      ⚫      ⚫ 

Ruido ambiental      ⚫      ⚫      ⚫ 

Calidad de aire      ⚫      ⚫      ⚫ 

Fuentes móviles y fijas      ⚫      ⚫      ⚫ 

Vibración ambiental      ⚫      ⚫      ⚫ 

PLANES 
Plan de resolución de posibles conflictos                   
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Descripción MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Plan de contingencias                   
Plan de prevención de riesgos ambientales                   
Plan de rescate y reubicación de fauna y flora                   

Plan de educación ambiental                   
Plan de cierre                   

Plan para reducción, adaptación y mitigación de los efectos del 
cambio climático 

                  

Fuente: Grupo consultor, 2025. 
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9.1.2. Programa de Monitoreo Ambiental 
El Programa de Monitoreo Ambiental establece los parámetros para el seguimiento de la 
calidad de los diferentes factores ambientales que podrían ser afectados durante la ejecución 
del proyecto, así como, los sistemas de control y medida de estos parámetros. 

Este programa permitirá evaluar periódicamente la dinámica de las variables ambientales 
(calidad de aire, ruido, emisiones, vibración, fuentes móviles y fijas y calidad de agua), con 
la finalidad de determinar los cambios que se puedan generar durante el proceso de 
construcción y durante la operación del proyecto.  

La información obtenida permitirá implementar, de ser necesario, medidas preventivas y/o 
correctivas, de tal modo que todos los impactos ambientales y socioeconómicos se atenúen o 
eliminen. 

 Alcances del programa de monitoreo 

Dentro de los alcances de este Programa se encuentran: 

▪ Verificar que las medidas de mitigación propuestas sean cumplidas, proporcionando 
advertencias inmediatas acerca de los problemas ambientales que se presenten, a fin 
de definir las soluciones adecuadas para la conservación del ambiente. 

▪ Establecer los parámetros de monitoreo, la frecuencia y los puntos o estaciones de 
monitoreo. 

A continuación, se expone el Programa de Monitoreo Ambiental que se recomiendan 
implementar durante la ejecución del proyecto. 

 

Cuadro 44. 
Programa de Monitoreo Ambiental 

PARÁMETRO MÉTODO NORMA A 
EVALUAR 

SITIO DE 
MUESTREO FRECUENCIA 

PM10 
Lectura 
directa 

Norma de 
referencia. 

Área del 
proyecto 

Semestral durante la 
operación. 

SO2 

NO2 

 

Lectura 
directa u 
otro que 

establezca la 
norma 

Decreto 5 
del 2009 

Chimenea de la 
planta 

trituradora 
Durante la operación 

Fuentes fijas 
Métodos 

establecidos 
en la norma 

DE Nº 5-
2009 

Generador 
eléctrico  Durante la operación 
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PARÁMETRO MÉTODO NORMA A 
EVALUAR 

SITIO DE 
MUESTREO FRECUENCIA 

Fuentes móviles 

Medidor de 
haz de luz 
infrarroja u 

otro. 

DE Nº 38-
2009 

Equipos 
móviles del 

proyecto 

De acuerdo a lo establecido 
en la norma. 

Durante la operación una 
sola vez.  

Ruido 
Ambiental 

ISO+1996-
2007 

DE Nº 1-
2004 

Área del 
proyecto 

Semestral durante la 
operación 

Agua superficial Standard 
method 

Decreto 
Ejecutivo 
75- 2008 

En los mismos 
sitios 

establecidos en 
la línea base. 

Cada seis meses durante la 
operación 

 
En esta sección, también es importante realizar un seguimiento de todas las medidas 
mencionadas en el punto 9.1. Estas medidas de mitigación específicas deben implementarse 
para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar cada impacto ambiental y 
socioeconómico. Además, deben aplicarse en todas las fases de la actividad, obra o proyecto, 
según lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). El objetivo es asegurar que 
estas acciones se cumplan de manera efectiva y, si es necesario, introducir o mejorar las 
medidas propuestas durante la ejecución del proyecto. 
 

MEDIDAS PROPUESTAS Frecuencia de vigilancia, 
control y monitoreo 

Afectación por emisiones de gases de combustión y partículas de polvo 
Dar mantenimiento adecuado de los equipos y 
maquinaria. Control periódico  

Realizar monitoreo de calidad de aire, de acuerdo al 
Programa de Monitoreo Ambiental (Ver sección 9.1.2.) Semestral 

Con el fin de minimizar la emisión de polvo se dispondrá 
de un sistema de riego mediante cisterna. Según necesidad. 

Prohibir la incineración de desperdicios en el sitio. Control diario. 
Cubrir con lona los vagones de los camiones que 
transportan material. Control diario. 

Incremento del nivel de presión sonora (ruido y vibraciones) producido por el uso de 
equipos y maquinarias (extracción y trituración) 
Mantener la maquinaria y equipo en buen estado 
mecánico. Control periódico 
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MEDIDAS PROPUESTAS Frecuencia de vigilancia, 
control y monitoreo 

Realizar mediciones de ruido ambiental y vibración de 
acuerdo al Programa de Monitoreo Ambiental (Ver 
sección 9.1.2.) 

Semestral 

Dotar de tapones de oídos a los trabajadores para 
minimizar la exposición a ruidos nocivos. Según necesidad. 

La maquinaria que no esté trabajando se apagará 
inmediatamente. Control periódico 

Prohibir el uso de cornetas y troneras en los camiones que 
realicen actividades dentro del sitio de trabajo, solo de ser 
necesario. 

Control diario. 

Mantener la maquinaria y equipo en buen estado 
mecánico. Control periódico 

Alteración de la calidad del suelo (por residuos y desechos no peligrosos) 
Disponer de tanques con bolsas de basura que 
diariamente se recogerán y se acopiarán en el sitio que se 
haya destinado para tal fin. 

Permanente durante la 
duración de las obras. 

Los residuos sólidos generados serán clasificados por 
tipo de material y naturaleza para su correcta disposición. Control permanente. 

Brindar charlas a todo el personal del correcto manejo de 
los residuos y/o desechos generados en el proyecto. Control mensual 

Instalar baños móviles estratégicamente en los frentes de 
trabajo, para que sean utilizadas por los trabajadores. 

Control semanal 

Instalación de rótulos con mensaje ambiental para 
prevenir que no se arroje basura. 

Permanente durante la 
duración de las obras. 

Activación de procesos erosivos 
Aplicar medidas ambientales tendientes a la 
conservación de suelos intervenidos (barreras vivas o 
barreras muertas, muros de contención, troncos de 
madera, trampas de sedimentos, etc.) 

Permanente durante la 
duración de las obras. 

Trabajar de manera ordenada dentro de los bancos de 
grava, evitando dejar huecos y/o montículos de material 
regados por toda la zona de extracción. 

Permanente durante la 
duración de las obras. 

Realizar la demarcación de la zona dispuesta para la 
extracción con el fin de no involucrar más zona de las 
estipuladas para este propósito. 

Permanente durante la 
duración de las obras. 

Mantener la vegetación en las riberas y zonas aledañas 
para estabilizar el suelo y reducir la erosión. 

Permanente durante la 
duración de las obras. 

Afectación del suelo (por derrames de hidrocarburos) 
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MEDIDAS PROPUESTAS Frecuencia de vigilancia, 
control y monitoreo 

Realizar trabajos de mantenimiento o reparación que 
cualquier equipo o maquinaria requiera preferiblemente 
en áreas fuera del proyecto, evitando los derrames en 
tierra. 

Control periódico 

Disponer de recipientes adecuados para los residuos 
peligrosos, debidamente identificados. Según necesidad. 

Disponer de un kit anti-derrame en caso de que se 
presente algún derrame de hidrocarburos, según lo 
especifique su hoja de seguridad. 

Control semanal 

Capacitar al personal operativo de la planta sobre las 
medidas para evitar la contaminación del suelo. 

Durante el desarrollo de las 
tareas. 

Asegurar el almacenamiento, transporte y adecuada 
disposición de los residuos peligrosos Control permanente 

Alteración de la calidad del agua superficial (aumento de los sólidos suspendidos y 
por derrames de hidrocarburos). 
Acondicionar la zona de acceso al río con material 
adecuado para evitar la generación de sedimentos que 
caigan al río durante el movimiento de los equipos 

Control permanente 

Monitorear la calidad del agua del río Jacú (aguas arriba 
y aguas abajo), de acuerdo al Programa de Monitoreo 
Ambiental (Ver sección 9.1.2.) 

Semestral  

Las actividades de mantenimiento y reparación de la 
maquinaria y equipos se realizarán fuera del área de 
extracción. 

Control periódico 

No se permite la acumulación de sobrantes de material y 
residuos en el punto de intervención ni dentro del cuerpo 
de agua. 

Control diario 

Construir canales de drenajes temporales o trampas de 
sedimentos con el fin de recoger el agua de escorrentías 
provenientes de áreas no perturbadas e impedir que 
invadan los sitios de trabajo y sedimenten el cauce o 
aplicar medidas de control de sedimentos (pacas de heno, 
malla filtrante, muros de roca, entre otros) 

Control permanente 

Afectación a la cobertura vegetal 
Se limitará la eliminación de la cubierta vegetal a las 
zonas afectadas directamente por la explotación directa. 

Puntual (durante las tareas de 
remoción) 

Realizar charlas en relación a la conservación de la flora. Durante el desarrollo de las 
tareas. 
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MEDIDAS PROPUESTAS Frecuencia de vigilancia, 
control y monitoreo 

Contribuir con la recuperación de la cobertura vegetal de 
las áreas afectadas por las actividades extractivas. 

Control del cumplimiento de 
las gestiones pertinentes en 
cuanto a la compensación 
establecida 

Tramitar el permiso de indemnización ecológica de 
acuerdo a la Resolución AG-0235-2003. Única vez 

Prohibición de quema y tala de especies que no se 
encuentren dentro del área a intervenir. 

Control diario 

Afectación de la fauna terrestre y acuática 
Limitar las actividades a horario diurno. Control permanente. 
Establecer una estricta prohibición al personal para cazar, 
pescar, capturar o perturbar a las especies de la fauna. Control permanente. 

Mantener una buena recolección, transporte y disposición 
final de los desechos, con el fin de evitar la presencia de 
animales. 

Control permanente. 

Asegurar que quienes participen en la extracción 
conozcan las mejores prácticas para minimizar el impacto 
en la fauna acuática y terrestre. 

Capacitaciones periódicas y 
registros de las actividades 

Asegurar que los desechos y contaminantes no lleguen a 
cuerpos de agua, protegiendo así los hábitats acuáticos. Control permanente. 

Utilizar barreras para evitar que animales acuáticos 
queden atrapados o dañados durante la extracción. 

Control permanente. 

Evitar que la actividad genere sedimentos en exceso o 
contaminantes que puedan afectar a la fauna acuática. Control permanente. 

Realizar seguimiento de la fauna y del estado del río 
durante y después de las actividades para detectar y 
corregir posibles impactos. 

Control permanente. 

Socioeconómicos 
Creación de fuente de trabajo (emplear en forma 
preferencial y cuando los requerimientos del trabajo lo 
permitan la mano de obra local) 

Control permanente 

Aumento de la recaudación tributaria (aportación en 
impuestos exigidos para la realización de la presente 
actividad) 

Control permanente 

Obtención de material para obras públicas (el uso del 
material procesado para las mejoras de obras de interés 
social (construcción y mejoramiento de caminos). 

Control permanente 
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9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, 
obra o proyecto 

El conflicto es entendido como cualquier situación en la que se presentan diferencias de 
intereses entre uno o más actores, en los casos donde este surge puede conducir a 
consecuencias positivas o negativas que genera el desarrollo de cualquier actividad u obra a 
la población del área de influencia del proyecto, que deben ser atendidas con la 
implementación de prácticas socialmente responsables contractuales o voluntarias. En ese 
sentido, los conflictos siempre existen y existirán, por lo cual es importante prevenirlos – 
evitando que se manifiesten – y administrarlos eficientemente cuando ocurren.  

Objetivo 

Este plan permite organizar las acciones que asumirán la empresa contratista y las partes 
involucradas para aportar en la solución del conflicto.  

Aplicación 

En base al objetivo central y a las opciones de salida elegidas, el equipo de la empresa 
contratista deberá identificar las acciones que están en condiciones de ejecutar. 

Metodología 

Para la ejecución de este plan se propone realizar los siguientes pasos: 

a. Recepcionar las quejas, problemas y observaciones de los pobladores asentados en el 
área de influencia del proyecto. 

b. Dar solución a las quejas, problemas e inquietudes derivadas de las acciones de 
construcción de la carretera. 

c. Delimitar los recursos económicos que demanda la ejecución de cada acción 
d. Definir los responsables directos de la acción 
e. Contemplar los tiempos en que se ejecutará cada acción y en el que se alcanzarán los 

resultados esperados. 
En este plan es importante incluir actividades que pueden ser realizadas no solo por la 
empresa contratista sino también planificar las acciones que pueden poner en práctica otros 
actores involucrados para contribuir con la solución del conflicto. 

Procedimientos para el manejo de posibles conflictos 

En esa línea es importante contar con procedimientos para el manejo de posibles conflictos 
generados o potenciados por la actividad, obra o proyecto; por lo que es necesario el 
desarrollo de tres procesos, que describimos a continuación: 

1. Diagnóstico de la situación inicial 
El diagnóstico de la situación inicial podría traer a la luz algunos elementos importantes para 
diseñar los procedimientos de prevención de conflictos. En este sentido, se puede conocer las 
quejas y las controversias que manifiesten la población con respecto al proyecto; las 
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expectativas y preocupaciones, y finalmente las preocupaciones por los impactos que 
pudieran generarse. 

2. Identificación y análisis de los posibles conflictos o problemas a ser enfrentados 
Un segundo proceso luego del diagnóstico de la situación inicial, es la identificación y 
análisis de posibles conflictos o problemas. Para lograr un adecuado análisis no sólo es 
necesario un conocimiento específico de la realidad social, sino también el conocimiento de 
las consecuencias y efectos de proyectos similares en otros contextos. La identificación de 
conflictos y problemas exigirá al analista la búsqueda de información sobre proyectos 
similares (procesos y efectos sociales) y su balance en relación a la situación del proyecto 
actual. Los problemas que podrían surgir a partir de la situación inicial encontrada podrían 
ser potenciales conflictos, percepciones de exclusión de cierto grupo de la población y 
percepciones negativas del proyecto debido a los impactos que pudieran generarse. 

3. Planteamiento de posibles soluciones frente a los conflictos y problemas 
identificados. 

Del análisis de posibles conflictos o problemas, en una lógica de prevención, se deben 
desprender las soluciones operativas que resuelvan los problemas identificados. De esta 
manera, se debe poner énfasis, en la importancia de la puesta en marcha de procedimientos 
que legitimen la participación informada de la población en todas las etapas del proyecto. 
Desde una lógica de prevención del conflicto, estos mecanismos se presentan como la 
principal forma de prevención de posibles conflictos sociales. De no existir una lógica de 
prevención de conflictos en las acciones del proyecto, el contexto social puede implicar la 
aparición de problemas mayores como la escalada de conflictos, el incremento de 
percepciones negativas acerca de la presencia del proyecto y percepciones de exclusión de 
ciertos grupos de la población. En el siguiente esquema se resume el proceso de diseño de 
procedimientos para el manejo de posibles conflictos: 

Lógica de prevención de conflictos sociales 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Grupo consultor, 2025. 

En Panamá, la legislación vigente reconoce a la conciliación, la mediación y al arbitraje como 
alternativas efectivas para la resolución de conflictos o controversias. Los métodos de 
resolución de conflictos están debidamente normados a través del Decreto Ley 5 de 8 de julio 
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de 1999 “Por el cual se establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de 
la Mediación” (Gaceta Oficial 23837 de 10 de julio de 1999) y el Decreto Ejecutivo 777 de 
21 de diciembre de 2007 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Que dicta medidas sobre las 
Instituciones de Arbitraje, Conciliación y Mediación; se Cualifica al Mediador y al 
Conciliador y se regula la Conciliación y Mediación a nivel comunal” (Gaceta Oficial 25979 
de 16 de febrero de 2008). 

 

9.3. Plan de Prevención de Riesgos Ambientales 

En esta sección se presenta el Plan de Prevención de Riesgos Ambientales que se llevará a 
cabo para prevenir la ocurrencia de accidentes o emergencias ambientales, minimizando los 
daños a trabajadores, comunidad vecina y al medio ambiente circundante. 

Tal como se mencionó en el numeral 8.6 del presente estudio de impacto ambiental, 
identificamos los riesgos de acuerdo a aspectos de tipo endógeno y exógeno. 

1. OBJETIVO. 
Establecer las acciones que se deben ejecutar frente a la ocurrencia de eventos de carácter 
técnico, accidental o humano, con el fin de proteger los componentes ambientales presentes 
en la zona del proyecto. 

2. ALCANCE. 
Este procedimiento aplica a las actividades a desarrollar para el proyecto EXTRACCIÓN Y 
TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO 
JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. 

3. RESPONSABILIDADES. 
Gerente  

− Planificar, dirigir y coordinar todos los controles de calidad para el desarrollo e 
implantación del Plan. 

− Verificar la puesta en práctica y cumplimiento de este plan, por todo el personal 
involucrado. 

− Proveer todos los medios para la asistencia técnica en el campo de la salud y 
seguridad. 

− Es responsable de la aplicación y cumplimiento de las medidas de prevención 
ambiental. 

Jefe de obra / Superintendente de obra 

− Actuar en coordinación con el gerente, para la adecuada implementación del plan en 
la fase de ejecución de la obra. 

− Asegurar la disponibilidad de materiales y equipos para la adecuada implementación 
del Plan. 

− Asegurar los recursos necesarios para las actividades a desarrollar. 
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− Dar a conocer, implementar y controlar la correcta ejecución de las medidas de 
prevención ambiental, a todo el personal involucrado. 

Encargado de Medio Ambiente 

− Capacitar al personal en la correcta ejecución de este Plan. 
− Coordinar las comunicaciones al interior de la obra y con los organismos de apoyo 

externos. 
Encargado de Prevención de Riesgos (Jefe de Emergencia). 

− Concurrirá al lugar de la emergencia, para evaluar la magnitud y propagación. 
− Evaluará si la situación amerita evacuar las instalaciones. 
− Identificará y evaluará las condiciones peligrosas en terreno. 
− Avisará y mantendrá contacto permanente con el Encargado de Medio Ambiente 
− Finalizado el evento emitirá el informe correspondiente para el Encargado de Medio 

Ambiente. 
Personal en general / Trabajadores 

− Seguirán lo indicado en sus procedimientos específicos. 
− No se involucrarán en el control de la Emergencia, a menos que lo indique el Jefe de 

Emergencias o el Encargado de Medio Ambiente. 
− Seguirán las instrucciones de evacuación emitidas por Jefe de Emergencias o el 

Encargado de Medio Ambiente o equipos de emergencias externos, de forma 
ordenada. 

 
4. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES. 

En este plan se definen los siguientes riesgos que constituyen contingencia ambiental: 

RIESGOS FACTOR CAUSAL:  
CAUSAS PROBABLES DE OCURRENCIA 

Derrame de productos de 
hidrocarburos 

- Uso de equipos y maquinarias en las actividades 
extractivas 

Fallas operativas (de manejo) 

- Fugas, debido a fallos en los equipos y maquinarias 
utilizado 

- Manejo inadecuado en la operación de la planta 
trituradora 

Accidente laboral 

- Manipulación indebida de herramientas o equipos en 
general, pudiendo ocasionar lesiones de 
consideración en menor y mayor grado. 

- Actividades de construcción y operación en general. 
- Uso de equipo y maquinarias 

Inundación - Lluvias intensas o prolongadas. 
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5. MEDIDAS DE PREVENCIÓN SEGÚN RIESGOS IDENTIFICADOS. 
Las medidas de prevención ambientales son actividades, condiciones, obras o diseños que 
tienen como principal objetivo el evitar o disminuir los riesgos sobre las personas o el 
medioambiente generados por el proyecto y/o sus actividades complementarias. 

 
Cuadro 45. 

Medidas adoptadas según los riesgos identificados. 

RIESGOS CAUSAS PROBABLES 
DE OCURRENCIA MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Derrame de 
productos de 
hidrocarburos 

− Uso de equipos y 
maquinarias en las 
actividades 
extractivas 

− Mantener a disposición y a la vista 
las hojas de los productos utilizados 
en el proyecto. 

− Se tendrá cuidado con el sistema de 
abastecimiento de combustible de 
las maquinarias del proyecto. 

− Proveer kit de emergencias para el 
control de derrames en la zona de 
trabajo (pala, pico, paños 
absorbentes, bolsas plásticas, etc.).  

− Efectuar capacitaciones al personal 
sobre el correcto uso de los 
elementos y materiales para la 
contención de derrames y dejar el 
registro firmado por cada trabajador. 

− Revisión periódica de todas las 
maquinarias y camiones para evitar 
eventuales filtraciones de aceites o 
combustible. 

Fallas 
operativas (de 
manejo) 

− Fugas, debido a 
fallos en los equipos 
y maquinarias 
utilizado 

− Manejo inadecuado 
en la operación de la 
planta trituradora 

− Investigar inmediatamente el sitio 
donde existe la fuga. 

− Ubicar y reparar daño, chequeando 
las reparaciones efectuadas. 

− Realizar un mantenimiento 
preventivo periódico de equipos, 
bombas, válvulas, sistemas de 
filtración, etc., basado en las 
recomendaciones de los fabricantes 
y las necesidades operativas. 
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RIESGOS CAUSAS PROBABLES 
DE OCURRENCIA 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

− Identificar y sustituir piezas de 
repuesto que puedan presentar 
desgaste antes de que se produzca 
una falla. 

− Realizar inspecciones regulares de 
las tuberías para detectar cualquier 
signo de desgaste, corrosión, fisuras 
o posibles puntos de presión. 

Accidente 
laboral 

− Manipulación 
indebida de 
herramientas o 
equipos en general, 
pudiendo ocasionar 
lesiones de 
consideración en 
menor y mayor 
grado. 

− Actividades de 
construcción y 
operación en general. 

− Uso de equipo y 
maquinaria 

− Manejar a una velocidad prudente 
considerando el terreno, la 
trazabilidad del lugar y si se lleva 
alguna carga pesada. 

− Proporcionar capacitación periódica 
sobre los riesgos específicos del 
trabajo, el uso correcto de equipos 
de protección personal (EPP), y las 
medidas de respuesta ante 
emergencias. 

− Colocar señales visibles sobre los 
riesgos en cada área de trabajo, 
como zonas de acceso restringido, 
etc. 

− Señalizar rutas de evacuación y 
puntos de reunión en caso de 
emergencia. 

− Retirar y reemplazar cualquier 
equipo que esté defectuoso o que no 
cumpla con los estándares de 
seguridad. 

− Mantener el área de trabajo limpia y 
ordenada para reducir los riesgos de 
caídas, golpes o accidentes. 

Inundación  − Lluvias intensas o 
prolongadas. 

− Entrenar a los empleados en los 
procedimientos a seguir durante una 
emergencia por inundación, 
incluyendo la manipulación de 
equipos de emergencia y la 
evacuación. 
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RIESGOS CAUSAS PROBABLES 
DE OCURRENCIA 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

− Establecer lugares de refugio ante 
eventualidades naturales.  

− Evitar exponer a los trabajadores 
cuando se produzcan lluvias 
torrenciales acompañadas de 
actividad eléctrica. 

Fuente: Grupo consultor, 2025 

 

9.4. Plan de rescate de Fauna y Flora 

INTRODUCCIÓN 

El presente plan de rescate hace referencia a los lineamientos legales que sigue la empresa 
para cumplir con todas las normas ambientales exigidas y supervisadas por el Ministerio de 
Ambiente (según Decreto Ejecutivo 01 del 2023 y su modificación) durante las actividades 
de extracción en el río Jacú. 

El rescate y reubicación de la fauna será ejecutado como una medida de mitigación para 
disminuir la afectación a los vertebrados silvestres, que pueda ocasionar la alteración de sus 
hábitats debido a la realización del proyecto y así poder garantizar la supervivencia de las 
poblaciones de estas especies a mediano y largo plazo. 

Siguiendo con los lineamientos de la Resolución AG- 0292 del 2008, presentamos a través 
de este documento el plan de rescate y reubicación de fauna que se realizará en los predios 
de impacto directo propuestos por la unidad ejecutora. 

OBJETIVOS GENERALES 

Ejecutar acciones de rescate y reubicación para aquellos individuos de la fauna que requieran 
protección especial dentro del área de extracción de grava en el río Jacú, antes, durante y 
después de la fase de tala, desmonte y limpieza. 

Objetivos específicos 

a- Capturar la mayor cantidad posible de especies de vertebrados terrestres de lento 
desplazamiento (mamíferos, anfibios, reptiles) que pudieran perder sus hábitats o ser 
perturbados por las actividades de acondicionamiento del terreno antes durante y 
después de iniciar las etapas del desmonte de la capa vegetal. 

b- Trasladar los ejemplares capturados a sitios que presentan condiciones físicas y 
biológicas adecuadas para asegurar su sobrevivencia. 

c- Prevenir el acceso de animales silvestres al área del proyecto, donde podrían sufrir 
daños por las actividades de extracción y procesamiento de material. 
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d- Concienciar al personal que trabajará en el desarrollo del proyecto, en materia de 
rescate y conservación de fauna silvestre. 

e- Evaluar la condición física de cada animal capturado, con el fin de saber si se 
encuentra en buen estado de salud. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL SITIO 

Distrito de Bugaba, corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, provincia de Chiriquí. 

INVENTARIO DE LA FAUNA EXISTENTE 

Ver apartado 6.2.2, de este estudio. 

LUGARES DE CUSTODIA TEMPORAL 

Debido a las características del sitio y la cercanía a áreas de bosques de galería/ríos/quebradas 
propuestos para la reubicación, se espera que los animales rescatados sean liberados 
inmediatamente después de su captura. Sin embargo, aquellos animales rescatados y que 
requieran de una inspección o evaluación veterinaria, serán trasladados a un centro de 
atención inmediatamente después de la captura.  

POSIBLES SITIOS DE REUBICACIÓN 

Posteriormente a su captura, los animales serán trasladados a un área que les brinde un hábitat 
adecuado y seguro, el cual está localizado en áreas naturales con características ambientales 
similares a las presentes en el sitio de estudio, esta será una zona aprobada por el Ministerio 
de Ambiente, la cual está destinada a la conservación.  

Esta área debe reunir las condiciones necesarias para brindar los requerimientos de hábitat 
de cada una de las especies rescatadas. 

Sugerimos que las áreas de reubicación para las especies estén ubicadas en sitios adyacentes 
a las áreas de rescate, en los fragmentos de bosque secundario y bosque de galería que se 
encuentran al menos 400 m aguas arriba del proyecto propuesto sobre el río Jacú. 

 

METODOLOGÍA Y EQUIPO A UTILIZAR 

Metodología  

El plan de rescate se debe ejecutar antes del inicio de la fase de limpieza de la cubierta vegetal 
y deberá contar con la inspección previa de un profesional idóneo (biólogo), a fin de 
establecer el estado y diversidad de las especies, y contar con referencia actualizada antes de 
los trabajos de rescate. Los grupos de vertebrados a ser rescatados comprenden 
principalmente: (a) mamíferos terrestres y arbóreos, (b) aves incapaces de movilizarse (c) 
peces y camarones, (d) reptiles y (e) anfibios. 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

161 

▪ Captura de mamíferos 

Para realizar la captura de los mamíferos terrestres medianos (e.g. armadillos, perezosos, etc.) 
se establecerá un transecto con trampas vivas tipo Tomahawk (40 de largo x 14 de alto x14 
de ancho; medidas en centímetros) y Sherman (30 de largo x 9 alto x8 de ancho; medidas en 
centímetros). Las trampas de cada tipo serán colocadas en pares en sitios estratégicos y con 
características de hábitats potenciales, una a nivel del suelo y la otra dispuesta en ramas o 
troncos de los árboles o arbustos entre 5-10 m del suelo para tratar de capturar las especies 
arbóreas. Dichas trampas serán cebadas con mantequilla de maní, plátano, tuna y/o sardina, 
etc. En horas de la tarde (5:00 p.m.) y revisadas en la mañana (07:00 a.m.). Los ejemplares 
capturados serán mantenidos en jaulas hasta el momento de su liberación, la cual se realizará 
en un área que contigua al proyecto, ya que cuenta con un hábitat adecuado para cada una de 
las especies. En el caso de haber monos durante la tala de algún árbol, serán ahuyentados con 
silbatos y/o otra fuente de ruido. En caso de que los animales no salgan del área, se 
recomienda proceder esperando hasta que se retiren del área por sus medios. 

 

Ilustración 23. Materiales utilizados para la captura y el transporte de mamíferos pequeños 
y medianos (A: jaula tipo kennel; B: trampa Sherman; C: trampa Tomahawk). 2018. 

▪ Captura de aves: 

Debido a que las aves son consideradas especies de rápido desplazamiento, no se prevé la 
captura de estas. Sin embargo, las aves que por alguna razón no puedan volar o movilizarse 
hacia sitios más seguros, serán rescatadas manualmente o con la ayuda de redes. De encontrar 
nidos con huevos o pichones, serán marcados con una cinta llamativa para evitar su 
perturbación, en este caso se debe mantener el o los árboles en pie hasta que los padres 
terminen de criarlos. 

▪ Captura de reptiles y anfibios: 

Las especies de la herpetofauna serán buscadas tanto de día como de noche. Los individuos 
de reptiles y anfibios se localizarán visualmente durante la búsqueda generalizada o al revisar 
los microhábitats de estas especies. Cuando se encuentre un individuo, éste será capturado 
manualmente; en el caso de las serpientes venenosas (coral, equis, entre otras), éstas serán 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

162 

capturadas con la ayuda de ganchos y guantes de cuero, para ser luego colocadas en sacos de 
tela. Las ranas, sapos y lagartijas, serán colocados en bolsas plásticas (ziploc) o cajas 
transportadoras con vegetación húmeda en su interior. 

▪ Captura de peces y vida acuática en general: 

Las especies de peces, crustáceos y otras, se procederán a ser rescatados con redes y 
dependiendo de la especie se colocarán en tanques o acuarios con sus respectivas provisiones 
para mantener las condiciones óptimas mientras se evalúa y se levantan las generales (pesos, 
largo, ancho, identificación, entre otros). Los individuos serán identificados, contados, 
trasportados en tanques y liberados en el cauce del río inmediatamente posterior a su captura. 

Se deberá contar con todo el equipo: redes, acuarios, terrarios, tanques, aireadores, romana o 
pesa, cinta de medir, cámara fotográfica, entre otros; adicional recomendamos de ser posibles 
datos de pH, temperatura y otros que el encargado considere necesarios, para considerar la 
reubicación de los mismos 

Equipos 

Para el rescate se utilizan equipos tales como: trampas Tomahawk y Sherman para mamíferos 
medianos y pequeños (de diversos tamaños), Kennels, jaulas medianas, soga de algodón 
grueso, cintas adhesivas, bastón manipulador, bastones y ganchos herpetológicos, bolsas de 
tela, terrarios (medianos y pequeños), cajas plásticas perforadas, bolsas ziploc, guantes de 
tela, etc.; otros equipos incluyen: machete, navaja, libreta de anotaciones, marcadores, 
linternas frontales y de mano, GPS, cámara fotográfica digital y equipos de comunicación 
(teléfonos celulares y radios de dos bandas). 

PLAN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FLORA  

A continuación, se describe el Plan de Rescate y reubicación de Flora de ser necesario. 

Objetivo general 

Realizar un estudio prospectivo de la flora en el área del proyecto, para la elaboración del 
plan de rescate correspondiente y que sea presentado ante el Ministerio de Ambiente a través 
del Estudio de Impacto Ambiental. 

Resultados de flora 

Para los efectos del objetivo contemplado en este estudio, y con base en las características de 
la vegetación existente y del proyecto, la metodología utilizada permite tener resultados 
fidedignos y representativos, los cuales podemos encontrar en el apartado 7.0 de este estudio. 

Plan de Rescate de Flora 

Si se consideran las actividades más relevantes especificadas en el EsIA, que se han tomado 
en cuenta para la elaboración de este plan, y bajo conversaciones realizadas con el promotor 
y contratista, lo más relevante es la derriba o tala de árboles. 
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Para el caso de la derriba (tala de los árboles de diversos tamaños), se realizará a través de 
motosierra. Con base al levantamiento en campo sobre las especies existentes, se ha 
considerado algunos factores para la elaboración del plan de rescate a la flora. Entre estos 
factores está el grado de conservación que presentan las especies, si son endémicas, si están 
en peligro de extinción o amenazadas. Ello con la finalidad de que el plan de rescate sea 
efectivo, con base en los rasgos de importancia que ameritan la consideración de una 

determinada especie para el plan de rescate. 

Nos enfocamos en especies que según la norma ambiental de 
Panamá están en peligro de extinción y que su 
comercialización no está permitida; este grupo de especies se 
encuentran dentro de la familia Orchidaceae. 

A continuación, se señalan los aspectos más relevantes, que 
desde el punto de vista florístico se han considerado. 
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Cuadro 46. Metodología propuesta para el rescate de flora para el proyecto. Actividad ambiental propuesta: Reubicación de especies 
epifitas (bromelias y orquídeas) (De ser necesario). 

Actividades del 
Proyecto 

Descripción de la metodología a 
implementar ¿Cuándo y qué costo? ¿Cómo? 

Tala o derriba 
de árboles 

 

Cuando sean derribado los árboles que 
contengan especies de orquídeas y bromelias, 

éstas deben ser removidas de su huésped y 
trasladadas a su nuevo hospedero. 

Deben trasplantarse a un lugar adecuado y 
próximo que proporcione características 
microambientales similares al lugar de 

procedencia para su conservación (ejemplo: 
hospederos de la misma especie que queden 

en pie y próximo a donde estaban los 
huéspedes). 

Para todo ello se debe contratar personal 
especializado que conozca las especies y su 
manejo (saber su identificación sistemática), 

sin embargo, en esta etapa es probable que un 
porcentaje de este rescate no se logre adaptar 
a las nuevas condiciones producto del estrés y 
a la fragilidad de su fisiología. Es por ello que 
se deben seguir las siguientes consideraciones 
al momento del trasplante o reubicación, más 
que todo durante la tala de árboles, pero cabe 
señalar que no todos los árboles cuentan con 

epifitas sobre ellos, lo que indica que el 
rescate sólo será ejecutado en aquellos que 

cuenten con epifitas. 

Al momento en que 
inicie la construcción y 

paralelo a la tala. 
Alternativa A: Antes 

de la tala, se debe 
escalar el árbol y 

rescatar las epifitas de 
referencia. 

Alternativa B: 
después de talado el 

árbol, y éste, se 
encuentre en el suelo, 
es más fácil acceder a 

las epifitas para su 
rescate. 

 
Se sugiere la 
alternativa B. 

- Después de derribado el árbol, y este cuenta con epifitas 
(bromelias y orquídeas), éstas se deben remover, pero 

teniendo mucho cuidado en no dañar las raíces. 
- Las raíces muertas deben eliminarse cuidadosamente con 

una herramienta filosa, preferiblemente una podadora. Si 
se tiene dudas sobre el estado de la raíz, no la elimine. 

- Remueva las hojas que estén amarillentas o demasiado 
suaves, eliminando únicamente lo que pueda separarse 

con facilidad. 
- Se debe cargar agua, y con un atomizador rociar las 

raíces, antes de desprenderla del huésped. 
Posteriormente, se pueden colocar en bolsas plásticas y 

trasladarlas al área donde serán establecidas. 
- Se sugiere que la reubicación sea en un ambiente similar 

al que estaba, y preferiblemente árboles maduros, sanos y 
establecidos. 

- Para el establecimiento, la planta se debe colocar en la 
misma posición que estaba, incluyendo sus raíces. Para 

amarrarlas se puede utilizar tiras de las medias que 
utilizan las mujeres para vestir (medias panty), pues se 
degradan con el tiempo, las raíces se adhieren y estiran, 

lo que permite amarrar y sostener las planta sin 
estropearla o estresarla. 

- Después de establecida se debe regar con agua para 
mantener la humedad, preferiblemente con el 

atomizador. 
- Esta labor de trasplante, se recomienda hacerse en horas 

de la tarde. Ante lo cual se sugiere llevar un registro de 
los lugares donde se han reubicado las especies. 

Nota: El rescate de las epifitas de encontrarse, se circunscribirá a los individuos juveniles o en floración, pues dentro del polígono del proyecto no se observaron. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la provincia de Chiriquí” 

165 

Actividad ambiental propuesta: Trasplante, reubicación y/o conservación de especies arbóreas que estén en alguna categoría de 
conservación. 

Actividades del 
proyecto 

Descripción de la 
metodología a 
implementar 

¿Cuándo y qué 
costo? ¿Cómo? 

Tala 

 

El marcaje y reubicación 
se limitará a nivel de 

brinzal de la especie que 
se considere. 

Deben trasplantarse en un 
lugar adecuado y próximo 

que proporcione 
características 

microambientales 
similares al lugar de 

procedencia (ejemplo: si 
está en un lugar abierto se 

coloca en uno abierto, 
etc.). 

El marcaje y trasplante 
debe ser realizado por 

personas que conozcan las 
especies, y debidamente 

capacitadas. 

Antes de la tala se 
debe ir 

inspeccionando la 
presencia de estas 
especies, para su 

marcaje y 
reubicación. 

 
El promotor y/o el 

Contratista lo podrían 
ejecutar con el 

personal calificado y 
capacitado. 

La reubicación, sólo se limitará a los arbustos de estas especies. 
- Se sugiere que la reubicación sea en un ambiente similar al que estaba, y 

preferiblemente al cordón o corredor de vegetación más cercano, para de 
esta forma contribuir como enriquecimiento con especies nativas. 

- Esta labor de trasplante, se recomienda hacerse en horas de la tarde. Ante 
lo cual se sugiere llevar un registro de los lugares donde se han reubicado 

las especies. 
- Seleccione los árboles que desee trasplantar. 

- Llene un cubo u otro recipiente con agua hasta la mitad para mantener 
húmeda las raíces. 

- Cave con cuidado alrededor del árbol que se va a trasplantar, usando una 
pala y procurando siempre la mayor amplitud y profundidad posible para 

evitar daños en raíces, para aumentar la posibilidad de sobrevivencia. 
- Ponga el árbol en el recipiente con agua, inmediatamente después de 

desenterrarlo. Ello no será necesario si se hace durante un día bastante 
húmedo. 

- Cave un hoyo en el sitio donde quiere trasplantar el árbol. Asegúrese que 
el agujero sea lo bastante grande como para acomodar todo el largo de la 

raíz principal el ancho de las raíces secundarias. Es conveniente colocar un 
poco de abono orgánico en el fondo del hoyo. 

- Tire agua en el hoyo antes de colocar el árbol. Esto le asegurará que tenga 
bastante humedad en los extremos de las raíces. 

- Se sugiere regar el árbol después de plantado, pero para los efectos de este 
plan de rescate, es recomendable realizar estas actividades en temporada de 
lluvia, temprano en horas de la mañana o en horas de la tarde; pero mejor 

aún si es durante un día lluvioso o nublado. Ello porque necesitan más 
agua que otros para superar el estrés del trasplante. 

Nota: Se sugiere no rescatar ni trasplantar aquellos individuos de especies arbóreas de gran tamaño, pues no podría ser exitoso, ante lo cual es 
mejor podar o aprovechar, si fuese el caso. 
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9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y población 
existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto). 

PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
INTRODUCCIÓN 
Este plan está orientado principalmente a establecer lineamientos básicos referidos a la 
educación ambiental orientado a crear conciencia en las poblaciones asentadas en el área 
de influencia y en el personal de obra (profesionales, obreros y técnicos), sobre la 
importancia de la conservación del medio ambiente y del manejo sostenido de los recursos 
naturales. 
OBJETIVOS 
• Informar a la población del AID para que participe de dicho plan, sensibilizándola y 

educándola en el cuidado del medio ambiente. 
• Al personal de obra (obreros, técnicos y profesionales), acerca de la importancia de la 

conservación, protección ambiental del ámbito de influencia del proyecto. 
• Desarrollar actividades de educación, orientadas a la conservación del medio ambiente, 

manejo adecuado y aprovechamiento racional de los recursos naturales, prevención de 
eventos naturales y fortalecimiento de los impactos positivos. 

ALCANCE METAS 
− El público de este plan lo conforma la 

población de los centros poblados 
localizados en el AID del proyecto. 

− Todo el personal de obra (Profesional, 
técnico y obrero). 

− Capacitar al 100% al personal de obra en 
temas relacionados con la 
implementación de las medidas 
mitigación y planes que integran el Plan 
de Manejo Ambiental.  

− Creación de espacios de educación y 
concientización en las comunidades 
aledañas al proyecto, en temas que 
contribuyan a la conservación y 
mejoramiento del entorno, las relaciones 
entren los diferentes actores sociales y su 
interacción con el proyecto y el fomento 
del control social en la ejecución de las 
obras. 

METODOLOGÍA 
La ejecución del plan estará a cargo del Especialista Ambiental y seguirá los siguientes 
métodos: 

a) Capacitación para la población 
Se deberá realizar un plan de comunicación. Donde se deberá elaborar materiales 
educativos: folletos, carteles y afiches para invitar a toda la comunidad a cuidar y proteger 
el medio ambiente. Básicamente se deberá tener en cuenta temas en materia ambiental 
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PLAN DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
como: correcta disposición de los desechos sólidos, conservación y uso adecuado del agua, 
protección de flora y fauna, entre otros. 

b) Capacitación ambiental para el personal de obra 
Las actividades de capacitación están dirigidas fundamentalmente al personal de obra, 
personal técnico y profesional que trabajará durante la fase de construcción del proyecto.  
Los temas propuestos de capacitación ambiental, se impartirán mensualmente con una 
duración de 30 a 45 minutos y podrán ser analizados en los diálogos diarios de prevención 
ambiental y en las capacitaciones a la línea de mando de la empresa contratista. Entre los 
temas que se abordarán tenemos: 

1. Descripción del proyecto y sus impactos  
2. Plan de Manejo Ambiental y sus medidas de mitigación 
3. Programa de monitoreo ambiental 
4. Manejo de residuos y/o desechos 
5. Control de erosión y sedimentación 
6. Relaciones con la comunidad 
7. Conservación y protección de los recursos naturales (aire, suelo, flora, fauna y agua) 
8. Aspecto de seguridad y salud ocupacional 

IMPLEMENTACIÓN 
El plan deberá ser más intensivo en el inicio de las obras, pero 
se desarrollará por todo el periodo de ejecución del proyecto, 
hasta el cierre definitivo de la actividad, obra o proyecto. 

 

9.6. Plan de Contingencia. 

Introducción 

Este Plan tiene la finalidad de generar un marco de seguridad ante eventuales emergencias 
ambientales que pudieran afectar directa o indirectamente el medio ambiente durante la obra o 
en la fase de operación. 

Objetivos 

Los objetivos fundamentales del Plan de Contingencias son:  

✓ Establecer las medidas y/o acciones inmediatas a seguir en caso de desastres naturales 
o provocados accidentalmente por acciones del hombre.  

✓ Brindar un alto nivel de protección contra todo posible evento de efectos negativos sobre 
el personal, las instalaciones y equipos, la población local y el ambiente.  

✓ Reducir la magnitud de los riesgos ambientales durante la fase de construcción y 
operación/cierre del proyecto.  

✓ Capacitar e instruir a todo el personal en materias de actuación ante emergencias. 
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Consideraciones generales del plan de contingencias 

El plan de contingencias es elaborado para facilitar el control de los riesgos que puedan surgir 
durante el desarrollo de las actividades del proyecto, dar a conocer el presente plan a la Empresa 
Contratista quien supervisará el desarrollo del proyecto, a fin de conciliar criterios y manejar 
las operaciones dentro los rangos de seguridad estándar, cuidando esencialmente la vida 
humana y el medio ambiente. 

Implementación del Plan de Contingencias 

Durante la construcción/operación del proyecto, la Empresa Contratista, a través de su Unidad 
de Contingencias, será la responsable de ejecutar las acciones para hacer frente a las distintas 
contingencias que pudieran presentarse (accidentes laborales, inundación, fallas operativas, 
derrames, etc.). 

Las funciones del personal ante una contingencia son: 

a) Jefe de la Unidad de Contingencias  
− Avisa de la emergencia a la Empresa Contratista y/o MOP. según sea el caso.  
− Canaliza las actuaciones de la Unidad de Contingencias, tanto en la fase de la lucha 

contra la contingencia, como en la organización de la evacuación si esta fuese 
necesaria.  

− Coordina las acciones con las entidades que prestarán apoyo.  
− Ordena la evacuación del personal en caso necesario.  
− Reagrupa al personal por secciones. Comprueba la presencia de todos e inicia la 

búsqueda si falta alguien. 
b) Personal de la Unidad de Contingencias  

− Al ser alertados acuden al lugar del siniestro.  
− Se ponen a disposición del Jefe de la Unidad de Contingencia.  
− Hacen uso de los equipos contra incendios y de primeros auxilios.  
− Realizan una primera valoración de posibles heridos.  
− Acompañan a los heridos en todo momento hasta su traslado.  
− Colaboran con las entidades que prestarán apoyo.  
− Permanecen alertas ante la posibilidad de nuevas víctimas en el transcurso del 

siniestro. 
c) Resto del personal  

− Si es testigo del hecho da la voz de alarma.  
− Notifica inmediatamente al Jefe de la Unidad de Contingencias. 
− Actúa únicamente cuando no se exponga a riesgo alguno.  
− De otra manera, se aleja del peligro y si se ordena la evacuación de reunión asignado, 

sin pasar por la zona de emergencia. 
En la implementación del Plan de Contingencias se deben tener en cuenta los siguientes temas: 
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▪ Personal capacitado en primeros auxilios: Todo el personal que trabaje en la 
construcción y operación del proyecto será capacitado para afrontar cualquier riesgo 
identificado, incluyendo la instrucción técnica en métodos de primeros auxilios. 
Asimismo, la capacitación deberá incluir el reconocimiento, identificación y 
señalización de las áreas susceptibles de ocurrencias de fenómenos naturales.   

▪ Unidades móviles de desplazamiento rápido: Los vehículos que integrarán la Unidad 
de Contingencias, además de cumplir sus actividades normales, acudirán 
inmediatamente al llamado de auxilio de los grupos de trabajo. Los vehículos de 
desplazamiento rápido deberán encontrarse en buen estado mecánico. La elección del 
centro de asistencia médica responderá a la cercanía y a la gravedad del accidente. En 
la zona de estudio se encuentran los siguientes centros asistenciales:  

CONTACTO TELÉFONO UBICACIÓN DETALLE 

*103 (Cuerpo de Bomberos) 770-6212 La Concepción 
Bugaba 

Ayuda / 
Emergencias 

*104 (Policía Nacional) 728-0346 La Concepción 
Bugaba  

Ayuda / 
Emergencias 

*335 (SINAPROC) 775-7006 David  Ayuda / 
Emergencias 

Policlínica Especializada Dr. 
Pablo Espinosa 728-3400 La Concepción 

Bugaba  Urgencias 

Ministerio de Ambiente- 
Dirección de Protección de la 

Calidad- Desastres 
Ambientales 

Administración Regional 

500-0837 
299-6530 

Albrook -  
Chiriquí N/A 

 
▪ Equipos contra incendios y de primeros auxilios: Se contará con equipos contra 

incendios en todas las unidades móviles y edificaciones del proyecto. Los equipos de 
primeros auxilios serán livianos a fin de que puedan transportarse rápidamente. Se 
recomienda tener disponible como mínimo lo siguiente: medicamentos para tratamiento 
de accidentes leves, cuerdas, cables, camillas, equipo de radio, megáfonos, vendajes y 
tablillas. 

▪ Equipo de protección: Los implementos necesarios para la protección personal están 
conformados por cascos, botas, guantes, entre otros, los mismos reunirán las 
condiciones mínimas de calidad (resistencia, durabilidad, comodidad) de forma que 
contribuyan a proteger a la población laboral contratada, ante la ocurrencia de cualquier 
percance durante la ejecución del proyecto. 

 

Procedimientos necesarios para el control de contingencias 

En conclusión, se describen a continuación los procedimientos que se deben tener en cuenta en 
caso de cualquier emergencia: 
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 Derrame de productos hidrocarburos 
Detener el flujo: Si es posible, detenga la fuente del derrame, como cerrar válvulas o aislar el 
área afectada para evitar que el derrame se expanda. 

Alertar al personal: Notificar a los responsables de seguridad y activar los protocolos de 
emergencia. Informar al equipo de respuesta a emergencias sobre el tipo de sustancia 
derramada. 

Evacuar si es necesario: Si el derrame involucra sustancias altamente tóxicas o inflamables, 
evacuar el área y poner en marcha los procedimientos de evacuación. 

Uso de equipo de protección: El personal debe usar el equipo de protección adecuado (guantes, 
gafas de seguridad, respiradores) antes de entrar en contacto con el producto derramado. 

Barreras de contención: Utilizar barreras físicas (barreras absorbentes, diques de contención) 
para evitar que el producto se propague a otras áreas. 

Absorbentes: Colocar materiales absorbentes adecuados (como aserrín, tierra, arenas, o 
productos comerciales de contención) sobre el derrame para absorber el líquido. 

Recogida del material derramado: Una vez contenido el derrame, utilizar herramientas y 
equipos adecuados para recoger el material derramado. 

Limpieza del área: Limpiar la zona afectada utilizando métodos apropiados para el tipo de 
sustancia derramada, evitando la dispersión del producto químico.  

Informe detallado: Documentar el incidente, incluyendo la causa del derrame, las medidas 
tomadas y las cantidades derramadas.  

Notificación a autoridades: Se debe notificar a las autoridades ambientales o de seguridad sobre 
el derrame, especialmente si hay riesgo para la salud pública o el medio ambiente. 

Revisión y actualización de protocolos: Los procedimientos de respuesta deben ser revisados 
periódicamente y actualizados con base en las lecciones aprendidas de incidentes anteriores. 

Simulacros de derrames: Realizar simulacros periódicos para evaluar la efectividad de las 
respuestas a derrames y para mantener al personal entrenado y preparado. 

Es fundamental contar con un plan de respuesta a emergencias bien estructurado, que incluya 
todos estos procedimientos. La prevención es clave, pero también la rapidez y efectividad en la 
respuesta para minimizar los impactos de un derrame. Además, la comunicación efectiva y la 
formación continua del personal son factores determinantes para gestionar con éxito cualquier 
incidente relacionado con derrames de productos químicos o hidrocarburos. 

 Fallas operativas (de manejo) 
Análisis de reportes: Recolectar información de los operadores o usuarios sobre cualquier 
irregularidad o mal funcionamiento. 

Evaluar la gravedad: Determinar si la falla es crítica (que afecta la seguridad o producción) o 
no crítica (que tiene un impacto menor). 
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Categorizar la causa: Las fallas pueden ser de tipo mecánico, electrónico, humano, estructural, 
etc. Clasificar el tipo ayuda a decidir el tipo de respuesta a implementar. 

Recursos necesarios: Asegurar que se cuente con los recursos (humanos, materiales, 
tecnológicos) para llevar a cabo la solución. 

Mantenimiento Correctivo: Realizar las reparaciones o ajustes necesarios.  

Pruebas y Validación: Una vez implementada la solución, realizar pruebas para confirmar que 
la falla ha sido resuelta y que no se presenta de nuevo. 

Notificación de la falla: Asegurar que todos los miembros del equipo y partes interesadas estén 
informados sobre la falla y las acciones que se están tomando. 

Informes de seguimiento: Documentar el proceso y los resultados de la solución para su revisión 
posterior y análisis preventivo. 

Monitoreo continuo: Después de implementar la solución, es necesario seguir monitoreando el 
sistema para asegurarse de que la falla no se repita y que el proceso funcione sin problemas. 

Entrenamiento del personal: Capacitar al personal involucrado en la operación sobre la causa 
de la falla, las acciones correctivas y las mejores prácticas para prevenir futuros problemas. 

Implementar estos procedimientos no solo ayuda a manejar las fallas operativas de manera 
eficiente, sino que también permite mejorar la eficiencia y la confiabilidad del sistema a largo 
plazo. 

 Accidente laboral 
Verificar la seguridad del entorno: Asegurarse de que el área donde ocurrió el accidente sea 
segura para el resto de los trabajadores. Si es necesario, se debe evacuar el lugar o detener las 
actividades para evitar más accidentes. 

Valoración de la gravedad: Identificar si el accidente es leve o grave. Esto ayuda a determinar 
la urgencia de la atención médica y el tipo de respuesta que se debe activar. 

Primeros auxilios: Si es posible, el personal capacitado en primeros auxilios debe brindar 
atención inmediata. Esto incluye control de hemorragias, inmovilización de fracturas, entre 
otros. 

Llamar a los servicios de emergencia: En casos de accidentes graves, se debe contactar 
inmediatamente con los servicios médicos de emergencia (ambulancia). 

Notificar al superior jerárquico: El accidente debe ser informado de inmediato al supervisor o 
jefe inmediato del trabajador accidentado. 

Informar al encargado de seguridad laboral: Es crucial que el encargado de seguridad en el lugar 
de trabajo sepa lo sucedido para poder tomar las medidas necesarias. 

Recoger datos: Es necesario documentar el accidente, obteniendo información como el lugar, 
la hora, las circunstancias del accidente, las personas involucradas y cualquier testigo. 
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Informe de accidente: Se debe elaborar un informe detallado, que debe incluir la descripción de 
lo sucedido, las lesiones, y las medidas tomadas. Este informe puede ser requerido para 
informes legales o de seguros. 

Análisis de causa raíz: Se debe investigar las causas que llevaron al accidente para identificar 
si hubo fallos en los procedimientos, en la capacitación de los trabajadores, en el equipo 
utilizado o en el entorno de trabajo. 

Implementar medidas correctivas: Si se identifican fallos en los procesos o condiciones de 
trabajo, deben tomarse medidas correctivas para prevenir futuros accidentes. 

Informar a la autoridad: Dependiendo de la gravedad del accidente, es posible que se deba 
notificar a las autoridades competentes (como el Ministerio de Trabajo, MINSA, CSS, etc.). 

Revisión y mejora de medidas preventivas: Después de un accidente laboral, es recomendable 
revisar las políticas de seguridad y salud en el trabajo para identificar áreas de mejora. 

Capacitación y entrenamiento: Asegurarse de que todos los empleados reciban formación 
continua en seguridad laboral y en cómo prevenir accidentes. 

Es crucial que cada paso se siga de acuerdo con las normativas locales, y que las empresas estén 
preparadas con planes de respuesta ante emergencias, equipos de primeros auxilios y protocolos 
de seguridad para reducir los riesgos de accidentes laborales. 

 Inundación 
Monitoreo constante: Vigilar en tiempo real las condiciones meteorológicas y el nivel de los 
cuerpos de agua cercanos, utilizando sensores de nivel y sistemas de alerta temprana. 

Educación y sensibilización: Instruir a los trabajadores sobre los riesgos de las inundaciones y 
cómo actuar antes, durante y después del evento. 

Planes de emergencia: Desarrollar y actualizar periódicamente un plan de acción ante 
inundaciones para las autoridades locales, comunidades y empresa (contratista/promotor). 

Simulacros de evacuación: Realizar simulacros periódicos de cómo actuar en caso de una 
inundación. 

Señalización clara: Colocar señales de advertencia sobre posibles zonas de inundación y rutas 
de evacuación. 

Evacuación ordenada: Si es necesario, evacuar a los trabajadores de las zonas afectadas 
siguiendo los planes de emergencia previamente establecidos. 

Operativos de rescate: Coordinación entre cuerpos de seguridad, SINAPROC, bomberos, Cruz 
Roja y otros grupos de rescate para asistir a las personas. 

Revisión de protocolos: Después de cada evento, es fundamental revisar los protocolos de 
respuesta y gestión para identificar lecciones aprendidas y mejorar la preparación para futuras 
inundaciones. 
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Monitoreo de nuevas amenazas: Continuar monitoreando las condiciones meteorológicas y los 
niveles de los ríos para anticipar futuros riesgos. 

 

9.7. Plan de Cierre. 

 PLAN DE CIERRE 
Introducción 
El plan de cierre comprende el conjunto de actividades que deben implementarse desde las 
fases de planificación del proyecto, hasta la culminación de las actividades, con el fin de 
cumplir los requisitos legales aplicables, proteger la salud y seguridad de las comunidades 
vecinas, eliminar o mitigar los efectos ambientales adversos y minimizar los impactos 
socioeconómicos en el área de influencia. 

Objetivo 

Realizar la restauración de las áreas intervenidas y devolverlas a una 
condición igual o mejor a su estado original, definiendo medidas que faciliten 
la prevención, control, mitigación y compensación de los impactos generados 
durante el desarrollo de las actividades. 

Alcance Se extiende a todos los sitios donde se desarrollaron actividades  
Tareas y actividades a desarrollar 

Una vez finalizada la obra se iniciará con el retiro de todas las instalaciones temporales 
utilizadas en el proyecto, así como los residuos generados (ordinarios, reciclables, 
especiales y peligrosos). Todos los materiales, equipos, herramientas y/o unidades deberán 
ser retiradas del área después del levantamiento in situ (sitios proyectados). 

Se realizará la reforestación y/o revegetación, en áreas donde esta haya sido removida 
completa o parcialmente, como resultado de las actividades llevadas a cabo. 

El proceso de cierre al concluir la operación es bastante simple, dada la escasez de 
infraestructura temporal planteada. Los componentes del abandono en esta etapa 
comprenden: 

− Desmonte de todos los accesorios de la planta trituradora. 
− El retiro de los restos de material sobrante y de las instalaciones de servicios 

de apoyo (tolda, baños móviles, señalización temporal de obra instalada, etc.). 
− Disposición final de residuos sólidos. 
− Restauración del sitio mediante tareas de revegetación. 
− Retiro de la maquinaria, terminada todas las actividades de limpieza y por 

último inspección general de toda la totalidad del área. 
− Finalizados los trabajos, se presentará un informe a la autoridad competente 

con las actividades desarrolladas, objetivos cumplidos y resultados obtenidos. 
Ámbito de Aplicación: En todo el frente de obra. 
Responsable de la Implementación: El CONTRATISTA 
Periodicidad/ Momento/ Frecuencia: Previo a finalizar la obra. 
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9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

El promotor logra visualizar los gases efectos invernaderos que emitirá, de igual manera las 
medidas de adaptación para enfrentar las amenazas hidro climáticas que presenta el proyecto. 
En las siguientes secciones desarrollamos el Plan de Adaptación y el Plan de Mitigación para 
reducir los efectos del cambio climático.  

En resumen, las medidas de adaptación que se desarrollarán son de tipo estructurales y no 
estructurales en el tiempo ya indicado por el promotor y lo expresa en el cronograma de trabajo 
que tendrá. 

Cuadro 45. 
Cronograma del desarrollo de las medidas de adaptación 

Medidas 

Periodo 

Instalación 
Operación I 

bimestre 
II 

bimestre 

Alerta por eventos extremos        
Mejoramiento del Cauce del río       

 
Las medidas de mitigación, esta es una actividad que entra a la parte de operación, ya que no 
se va a construir nada, con el cronograma de medidas diseñada por el promotor se ha 
identificado claramente que se tendrá una reducción d ellos gases efecto invernadero.  
 

Cuadro 46. 
Cronograma sobre el desarrollo de las medidas de mitigación propuestas 

Fuente de 
emisión 

Forma de 
contabilizar Medidas de Mitigación 

Medidas de Mitigación 
Cuatrimestres Días 

120 días 420 

Equipo Pesado y 
Liviano 

Litros 
Diarios 

Mantener el motor del 
vehículo apagado 
cuando no se esté 
utilizando. 

       

Mantenimiento del 
Equipo 

       

Vegetación 
eliminada hectáreas 

Depositar el suelo y 
gramínea para ser 
utilizarlo al cierre del 
proyecto 

       

Cortar solo lo apropiado        

Remoción de 
suelo hectáreas Cortar solo lo apropiado 
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9.8.1. Plan de adaptación al cambio climático 
El promotor desea acentuar que polígono del proyecto es en el río Jacú, de donde se extraerá 
piedra de río, el cual se desarrollará por un periodo de 540 días, en este periodo se podrá extraer 
alrededor de cincuenta mil (50,000. m3) metros cúbicos de material. 

Por otro lado, en la revisión de los Mapas de Escenarios Climático (2050, 2070 y 2100) de 
Precipitación, Temperaturas (Máx y Min), hemos identificados anomalías climáticas existente, 
cabe destacar bajo el Decreto Ejecutivo 135 del 30 de abril de 2021, La Resolución N°DM-
0151-2023, aprobada el 14 de agosto de 2023, establece que la Dirección de Cambio 
Climático de Panamá debe actualizar los escenarios de cambio climático cada dos (2) años, es 
posible que estos mapas cambien de una forma u otra. En esa misma perspectiva por 
variabilidad climática, se puedo establecer a través de un estudio hidrológico e hidráulico la 
cuota de inundación del polígono de trabajo, el cual el promotor la tomará en cuenta para su 
operación. 

A. Descripción del proyecto 

El proyecto es extraer material no metálico (Piedra de río), la piedra de río se refiere a la grava 
natural, es decir, piedras de tamaño pequeño a mediano que se encuentran en los lechos de ríos 
y arroyos. Es un material ampliamente utilizado en la construcción de carreteras y otros 
proyectos de infraestructura, ya que proporciona estabilidad y drenaje. 

B. El Objetivo General del Plan: reducir la vulnerabilidad a los impactos del cambio 
climático y la variabilidad climática, a través de acciones en caminando a la resiliencia 
del proyecto.  

Objetivos específicos: 

1. Evaluar los riesgos climáticos más importantes y plantear posibles acciones para reducir 
su vulnerabilidad y construir resiliencia ante el cambio climático. 

2. Elaborar el plan de adaptación al cambio climático tomando en cuenta actores sociales, 
instituciones públicas y privadas; las acciones priorizadas a desarrollar a partir de los 
resultados de la evaluación de los riesgos climáticos más importantes  

3. Fortalecer la capacidad del personal que le dará seguimiento a las medidas en la etapa 
de construcción y operación del proyecto  

C. Formulación de Medidas de Adaptación 

Las medidas de adaptación al cambio climático son diversas y deben responder a características 
regionales o locales. Las cuales se pueden identificar dos grandes grupos de medidas: 

a. Medidas duras o de intervención en el territorio. Son aquellas que cuentan con objetivos 
tangibles para la reducción de la vulnerabilidad.  

b. Medidas blandas o habilitadoras. Son las que buscan aumentar el conocimiento y 
fortalecer capacidades, la sensibilización y/o los acuerdos entre actores y que sientan 
las bases de un aprendizaje social e institucional para la adaptación. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

176 

En atención a la Guía Metodológica para el desarrollo de aspecto generales de las variables 
de adaptación y mitigación en los Estudios de Impacto ambiental (EsIA) 
(https://gacetaoficial.gob.pa/pdfTemp /30058 /105548.pdf), en la cual establece, El estudio 
debe tomar en cuenta lo establecido en el 5.8.3 sobre vulnerabilidad frente amenazas por 

factores naturales y climática en el área. 

El proyecto se desarrollará en el cauce del río Jacú, como bien se ha establecido en el apartado 
5.8.3, el riesgo/ Peligro / vulnerabilidad, es baja, por otro lado, están las proyecciones de cambio 
climático 

 
Cuadro 47. 

Medidas de Adaptación para el proyecto. 

Vulnerabilidad obtenida 
amenazas climáticas 5.8.3 

Medida de Adaptación Descripción de las medidas de 
adaptación implementa blandas o habilitadoras 

Temperaturas (min y máx) 
aumentar el conocimiento 
y fortalecer capacidades en 
alertas tempranas8. 

La información de Alerta, se le 
estará enviado por sistema de 
comunicación tecnológico a los 
colaboradores del proyecto sobre 
alguna condición extraordinaria. 

Precipitación por eventos 
climático extremo. 

aumentar el conocimiento 
y fortalecer capacidades en 
alertas tempranas9. 

La información de Alerta, se le 
estará enviado por sistema de 
comunicación tecnológico a los 
colaboradores del proyecto sobre 
alguna condición extraordinaria. 

Mejoramiento del cauce 
del río 

Se proyecta intervenir el cauce, 
creando un canal natural a lo largo 
de polígono de concesión. 

Fuente del consultor 

 

 

D. Plan de Monitoreo 

El promotor deja claro que el polígono es solo de extracción de piedra en el rio Jacú. 

Monitoreo y Evaluación: Se desarrollará y/o implementarán mecanismos y herramientas para 
medir el avance de las medidas con relación a su impacto o resultados de la adaptación, a través 
de un sistema de Medición, Reporte y Verificación (MRV) 

 
 

 
8 Se revisará periódicamente, la información sobre fenómenos hidroclimática que puede afectar el buen desarrollo 
del proyecto. 
9 Se revisará periódicamente, la información sobre fenómenos hidroclimática que puede afectar el buen desarrollo 
del proyecto. 
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Cuadro 48.  
Cronograma del desarrollo de las medidas de adaptación 

Medidas 

Periodo 

Instalación 
Operación I 

bimestre 
II 

bimestre 

Alerta por eventos extremos        
Mejoramiento del cauce del río       

Fuente del consultor. 
 

Se desarrollará y/o implementarán mecanismos y herramientas para medir el avance de las 
medidas con relación a su impacto o resultados de la adaptación.  

El Reporte estará a cargo de un especialista Ambiental para que reporte los avances del 
desarrollo de las medidas y su operatividad en el tiempo o la introducción de otras medidas de 
adaptación que se pudiera desarrollar.  
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9.8.2. Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 
implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

La estrategia del país, para seguir siendo Carbono Negativo, es que cada proyecto en desarrollo 
pueda mitigar sus gases de efecto invernadero durante la ejecución de sus diferentes etapas, con 
base al punto 4.4 / IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE EMISIONES DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO (GEI), en donde se han identificado y revisado las diferentes fuentes 
de emisiones y los diversos gases que pueden generarse producto de las actividades en 
ejecución. 

A. PROPUESTA DE MEDIDAS PARA CARBONO NEUTRALIDAD 

En este orden, para ser neutral ante programas de GEI, se define un paso a paso que inicia con 
el diseño del Plan de mitigación, hacia el cual está encaminado el presente documento, pero 
que solo para lograr la carbono neutralidad estas estrategias se deben desarrollar, gestionar, 
informar, verificar y monitorear lo planteado en la etapa de diseño. 
El proyecto consiste en la extracción de minerales no metálicos (piedra río), el Promotor 
pretende extraer cincuenta mil metros cúbicos (50,000. m3) de piedra de río, en un periodo de 
540 días. 

El proyecto solo consiste en la extracción y acarreo de material a sitio de trituración  

El promotor deja claro que el polígono es solo de extracción, no contempla ninguna 
construcción perenne,  

El proyecto no tiene una fase de Construcción, solo tendrá una fase de limpieza, ya que el 
polígono fue intervenido anteriormente la cual, es muy corta y entrará a la fase de operación 
total. 

El promotor comprende que es importante trabajar en la disminución de la Huella de Carbono, 
considerando las estrategias aquí planteadas como una posibilidad para reducir las emisiones 
GEI, la Huella de Carbono equivalente, permitirá reforzar la responsabilidad social y la imagen 
de transparencia del proyecto; así mismo permitirá lograr una mayor conciencia ambiental en 
sus colaboradores y los grupos de interés pertinentes. 
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Cuadro 49. 
 Fuentes de GEI la Fase de Limpieza. 

Categoría Fuente de emisión Actividad GEI 
asociado 

Fase Parámetro 
a medir 

Forma de 
contabilizar 

Medidas de 
Mitigación Construcción 

Alcance 1 
(emisiones 
directas) 

Fuentes 
móviles 

Equipo 
Pesado y 
Liviano 

Consumo de 
combustibles 
líquidos (gasolina, 
diésel) CO2, 

CH4 y 
N2O 

Si 

Consumo Litros Diarios 
1. Cumplir con el 

cronograma de 
mantenimiento 

Aceite y Lubricantes 

Grasas Consumo Kilogramo 

Extintores Consumo Kilogramo 

Vegetación 
eliminada 

Tala y/o remoción 
de árboles, pastos, 
gramíneas 

CO2 Superficie Hectáreas 

1. Almacenar 
suelo y 
gramíneas para 
utilizar al cierre 
del proyecto. 

2. Cortar solo lo 
apropiado 

Remoción de suelo Ruptura del suelo 
3. Se suscribe al 

espacio 
establecido 
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Cuadro 50. 
Cronograma sobre el desarrollo de las medidas de mitigación propuestas 

Fuente de emisión Forma de 
contabilizar Medidas de Mitigación 

Medidas de Mitigación 
Cuatrimestres Días 

120 días 420 

Equipo Pesado y 
Liviano Litros Diarios 

Mantener el motor del 
vehículo apagado cuando 
no se esté utilizando. 

       

Mantenimiento del 
Equipo 

       

Vegetación 
eliminada hectáreas 

Depositar el suelo y 
gramínea para ser 
utilizarlo al cierre del 
proyecto 

       

Cortar solo lo apropiado        
Remoción de suelo hectáreas Cortar solo lo apropiado        

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL – CATEGORÍA II 
Proyecto: “Extracción y Trituración de Minerales no Metálicos (grava de río) en el río Jacú, en la 

provincia de Chiriquí” 

181 
 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

ACTIVIDADES DEL 
PMA DESCRIPCION COSTO 

GLOBAL  

*Reforestación y 
Revegetación 

Esta actividad se centra en aquellas áreas 
susceptibles, refiriéndonos a las riberas de 
los cauces y otras que el técnico idóneo, 

bajo el visto bueno del Ministerio, 
especifique. 

90,362.00 

*Relaciones con la 
comunidad 

*Costo de campañas de concientización, 
posibles reuniones 

*Coordinación 
interinstitucional Llamadas telefónicas, mensajería y demás 

Manejo de flora y fauna 
sensitiva (rescate) 

Considerado dentro del plan de manejo 
ambiental 

Monitoreo de calidad de 
agua 

*De acuerdo a tarifa de laboratorios 
acreditados 

Monitoreo de ruido, aire 
y suelo *De acuerdo a tarifa de laboratorios 

Capacitación en 
prevención de riesgos 

Considerado dentro del plan de manejo 
ambiental 

Educación ambiental Considerado dentro del plan de educación 
ambiental 

Medidas de mitigación y 
compensación 

Incluye aquellas medidas no contempladas 
en los documentos del proyecto, basado a lo 

señalado en el PMA. 
Imprevistos 5%  

Fuente: Grupo Consultor, 2025. 
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10. AJUSTE ECONOMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES 
SOCIALES Y AMBIENTALES DE PROYECTO 

Para realizar el análisis costo-beneficio se tomó como insumo primordial el hecho de que es 
un proyecto que ejecuta directamente el sector público, en lo cual ellos proporcionan los 
recursos necesarios y asume los beneficios y todos los riesgos del proyecto. En esta 
modalidad, el Estado debe demostrar previamente que los recursos que asigne a estos 
proyectos (financieros, humanos, tecnológicos, entre otros) retornarán en la forma de 
beneficios sociales, esto es, que el proyecto es socialmente rentable. El crecimiento de la 
economía es una forma de medir los beneficios sociales. Romer (1986) y Barro (1990) miden, 
por ejemplo, el bienestar social a través de la maximización de la renta per cápita.  

La evaluación económica del proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE 
MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San 
Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, se inició tomando en cuenta los resultados 
que se generaron de la evaluación financiera; es decir, los beneficios sociales esperados y los 
costos del proyecto (inversión, operación y mantenimiento); por lo cual se incorporaron 
metodologías de análisis que permiten la medición desde el punto de vista de la sociedad en 
su conjunto; es decir, que recursos el proyecto le quita a la economía y a cambio que le ofrece 
como beneficios, con el propósito de ajustar el flujo de fondos netos con los parámetros 
nacionales establecidos para éste fin, cuyas estimaciones se están utilizando a precio de 
mercado, con su respectiva tasa social de descuento del 10%.  

Entre los beneficios y costos externos identificados y de mayor relevancia, podemos 
mencionar: creación de fuentes de trabajo, obtención de material para obras públicas, entre 
otras; por lo cual se consideró el efector multiplicador del sector industrial para medir el 
impacto positivo; entre los adversos se consideró los costos por afectación por emisiones de 
gases de combustión y partículas de polvo, incremento del nivel de presión sonora (ruido y 
vibraciones producido por el uso de equipos y maquinarias (extracción y trituración), 
alteración de la calidad del suelo (por residuos y desechos no peligrosos), afectación del suelo 
(por derrames de hidrocarburos, activación de procesos erosivos), alteración de la calidad del 
agua superficial (aumento de los sólidos suspendidos y por derrames de hidrocarburo), 
afectación a la cobertura vegetal y afectación de la fauna terrestre y acuática, entre otros; así 
como también los costos de gestión ambiental, los cuales han sido calculados a precio de 
mercado, por ser una metodología sencilla, aunque inusual debido a que los bienes y servicios 
ambientales no se intercambian en los mercados tradicionales; dichos costos los  podemos 
observar con más detalle en el cuadro de Flujo de Fondos Netos con las externalidades 
sociales y ambientales correspondientes; el cual permite llegar a los cálculos de los 
coeficientes e indicadores característicos de los resultados económicos del proyecto. 

En cuanto a la evaluación económica ésta contempla las relaciones del proyecto con el 
entorno, es decir, los efectos directos a los usuarios del bien o servicio y los efectos externos 

https://mapcarta.com/es/19770002
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ocasionados por el proyecto, por lo cual las externalidades son repercusiones o efectos 
positivos o negativos que el proyecto causa a otros entes económicos o grupos sociales 
distintos de los usuarios del bien o servicio.  

Metodología 

Para el análisis económico del presente proyecto es de gran importancia verificar la viabilidad 
del proyecto en términos económicos, por lo cual la metodología aplicada es a través del 
Análisis Costo Beneficio (ACB). 

Análisis Costo Beneficio (ACB)10: Se define como una herramienta de evaluación de 
proyectos, la cual permite estimar el beneficio neto de un proyecto, medido desde el punto 
de vista de las pérdidas y ganancias generadas sobre el bienestar social. Su implementación 
se hace necesaria ante la presencia de proyectos que generan impactos o cambios (positivos 
o negativos) en el ambiente y el bienestar social.    

Desde el punto de vista de la evaluación de proyectos y políticas es importante realizar un 
balance entre los beneficios y costos de las alternativas disponibles con la idea de averiguar 
qué es lo que más le conviene a la sociedad para maximizar el bienestar económico; brinda 
bases sólidas para identificar sí la implementación del proyecto genera pérdidas o ganancias 
en el bienestar social del país; y para el privado, criterios de decisión más completos.  

En este sentido, el ACB ambiental debe integrarse al EsIA debido a que los resultados de las 
evaluaciones ambientales y económicas lograrían tener resultados más robustos y precisos 
sobre los efectos económicos globales de la ejecución de un proyecto.  Este análisis considera 
la tasa de descuento social (algunas veces llamada tasa de descuento económica), como la 
tasa de descuento de los valores para un cierto período de tiempo. Esta tasa incluye las 
preferencias de las generaciones para el cálculo del valor presente neto de los beneficios.  

El uso más común de la valoración de las afectaciones sobre los flujos de bienes y servicios 
ambientales impactados (de mayor relevancia), en la toma de decisiones, es la inclusión de 
los valores cuantificados dentro del análisis costo-beneficio (ACB), el cual compara los 
beneficios y costos de la ejecución de un megaproyecto y desarrolla indicadores para la toma 
de decisiones.   

El análisis costo-beneficio es sólo una de muchas maneras posibles de tomar decisiones 
públicas sobre el medio ambiente natural, porque este se centra sólo en los beneficios 
económicos y costos, determinando la opción económica y socialmente más eficiente. Sin 
embargo, las decisiones públicas deben tener en cuenta las preferencias del público y el 
análisis costo-beneficio, sobre la base de valoración de los ecosistemas, es una forma de 
hacerlo. 

 
10 CEDE, Uniandes 
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Aplicación del Análisis Costo Beneficio  

La aplicación del ACB económico ambiental, en la toma de decisiones, debe tener en cuenta 
los pasos que mencionamos a continuación:  

Paso 1 - Consiste en la definición del proyecto; se describen claramente los objetivos 
perseguidos con el megaproyecto, se identifican los posibles ganadores y 
perdedores, producto de la ejecución de este y se realiza un análisis de la situación 
económica, ambiental y social “con proyecto” y “sin proyecto”.  

Paso 2 - Identificación de los impactos del proyecto: Consiste en identificar los efectos ó 
impactos del proyecto ó política. Para esto, los EsIA identifican todos los 
impactos, directos o indirectos, asociados con la implementación del 
megaproyecto.  

Paso 3 –  Identificación de los impactos más relevantes: Consiste en la identificación de 
los impactos ambientales más relevantes. Aquí, se busca identificar cuáles 
impactos generan mayores pérdidas o ganancias desde el punto de la sociedad. 
Es decir, teniendo en cuenta que debe maximizarse el bienestar social se 
identifican los impactos más relevantes.    

Técnicamente, no es viable realizar la valoración económica de todos los 
impactos ambientales identificados. En este caso, se valoran aquellos de mayor 
impacto (los cuales deben estar bien soportados), bajo el supuesto que los demás 
impactos pueden controlarse y generan beneficios/costos residuales. Esta fase de 
identificación de impactos es realizada en el EsIA.      

Paso 4 – Cuantificación física de los impactos más relevantes: Hace referencia a la 
cuantificación física de los impactos más relevantes. En este punto, se busca 
calcular en unidades físicas los flujos de costos y beneficios asociados con al 
proyecto, además de su identificación en espacio y tiempo. Es importante 
mencionar que este tipo de cálculos debe ser realizado teniendo en cuenta 
diferentes niveles de incertidumbre, ya que algunos eventos no pueden ser 
perfectamente observados. Por lo tanto, para este tipo de eventos es 
recomendable utilizar probabilidades para eventos inesperados y calcular el valor 
esperado de los mismos. Esta fase de identificación de impactos debe ser 
realizada en el EsIA.  

Paso 5 – Valoración monetaria de los impactos más relevantes: Consiste en la valoración en 
términos monetarios de los efectos relevantes. Una vez se identifican los 
impactos más importantes, estos deben ser calculados bajo una misma unidad 
monetaria de medida (dólares estadounidenses, pesos colombianos, etc.) y sobre 
una base anual, teniendo en cuenta la vida útil del megaproyecto. Así, en esta 
etapa se cuantifican, en términos monetarios, todos los flujos de costos y 
beneficios sociales asociados al megaproyecto. Para su cuantificación monetaria 
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se usan precios de mercado para los impactos que cuentan con un mercado 
establecido y técnicas de valoración económica y precios sombra para aquellos 
que no lo tienen.  

En el caso que no se puedan valorar impactos con alta incertidumbre, debe 
dejarse descrito como un impacto potencial no valorado para que en una etapa 
ex-post sea cuantificado y se le realice seguimiento. Al igual que en los pasos 3 
y 4, la valoración económica de los impactos ambientales debe integrarse con el 
EsIA.   

Paso 6 – Descontar el flujo de beneficios y costos: Consiste en descontar el flujo de 
beneficios y costos en términos de la sociedad. Es decir, los costos/beneficios 
cuantificados a partir de las técnicas de valoración, deben agregarse dependiendo 
de la población beneficiada/afectada, y el periodo de vida útil del proyecto. A su 
vez, la inversión y los costos del proyecto deben ser contabilizados a precios 
económicos, a través del uso de precios cuenta.   

Una vez se tiene el flujo de costos y beneficios consolidado, este debe 
descontarse utilizando la tasa social de descuento, para obtener el Valor Presente 
Neto (VPN) o Valor Actual Neto (VAN) de los beneficios/costos. Es necesario 
aclarar que este ACB no es el análisis convencional, sino que hace referencia a 
los beneficios netos generados a la sociedad por las afectaciones en el flujo de 
bienes y servicios ambientales impactados.   

Los beneficios y costos se deben agregar de forma anual (según corresponda), 
teniendo en cuenta los periodos sobre los cuales se presenta el impacto, y el 
número de afectados (por ejemplo, número de viviendas, número de hogares, 
número de hectáreas, etc.). Lo anterior se debe especificar para cada tipo de costo 
y beneficio valorado.  El cálculo del VPN se obtiene de la siguiente manera:  

 
Donde cada valor representa lo siguiente: 

Qn representa flujos de caja. 

I es el valor del desembolso inicial de la inversión. 

N es el número de períodos considerado. 

El tipo de interés es r 
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Paso 7 – Obtención de los principales criterios de decisión: Una vez obtenido el VPN (VAN), 
el siguiente paso es aplicar la prueba del VPN. Aquí se analiza el valor presente 
del proyecto teniendo en cuenta que el criterio de aceptación, rechazo o 
indiferencia en la viabilidad de un megaproyecto, consiste en un VPN mayor a 
cero, menor a cero, e igual a cero. 

 

Cuadro 51. 
Cálculo del Valor Actual Neto 

Valor Significado Decisión que tomar 

VAN > 0 
La inversión produciría 
ganancias por encima de la 
rentabilidad exigida (r) 

El proyecto puede aceptarse 

VAN < 0 
La inversión produciría 
pérdidas por debajo de la 
rentabilidad exigida (r) 

El proyecto debería rechazarse 

VAN = 0 La inversión no produciría ni 
ganancias ni pérdidas 

Dado que el proyecto no agrega valor monetario 
por encima de la rentabilidad exigida (r), la 
decisión debería basarse en otros criterios, como la 
obtención de un mejor posicionamiento en el 
mercado u otros factores. 

 

Los pasos metodológicos que se han seguido para el desarrollo de la valoración monetaria o 
económica son los siguientes:   

Paso 1:  Selección de los impactos del proyecto a ser valorados  

Paso 2:  Valoración económica de los impactos sin medidas correctoras.  

Paso 3: Determinación de los costos de las medidas correctoras.  

Paso 4:  Construcción del flujo de costos y beneficios  

Paso 5:  Cálculo de la rentabilidad económica del proyecto, (incluye externalidades 
sociales y ambientales (VAN y razón beneficio costo ambiental)  

Paso 6: Presentación e interpretación de los resultados del Análisis Costo-Beneficio 
Económico.   

Para desarrollar el paso 2, antes indicado, fueron considerados los impactos y su grado de 
significancia, tal como se observa en el Cuadro de Jerarquización de los Impactos, elaborado 
en el Capítulo 8. Para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos 
a la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:   

✓ Que sean impactos directos, de baja, mediana, alta o muy alta significancia.  
✓ Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   
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Para las externalidades ambientales se utilizaron criterios de algunas metodologías de 
valoración, entre las cuales podemos señalar:  

Metodologías basadas en Precios de Mercado: Estima el valor económico de productos y 
servicios del ecosistema que son vendidos y comprados en mercados o establecidos por 
normatividad, pudiendo ser usado tanto para valorar cambios en la cantidad o en la calidad 
del bien o servicio; es una metodología sencilla y que se aplica en los casos en que el bien 
ambiental se intercambia en un mercado, sólo hace falta observar los precios del mercado 
para obtener una estimación del valor marginal de dicho bien.  

Es importante señalar que, aunque es el método más sencillo, es inusual su aplicación debido 
a que hay que tener en cuenta que las cosas no son tan fáciles como parecen: aunque el bien 
se intercambie en un mercado, su precio no tiene por qué corresponder con su valor marginal. 
Esto sólo ocurriría en un mercado perfecto: en competencia perfecta, sin intervención de los 
reguladores, y sin fallos de mercado.  

Método de Cambios de la Productividad11: Estima el valor económico de productos y 
servicios, que no teniendo un precio de mercado contribuye a la producción de bienes 
comercializados en el mercado.  

Aplicación del método de cambios en la productividad  

El método de cambios en la productividad debe seguir los siguientes pasos:  

Paso 1 –  Identificar cambios en la productividad: Consiste en identificar los cambios en la 
productividad causados por impactos ambientales, generados tanto por la 
actividad como por factores externos. Es por esto, que la identificación de las 
razones generadoras de cambios en la productividad es en ocasiones una de las 
labores más difíciles, debido que requiere información amplia sobre los factores 
que desencadenan cada uno de los impactos.   

Una forma de ver esto, es tratar de entender los vínculos entre la degradación 
ambiental y el ingreso generados por cierta actividad. Por ejemplo, la pérdida de 
la capacidad del suelo para mantener los cultivos es también consecuencia de 
otros factores como el clima, el precio de otros insumos y la erosión del suelo, la 
cual a su vez es causada por el uso de la tierra y la parcelación o el incremento 
en las lluvias.   

Paso 2 – Evaluar monetariamente los efectos en la productividad: Consiste en evaluar los 
efectos de la productividad en un escenario con y sin proyecto. La opción sin 
proyecto es necesaria para identificar cambios causados por el proyecto y el 
grado de impactos causados por el mismo.  

 
11 IDEM 
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Posteriormente, se debe hacer supuestos sobre el horizonte de tiempo sobre el 
cual los cambios en la producción deben ser medidos y finalmente los valores 
monetarios deben ser incorporados en el análisis costo beneficio del proyecto.   

Método de Funciones de Transferencia de Resultados12: La transferencia de beneficios – 
también conocida como transferencia de resultados no constituye un método separado de 
valoración sino una técnica a veces utilizada para estimar valores económicos de servicios 
del ecosistema mediante la transferencia de información disponible de estudios – 
denominados estudios de fuente – realizados en base a cualquiera de los métodos previamente 
expuestos, de un contexto o localidad a otra (SEEA, 2003). 

En otras palabras, es el traspaso del valor monetario de un bien ambiental (denominado sitio 
de estudio) a otro bien ambiental (denominado sitio de intervención) (Brouwer 2000). Este 
método permite evaluar el impacto de políticas ambientales cuando no es posible aplicar 
técnicas de valorización directas debido a restricciones presupuestarias y a límites de tiempo. 
Las cifras derivadas de la transferencia de beneficios constituyen una primera aproximación 
valiosa para los tomadores de decisiones, acerca de los beneficios o costos de adoptar una 
política programa o proyecto a ejecutar. 

Una de las principales ventajas de aplicar la transferencia de beneficios consiste en que ahorra 
tiempo y dinero. Este método se utiliza generalmente cuando es muy caro o hay muy poco 
tiempo disponible para realizar un estudio original, y, sin embargo, se precisa alguna medida. 
No obstante, el método de transferencia de beneficios puede ser solamente tan preciso como 
lo sea el estudio original. Además, es indispensable ser cauteloso con relación a la 
transitividad de los costos y las preferencias de una situación a la otra. A su vez, es necesario 
asegurarse de que los atributos de calidad ambiental a evaluarse sean los mismos, así como 
las características de la población afectada. 

Existen distintas alternativas para la aplicación de esta técnica: i) la transferencia del valor 
unitario medio; ii) la transferencia del valor medio ajustado; iii) la transferencia de la función 
de valor, y iv) el metaanálisis (Azqueta, 2002). 

Cabe señalar que la calidad de las aproximaciones depende en una buena medida de la validez 
de los estudios base para realizar la transferencia de beneficios y en la metodología utilizada; 
en nuestro caso utilizamos datos de estudios de impacto ambiental, categoría III realizados 
en Panamá, como lo son Puente sobre el Canal de Panamá, Hidroeléctrica Cerro Grande; 
categoría II como lo son La Rosa de los Vientos, Inversiones La Mitra, entre otros. Cuando 
se cuenta con numerosos estudios fuente para realizar la transferencia de beneficios, puede 
optarse entre diversas alternativas. Primeramente, se podría elegir aquél estudio que se 
considere más confiable, lo cual introduce un importante rasgo de subjetividad al análisis. 
Otra alternativa consiste en establecer un rango de valores ordenados de menor a mayor y 

 
12 Cristeche Estela, Penna, Julio -  Métodos de Valoración Económica de los Servicios Ambientales, enero 2008 
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optar por algún valor intermedio como aquél más probable. En este caso al igual que en el 
anterior, se descarta la información contenida en los estudios que no resultan elegidos. 

Finalmente, para las externalidades sociales, hemos considerado el efecto multiplicador, el 
cual es el conjunto de incrementos que se producen en la Renta Nacional de un sistema 
económico, a consecuencia de un incremento externo en el consumo, la inversión o el gasto 
público.  

La idea básica asociada con el concepto de multiplicador es que un aumento en el gasto 
originará un aumento mayor de la renta de equilibrio. El multiplicador designa el coeficiente 
numérico que indica la magnitud del aumento de la renta producido por el aumento de la 
inversión en una unidad; es decir que es el número que indica cuántas veces ha aumentado la 
renta en relación con el aumento de la inversión. 

En un modelo keynesiano es la inversa de la PMgS, es decir 

 

Y como: 

 

El multiplicador puede expresarse como: 

 

Selección de los Impactos del Proyecto a ser Valorados económicamente  

Al realizar un Estudio de Impacto Ambiental se debe considerar claramente las implicaciones 
que tiene el proyecto sobre algunos de los factores ambientales, por causa de los cambios 
generados por una determinada acción del proyecto.   

En el caso del proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO 
METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, distrito de 
Bugaba, provincia de Chiriquí, se consideraron algunos impactos que responden a las 

http://es.wikipedia.org/wiki/Renta_Nacional
http://es.wikipedia.org/wiki/Consumo
http://es.wikipedia.org/wiki/Inversi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://es.wikipedia.org/wiki/Gasto_p%C3%BAblico
http://www.monografias.com/trabajos10/teca/teca.shtml
https://mapcarta.com/es/19770002
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siguientes características: 

• Que producen modificación en el ambiente  
• Que esta modificación debe ser observable y medible.  
• Que solo se consideran impactos aquellos derivados de la acción humana que 

modifican la evolución espontánea del medio afectado.  
• Para que la alteración pueda ser considerada y valorada como tal, debe alcanzar 

una dimensión y una significación mínima que justifique su estudio y su medida.   

En este sentido para seleccionar los impactos ambientales del proyecto que estarán sujetos a 
la valoración monetaria o económica, hemos considerado los siguientes criterios:   

a. Que sean impactos directos, de alta o muy alta significancia.  
b. Que se tenga la información y datos pertinentes para poder aplicar las técnicas de 

valoración económicas adecuadas.   

Para el desarrollo del presente capítulo se tomaron en consideración los impactos ambientales 
del proyecto identificados en el capítulo 8 del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), que se 
darán durante las diferentes etapas del proyecto, es decir durante la, construcción, operación 
y cierre. Estos impactos se clasifican según su importancia en irrelevantes, moderados, altos 
y muy altos, los cuales detallamos a continuación: 

 

Cuadro 52. 
Matriz de Valoración de impactos 

Factor Impacto Generado 

Im
po

rt
an

ci
a 

Categoría 
de Impacto 

AIRE 

Afectación por emisiones de gases de combustión y partículas de 
polvo -29 Moderado 

Incremento del nivel de presión sonora (ruido y vibraciones 
producido por el uso de equipos y maquinarias (extracción y 
trituración) 

-29 Moderado 

SUELO 

Alteración de la calidad del suelo (por residuos y desechos no 
peligrosos) -22 Irrelevante 

Afectación del suelo) por derrames de hidrocarburos -22 Irrelevante 

Activación de procesos erosivos  -24 Irrelevante 

AGUA Alteración de la calidad del agua superficial (aumento de los 
sólidos suspendidos y por derrames de hidrocarburo) -31 Moderado 

FLORA Afectación a la cobertura vegetal -24 Irrelevante 

FAUNA Afectación de la fauna terrestre y acuática  -31 Moderado 
SOCIO 

ECONÓMICA Creación de fuentes de trabajo +27 Moderado 
Positivo 
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Factor Impacto Generado 

Im
po

rt
an

ci
a 

Categoría 
de Impacto 

Aumento de la Recaudación Tributaria  +33 Moderado 
Positivo 

Obtención de material para obras públicas +34 Moderado 
Positivo 

De acuerdo con los parámetros establecidos por el Ministerio de Ambiente se determina el 
número aproximado de impactos ambientales a ser valorados, aplicando la siguiente fórmula:   

N = 0.3*IB + 0.6*IM + 0.9*IA 

 
Dónde: 
N = Número de impactos a valorar 
IB = Número de impactos de importancia muy baja y baja  
IM = Número de impactos de importancia moderada o media 
IA = Número de impactos de Importancia alta y muy alta 

 
Para comprender la aplicación de la fórmula descrita, se utiliza la escala establecida en el 
capítulo 9, en lo que respecta a la jerarquización de los impactos: 

 

Cuadro 53. 
Valoraciones de la Matriz de Importancia 

Criterio de 
Referencia Descripción del Impacto Número de 

Impactos 

 50 Alto (A)  
25-50 Moderado (M) 7 
9-24 Bajo (B) 4 
 8 Muy Bajo (MB)  

 

Aplicando la fórmula antes descrita, se obtienen la cantidad de impactos a los cuales se le 

realizará la valoración económica correspondiente: 

N = 4(0.3) + 7(0.6) + 0(0.9)  

N = 1.2 + 4.2 + 0 

N = 5.4 ≈ 5 
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Cuadro 54. 
Número de Impactos Positivos y Negativos seleccionados para la Valoración Económica 

Descripción de 
impacto negativo y 

positivos 

No. de Impactos 
Negativos 

Seleccionados 

No. de Impactos 
Positivos 

Seleccionados 
Muy Alto (MA)   

Alto (A)   
Moderado (M) 2 2 

Bajo (B) 1  
Total 3 2 

 

Para el desarrollo del presente capítulo se consideraron 5 impactos ambientales y sociales de 
los 11 identificados en el Capítulo 8, en sus diferentes etapas. De estos son 3 negativos y 2 
positivos, los cuales están clasificados como impactos moderados (son 2 negativos y 2 
positivos); y bajos (1 negativo) de los cuales se consideraron aquellos impactos con los 
valores más altos, que reflejamos en el cuadro siguiente: 

 

Cuadro 55. 
Detalle de los impactos ambientales y sociales seleccionados para la Valoración Económica 

Factor Impacto Generado 

Im
po

rt
an

ci
a 

Categoría 
de Impacto 

Metodología 
de 

Valoración 
Económica 

AIRE 
Afectación por emisiones de gases de 
combustión y partículas de polvo 

-29 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

AGUA 
Alteración de la calidad del agua superficial 
(aumento de los sólidos suspendidos y por 
derrames de hidrocarburo) 

-31 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

FAUNA Afectación de la fauna terrestre y acuática  -31 Moderado 
Transferencia 
de bienes 

SOCIO 
ECONÓMICA 

Creación de fuentes de trabajo +27 
Moderado 
Positivo 

Precio de 
Mercado 

Obtención de material para obras públicas +34 
Moderado 
Positivo 

Efecto 
Multiplicador 
de la 
Inversión 
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10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 
ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados para la 
valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 6 impactos ambientales, con nivel 
de importancia media/moderada e irrelevante/baja y de acuerdo con los parámetros 
establecidos por MiAMBIENTE para la selección y cálculo de estos, tomando en 
consideración aquellos con mayor CAI. Cabe destacar que algunos han sido agrupados 
debido a su similitud y a lo complejo que resulta el proceso de valoración económica. 

 

Cuadro 56. 
Impactos Ambientales Valorados Económicamente 

Factor Impacto Generado 

Im
po

rt
an

ci
a 

Categoría 
de Impacto 

Metodología de 
Valoración 
Económica 

AIRE 
Afectación por emisiones de gases de 
combustión y partículas de polvo 

-29 Moderado 
Transferencia de 

bienes 

AGUA 
Alteración de la calidad del agua superficial 
(aumento de los sólidos suspendidos y por 
derrames de hidrocarburo) 

-31 Moderado 
Transferencia de 

bienes 

FAUNA Afectación de la fauna terrestre y acuática  -31 Moderado 
Transferencia de 

bienes 

Costos Económicos Ambientales 

➢ Afectación por emisiones de gases de combustión y partículas de polvo  
Para valorar económicamente la contaminación por polvo, gases y partículas, hemos 
considerado la metodología de los efectos a la salud, se ha realizado nuestro análisis 
utilizando los datos de la Tesis Doctoral “Valoración económica del impacto de la 
contaminación atmosférica y el ruido en relación con el turismo”. Casos prácticos: Las 
Palmas de Gran Canaria (España) / Montevideo (Uruguay)13, en donde se establece un marco 
de referencia comparable del estado de la contaminación en ambas ciudades y se obtuvieron 
nuevas medidas de los principales gases contaminantes (NOx, SO2 y O3)  

Por lo anteriormente expuesto, se consideró la disposición a pagar (DAP), que se realizó para 
un programa ambiental de reducción de los riesgos de salud, realizada en Noruega, mediante 
método de Valoración Contingente que varía entre 16,62 € para episodios de tos hasta 44,2 
€ para problemas respiratorios, que en nuestro caso sería de B/.23.84 a precio de mayo de 
2025 por episodio de tos; y B/.61.70 por problemas respiratorios en los poblados que se 

 
13 MARCELO MAUTONE. Noviembre 2015 Las Palmas de Gran Canaria 
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encuentran dentro del área de influencia directa, en los corregimientos de Aserrío de Gariché 
y San Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí.  

Para realizar los cálculos se utilizó el valor más alto, es decir B/.61.70 establecido por 
problemas respiratorios, tomando en consideración el 1% de la población en los 
corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí.   

 

V.E. por Afectación de la Calidad del Aire = 13,634 (1%) * 61.70 = B/.8,412.18 

 

➢ Alteración de la calidad del agua superficial (aumento de los sólidos suspendidos y 
por derrames de hidrocarburo) 

Las acciones directas asociadas a la fase de construcción en proyectos de este tipo, tales como 
el movimiento de tierras mediante excavaciones y rellenos, la remoción de estructuras, 
movilización de equipo pesado pueden producir un cambio significativo en el flujo de las 
aguas superficiales. Sin embargo, hemos considerado el valor económico de las afectaciones 
que podría generarse a la calidad del agua, desde el punto de vista de los efectos a la salud, 
debido a la contaminación de los recursos naturales especialmente el hídrico y enfermedades 
humanas de índole bacteriana y viral, que pudieran desarrollarse, tales como: 

 

Cuadro 57. 
Enfermedades humanas de índole bacteriana y viral que pueden desarrollarse, debido a la 
contaminación de los recursos naturales, durante la construcción del proyecto 

ENFERMEDAD AGENTE CAUSAL ALIMENTOS INVOLUCRADOS 

Fiebre tifoidea  Salmonella typhi  
Frutas y verduras regadas con aguas servidas, 
alimentos contaminados por un manipulador 
enfermo.  

Fiebre paratifoidea  Salmonella paratyphi  
Frutas y verduras regadas con aguas servidas, 
alimentos contaminados por un manipulador 
enfermo.  

Shigellosis  
Shigella dysenteriae,  
S. flexneri, S. boydii,  
S. sonnei 

Frutas y hortalizas regadas con aguas servidas. 
Manos del manipulador portador 

Gastroenteritis y diarrea  Escherichia  
Coli patógena  Alimentos o agua contaminada con la bacteria.  

Cólera  Vibro cholerae  Pescados o mariscos crudos, alimentos lavados 
o preparados con agua contaminada. 

Virus de la hepatitis A  Hepatitis A  Verduras regadas con aguas servidas.  

Enteritis por rotavirus  Rotavirus  Agua y alimentos contaminados con heces 
fecales.  

Para el presente documento se tomó como dato principal las posibles enfermedades causadas 
por la contaminación hídrica relacionadas por el aumento de los sólidos suspendido y la 

https://mapcarta.com/es/19759536
https://mapcarta.com/es/19759536
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CSA= 197.40 * 15.877189 = 3,134.16 

turbiedad que pueda provocar la actividad, tomando en consideración el número de habitantes 
del área de influencia directa y los costos incurridos para atender y curar r a una persona 
enferma, utilizando los indicadores de salud que maneja el Banco Mundial para el período 
2011-2015 sobre los gastos de salud desembolsados por un paciente (% del gasto privado de 
salud), que es de B/.83.20 (año 2014), en los cuales se consideran las gratificaciones y los 
pagos en especie a los médicos y proveedores de fármacos, dispositivos terapéuticos y otros 
bienes y servicios destinados principalmente a contribuir a la restauración o la mejora del 
estado de salud de individuos o grupos de población. Las proyecciones se realizaron tomando 
en cuenta el 5% de la población los corregimientos de Aserrío de Gariché y San 
Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, los gastos desembolsados por pacientes, 
toda vez al darse una alteración de la calidad del agua podrían generarse enfermedades virales 
y bacterianas como las señalas anteriormente. 

Afectación de la Calidad del Agua = (13,634* 5%) * 83.20 = B/.56,717.44 

➢ Afectación de la fauna terrestre y acuática  
La principal amenaza y causa de la pérdida del hábitat es la destrucción y fragmentación de 
los bosques, la pérdida de hábitat de las especies de fauna silvestre asociadas a diferentes 
tipos de hábitat es la principal causa de la desaparición de especies, especialmente por 
aquellas que se encuentran en alguna categoría de manejo especial. 

De acuerdo con estudios recientes, presentados por URS Holding Inc. en el EsIA Cat. II 
Estaciones Complementarias a la Línea 3 (Arraiján Mall, Cáceres y San Bernardino), Panamá 
existe un promedio para cada hectárea de bosque que contribuye a reducir la producción de 
sedimentos en 14,32m3 al año, lo cual corresponde a un valor económico por servicios 
ambientales de B/. 197.40. El proyecto utilizará 2.6460872 has de vegetación en el área de 
influencia directa del proyecto, conformada por bosque intervenido, rastrojo y uso 
agropecuario, lo que ocasionará la modificación del hábitat del área.  

Para calcular el valor económico de este impacto se aplica la siguiente fórmula: 

CSA= VBsa * Sdbha 

 
en donde, 
CSA= Costo de la pérdida de servicios ambientales por modificación de hábitat 
VBsa= Valor de los bienes y servicios ambientales 
Sdbha= Superficie deforestada de bosque 
  

 

El costo de la pérdida de bienes y servicios ambientales debido a la modificación del 
hábitat tiene un valor económico de B/.3,134.16 anuales. 

 

https://mapcarta.com/es/19759536
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10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos sociales), 
describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

De la lista de impactos potenciales generados por el proyecto fueron considerados para la 
valoración monetaria del impacto ambiental del proyecto 3 impactos sociales tanto para la 
fase de construcción y operación, con nivel de importancia positiva media; así como negativa 
irrelevante y baja; todos de acuerdo con los parámetros establecidos por MiAMBIENTE para 
la selección y cálculo de estos. Cabe destacar que algunos han sido agrupados debido a su 
similitud y a lo complejo que resulta el proceso de valoración económica. 

 

Cuadro 58. 
Impactos Sociales Valorados Económicamente 

Factor Impacto Generado 

Im
po

rt
an

ci
a 

Categoría 
de Impacto 

Metodología 
de 

Valoración 
Económica 

SOCIO 
ECONÓMICA 

Creación de fuentes de trabajo +27 
Moderado 
Positivo 

Precio de 
Mercado 

Obtención de material para obras públicas +34 
Moderado 
Positivo 

Efecto 
Multiplicador 

de la 
Inversión 

 

10.2.1. Beneficios Económicos Sociales 

Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el 
proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 
(GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado 
en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, distrito de Bugaba, provincia de 
Chiriquí, las externalidades sociales de mayor potencial, por su gran impacto a la región 
como lo es: 

➢ Creación de fuentes de trabajo 

El proyecto tendrá influencia sobre el factor social de forma positiva, en todas sus fases y en 
cada uno de los componentes es el de empleo, éste se verá impactado positivamente ya que 
para el desarrollo de la obra se necesitará de mano de obra calificada y no calificada, lo cual 
permitirá a los pobladores de la zona tener opción de realizar labores en el proyecto, que 
permitirá mejorar la calidad de vida de la población.  

El proyecto empleará 8 personas de manera directa entre eventuales y permanentes durante 
la etapa de operación; esto a su vez genera que por cada persona contratada durante esta etapa 

https://mapcarta.com/es/19770002
https://mapcarta.com/es/19770002
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se generan empleos indirectos de aproximadamente 3 personas, que para este proyecto serían 
aproximadamente 24 personas al año que se beneficiarán durante la operación de este.   

➢ Obtención de material para obras públicas  
Para el cálculo de la Valoración Monetaria de las Externalidades Sociales, para el 
proyecto, se han considerado las externalidades sociales de mayor potencial, por su gran 
impacto a la región. 

De acuerdo con los datos suministrados por el Instituto de Estadística y Censos de la 
Contraloría General de la República, el desempeño de la economía panameña, durante el 
2024, medida a través del Producto Interno Bruto (PIB), en medidas de volumen encadenadas 
con año de referencia 2018, presentó un incremento de 2.9% con respecto al 2023. El PIB 
registró un monto de B/.81,289.0 millones, que correspondió a un aumento de B/.2,261.5 
millones. 

De las actividades relacionadas con la economía interna, las que presentaron un desempeño 
positivo, para el 2024, estuvieron: Actividades comerciales, transporte, construcción, 
inmobiliarias y empresariales, servicios financieros, electricidad, hoteles y restaurantes, 
agricultura, artísticas, de entretenimiento y recreativas, y otras de servicios. 

Por otro lado, los valores agregados generados por actividades relacionadas con el resto del 
mundo presentaron crecimientos: el Canal de Panamá al incrementarse sus ingresos por 
peajes, las actividades comerciales desarrolladas en la Zona Libre de Colón; las 
exportaciones de banano, pescado y camarones, en el sector agropecuario. Sin embargo, el 
transporte aéreo experimentó una disminución, al igual que la explotación de minas y 
canteras, debido al cierre de las operaciones de la mina de cobre. 

En cuanto al Valor Agregado Bruto (VAB) del sector agropecuario, este registró un 
incremento de 4.7%, con relación al año anterior, debido al comportamiento de actividades, 
tales como: Cultivo de arroz y maíz que aumentaron sus superficies sembradas y cosechadas. 
Por su parte, la exportación de banano creció en 8.5% en volumen. Mientras, la piña 
disminuyó 9.0% y la sandía en 0.9%.  

El proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 
(GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado 
en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, distrito de Bugaba, provincia de 
Chiriquí, incrementará la economía local, debido al efecto multiplicador de la inversión. El 
monto total estimado de la inversión es de B/.595, 900 miles durante los 18 meses que dure 
la construcción de la obra. 

https://mapcarta.com/es/19770002
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El efecto multiplicador del sector construcción a nivel nacional es de 1.7314; el cual nos indica 
que por cada balboa invertido hay un beneficio mayor, por lo tanto, el impacto sobre la 
economía es el siguiente:  

 

Proyecto = IEl * Mi * EM 

 

en donde:    

IEl  = Impacto en la economía local que se considera = 60% de la inversión  

Ia  = Inversión Anual   = 397,266.67 millones de balboas anuales 

EM  = Efecto multiplicador Nacional para el sector Construcción     = 1.73    

Obteniéndose el siguiente resultado: 

Proyecto = 397,266.67 (miles de balboas) * 1.73 * 0.60 = 412,362.80 millones balboas 
anuales. 

El aporte a la economía local (regional y provincial) será de 618,544.20 miles de balboas 
durante la construcción y adecuación del proyecto, el cual se espera que se ejecute en 18 
meses aproximadamente.  

En cuanto al efecto multiplicador que generará a la economía de la región por los próximos 
tres (3) años proyectados será de B/. 1,524,908 millones de balboas, que por ser un proyecto 
de gobierno, esta inversión pública, genera un aumenta del gasto, por lo cual sus proveedores 
reciben dinero y tienden a gastarlo, vía consumo o inversión, por lo que el aumento en la 
demanda agregada es mayor, lo que se traduce en múltiples beneficios para la región, toda 
vez es una provincia que con mucho movimiento comercial y turístico por sus áreas de costa, 
que se beneficiarán con la construcción del proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN 
DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San 
Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, que redundará en una mejor calidad de vida. 

 

10.2.2. Costos Económicos Sociales 

En el caso de los costos económicos sociales, hemos considerados los costos de la gestión 
ambiental que se generarán para el desarrollo de las actividades relacionadas con el proyecto. 

➢ Costo de la Gestión Ambiental  
 

14 Consejo Nacional de la Empresa Privada (CONeP), Propuesta del Sector Privado para la Reactivación 
Económica. Panamá, abril 2021 
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Los costos medioambientales son los costos de las medidas emprendidas por una empresa; 
para prevenir, reducir y/o mitigar el deterioro ambiental como resultado de las actividades 
que realiza la empresa o para contribuir a la conservación de los recursos renovables y no 
renovables. 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado en el Capítulo 10 es el siguiente: 

 

Cuadro 59. 
Costo de la Gestión Ambiental 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
COSTO 

PROMEDIO 
B/. 

Implementación de las medidas de 
mitigación.  Anual 

90,362.00 

Equipo de seguridad para mano de 
obra/trabajadores del proyecto. - 

Anual (por 
el 

promotor) 

Botiquín e insumos 1 
Anual (por 

el 
promotor) 

Implementación del Plan de Monitoreo 1 Anual 
Implementación del Plan de Educación 
Ambiental 1 Anual 

Implementación del plan de prevención 
de riesgos 1 Anual 

Implementación del plan de 
contingencia 1 Anual 

Imprevisto para otros costos de manejo 
ambiental - Global 

Mantenimiento áreas verdes - Mensual 
Implementación del plan de 
recuperación ambiental Post-operación 1 - 

 

La incorporación de la valoración monetaria del impacto ambiental en el flujo de fondo neto 
se realiza con el fin de poder destacar la importancia relativa de todos los aspectos 
relacionados con el proyecto, a fin de garantizar la ejecución del proyecto, considerando el 
valor de los recursos y las medidas de mitigación. 
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10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales directos 
e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

El Análisis Costo-Beneficio consiste en la cuantificación de los costos y beneficios15 
asociados a la implementación de un proyecto a lo largo de un período de tiempo o de su vida 
útil. Esta es la principal herramienta analítica utilizada para la evaluación económica de 
proyectos e implica medir y comparar todos los beneficios y costos de un proyecto, para 
conocer su conveniencia desde el punto de vista del país en su conjunto. Con este enfoque se 
evalúan todos los efectos que recaen sobre la población afectada por la inversión, y no 
solamente aquellos que recaen sobre el titular del proyecto.  

Para realizar el ajuste económico por externalidades sociales y ambientales de un proyecto a 
través del Análisis Costo-Beneficio, puede resultar útil seguir algunos pasos generales que 
se adaptan conforme a la necesidad y características del proyecto, pasos que se describen a 
continuación:  

➢ Determinar el horizonte de tiempo para el análisis económico de proyecto.16 

Es importante tener en cuenta el período en que se generan los beneficios del proyecto, pues 
no es lo mismo generar beneficios tempranos que en un tiempo lejano. Para el caso en que el 
período de análisis sea más corto que la vida útil del proyecto se deberá estimar el valor de 
rescate de la inversión a finalizar el período, para tomarlo en cuenta como un beneficio en el 
flujo de fondos. El valor de rescate o valor residual de la inversión (VR) es el valor 
actualizado de los activos al momento final de dicho horizonte de análisis económico del 
proyecto. 

Para la elaboración del cuadro de Flujo de Fondos Netos Económicos con externalidades se 
consideraron 10 años como horizonte para el análisis del proyecto “EXTRACCIÓN Y 
TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO 
JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío 
de Gariché y San Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. 

➢ Construcción de la matriz o Flujo de Fondos para el ajuste por externalidades 
sociales y ambientales del proyecto. 

Se procedió a construir el Flujo de Fondos netos tomando en consideración los beneficios 
financieros, los costos de inversión y los costos de operación y de mantenimiento, todos ellos 
calculados durante el análisis financiero del proyecto, que, para un mayor entendimiento, los 
describimos a continuación: 

 
15 Guía Básica Ajustes por externalidades, diciembre 2020. En el caso del ajuste económico por externalidades 

sociales y ambientales de proyectos implica costos y beneficios financieros, sociales y ambientales. 
16 Basado en la Guía de análisis costo-beneficio. Aplicación para medidas de adaptación al cambio climático en 

el sector agropecuario en Uruguay. FAO, 2019. 
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▪ Beneficios financieros: Pueden ser todos los ingresos generados por la venta de 
productos, subproductos, servicios y otros que se puedan considerar como subsidios, 
incentivos, etc. 

▪ Costos de inversión: Son todos los costos incurridos para establecer las condiciones 
necesarias para el funcionamiento del proyecto, tales como los costos de maquinaria, 
equipos, materiales, mano de obra, terrenos, costos financieros y otros, según las 
características del proyecto; que en este caso ascienden a B/.595,900.00 miles de balboas.  

▪ Costos de operación: incluye todos los costos necesarios para mantener el proyecto en 
funcionamiento, tales como los costos de energía, combustible, insumos, administrativos 
y otros, según las características del proyecto. 

▪ Costos de mantenimiento: incluye todos los costos y gastos necesarios para mantener la 
infraestructura, equipos y procesos en buen estado. 

➢ Incorporación en el flujo de fondos de las externalidades sociales y ambientales de 
proyectos 

El objetivo del análisis económico con externalidades sociales y ambientales de proyectos es 
ajustar o ponderar los indicadores de viabilidad financiera de un proyecto, mediante la 
incorporación de los costos externos sociales y ambientales ocasionados por los posibles 
impactos. De este modo, las externalidades del proyecto que debe contener el análisis 
económico son los siguientes:  

▪ Beneficios sociales: Todos los beneficios directos e indirectos que recibe la sociedad y 
que son generados por el proyecto, como por ejemplo los empleos, la dinamización de la 
economía local y nacional, reducción de precios de productos y servicios, mejoras en el 
transporte, salud, educación, vivienda, servicios públicos, entre otros.  

▪ Beneficios ambientales: Todos los beneficios asociados a los impactos directos e 
indirectos del proyecto sobre la calidad ambiental y los recursos naturales, como por 
ejemplo mejoras en la calidad del aire, mejoras en la calidad del agua, mejoras en la 
conservación de recursos naturales, aumento de áreas verdes, entre otros. En el desarrollo 
del presente capítulo no contamos con beneficios ambientales.  

▪ Costos de gestión ambiental: donde se debe incluir todos los costos relacionados con los 
estudios ambientales. Así como los costos para el cumplimiento de obligaciones 
derivadas del Estudio de Impacto Ambiental (medidas de prevención, mitigación, 
compensación y otras). 

▪ Costos sociales: incluye los costos directos e indirectos asociados a la pérdida de 
bienestar ocasionada por los impactos y externalidades del proyecto sobre la sociedad. 
Por ejemplo: enfermedades, reducción de la productividad laboral, stress, intranquilidad, 
aumento de precio de productos y servicios, perdida de bienes y valores culturales, etc. 
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▪ Costos ambientales: incluye todos los costos causados por los impactos directos e 
indirectos del proyecto sobre el ambiente y los recursos naturales, como por ejemplo la 
contaminación de aire, contaminación de agua, pérdidas activas naturales, pérdidas de 
bienes y servicios ambientales, etc.  

Para una mejor comprensión de los efectos positivos y adversos en materia ambiental y 
social, a continuación, presentamos, el cuadro de “Flujo de Fondo Neto Económico, con 
externalidades”, el cual incluye todos los beneficios y costos externos que impactan de 
manera más significativa al desarrollo del Proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN 
DE MINERALES NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA 
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San 
Isidro, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí. 
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Cuadro 60. 
FLUJO DE FONDO NETO PARA LA EVALUACION ECONÓMICA CON EXTERNALIDADES 

Proyecto“Extracción y Trituración de minerales no metálicos (Grava de Río) en el río Jacú, en la provincia de Chiriquí”, (en 
balboas) 

CUENTAS 

HORIZONTE DEL PROYECTO (AÑOS)  

INVERS. AÑOS DE OPERACION LIQUID. 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

FUENTES DE FONDOS             
Ingresos Totales   450,000 450,000 450,000 450,000 450,000 450,000 450,000 450,000 450,000 450,000   

Valor de rescate                       397,267 

Externalidades Sociales   848,944 745,854 621,310 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400   

Obtención de material para obras públicas   618,544 515,454 390,910                 

Creación de fuentes de trabajo   230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400 230,400   

Externalidades Ambientales   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

T O T A L  D E  F U E N T E S 0 1,298,944 1,195,854 1,071,310 680,400 680,400 680,400 680,400 680,400 680,400 680,400 397,267 
             

USOS DE FONDOS             
Inversiones 595,900                       

Costos de operaciones   202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500   

 - Costo de Mantenimiento   202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500 202,500   

Externalidades Sociales   90,362 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Costo de la Gestión Ambiental   90,362 0 0 0 0 0 0 0 0 0   

Externalidades Ambientales   68,264 68,264 68,264 68,264 68,264 68,264 68,264 68,264 68,264 68,264   

Afectación por emisiones de gases de combustión y partículas 
de polvo  

8,412 8,412 8,412 8,412 8,412 8,412 8,412 8,412 8,412 8,412 
 

Alteración de la calidad del agua superficial (aumento de los 
sólidos suspendidos y por derrames de hidrocarburo)   

56,717 56,717 56,717 56,717 56,717 56,717 56,717 56,717 56,717 56,717 
  

Afectación de la fauna terrestre y acuática    3,134 3,134 3,134 3,134 3,134 3,134 3,134 3,134 3,134 3,134   

T O T A L  D E  U S O S 595,900 361,126 270,764 270,764 270,764 270,764 270,764 270,764 270,764 270,764 270,764 0 
             

F L U J O  D E  F O N D O S  N E T O S -595,900 937,818 925,090 800,547 409,636 409,636 409,636 409,636 409,636 409,636 409,636 397,267 

FLUJO ACUMULADO -595,900 341,918 1,267,008 2,067,555 2,477,191 2,886,827 3,296,463 3,706,100 4,115,736 4,525,372 4,935,008 5,332,275 
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10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental directos 
e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

Los criterios para determinar la viabilidad de proyectos son similares en la evaluación 
económica que en la evaluación financiera. Sin embargo, la evaluación económica procura 
determinar la viabilidad haciendo énfasis en la perspectiva social y para ello, el principal 
indicador es el Valor Presente Neto Económico (VPNE o VANE). También existen otros 
indicadores como la Relación Beneficio Costo (RBC) y la Tasa Interna de Retorno 
Económica (TIRE), que también pueden ser utilizados.  

El artículo 25 del capítulo III del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 marzo de 2023, modificado 
por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 27 marzo de 2024 en el cual se establecen los contenidos 
mínimos de los estudios de impacto ambiental, según categoría; señala que los “Categorías 
II” no requieren el Cálculo del Valor Actual Neto (VAN); no obstante, se ha considerado la 
estimación de algunos indicadores de viabilidad que permitan la medición económica 
haciendo énfasis en la perspectiva social del proyecto. 

Para computar los más importantes de estos indicadores el dato fundamental es la sucesión 
de valores anuales de ingresos y gastos totales, cuyas diferencias constituyen el ingreso neto 
anual positivo o negativo del proyecto, ya sea por sus valores tomados de año en año o 
acumulados, este dato permite computar la Tasa Interna de Retorno (TIR) del proyecto, el 
Valor Neto Actualizado (VNA) de sus ingresos y la Relación Beneficio/Costo. 

El flujo proyectado a diez (10) años, arroja los siguientes criterios de evaluación con su 
correspondiente análisis de sensibilidad: 

Valor Actual Neto Económico. Es el valor actualizado de todos los flujos de beneficios netos 
incluyendo la inversión (flujo de caja económico: beneficios – costos), a la tasa de descuento 
apropiada. Su cálculo puede ser representado por la siguiente ecuación: 

VANE = ∑ (
Bt − Ct

(1 + r)t
)

n

t=1

 

Dónde: 

VANE = Valor Actual Neto Económico 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

r = Tasa de descuento 

En cuanto al Valor Actual Neto Económico, al contrario de la TIR, cuantifica los 
rendimientos de una inversión al valor presente utilizando como tasa de actualización de 
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corte, es decir determina hoy en día cuál sería la ganancia en determinada inversión a 
determinada tasa de interés. En este caso la ganancia sería de B/.3, 260,234 con una tasa de 
descuento del 10%.  

En el proyecto bajo análisis, el Valor Neto Actual o Valor Presente Neto indica que la 
diferencia entre los flujos netos positivos y negativos, representan un saldo positivo de 
341,918 balboas hoy en día, es decir el proyecto a partir de su primer (1er.) año está en 
capacidad de cubrir la inversión, ya que los ingresos superan los costos, dando como 
resultado una mayor proporción de flujos netos positivos.  

Los resultados de este indicador pueden evaluarse conforme a los criterios establecidos para 
la interpretación de este proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES 
NO METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, distrito de 
Bugaba, provincia de Chiriquí. 

 

Cuadro 61. 
Cálculo del Valor Actual Neto Económico 

Criterio Decisión para tomar 
VANE es positivo (> 0) el proyecto debería ser aceptado 

VANE es negativo (< 0) el proyecto debería ser rechazado 

VANE igual a 0 

El proyecto no produciría ni ganancias ni 
pérdidas, la decisión debería basarse en otros 

criterios, como la obtención de un mejor 
posicionamiento en el mercado u otros factores. 

 

Relación Beneficio Costo. Es el cociente que resulta de dividir el valor presente de los 
beneficios del proyecto entre el valor presente de los costos. Determina cuál es el beneficio 
económico neto de cada balboa que se invierte en el proyecto. Su cálculo puede ser 
representado por la siguiente ecuación               

RBC =  

∑ (
Bt

(1 + r)t)
n

t=1

∑ (
Ct

(1 + r)t)
n

t=1
  
 

Donde: 

RBC = Relación Beneficio Costo 

t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 

Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 
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Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 

r = Tasa de descuento 

Mide el rendimiento obtenido por cada unidad de moneda invertida y se obtiene dividiendo 
el valor actual de los beneficios brutos entre el valor actual de los costos brutos, obtenidos 
durante la vida útil del proyecto.  Para el proyecto en análisis se logró una Relación 
Beneficio/Costo de 2.39, es decir, refleja que por cada dólar invertido en la operación del 
proyecto se obtienen 1.39 balboa con 39 centavos de beneficio social, lo que nos indica que 
el mismo tiene una buena viabilidad económica, toda vez los ingresos superan los costos en 
cada dólar que se invierte en las actividades y operaciones normales del proyecto y que tienen 
un impacto económico a la sociedad en su conjunto y como se ha señalado con anterioridad, 
permitirá el mejoramiento de la capacidad integral del sistema. 

 

Cuadro 62. 
Criterios de la Relación Costo-Beneficio 

Criterio Decisión para tomar 

Si RBC > 1   el proyecto es aceptado 

Si RBC < 1 el proyecto es rechazado 

 

Tasa Interna de Retorno Económica. La TIRE se define como aquella tasa de descuento 
que iguala el VANE a cero. Se ilustra en la siguiente ecuación: 

          

𝑉𝐴𝑁𝐸 = ∑ (
𝐵𝑡

(1 + 𝑟)𝑡
)

𝑛

𝑡=1

 −  ∑ (
𝐶𝑡

(1 + 𝑟)𝑡
) = 0

𝑛

𝑡=1

 

Donde: 
VANE= Valor Presente Neto Económico 
t = Los años que dura el proyecto = 0 a n años 
Bt = Beneficios económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 
Ct = Costos económicos del año t (financieros, sociales y ambientales) 
TIRE = Tasa Interna de Retorno Económica 

Mide la rentabilidad económica bruta anual por unidad monetaria comprometida en el 
proyecto; bruta porque a la misma se le deduce la tasa de social de descuento anual del capital 
invertido en el proyecto. 

El Flujo Proyectado a diez (10) años, representa una Tasa Interna de Retorno de 148.89%, la 
cual nos señala la eficiencia en el uso de los recursos y la misma se mide con el costo del 
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capital invertido para determinar si es o no viable ejecutar la inversión, es decir, la tasa de 
actualización que hace que los flujos netos obtenidos se cuantifiquen a un valor actual igual 
a 0.   

En el caso del proyecto “EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO 
METÁLICOS (GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ”, ubicado en los corregimientos de Aserrío de Gariché y San Isidro, distrito de 
Bugaba, provincia de Chiriquí, la TIR resultante nos demuestra que el proyecto se puede 
ejecutar; puede cubrir los compromisos económicos y aportar un adecuado margen de 
utilidad social y un aporte significativo al crecimiento económico del país, ya que fortalecerá 
la capacidad del sistema integrado nacional para brindar un mejor servicio; así como brindará 
soluciones de viviendas a un sector de la población necesitado. 

 

Cuadro 63. 
Criterios de la Tasa Interna de Retorno Económica 

Criterio Decisión para tomar 
Si TIRE > 1  tasa de descuento económica el proyecto es aceptado 

Si TIRE < 1 tasa de descuento económica el proyecto es rechazado 
 

Los resultados obtenidos a la luz de la aplicación de los parámetros de evaluación sobre este 
flujo nos indican que el proyecto, al igual que en la evaluación financiera sigue siendo 
rentable y se recomienda se ejecute. En el cuadro a continuación podemos observar los 
resultados de los criterios de evaluación sin externalidades. 

 

Cuadro 64. 
Criterios de Evaluación Económica con Externalidades 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN VALORES 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 148.89% 

Valor presente Neto (VAN) 3,260,234 

Relación Beneficio-Costo 2.39  
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Considerando la información procesada como parte del presente Estudio de Impacto 
Ambiental se presentan las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

El proyecto EXTRACCIÓN Y TRITURACIÓN DE MINERALES NO METÁLICOS 
(GRAVA DE RÍO) EN EL RÍO JACÚ, EN LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, es factible 
si se respetan las medidas de mitigación planteadas en este estudio. 

Con este proyecto se producirá materia prima de importancia vital para realizar obras de 
interés público (mejoramiento de calles y caminos) 

El desarrollo de la obra deberá contemplar el Plan de Manejo Ambiental y sus 
correspondientes Programas con el fin de garantizar que las actividades sean compatibles con 
las condiciones de preservación del ambiente y de manera sustentable. 

El PMA junto con cada uno de los programas establecidos en el presente documento, tienen 
como objetivo establecer medidas destinadas a prevenir, mitigar, corregir y compensar los 
impactos ambientales más relevantes generados por las actividades del proyecto. 

Por todo lo anterior se puede concluir que la puesta en marcha del proyecto será una acción 
beneficiosa para el sector y que no producirá impactos negativos significativos que no puedan 
ser controlados y/o minimizados, capaces de impedir su concreción. 

Recomendaciones: 

− Poner en práctica todas las medidas que se proponen en el PMA, para asegurar un 
mejor desarrollo de las actividades del proyecto en cada una de sus fases. 

− Realizar los monitoreos ambientales y ocupacionales, para verificar el cumplimiento 
de las medidas implementadas. 

− El promotor del proyecto, cumpla con lo establecido en el diseño de la obra, 
desarrollando las actividades de tal manera que resulten amigables con el ambiente. 
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1. INTRODUCCIÓN

En el área de Jacú, distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí se desarrollará 

el proyecto denominado Extracción y Trituración de Minerales No 

Metálicos (Grava de Rio) en el Rio Jacú; y como parte de los requisitos 

para la aprobación del mismo se requiere realizar un estudio hidrológico e 

hidráulico a la zona del proyecto a fin de poder cuantificar los niveles de 

aguas máximas extraordinarios y condiciones hidráulicas que se 

presentarán producto de las actividades a desarrollar.   

2. OBJETIVOS

 Presentar la metodología, datos de entrada y los resultados para el

desarrollo del Estudio Hidrológico e Hidráulico del Rio Jacú.

 Verificar los Niveles de Aguas Máximas Extraordinarias y Zonas de

Inundación del Rio Jacú, en la zona donde se desarrollará el

proyecto.

3. LOCALIZACIÓN

El área del proyecto se encuentra localizado en la Provincia de Chiriquí, 

Corregimiento de Aserrío de Gariché y San Isidro, Distrito de Bugaba, en 

la comunidad de Jacú.   

La zona a ser trabajada para la extracción de minerales no metálicos (grava 

de rio) se encuentra ubicada a 200m de la entrada principal del Camino 

CPA – Portón, aguas arriba del puente sobre el Rio Jacú.   
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Es importante destacar que al realizar una verificación de la ubicación de la 

zona del proyecto se evidencia que el mismo se encuentra dentro de los 

límites de la Cuenca Hidrográfica del Rio Chiriquí Viejo.  

Figura No.1 Cuenca Hidrográfica del Rio Chiriquí Viejo 

El rio Jacú es un rio caudaloso que forma parte de la Cuenca Hidrográfica 

del río Chiriquí Viejo, en la provincia de Chiriquí.  
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Cabe señalar que el hilo conductor del recurso hídrico superficial, de esa 

cuenca, la definen tres (3) cauces importantes a saber: río Chiriquí Viejo, río 

Jacú y río Divalá.  

4. COMPORTAMIENTO GEOLÓGICO

Tectónicamente, Panamá es considerada como un bloque, localizada en la 

confluencia de cuatro placas tectónicas: la Placa del Caribe, la Placa 

Sudamericana, la Placa de Cocos y la Placa de Nazca. La microplaca de 

Panamá forma parte de la Placa del Caribe, no obstante información 

reciente revela una disociación del movimiento y convergencia relativa entre 

las dos placas.  

El límite norte de la microplaca de Panamá, se define por un sistema de 

empuje y fallas de transformación conocido como el Cinturón Deformado de 

Panamá. Hacia el Oeste, estas fallas se desplazan hacia la Cordillera 

Central de Costa Rica. El límite oriental con la placa continental de América 

del Sur está situado en la zona de cizalla del Valle del Atrato. El borde sur, 

se caracteriza por la subducción de las placas de Nazca y Cocos, debajo de 

la microplaca de Panamá.  

La microplaca de Panamá no se considera un bloque rígido; por el contrario, 

argumentan que está pasando por una deformación interna significativa, 

debido a la presencia de una alta tasa de deslizamiento (mayor a 5mm por 

año) y a las fallas sísmicamente activas, tales como las fallas Limón y Pedro 

Miguel, cerca del Canal de Panamá.  

En tal sentido, Rockwell y Col, 2010, proponen un modelo de bloque 

delimitado por las principales fallas que se adaptan a la contracción de este 

a oeste y a la desviación hacia el Norte del arco de Panamá. 

Recientemente, las pruebas del modelo de Bennett et al, 2014, utilizando el 
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Sistema de Posicionamiento Global (GPS), no pudieron reproducir las altas 

tasas de deslizamiento de la falla, estimadas a partir de los estudios paleo 

sísmicos de Rockwell et al, 2010.  

De manera general, con el análisis de las mediciones de GPS y los datos 

paleo sísmicos, se presentan velocidades de convergencia consistentes 

hacia el Este de Panamá y América del Sur (Trenkamp et al, 2002). Las 

velocidades de placas aumentan hacia el este con tasas de alrededor de 10 

a 15 mm por año en Nicaragua, y tasas de 30 mm por año en el centro de 

Panamá, en las costas de Colombia y Ecuador. Sin embargo, la cantidad de 

flexión y deformación interna de la microplaca de Panamá sigue siendo 

controversia.  

En la figura siguiente, se muestra la ubicación del bloque de Panamá, la 

relación con las placas tectónicas, las fallas activas (líneas rojas continuas), 

zonas de subducción (líneas rojas intercaladas con triángulos rojos) y 

movimientos asociados.  

Figura No.2 Placas tectónicas y ubicación del bloque de Panamá 
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La zona donde se ubica el proyecto de extracción está localizada al Oeste 

de Panamá, en las cercanías de la línea fronteriza entre Panamá y Costa 

Rica. El área de estudio está compuesta en su mayor parte por rocas 

volcánicas y sedimentarias de edad Neógena a Cuaternaria. La cadena 

volcánica más prominente (que es una extensión hacia el este de la 

cordillera de Talamanca en Costa Rica) incluye el Colorado-Volcanes del 

complejo Tisingal y Tisingal, que se encuentran entre las montañas más 

altas de Panamá y la mayoría de las formaciones rocosas en la zona se 

derivan de estos grupos de actividad volcánica compleja. Las rocas 

volcánicas y sedimentarias más antiguas de la zona son del Plioceno 

temprano y probablemente del Paleógeno más antiguo, según el Mapa 

Geológico de Panamá, 1991. Esas formaciones incluyen lavas andesíticas, 

brechas y cuerpos intrusivos félsicos a intermedios en forma de batolitos y 

diques intra volcánicos Camacho, 2009) y rocas sedimentarias asociadas a 

sedimentos neríticos durante el Mioceno Superior. 

El proceso de subducción en el sur de la zona es complejo, sobresaliendo 

estructuras como la zona de fractura de Panamá, dorsal de Cocos y 

volcanes Tsingal y Barú.  

Figura No.3 Ubicación del proyecto en el Mapa Geológico de Panamá 
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5. METODOLOGÍA DE CÁLCULO

5.1. Análisis Hidrológico 

Para la estimación de caudales de diseño, se utilizó la Formula Racional 

para cuencas con áreas menores a 250 hectáreas. Para áreas mayores se 

aplicó en método Análisis Regional de Crecidas Máximas de Panamá 

(ETESA). Seguidamente se describen ambos métodos.  

5.1.1. Método Regional 

El procedimiento adecuado para el cálculo de crecida sugiere que 

para cuencas mayores de 250 hectáreas se utilice el método 

regional de crecidas, elaborado por el IRHE, actualmente actualizado 

por ETESA.  

Para establecer los límites de las regiones con igual comportamiento 

de crecidas, se tomó en consideración el área de drenaje que, de 

acuerdo a las investigaciones, está relacionada con el indicador de 

crecidas y puede utilizarse como base confiable para la estimación 

de la magnitud de crecidas en cuencas no aforadas. Para esto, se 

relacionó el área de drenaje de la cuenca promedio de todas las 

crecidas máximas anuales registradas durante un período de 1972-

2007, en las 58 estaciones hidrológicas limnigráficas convencionales 

operadas por ETESA. 

5.1.1.1.  Determinación del Caudal de Diseño 

El procedimiento a seguir para establecer el caudal de diseño se 

realiza siguiendo los lineamientos presentes en el documento 
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denominado Análisis Regional de Crecidas Máximas de Panamá 

Período 1971-2006 presentado por ETESA en 2008.  

 Determinación de la Zona del Proyecto

Se procede a ubicar el proyecto en el mapa de Regiones 

Hidrológicamente Homogéneas para establecer la zona de la cuenca 

característica más cercanas al cauce a analizar.  

Figura No.4 Regiones Hidrológicamente Homogéneas (Resumen Técnico de 

Análisis Regional de Crecidas Máximas de Panamá – Figura 73), se muestra el 

mapa de zonas con las regiones hidrológicamente homogéneas para la evaluación 

de las crecidas de diseño en diferentes cuencas 
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Al verificar la ubicación del proyecto de Extracción y Trituración de 

Minerales No Metálicos (Grava de Río) en el Río Jacú, el cual se 

encuentra ubicado en el Corregimiento de Aserrío de Gariché y  San 

Isidro, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí; el mismo está 

dentro de los límites establecidos de la Cuenca del Rio Chiriquí Viejo.  

La cuenca del Rio Chiriquí Viejo se encuentra localizada en el sector 

occidental de la provincia de Chiriquí, entre las coordenadas 8° 15´y 9° 00´ 

Latitud Norte y 82° 15´y 83° 00´ Longitud Oeste.  

El área de drenaje de la cuenca es de 1,376 Km2., hasta la desembocadura 

al mar y la longitud del río principal es de 161 Km. La elevación media de la 

cuenca es de 1,100 msnm y el punto más alto se encuentra sobre el Volcán 

Barú, ubicado en la parte nororiental, con una elevación de 3,474 msnm.   

Esta cuenca cuenta con las siguientes estaciones hidrológicas: 

 Estación Hidrológica Chiriquí Viejo, Volcán: Localizada en la

parte alta del Río Chiriquí Viejo, ubicada a la izquierda de la carretera 

a Cerro Punta, aproximadamente a 100 m aguas abajo del puente, en 

la provincia de Chiriquí, distrito de Tierras Altas, corregimiento de 

Volcán, entre las coordenadas 8° 49´ Latitud Norte y 82° 38´Longitud 

Oeste. su elevación es de 1,520 msnm y el área de drenaje es de 108 

Km2. En febrero de 1957, la estación fue equipada con un juego de 

reglas que permite leer los niveles de agua hasta 3 m.  

 Estación Hidrológica Chiriquí Viejo, Paso Canoas:

Localizada en el brazo principal del Rio Chiriquí Viejo, 

aproximadamente a 400 m aguas arriba de la carretera 

interamericana, en la provincia de Chiriquí, distrito de Bugaba, 

corregimiento de Aserrío de Gariché, entre las coordenadas 8° 32´ 
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Latitud Norte y 82° 50´Longitud Oeste. Su elevación es de 85 msnm y 

el área de drenaje es de 788 Km2. En mayo de 1957, la estación fue 

equipada con un limnígrafo Stevens A-35.  

 

Localizada de acuerdo al Análisis Regional de Crecidas Máximas de 

Panamá la Cuenca del Rio Chiriquí Viejo se encuentra ubicada dentro 

de la Zona 7 de las Regiones Hidrológicamente Homogéneas.  
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Figura No. 5 Cuenca del Rio Chiriquí Viejo 
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Figura No.6 Muestra Cuadro resumen de selección (ETESA – Cuadro 7), permite 
la selección según zona del número de ecuación, ecuación de distribución de 
frecuencia y los factores según los caudales máximos para distintos períodos de 
retorno. La ecuación de diseño para la crecida máxima de diseño adecuada según 
la zona es Qmax = 9A0.59, introduciendo el área en Km2.  
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5.2. Método Racional  

El método de la fórmula racional permite hacer estimaciones de los 

caudales máximos de escorrentía usando las intensidades máximas de 

precipitación.  

El método racional formula que el caudal máximo de escorrentía es 

directamente proporcional a la intensidad máxima de la lluvia para un 

período de duración igual al tiempo de concentración, y al área de la 

cuenca. El tiempo de concentración representa el tiempo que demora una 

partícula de agua para trasladarse del punto más remoto de la cuenca hasta 

el punto de desagüe. Cuando haya transcurrido este tiempo toda la cuenca 

estará contribuyendo a formar el caudal de la escorrentía que tendrá en 

consecuencia un valor máximo.  

La Fórmula Racional para el cálculo del caudal viene dado por la expresión: 

 

6.3

AIC
Q


  ,  en dónde: 

 

 C… coeficiente de Escorrentía, adimensional 

 i … intensidad máxima de la lluvia para un período de duración igual 

al tiempo de concentración de la cuenca, y para la frecuencia deseada en el 

diseño, mm/hr 

 A… Área de la cuenca en km2 

 Q… caudal máximo de escorrentía 
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Figura No. 7 Cuenca del Rio Chiriquí Viejo  
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Figura No. 8 Curvas de Intensidad Duración Frecuencia IDF 
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5.3 PARÁMETROS DE ANÁLISIS  

5.3.1 Período de Retorno 

El período de retorno a utilizar, dependerá del tipo de estructura proyectada. 

Se utilizará el siguiente período de retorno: 

 1: 100 años para cauces de ríos y quebradas. 

 

5.3.2 Coeficiente de Escorrentía 

De acuerdo a los Términos de Referencia de Estudios y Diseños para el 

Camino Quebrada Pinzón, se deberá utilizar para el coeficiente de 

escorrentía (C) en la fórmula racional un valor de 0.85. 

 

5.3.3 Intensidad de Precipitación 

Para el desarrollo de este estudio se utilizó para el cálculo de las 

intensidades de lluvia (i), las fórmulas presentadas en los estudios más 

recientes aprobados por el Ministerio de Obras Públicas, para la Vertiente 

del Pacífico o del Atlántico según sea el caso. 

En cumplimiento de esta disposición del Pliego de Cargos se ha utilizado 

para las estimaciones de intensidad de precipitación el Manual de 

Requisitos para la Revisión de Planos, tercera edición, aprobado mediante 

la Resolución 067 de 12 de abril de 2021 y publicado en la Gaceta Oficial 

No. 29308-B del 15 de junio de 2021.  

Tal y como lo indica el precitado manual, con la creación del Instituto de 

Recursos Hidráulicos y Electrificación (IRHE) en 1961, la medición de las 

variables hidrometereológicas recibe otro impulso, pero los registros eran 

pocos y la longitud de estos, también. Es entonces a través de un estudio 
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para definir las características hidráulicas de los ríos que fluyen a través de 

la Ciudad de Panamá, el Ingeniero Federico Guardia Conte, Presidente y 

Representante Legal de la Firma Federico Guardia y Asociados, en 1972, 

quien utilizando los datos de las estaciones meteorológicas de la 

Universidad de Panamá, Balboa Heights y Balboa Docks, con un registro de 

57 años desarrolló las curvas de Intensidad-Duración-Frecuencia (IDF) para 

la vertiente pacífico de la República de Panamá. 

Para la vertiente del Atlántico, el Ingeniero Federico Guardia C., desarrolló 

el Estudio del Sistema Pluvial de la Ciudad de Colón para el Ministerio de 

Obras Públicas y derivó las ecuaciones IDF, para el sector Atlántico.  

El Ministerio de Obras Públicas, publicó en la Gaceta Oficial No. 24,766, en 

la página 80 las ecuaciones que derivó el Ingeniero Guardia y son de uso 

mandatorio para cualquier diseño de drenaje pluvial en la República de 

Panamá.  

A partir de 1972, estas ecuaciones han sido empleadas por la mayoría de 

los ingenieros, en la República de Panamá, al momento de dimensionar las 

estructuras dedicadas al drenaje de las aguas provenientes de la 

escorrentía superficial.  

El inconveniente principal para la elaboración de las curvas de Intensidad – 

Duración – Frecuencia reside en que no se cuenta con la calidad de los 

registros y la longitud de estos. La calidad se refiere a que se requieren de 

series de datos que proporcionen los datos cada 5, 10 o 15 minutos, esto 

requiere de una estación registradora automática, pero la mayoría de las 

estaciones que cuentan con registros de precipitación son manuales o sea 

estaciones pluviométricas, es decir un observador humano acude a las 7:00 

am y a las 6:00pm todos los días, por lo que se cuentan con datos diarios.  
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Entre los intentos más recientes para comparar los resultados de las 

ecuaciones derivadas por el Ingeniero Guardia Conte con el 

comportamiento actual de las variables hidrometeorológicas, fue la Tesis 

para optar por el título de Ingeniero Civil de los estudiantes Alcely Lau y 

Antonio Pérez, quienes asesorados por el Ing. Erick Vallester, de la 

Universidad Tecnológica de Panamá, en 2015, desarrollaron las ecuaciones 

de Intensidad – Duración – Frecuencia para 10 cuencas hidrográficas de la 

República de Panamá.  

Entre las cuencas estudiadas se encuentra la Cuenca del Rio Chiriquí 

Viejo la cual incide directamente en el área de impacto del proyecto, 

por lo que será la utilizada en el presente estudio. 

 

5.3.4 Tiempo de Concentración 

 

El tiempo de concentración (Tc) se define como el tiempo que tarda la gota 

más lejana en llegar al punto de nuestro interés, dándonos el máximo 

caudal cuando la lluvia tenga esta duración. Cuando el tiempo de la lluvia 

sea menor a Tc el caudal no llegará a su máximo. 

Para el presente estudio se empleará para la estimación del tiempo de 

concentración una comparativa de tres (3) ecuaciones y utilizar, para los 

cálculos correspondientes el más crítico.  

Seguidamente se detallan las ecuaciones a utilizar: 

 

5.3.4.1 Kirpich (1940) 

Desarrollada a partir de información del U.S. Soil Conservation Service SCS 

en siete (7) cuencas rurales en Tennessee con canales bien definidos y 

pendientes empinadas (3 a 10%); para flujo superficial en superficies de 
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concreto o asfalto se debe multiplicar tc por 0.40; para canales de concreto 

se debe multiplicar por 0.20; no se debe hacer ningún ajuste para flujo 

superficial en suelo descubierto o para flujo en cunetas.  

La fórmula para la determinación del Tiempo de Concentración tiene la 

siguiente expresión: 

 

𝑇𝑐 = ቂ
଴.଼଻ଵ௅௖య

ு
ቃ

଴.ଷ଼ହ

* 60 

Donde: 

 

 Tc… tiempo de concentración en minutos 

 Lc… longitud del cauce principal en kilómetros. 

 H… Diferencia de elevación entre el punto más alto y más bajo en 
metros. 

 

 

5.3.4.2 Método de Bransby – Williams 

Formulada por el Cuerpo de Ingeniero de los Estados Unidos, 

especialmente se recomienda para cuencas rurales menores de 75 Km2.  

 

𝑇𝑐 =
𝐿

1.5𝐷
ඨ

𝑀ଶ

𝐹

ఱ

 

 

Tc … tiempo de concentración en horas 

L… distancia máxima a la salida en Km 

D… diámetro del círculo del área equivalente a la superficie de la cuenca 
(Km2) 

M… área de la cuenca en Km2 

F… pendiente media del cauce principal en (%) 
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5.3.4.3 Método Federal Aviation Administration (1970) 

 

Desarrollada de información sobre el drenaje de aeropuertos recopilada por 

el Corps of Engineers; el método tiene como finalidad el ser usado en 

problemas de drenaje de aeropuertos, pero ha sido frecuentemente usado 

para flujo superficial en cuencas.  

 

𝑇𝑐 =
1.8(1.1 − 𝐶)𝐿଴.ହ଴ 

𝑆଴.ଷଷଷ
 

 

C… coeficiente de escorrentía del método racional  

L… longitud del flujo superficial, pies  

S… pendiente de la superficie, %  
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5.4 Delimitación de la Cuenca de Drenaje 

La divisoria de agua es una línea imaginaria que delimita la cuenca 

hidrográfica, marcando así el límite de una cuenca hidrográfica con otras 

cuencas aledañas. 

El agua que precipita a cada lado de la línea divisoria generalmente 

desemboca en ríos distintos, de ahí la importancia de marcar correctamente 

dicha línea.  

Es costumbre realizar la delimitación de la cuenca mediante la 

interpretación de los mapas topográficos o las cartografías. Aunque es 

normal también seguir tres reglas sencillas y prácticas para la delimitación 

de la cuenca hidrográfica: 

 Identificar la red de drenaje, o corrientes superficiales, realizar 

un esbozo muy general de su posible delimitación.  

 Invariablemente, la línea de divisoria debe cortar 

perpendicularmente a las curvas de nivel y pasar por el punto de 

mayor elevación topográfica.  

 Cuando la divisoria va incrementando su elevación, corta a las 

curvas de nivel en su parte convexa.  

 

5.4.1 Cuenca del Rio Jacú  

El área de drenaje hasta el punto más alejado del proyecto es de 102.7937 

Km2 (10,279.37 Ha) y la longitud del Rio Jacú desde el punto más alto de la 

cuenca hasta el punto de estudio del proyecto es de 33,762.0160 m. 

La elevación máxima y mínima que presenta la cuenca es de 941.0 msnm y 

41.0 msnm respectivamente, por lo que posee una pendiente longitudinal 

media aproximada de 2.67%.  
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Figura No.9- Delimitación de la Cuenca del Rio Jacú, la cual fue obtenida a través 
de los mosaicos del IGNTG escala 1:25,000 con curvas de nivel a intervalos de 
10m.  
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ÁREA ÁREA L E.MAX E.MIN DELTA H P
CAUDAL 
MÍNIMO

CAUDAL 
PROMEDIO

CAUDAL 
MÁXIMO

m2 Km2 m m m m %
10 años 

(m3/s)

50 años 

(m3/s)

100 años 

(m3/s) 

CUENCA 1 Rio JACU 102,793,701.10 102.7937 33,762.02 941 41 900 2.67%
EXTRACCIÓN DE 
MINERALES NO 

METÁLICOS
7 9A0.59 3 221.52 310.13 350.29

EVALUACIÓN HIDROLÓGICA MEDIANTE EL MÉTODO REGIONAL

DATOS DE ENTRADA

INTERVENCIÓN

MÉTODO REGIONAL

ID
NOMBRE 

DEL CAUCE
ZONA ECUACIÓN TABLA
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Resultado del Análisis Hidrológico  

Cuadro 1 - Resumen de Análisis Hidrológico Rio Jacú  
Método Regional  

Área (Km2) 102.7937 

Longitud (m) 33,762.016 

Elevación Máxima 941.0 

Elevación Mínima 41.0 

Pendiente (%) 2.67% 

Zona 7 

Caudal Mínimo (m3/seg) 221.52  

Caudal Promedio (m3/seg) 310.13 

Caudal Máximo (m3/seg) 350.29 
 

 

 

5.5 Análisis Hidráulico  

5.5.1 Condiciones de Flujo Uniforme 

 Se considera que el flujo uniforme tiene las siguientes características 

principales: 

a) La profundidad, el área mojada, la velocidad y el caudal en 

cada sección son constantes. 

b) La línea de energía, la superficie de agua y el fondo del 

canal son paralelos; es decir, sus pendientes son todas 

iguales.  

Para propósitos prácticos, el requerimiento de una velocidad constante 

puede interpretarse libremente como el requerimiento de que el flujo posee 

una velocidad media constante en cada punto de la sección del canal dentro 

del tramo del flujo uniforme.  
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En otras palabras, las distribuciones de velocidades a través de la sección 

del canal no se alteran dentro del tramo. Este patrón estable de la 

distribución de velocidades puede obtenerse cuando una llamada “capa 

límite” se encuentra desarrollada por completo. 

Cuando el flujo ocurre en un canal abierto, el agua encuentra resistencia a 

medida que fluyen aguas abajo. Esta resistencia por lo general es 

contrarrestada por componentes de fuerzas gravitacionales que actúan 

sobre el cuerpo de agua en la dirección del movimiento.  

Figura No.10– Establecimiento del Flujo Uniforme en un Canal Largo 
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5.5.2 Expresión de la Velocidad en Flujo Uniforme 

Para los cálculos hidráulicos la velocidad media de un flujo uniforme 

turbulento en canales abiertos por lo general se expresa aproximadamente 

por la llamada ecuación de flujo uniforme. La mayor parte de las ecuaciones 

prácticas de flujo uniforme pueden expresarse de la siguiente manera: 

 

V = CRXSY 

 

Donde V es la velocidad media en pie/s; R es el Radio Hidráulico en pies; S 

es la pendiente de energía x y y son exponentes; C es un factor de 

resistencia al flujo, el cual varía con la velocidad media, el radio hidráulico, 

la rugosidad del canal, la viscosidad y muchos otros factores.  

 

5.5.3 Ecuación de Manning 

En 1889 el ingeniero irlandés Robert Manning presentó una ecuación, la 

cual se modificó más adelante hasta llegar su bien conocida forma actual: 

𝑄 = 𝐴 ∗ 
𝑅

ଵ
ଷ

𝑛
∗ √𝑠 

 

Debido a la simplicidad de su forma y a los resultados satisfactorios que 

arrojan en aplicaciones prácticas, la ecuación de Manning se ha convertido 

en la más utilizada de todas las ecuaciones de flujo uniforme para cálculos 

de flujos de canales abiertos. 
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5.5.4 Selección del Coeficiente de Rugosidad de Manning 

Figura 11- Valores del Coeficiente de Rugosidad para Corriente Naturales, extraído de la 
Tabla 5-6. Valores del Coeficiente de rugosidad n, Hidráulica de Canales Abiertos, Ven Te 
Chow, 1994. 

Los datos de entrada para la modelación, corresponden a la información 

geométrica del cauce y a la información hidrológica.  

Los coeficientes de pérdidas localizadas por contracción y expansión se 

definieron igual para la estructura, y para las secciones transversales de 

(0.1 y 0.3)  

El coeficiente de rugosidad n, es uno de los parámetros hidráulicos que 

involucra una serie de factores que hacen difícil su estimación. Hay 

diversidad de fórmulas basadas en el tirante hidráulico, la pendiente, la 

granulometría del cauce, etc. 

Existen varios de métodos para la estimación de los coeficientes de 

rugosidad, tablas, fórmulas y gráficos en función de varios factores, de las 

condiciones del cauce, del material del lecho, etc.  
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PROGRAMA UTILIZADO PARA LA EVALUACIÓN HIDRÁULICA 

(HEC-RAS) RIO JACÚ 
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MODELACIÓN HIDRÁULICA DEL CAUCE DEL RIO JACÚ 

SIN OBRA 
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PROGRAMA UTILIZADO PARA LA EVALUACIÓN HIDRÁULICA (HEC-

RAS) 

En esta sección del informe se presentan los resultados del estudio 

hidráulico realizado para determinar el nivel de aguas máximas 

extraordinarias (NAME) en el Rio Jacú. 

 

Metodología Utilizada 

En el análisis hidráulico de la zona de extracción fue utilizado el 

programa River Analysis System (HEC-RAS), versión 6.0, mayo de 2021, 

del Hydrologic Engineering Center (HEC) del Cuerpo de Ingenieros de 

los EE.UU. Este programa permite la realización de cálculos hidráulicos 

de una corriente unidimensional constante de agua. HEC-RAS es un 

paquete de análisis hidráulico con una interfaz gráfica de usuario (GUI).  

Datos de Entrada (HEC-RAS) 
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Planta con Secciones  
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Coeficientes de Rugosidad para el Cauce  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parámetro de Entrada para Flujo Estable  
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Resultados Obtenidos del Análisis 

 

Perfil longitudinal del tramo analizado del cauce del Rio Jacú  

000274



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secciones Transversales del Cauce Analizado Rio Jacú 

Sin Obra 
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MODELACIÓN HIDRÁULICA DEL CAUCE DEL RIO JACÚ 

CON OBRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

000344



PROGRAMA UTILIZADO PARA LA EVALUACIÓN HIDRÁULICA (HEC-

RAS) 

En esta sección del informe se presentan los resultados del estudio 

hidráulico realizado para determinar el nivel de aguas máximas 

extraordinarias (NAME) en el Rio Jacú. 

 

Metodología Utilizada 

En el análisis hidráulico de la zona de extracción fue utilizado el 

programa River Analysis System (HEC-RAS), versión 6.0, mayo de 2021, 

del Hydrologic Engineering Center (HEC) del Cuerpo de Ingenieros de 

los EE.UU. Este programa permite la realización de cálculos hidráulicos 

de una corriente unidimensional constante de agua. HEC-RAS es un 

paquete de análisis hidráulico con una interfaz gráfica de usuario (GUI).  

Datos de Entrada (HEC-RAS) 
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Planta con Secciones  
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Coeficientes de Rugosidad para el Cauce  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parámetro de Entrada para Flujo Estable  
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Resultados Obtenidos del Análisis 

 

Perfil longitudinal del tramo analizado del cauce del Rio Jacú  
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Secciones Transversales del Cauce Analizado Rio Jacú 

Con Obra 
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7.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La finalidad de este estudio es evaluar los niveles de aguas máxima 

extraordinarios y zonas de inundación del Rio Jacú, ubicado en el 

Corregimiento de Aserrío de Gariché, Distrito de Bugaba, Provincia de 

Chiriquí y la interacción de las mismas con el proyecto de Extracción y 

Trituración de Minerales No Metálicas (Grava de Rio) en el Rio Jacú, 

cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas.  

 

La información disponible para este estudio es adecuada y consistió en: 

 Planos topográficos 1:25,000, del Instituto Geográfico Nacional 

Tommy Guardia. 

 Información topográfica del sitio.  

 

 

7.1 Conclusiones 

 

 El caudal manejado por el Rio Jacú en la zona donde se desarrollará 

el proyecto presenta los siguientes valores: 

 

o Caudal Mínimo: 221.52 m3/s 

o Caudal Promedio: 310.13 m3/s 

o Caudal Máximo: 350.29 m3/s 

 

 De acuerdo a los análisis realizados es importante verificar la 

ubicación de los componentes del proyecto a fin de poder 

compararlos con los niveles de aguas máximas del tramo del cauce y 

guardar los retiros correspondientes.  
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7.2 Recomendaciones 

 

 Para el desarrollo de las obras inherentes al proyecto de 

Extracción y Trituración de Minerales No Metálicos (Grava de 

Río) en el Rio Jacú, se deben contemplar los Niveles de Aguas 

Máximas Extraordinarias (NAME) y considerar que cualquier 

zona u obra por debajo de esta elevación es susceptible a zonas 

de inundación.  
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1. Introducción 

Presentamos en este informe los resultados del Aforo en Fuentes Superficiales para el 

cauce del Rio Jacú, requerido como parte del desarrollo del proyecto de Extracción y 

Trituración de Minerales No Metálicos (Grava de Rio) en el Rio Jacú, en la provincia de 

Chiriquí, mismo que se llevó a cabo en el distrito de Bugaba, medición realizada el dia 

12 de abril de 2025. 

Este aforo se desarrolló con la finalidad de obtener los caudales de fuente superficial 

ubicada en el cauce del Rio Jacú, procurando cumplir de forma rigurosa con los objetivos 

establecidos, mediante la obtención de información precisa.  

 

2. Objetivos 

Los objetivos fundamentales de este trabajo son la medición de caudal en un (1) punto 

específico del cauce del Rio Jacú, en la zona en donde se desarrollarán las actividades 

relativas a la extracción y trituración de minerales no metálicos. 

Para lograr estos, se implementará la metodología de aforo por vadeo o suspensión, 

dependiendo de las condiciones de longitud y profundidad de la sección requerida.  

 

3. Área de Estudio 

El área de estudio comprende la zona ubicada en el cauce del Rio Jacú. El sitio de interés 

para la realización de los aforos corresponde al lugar en donde se desarrollará un 

proyecto de extracción y trituración de minerales no metálicos.  

 

Punto Cauce Actividad 
Coordenadas 

Norte Este 

1 Rio Jacú 
Extracción y Trituración de 

Minerales No Metálicos 
(Grava de Río) 

939494 301126 
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4. Metodología de Aforo por Vadeo 

 

a) Para la identificación de los sitios de aforo, se debe efectuar una gira de 

inspección, para conocer las características del lugar y el equipo a utilizar. 

b) El aforador, procederá a ubicar una sección uniforme, libre de obstáculos 

(turbulencias, tronco, piedras, afluentes con remansos, entre otros); la sección 

es localizada por medio del GPS, para ser plasmada en un plano y 

confeccionar el levantamiento topográfico de cada una de las secciones 

transversales del cauce de las corrientes de agua y obtener el área real.  

c) Luego, se coloca una soga asegurada a ambas orillas del rio o quebrada, para 

continuar con la división de secciones, por medio de una cinta métrica de 30 

metros.  

d) Con la medida del ancho del rio o quebrada, se procede a realizar los 

espaciamientos, por medio de la siguiente guía.  

 

 

e) Se coloca la soga, ya marcada por los espaciamientos en ambas orillas del río 

o quebrada para ser templada e iniciar con la medición de verticales referidas 

a las márgenes en las que se mide profundidad y velocidad.  

f) Se determinan así áreas parciales y velocidades medias en las secciones 

parciales con las cuales se determinan caudales parciales, cuya sumatoria 

arroja el caudal total.  

 

 

 

 

 

 

Figura No. 1 Metodología de Aforo por Vadeo  
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g) Las mediciones de velocidad se tomarán simultáneamente con las medidas de 

profundidad.  

h) Luego de determinar las profundidades en cada sección, se medirán las 

velocidades a 0.2h y 0.80h desde el fondo, criterio que es igualmente utilizado 

para profundidades mayores a 0.60 m. A profundidades menores o iguales a 

0.60 m, la velocidad se medirá a 0.4h desde el fondo.  

 

5. Equipo de Seguridad 

 Botas de Caucho 

 Vestimenta (Pantalones largos de jeans, Camisa manga larga) 

 Bloqueadore solar 

 Botiquín de primeros auxilios 

 Soga  

 

6. Instrumentación de Aforo 

 Medidor de flujo electrónico 

 Molinete PRICE 1210 AA 

 Perfilador acústico ADCP 

 Caudalímetro Greyline 

 Vara de vadeo 

 Software de procesamiento de datos 

 Cinta métrica 

 Cámara fotográfica  

 

7. Mediciones de Caudal  

 

 Adecuación de Sección de Aforo: se emplearon métodos de aforo por vadeo 

por las condiciones de calado o profundidad de cada sección. Para ello, se 

utilizaron equipos especializados como el medidor de flujo electrónico para 

realizar los aforos por vadeo.  
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 Realización de Aforo: se procedió a realizar los aforos en cada sección 

seleccionada utilizando el método más apropiado para cada caso.  

 

 Procesamiento de información en Gabinete: se analiza la información obtenida 

en campo a fin de realizar los cálculos requeridos para la obtención del caudal.  

 

  

8. Resultados  

 

 

Figura No. 2 Ubicación del sitio de Aforo  
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Fecha de medición: 12 de abril de 2025  

 

Tipo de Aforo: Método de Vadeo  

 

Descripción del Entorno: El punto de aforo se encuentra en una zona de fácil 

acceso, el mismo forma parte del rio Jacú, perteneciente a la cuenca hidrográfica del 

Rio Chiriquí Viejo. Posee una pendiente longitudinal estimada de 2.67%, con un 

ancho estimado de 116.0m, todo esto en terreno natural.  

 

Método de Aforo Utilizado: Para el aforo del Rio Jacú, se aplicó el método por 

vadeo. Este método implica la medición directa del caudal mediante la observación 

de la velocidad y profundidad del flujo de agua.  

 

Análisis de la Información Mediante el Software Hidroesta  

 

Hidroesta es un software para cálculos hidrológicos y estadísticos aplicados a la 

Hidrología fue desarrollado por Máximo Villón Bejar en el Instituto Tecnológico de 

Costa Rica como un trabajo de investigación en el año 2004.  

 

Este software utiliza Visual Basic, siendo una aplicación que facilita y simplifica los 

cálculos laboriosos, que se deben realizar en los estudios hidrológicos.  

 

El software permite el cálculo de los parámetros estadísticos, cálculos de regresión 

lineal, no lineal, simple y múltiple así como regresión polinomial, evaluar si una serie 

de datos se ajustan a una serie de distribuciones, calcular a partir de la curva de 

variación estacional o la curva de duración, eventos de diseño con determinada 

probabilidad de ocurrencia, realizar el análisis de una tormenta y calcular intensidades 

máximas, a partir de datos de pluviogramas, los cálculos de aforos realizados con 

molinetes o correntómetros, el cálculo de caudales máximos, con métodos empíricos 

y estadísticos, cálculos de la evapotranspiración y cálculo del balance hídrico. 
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El producto del trabajo proporciona al ingeniero civil, agrícola, agrónomo, hidrólogo y 

otros especialistas que trabajen en este campo, una herramienta que permite realizar 

cálculos, simulaciones rápidas, y determinar los caudales o precipitaciones de diseño. 

 

 

 

 

Figura No. 3 Imagen del Programa a utilizar en la estimación de Caudal  
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Resultados del Aforo: Los resultados obtenidos en este punto indican un caudal de 

182.42 m3/s.  

 

 

Figura No. 4 Interfaz Gráfica del Software mostrando los Cálculos  
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Resultados

Aforo con correntómetro o molinete

Valores iniciales:
Profundidad en el margen ho = 0 m
Velocidad en el margen vo = 0 m/s

Longitudes, profundidades y velocidades en los tramos:

-------------------------------------------------------------------------------------
 Tramo     L (m)     h (m)     v (m/s)  
-------------------------------------------------------------------------------------
 1 4.0 1.25 0.9
 2 4.0 1.28 0.9
 3 4.0 1.3 0.95
 4 4.0 1.35 1.0
 5 4.0 1.38 1.0
 6 4.0 1.44 1.05
 7 4.0 1.48 1.05
 8 4.0 1.51 1.1
 9 4.0 1.55 1.1
 10 4.0 1.58 1.15
 11 4.0 1.65 1.2
 12 4.0 1.7 1.3
 13 4.0 1.75 1.5
 14 4.0 1.74 1.4
 15 4.0 1.69 1.2
 16 4.0 1.65 1.2
 17 4.0 1.62 1.25
 18 4.0 1.6 1.25
 19 4.0 1.58 1.2
 20 4.0 1.55 1.15
 21 4.0 1.5 1.15
 22 4.0 1.45 1.1
 23 4.0 1.42 1.1
 24 4.0 1.35 1.05
 25 4.0 1.32 1.0
 26 4.0 1.28 0.85
 27 4.0 1.16 0.8
 28 4.0 1.0 0.8
 29 4.0 0.0 0.85
-------------------------------------------------------------------------------------

Resultados para los tramos de la sección transversal:

-----------------------------------------------------------------------------------------------
 Tramo  Área (m2)  Velocidad (m/s)  Caudal (m3/s) 
-----------------------------------------------------------------------------------------------
1  2.5  0.45  1.125  
2  5.06  0.9  4.554  
3  5.16  0.925  4.773  
4  5.3  0.975  5.1675  
5  5.46  1.0  5.46  
6  5.64  1.025  5.781  
7  5.84  1.05  6.132  
8  5.98  1.075  6.4285  
9  6.12  1.1  6.732  
10  6.26  1.125  7.0425  
11  6.46  1.175  7.5905  
12  6.7  1.25  8.375  
13  6.9  1.4  9.66  
14  6.98  1.45  10.121  
15  6.86  1.3  8.918  
16  6.68  1.2  8.016  
17  6.54  1.225  8.0115  
18  6.44  1.25  8.05  
19  6.36  1.225  7.791  
20  6.26  1.175  7.3555  
21  6.1  1.15  7.015  
22  5.9  1.125  6.6375  
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23  5.74  1.1  6.314  
24  5.54  1.075  5.9555  
25  5.34  1.025  5.4735  
26  5.2  0.925  4.81  
27  4.88  0.825  4.026  
28  4.32  0.8  3.456  
29  2.0  0.825  1.65  
-----------------------------------------------------------------------------------------------
Caudal total de la sección: Q = 182.4215 m3/s
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Figura No. 5 Sección transversal del Aforo por Vadeo  
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14.22. Planos de secciones transversales 
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